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LA' FILOSOFlA DE JOHN .L. A.USTIN· 

John Langshaw Austin nació en 1911 y muna 

en 1960. Estudió y enseñó En Oriord. Allí ocupó, ... 
 ;Jdesde 1952 hasta su muerte, la cátedra deMora]' 
Philosophy. La obra escrita que dejó no es. mu}' Ji 
extensa. Sin embargo la ir;fluencia de' sus ideas . ; 

. --expuestas principalmente ,m clases;. coriferencias, . ~ 

seminarios, reuniones privadas- ha:. sido enorme.' 
.. . 

• En la composición de' esta nota' preliiTImar hemos ~~do: 

quizás abusivameme. diversos ma:eriales cuYa'n:omina!dese5'~' 

mas consignar aqui. 1) Pame! primer apart·ado.'dolJ.deitit~q:: .. ' 

tamos una caracterización g'eneral del cuadro de ideas sObre . 

las que hay que proyectar la labor de Austinsi,~~ 'qlúere .. ' 

apreciarla en su contexto, hemos recurrido a di~¡<;!rsos;litiCti·· 

los de la Encyclopaedia 01 Philon:;phy, preparada lí~¡o la di- . 

rección de Paul Edwards y publl:adaeIl 196í por The Mac· 

m.illan ülmpany &; The Free P'ess, Nueva York. )' Collier 

Macmillan Co. Ltd., Loridres. Femo, utilizado' asi las con· 

tribuciones de Anthony Quinton. "Britisn Philósophy" (L I. 

págs. 369-96); Charles E. Caten, "Artificial 'and Natural 

Languages'" (t. 1, págs.16B.7!); VV'a,nerWick, '~.A.iistote· ..' 

lianism", (t, 1, págs. 148-61); D. W. Hamlyn, "Hístor,v of 

Epistemology" (t: lII, págs, 8-38); William P. A,lston. "Lan· 

guage" (t. IV, págs. 38+-90) ;Norn¡¡~n, Kretzman,. 'LHistory 

of Semantics" (t. V1I. pÁgs, 538-406), y Edmy.:r¡d J~ Furlong. 

"Wilson, John Cook" (t viII, pigs.,318~t9)_También:,hecios 

utilizéido la obra de JohILPassnoreOp~ Hundred. Years 01 

Philosophy, GéralTDückworth & Có. Ltd.. Londres, ed.. t966, 

Capi1. ,IX,X y XV1Il, y las compilaciones Phil"soplí'yand: 


·Ordinarr 	Language,' ui.rigída pe,r Charles E. Caton, Urii....er· '." 
sitr oí Illinois Press. 1963, y Ordinary Langtiage, dirigida 
par V. C. ChapeIL, Prentice Hall. Nueva Jersey, 1964, E,n lo 
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8 J, L. AUSTIN 

Parte de sus contribuciones han sido-recopiladas en 
libros póstumos. ..' ',. ' 

Para usar un I¿.!Wo provisional, diremos que 
Austin inilffü en la 'llamada "filosoÍÍa del lenguaje 
orrunario". Esta expresión puede apuntar a muchas 
cosas distintas. Antes esbozar las ideas centrales 
de Austin (ver infra, apartado Ir)~, haremos una, 
breve referencia a la "filosofía del lenguaje ordi
nario". 

,. 

1. 

, " f· fht f,. , r' 
, h. mnar que tm 11lüSülC por:.c e111aSlS en el1 

len!':,ruaje ordinario o natural puede querer decir, 

que concierne a la íor:6a como se aprecia -en Oxford la obra 
de Ari~~áteles" nQs hemos dejado gu~ar por la Con.cisc EnCJ'

,cl~paeala of H, estel n' Philosophy and, Philosophei-s, preparada 
,baJo la d.ire~CÍ'ón d,;' J.O.Urnison y publicadll 'en 1960 por 
fh.:tch.iwn., Londres, 2) Para el seb'-L~doapart.:ido, Gue intenta 
presentar Ull- bosquejo del pellsrúiliento v método 'de Austin. 
hemos utilizado lo:; siguientes material~s: a) el ensayo dE' 
~~uart Hampsrure "J. L. Austi.'1" pt:blicaoo en los ,o'rocé!(,. 
d!.ngs 01 tf...e Arislotdi!.lil SacielJ', Ne\\' Series. vol. LX. 
pags. 1 a 14; b) el ar+.iculo de G. J. Ví'élrnoc:k "Joh:G 
La~fshaw ~ustir.l" publicado en 10$ Próceedings of lhe. 
BntlSh ACaI1amy, volumen XLIX. uágs. 345-63: e) el artículo 
de Dayid Pears "'\iY'ittgenstein ailci Austin" incluido en la 
compila,~ió:> British Analytical Philosophy, dirigida por Ber. 

'nar~ Williarns y Alan Montefiore, publicada por Routledge 
&, Kegan ~aul, I:ollrlres. 1966, págs. 17·39; d) el artículo 
sol)r~ Ausbn publicado por J: O. UnnsoIi en The Eneyclo. 
paed!a.ol PhzlosopJ.:y arriba citada (t. 1, págs. 2U.H); y 
e) el. ~br~ Passi:nore citad~.más arriba, cap, XVIII. ' 
. Al mdicar aquí ~él u~0liogr;¡fía básica utilizada, a la que 
ha?' que agregar, claro está, la ob.r;: ':!o! propio Austm, nos 
ev:tamos colocar la!; numerosas notas que, ,lE- T')O haber se
gUldo este procedimiento, deberíamos hflbe~ insertado n';~:,!''', 
das veces en el texto con el consiguiellte darlO a stJJegibilidad. 

"-~_._---"'--- '~.~--""----"---

P.·\.LABR..~S y ACCIONES 

-.:1;\1 


" ~tre otras cosás que sustenta orecomíenda alguna', . 
o algunas"cle las siguiente~'iJesis o actitudes: 

. ~', 

1) Para tratar los problemas Íilosóficos . 
ellos lo, que Iueren- har que usar un ler:guaJe 

'. llano, esto claro y simple. HSlY que evItar 18 
" .. ierO'a altamente especializada y generahnente in

'co~prensible que muchos consideran indispensa?le 
Dara hacer filosofía. Grandes pensadores han aoo· 
~do por esto e incluso han predicndo con el ejem. 
Dio. 

!l'Uii2) Los 'Jroblemas filosóficos, sm ej.;cepción, son 
.~i~~doproblemas, Se originan en abusos cometidos 
~n directo detrimento del lenguaje ordinario O natu· 
raL cuando se pretende usarlo fuera de los contex· 
tos' donde cumule cabalmente su función. La única 
tarea útil que· puede llevar a cabo un fílóso~o es ' 
curar a sus colegas de la :~hÍermedad profeslOn~",. 

, que los aqueja. Para ello d~be perst;tadirl,~s d~ q~' .. ,', 
Sé abstenilan de sustraer al lenguaJe oromano de " 

~ +'1 'r'sus trabajos habituales. Los problemas d o?oncos 

son problemas artiíiciales;. brota? c~lando, lmpul. 


, sa.@.ú por los íilósofos, el lenguaJe "sale de .....aca

,l~nes" y eumieza a operar locamente corno una 

turbina que mase fuera de sus engranajes. Un len
guaje es una~ fOrIna de vid?, No 'podemo~ cQ~side:. 

nldo aisladamente y en SI, con m.d.epertélencla de 

las múltiples Íunciones que c:.rmple en el cuadro de 


. - la ,'ida de quienes lo emplean. , 

3) La tareafilosófíca con'siste básicamente en 


:!lucí'clación de conceptos o.fdinarios, incorpora os 

al lenguaje común. No consiste en elucidar versio

nes espectrales o supuestos equivalentes técnicos de 

ellaS, obtenidos mediante procedimientos que, se 


han de liberarlos de la ambigüedad. vague· 


------------- 
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10 J. L. AUSTIN 

dad, textura abierta, dependencia contextua!, carác
ter no explícito de sus reglas de uso, y otras "im
perfecciones" que los caracterizan. Hacer filosofía 
no es construir cálculos ni jugar con ello~. Es poner 

. en claro el compleio aparato conceptual preStipues
to en el empleo ordinario de palabras y expresiones 

~; .. cruciales que, en su mayoría, pertenecen al len
guaje cotidiano, no especializado. 

4) El lenguaje ordinario o natural recoae las 
principales distinciones que vale la pena hac:r, por 
lo menos en todos los aspectos prácticos de la ,;ida 
humana. En consecuencia, un estudio detenido de 
él,· hecho con paciencia y minuciosidad, péITnite 
resol:er lodos los problemas' filosóficosgenmnos> ... . 
relatIvos a aquellos aspectos. Ese· lenrn;¡.aje atesora' ... . 
la experiencia secular de la. humanidad: <Pon elioc; 

~odas las dis'ri:!lciones cónceptuales.j1istiliCad'as.está~' 
'mc,orporadas~~él, y no hay distincion'iricorporada 
a el que no,~sté justificada" La cuestión e5"'t.á en . 
saber mirar.. 
. 5) Sin prejuzgar sobre la génesis y/o la natura
leza de los problemas filosóficos, parece obvio que 
un adecuado ataque a ellos requiere, como tarea 
previa indispensable, domi."1ar adecuadamente el 
c~ulo de distinciones y la riqueza de matices -que 
exl'nbe el lenguaje ordinario. El examen de éste no 
garantiza la solución (ni la disolución) de todos los 

".1, problema~ filosóficos~ pero constituye un punto de 
partida obligatorio para cualquier empresa ulterior. 
¿Por qué apresurarnos a buscar nuevas formas de 
discriminación conceptual sin haber. eXamÍnado 
previamente las numerosas distinciones que encie
rra el lenguaje ordinario? Si no hemos hecho clara
mente explicit9 qué es lo que realmente decimos 
cuando a diario nos comunicamos con el 'próiimo ,, 
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PALABRAS Y ACCIONES 

y mientras esa tarea siga siendo dific~ltosa,. ?e?mo . 
podemoslanzarnos a construir l~ngua)es artlflClales 
dirigidos a sustituir total o parClalmente ·a. ese len-. 
guáje natural cuyos arcano: na hemos podl~o deve
lar? Sin. un preVIO relevaluento dellen~ale natu· 
ral, ¿cómo podremos acord ar la. co:r:~enclOn ad ~()(. 
en cuya virtud adjudicaremos slgmflcado a los s:g
nos del lenguaje técnico usado para plantear. y/o 

b· :>resolver es_te o aquel pro ~.ema. 

B) .Las anteriores sonalgt1IHl,s de .las cosas qUe 
podemos. querer decir cuando afn:mam~s q~e ~ 
filósofo pone énfasis en el lenguaJe ordinarlo. E~ 
el apartado II ver:emos en qué. sentido ! con qlle ... 
alcance'puededeclrse.que AustIn .fuellli~mbro. del : 
movirnientoJlaroado:~;filo~iofía delJengu9-Je ordina

" . ,., . . . .' - :'. . 

n~oSind1Jda¿es una{siInplificac~~n:' excesiv~ ~abl~ 
de un mOv'imiento; .QUizá tambl\m: lo .sea ?iSbn~ 
únicamente dosJín~as . dentro. de. eS~i' opentaClOll.. 
Sin embargo es usual hacerlo y aqUlnosatendre
mas a ese modo de ver la, cosas. . 

1) La primera linea :;e vinc';'lla. a1 no_mbre de 
vVittgenstein y a la obra de sus ultlm~s a11:05

. Paro 
algunos, la filosofía del lenguaj:= ordin_a~lO n? es 
otra cosa que lo que vVittgenstem ense~o des~e la 
década del 30 en Cambridge, Y que su libro postu
mo Philosophicallnvestigation:: !ecoge a su manera. 
Se trata de un modo muyoDgInal d~ entender el 
men~ster de la filosofía: hemos resllI!lldo toscamen
te su idea central más arriba, en el punto A.2). ~?r 
las razones anrbosqu~jedas se; lo. cO,~oce tamblen 
como ''"análisis lingüíStICO terap~utIco. . . • 

Wittgenstein llegó a pt~rsll:a~7se de que to~os lo~ 
problemas filosóficos son artlÍ1clales y reservo para 

1 




12 J. L. AUSTJN 

la filosofía -para su filosofía- el papel de termi
nar con ellos. mediante. la exhibición .del origeri 
esr:urio de los .. mismos. IVI:ientras que 'el vVittgen
stem ,del Tractatus da de baja a toda la filosoHa 
-incluso a la del :"ractatus- por considerarla em
?arcada en la insensata empresa de querer decir 10 
mefable, el Wittgenstein de las Philosophical In
vestigations da de baja al resto de la filosofía -con 
excepción de la de las Investigations- por conside
rarla uná empresa dedicada a la ridícula faena de 
lidiar con dificultades que ella mjsma, y solo e11a, 
suscita u origina. ., . 

Es dificil ~ntrollcar al nuevo Vhttgenstein -·-por 
llan:-arlo asÍ- en la historia de la filosofía, Su pen
samIento parece s::r radicalmente original. Aún 
antes deJa publicación de las Invéstigations la in
fluencia -de las nuevas ideas creció dentro}' fuera 
de Cambridge, especialmente a través ,de sus discí
pulos directos. . 

2) UCotra línea perteneciente a la llamada filo
sofía del lenguaje Jrdinario tiene sus raíces y su 
principal desarrollo en Oxford.Algunos de sus inte
grantes estáu inspirados porjdeas afÍ::1cs a las que 
resl.mu__TIlas más fluiba en los puntos A.3) y A,5), 
No es fácil deterrrÍ[lar con aceptable certeza en 
qué medi~a. las enseñanzas del nuevo Wittgen
stein influ:yeron en los filósofos de la línea oxonia
Ha. En el próximo apartado trataremos de mostrar 

" ,¡i que no influyeron '3n Austin. De todos modos no 
se justificaría intentar aquí un estudio más dete
nido de las relflGiores entre ~:n:;J::2.~ línp~c: aun en 
el supuesto de que estuviéramos en condí~ibnes de 
hacerlo. 

D d· , l' 1r' n' 
.t o emos ?nrmar, eso SI~ que e;;ta otra· mea JallO 

en Oxford terreno propicio y se manifestó con ca

13
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rac~rísticas inconfundiblemellte locales: El i~ter~s 

de los filósofos de Oxford por el l.engua)e ordmano 

tiene antigua data y raíz aristotélIca. ~al como Pla~ 


. tón es el inspirador de buen~ parte ?e ,lo que e 
filosofía ha producido Cambndge, Ansto.teles ~es el 
inspirador de buena parte de lo que, en hlosoLa ha 
producido Oxford. .... , 


Aristóteles es Y ha sido acLrmrado. en Oxford,por 

los IClsgos que lo distinguen de Platón. Se ha dicho 

aue es respetado, sobre todo, por su ~~lta de ~~g

~atismo: por su inclinación a admItIr sucesn'oS 


.. replal1te~s .de UlI mismo prohlemi1 y a recon?cer 
la" existencia de. dificultades; por l~ tl011estammu- . 
ciosidad con que consi~era las Opl1110neS d; otros 
pensadores y las expreslóhes usa~as por el uom~re 
común; por su disposición a h~1tar lo que con11e
nen de verdad las posiciones dlvergentes~ por su . 
afán de buscar soluciones razonables medlante un~ .. 
clarificación analítica de las· pregun~as que la~ ?n

eainan. Particularmente en los trab.a)os sobt . etlc~, 
Aristóteles apela con frecuencia a~ ,~en€:>~a)e orrtl-. 
narío como criterio para formulRr lhsnnClones escla
recedoras y para rechazar otras ~U8 ~o ,lo so~. ~ 

Uno de ·105 filósofos de Oxforu mas lllflu}' en~E'" 
de su tiempo fue John Cook "VV~ls~n,p84g-19:?), 
Siguiendo una línea aristotélica mSlst.r0 en que las 
distinciones corrientes en el len~a)e no puedeTn. 
ser. nunca desatendidas" por los hlosof?s y sostm.o 
qu.e para el estudioso de lógica es caP.l~al ~et~~
nar "el uso normal ... de una expreslOll lmgmst:
ca". Cook· vVílson consider,aba que el lenguaJe 
ordinario sirve, por lo comun, c,orno ~len;~nto ~e 
con;,-i;::~ión corroborante' de doctnnas hlosoohca.s, s~~ 
lidas. Lo contrap(.1ll~a al "lenguaje de la rerlE'XlO~ , 
que estL."TIula o favorece las fAlacias. Una de las 

i 
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características. de Cook Wilson era su pasión por la 

.!. . •exactitúd y la· lucidez, así como el respeto frente 
.. a los dictámenes del sentido comÚTI1 actitudes que 

compartía con ;el : filósofo de Carúbridge. G. E. 
Moore. Cuando se trataba de examinar::usos lin

· güísticos ordinarios -'faena que consideraba par
· ticularmente importante. para no incurrir en las 
falacias que engendra "el lenguaje de la refle

· xión"- insistía en la conveniencia de tener a la 
· vista una gran variedad de ejemplos. 

Uno de los discípulos más capaces de COOE: Wil
son -si no el más capaz- fue H. A. Prichard 
(1871-1941), qmen ocupó la·cátedrade··rvIoraL>Phi,,·· 

. )osóphy' en Oxford. Sin duda existió. una. reciproca ..' ~'.. ' 
''influencia de>idea,sentreambos: Prichard,Jambiéiúi .' 
exhibe.puntós:deqmtactoconMoore:'asLlo.dec. 
muestra su predile¿tiónpor el lenguaje llano'y por 

'el rigor en la argumentación.. PriCharcLfue, tutor de 
Austin. . , 

Ese ambiente fue el que presidió los años for

mativos de Austin. Una vez graduado se dedicó con 


. {. especial' interés a la filosofía griega, y en particu

lar a las obras éticas de luistóteles. Además llegó 

a ser un experto en Leibniz,' cuya filosofía estudió 


.durante varios años. Podemos presumir fácilmente¡ 
cuál fue la influencia' que sobre él ejerció la. tra
dición aristotélica de O:x:ford, y, dentro de ella, la 
actitud de respeto hacia el lenguaje ordinario co
mo criterio para el planteo e intento de solución de 
los problemas filosóficos. Más difícil es conjeturar 

, en qué medida pueden haber influido sobre Austin 
I',~, 

[ 

algunas de las reflexiones de Leibniz. Vale la pena . 

recordar brevemente ciertos pasajes de éste relati- . 

vos al lenguaje ordinario. 
 I 

j 

1 
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Es verdad que Leibniz postuló la invención de 

un "alfabeto"del pensamiento humano", cuyos ele

mentos, adecuadamente combi:::1ados, encerraban la 

verdadera filosofía. En ese sentido, el nombre de· 

Leibniz ha sido vinculado a los proyectos de len

guajes fo~alizados ~ue. caracter~z¡m a la lógica' 

a partir de la segunda II1ltad del SIglo XIX. Es ver;

" dad, también, que . Leibniz creía que las que el 
llar:i:Iaba' H características .reales'.'. ::-:--esto es, elemen
tos simbólicos que se· asemejé.nen forma natural .. 
a lo simbolizado por· ellos-o sólo podían desarro
llarse cabalmente en un lenguaje artificial. Pero 
L-eibniz,. sostuvo también ,.que los)enguajes natu
rales. er~ en ciertos ?spectos"caracteris~cas' re~.,. . 

. les"::Co:tl' razón,' Non¡ian'liietzman. ha;podldo~,ec~r'" 
que"s6breJabáse.de;;.~~~<;o,p~~i¡ació~:: ,,\:Leü1n:z' ,., 
se conVirtió en el pnm,er filOS.P:lOlll1Porta~te d~spues· '. 
de Epicuro en sugerir. comotécruca filds~fica el re
curso al lé nguai e ordina;rio".·. . ... . . 

En los Nouveaux Essazs Lelbruz dice: Realmen
. te pienso que los lenguajes son ~l. I?-ejor: esp~jo .d.e 

la mente humana y que un anahsls de la SI~lllf¡

cación de las palabras haria c'Jn()cer l~s opetaclOne,~ 

del entendimiento mejor qUE cualqUler otra cosa 

(Libro TII, Cap. VII, § 6). . . '''C 

Imoramos si estos pasajes de Lelbmz u otros 
snnilares -y lo que ellos imp~~an-. in~luye,ron 
sobre el joven Austin, queestudi~ a. LeIbm~ con la 
seriedad y minuciosidad' ca;c;ctensncas en el. Pero 
'no nos cabe duda 'de que SI influyeron' sobre A~s
tin ideas como las expuestas por John Stuart Mili, 
uno de los pensadores más fecun~os dentro de la. .' 
tradición filosófica británica, quien exhortaba a sus . 
colegas a observar una sana, a~titud ~e respeto ha
cia los lenguajes naturales..\1ill decIa que una de 

I 



11 16 J. L. AUSTIN 

las "propiedades iriherentes más valiosas" de un 
17n~aie natural es la de "conservar las experien
CIas del pasado". "El lenguaje constituye un de
pósito del cuerpo acumulado de experiencias al que, 
con su aporte, han contribuido todas las edades 
pretéritas y, a la vez, ~s la herencia que dejaremos 

,; 

a . todas las edades futuras',', (A System of Logic,in.; . 
:1 ;;; 	 Libro IV, Cap. fv, § 6)., "Si usamos los nombres 

como nuestra pista o índices de las cosas" --decía 
;¡ Mill- "inmediatamente ponemos ante nosotros to
:j'.i ¡ das las distinciones que han sido reconocidas, no 
.! !. 	 por un solo inve~tigador sino por todos 'los inves

tigadores considerados en conjunto. Sin duda que 
podremos hallar, y que hallaremos, que los hom
bres han multipli:::ado innecesariamente las varie
dades, y que han imaginadO que existen distinciones 
entre las cosas cuando sólo las hay en el modo de 
llam~rl~~. Pero no, estamos autorizados a suponer 
esto mlcléümente. Debemos comenzar, por recono

,r:er las distinciones hechas en el lenguaie ordina
rio" (Op. cit., Libro 1, Cap. 1, § 3). 

l:fa.sta aquí herr·,os bosquejado el cuadro general 
de ld~as ~obre el que, ~ay que proyectar la original 
contr~buclón de ALlstin. Ahora debemos referirnos 

. i específicamente a ella . 

!l. 

¿Cuál fue, en términos generales, la actitud de 
Austin frente al knguaje ordinario? ¿Cuál fue su 
posición frente a los problemas filosóficos? ¿Qué 
críticás formuló a los tradicionales modos' de pro
ceder de los filósofos? ¿En qué 'medida puede di
ferenciarse su acti-:ud básica de la de otros filóso
fos del lenguaje ordinario? Hay Un germen de 
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respuesta a alguna:,de estas. p.regunta~ en l,a bre~ 

YÍsÍma caracteriZaClOl1 que hicnnos mas aIpba en 


~el apartado 1, punto A.5). Cabe aclarar art~e todo, , 

~~Que para contestarlas no hay que atender solo a lo 

"que Austin dijo acerca del?~ problemas9.ue ellas 


plantean --que fue en realidad P?co:-:- smo' ta:n

bién y, en especial, a lo que Austtn h1z~ al tratar 

los problemas particulares de que prefena ocupar

se e inferir de allí su actitud frente a aquellas cues

tiones generales. . ,';'_ , . , 


En relación con tales' cuestiones' se han atribuido 

a Austin dos tesis o doctrinas' básicas. '~egú...TJ. la 

prinfera, el lenguaje ordinario' o natural e~"algo 

sacrosanto; porque "está bien tal como esta no' 

merece críticas ni reclama ennliendas. De acuerdo 

con la segunda, los problemas filosóficos s~;origi

nan exclusivamente en confusiones lingüístIcas o' 


~en abusos de lenguaje. . 	 . ,,1',1 , Austin no sos~v.o mnguna de estas dos te~Is, 
aunque cabe admitIr que algunos rasg~s pe~ulia. i 
res de su método de trabajo y algunas afirmaCIOnes ,i 

suyas han podido dar cierto fundamento a una y 
otra ,interpretación. _ 

Se'fsún AustÍn el lenguaje natural es ll?; punto 
de partida necesario, digno de tc:,da ater;clOn~ qu.e 
debe comprometer nuestro empenoso afan clanfI
cador. Las palabras que empleamos a diario .son 
herramientas de las que no~ valemos para realizar 
,múltiples tare~s} es un. pr?ncipio" ~lem.en~:U "que 


, tratemos de utilIzar herran:nentas ' limpIas. De

[b~.mos s~ber qué es lo que queremos decir y qué 

, 	es lo que no queremos decir, Tes menester que est~~ 


mos precavidos- contra las trampas que el lenguaJe 

nos tiende" (HA Plea fo~ Excuses", Philosophi~a1-
Papers, Oxford University Press, 129) '. CualqUler 


, . 
"'kHf;:~~:;'" 
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intento clarificador resultará estéril, cuando no dí
rE'ctamente engañoso,' si no tenemos en cuenta el 
car~,c~er ~s~ental. del lenguaje y 'el ?:preéepto 
de limpl~za de los medios de expresión.' ' 

..Se podría' sostener, empero, que Austin no se li
IDlta a pretender que el lenguaie natural sea to
n:-ado ,como un punto de partida necesario.. En un 
~l:cutido pasaje de "A PIe a for Excuses", afirma: 
Nuestro r~p~rt?rio común de palabras encarna 

todas las dlstmclOnes que los hombres han creído 
con,veniente t~azar y todas las conexiones que han 
creldo converuente destacar durante la vida de mu
chas generaciones". t:J0,cabe dudRde'ques'es:pro"", 
b~ble que tales dístmclones y conexiones, puesto, 
que ~an pasa,do el prolongado test,de'da;supepri
venCla del mas apto, seanmás.ricas mási,sensatas 
y m~s sutiles,--afinenos en lo que 'respecta alas' 
cuestIones comunes y razonablemente. prácticas,.....,-\ '. 
que. las que cualquiera de nosotros podamos con
c~bl~ una tarde en nuestro sillón de trabajo, proce
dimlent? que, por ~o demás, constituye el método 
altematwo que reClbe la adhesión de la mayoría" 
(Phil. Papers, 130). 

Interpretadas fuera de contexto, estas afirmacio

nes pueden susten-u:r- la idea de que Austin -por 

lo menos en deterIDlnado momento de su evolución 

filosófi,c~y-.- defendió una tesis fuerte (tal como la 

ha califlcado Hampshire) se2Ún la cual toda dís

" .. , ...' otmclOn eXlstente en el lenguaje común tiene una 
razón de ser, en el sentido de que a toda distinción 
v~r?al corresponde una distinción conceptual, prin
CIpIO al que hay que agregar su complementario 
a saber, que toda distinción conceptual digna d~ 
:~marse en cuenta ya está recogida por una dístin-

Clon verbal. Según esta interpretación, Austin ha
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bría postulado algo así como un Prin~ipio de Con
tinuidad en el lenguaje' (todo el espaCIO conceptual 
está ya ocupado por los medí05 lingüísticos) que no 
dejaría intersticio a~guno. paral~ noved~d o la en
mienda, De más esta deCIr qu~ SI fuera este el,cas?, 
la crítica de que Austin exalté ellenguajeor~an? 
al nivel de lo sacrosanto estaría plenamente JustI

ficada. 
Pero Austin jamás sostuvo dicha tesis fu~rte, 

Unos párrafos más· adelante observa: "Por Clerto .. " 
que el lenguaje ordinario no pu~de pretender s~r 
la última palabra, si es qUl~ eXIste tal ~~sa. Sm 
duda'" llev.8,;, en $íalgfl ~eio:c; que lél, metabslc.a de la 
edad.de piedra;, a saper, ,como ya lo hemos;dlcho, .la 
experiencia yel ingel1io(h~redad9$.a:,traye~ d~ n:;:t
chas,.generacioñéscde' hOlllPj~e$,,: .SI: ,upa" dlS::mclOn 

,
.';' . 

sirve para ios' propósitos-práctIcos" de la vldaco-' 
mún., .. entonces podemosestarsegpros .. de que 
hay algo en ella, dequesef.a!-a ~lpo; sin,einbargo, 
es muy probable que na constItUlra la ~elor mane
ra de presentar las cosas si nuestros uitereses1 .son 

más amplios o más intelect~ale~ que los or~a
ríos". Además, "dicha expenencIa se ha den'" ado 
de los medios de que dispusieron los hombres. a. 1,0 
largo de la mayor parte de la historia de la clVih
zación: no se ha nutrido con los recursos p'ropor
cíonados por el microscopio Y ~us sucesores . Con
cluye Austin: "En .con~ecuencla, n? ~abe duda d~ 

, que el-lenguaje ordin:arlo 110 es la ultuna pa~abra. 
en principio puede ser complemeIl~do, I?e)orad~ 

. y superado. Pero recuerden: es la pnmera palabra 
'(HA Plea for Excuses", Phil.Papers, 1?3). , 

Estos párrafos muestran que en reahdadAus~n 
adhirió a una tesis mucho más moderada, es deCIr, 
a una tesis débil (la tern:inología también es de 

L 
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Hampshire)l que induye los siguientes puntos: 
a) las distinciones - nítidas .o borrosas-- que en
contramos en el lenp,uaje ordinario reconocen por 
lo general Ulla rULÓl] de ser que, llegado el caso, 
pued: }' debe explicil3.rse; b) el lenguaje ordinario 
constItuye el punto de partida para todas las mcur
'si.ones lingüísticas y "conceptUales", así como la 
pIedra de toque para apreciar los logros de ellas, 
toda vez que las sutilezas y refinamientos que se 

, alcancen no pueden estar, divorciados del lenguaje 
natural; e) el ~en~aje ordinario debe ser comple
mentado y meJoraao, si hace falta, según la natu
raleza del interés ql) e nos guía; y el) si bien la 
investigación del lenguaje ordinario puede consti
tuir :mfin en sí mi,;mo -y por cierto ,que para 
Austm lo fue en gran medida- no debe olvidarse 
que cuando se la practica no se "miran" solamente 
las ,palabras ",sino ~ambién las realidades para ha
blar acercá de las cUédesusamos las palabras". De 
tal mane:a, ~n todo !'1.omé~to "estamos empleando' 
una concHm.cla ~gudl,:ada de las palabras para agu
zar la conClenCla qu~ tenemos de los fenómenos, 
aunque ellas no. sean los árbitros definitivos de estos 
últimos" (Phil. Papej-s, 130). ' 

,.,.<1::' Queda en claro, pues, que es inexacto atribuir a 
Austin la pretensión de canonizar el lenguaje ordi
nario y la de despr{~ciar el lenguaje técnico. El 
len~aie ordinario ;no es la última palabra, pero es 
-.sm du~a-. la pnme~a y, como tal, la imprescin
dible; Que Vlene despues es una cuestión totalmen
te distinta. " 

En cuanto al métoco adecuado para llevar a cabo 
este n:cesario: relevamiento preliminar, Austin no 
se enCIerra dentro de límites estrechos: no hay un 

,método privilegiado. Austin solía escandalizar ~ sus 
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oyentes diciendo Que para clarificar un determi
nado problema -y como hemos dicho, só~o juzgaba 
dignos de interés a los problemas partIculares-' 
podía bastar con tener a mano un buen diccion~rio. 
Esó si, había que leerlo cuidadosamente Y con,lr:te 
ligencia para inventariar todas la~ palabras tl'plCa
mente relacionadas con la cuestlOn, o -metodo 
alternativo- extraer de él los significados de los 
ténninos relevantes previamente seleccionad?s con 
un criterio amplio. En uno y otro caso,habl.a qu.e 
operar cuidadosamente con las p~l~bras y .SlgIl~h
cado s obtenidos, de modo de descr?bll' con ngor ~as 
complejas relaciones que ellos tIenen d,entl:o Gel 
lenguaje natural. De.e.sta manera s~ podnall Ir for
mando grupos o famllIas de e~preslOnes ,.~uya orde
nación permitirla clarificar un, camp;) mas o rD:er;os 
va-to en función de nuestras uitenclOnes Y del ca
rá~te~ más o menos 'comprensiYo de la selección 

IniciaL 
lingüís

(.
. Pero no es esto mera gramática o 

~ ayudar a. tiea? ¿En qué medida esta tarea. puede 

solucionor problemas filosóficos? 


La nosición de Austin frente a de este 
tenor .les muy interesante. En primer nur:?a 
pretendió trazar una cl~ru l~nea de d~m~.~caclOn 
entre la actiyidad y el mteres de los lmgmstas y 
los de los filósofos, y ello no sólo porque, de hecho~ 
tal línea demarcatoria tajante no existe en la actua
lidad, sino porque interpretó la flui~a .situación en 
que hoy se encuentran ambas actn'1dades corr;o 
signo propicio de que en el futuro se desarrollana 
una ciencia lingüística autónoma, fundad~ en una 
teoría general capaz de otorgarle mayor ngor. ~or 
cierto que en ningún momen~o pensó que sus. m

, vestigaciones habían logrado alcanzar ya tal 11lvel, 
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. . "". 
aunque en la parte final del presente libro se pue
den encontrar los lineamientos ,de una teoría aene
ral de los actos lingüísticos, susceptibles qui:á de 
ser desarrollados en el sentido que indicamos. 

En segundo lugar, era característico de Austin 
n.o preocuparse por el rótulo de lo que estaba ha
cIendo..Lo t~nia' sin cuidado que se lo calificara o 
no de filo~oÍla. A poco que se piense, su actitud se 
hace exphcabl~: la palabra "filosofía" suele ser 
usada CO~OSlgnO encubiertamente encomiástico 
de un_ metodo, de una. problemática ode un tipo 
de re",puestas~ y Austm profesaba un acendrado 
amor a la verda~ como para ~ejarse seducir por el 
encanto de los rotulospersuasrvos. ' 
: .Los trabajos de Austin testimonia:nrelteconoci:.; 

,m:ent~ ,del~alo~intrínseco' que tienenlos'~málisis, 
mn~uclO.sOS ae gJr0s y fórmulas del lénguáj e.' orru'- \ 
nan~, ,lIgados 8,':problemas que han preocupado a ( 
los Íllo~ofos., Err"tanto tales, esos análisis notiénen';·" 
por 9-ue, s.er caracterizados como filosóficos o como ' 
no ~110soficos. P~ro de todos modos cabe preguntar
se SI las conclusIOnes alcanzadas COll ese método y 

desde ese lunto de vista, permiten solucionar, o' ~l 
menos aClarar, problemas tradicionalmente consi
derados filosóficos. ' 

Tampoco aquí Austin se compromete excesiva
mente con .la cuestión. ,Está interesado en estudiar 
en forma :r:guro~a y. paciente aspectos particulares 
del lenguaje ordinano, con una delectación morosa 
Y, un respeto frente a los datos' lingüísticos nunca 
VIstoS hasta entonces, y, muchas veces, parece inte

1 resarse p~r esos problemas como cuestiones en sí.
l"!? tuvo mconvenÍente en admitir que la utilizaI ClOn de sus logros para atacar problemas filosóficos ! fuera algo secundario, un simple sub-producto de 
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la activ~dád realizada, Es ilustrativo destacar que 
en este aspecto 'existe una diferencia fundamental 
entre Austin y el último vVittgenstein, a quienes 
se, suele erróneamente equiparar en cuanto a sus 
actitudes frente a los problemas filosóficos, Vale la 
pena hacer un breve comentario sobre el punto, qué 
importa el desarrollo de algo sugerido más arriba y 
que, creemos,puede a}u:dar a entender mejor cier
tos aspectos de la actitud de Austin frente a la 
filosofía. ... 

Wittgenstein no influyó en las ideas de Austin. 
Esto se debió parcialmente a factores idiosincráti
cos: a, Austin,Je disgustaba el personalismo y el 

, carácteroracular que ;caracte::-iza a muchos filósó .. " 
" ',fos,' rasgós:que eu"vYitigemteinse',encontraban 

'sU111amente ' acentuados, :P,i=If' 'además;la;reacción 
de Austin está íntimament~: ligadaa,: una: ac;,titud'" 
frente al quehacer filosófico totalmente opuesta a 
la de VVittgenstein.Austin:creía cort'firineza que, 
la única manera de superar el interminable vaivén 
de las opiniones filosóficas en pugna Y de termiriar ' 
con el afán de generalidad y. con la tolerancia 
frente a la imprecisión que caracteriza a las llama
das tesis filosóficas, consistía ,'m encarar un trabajo 
cooperativo., en el que el constante intercambio de 
informaCiones Y de experien:ias, así como el con
trol recíproco, permitiría conquistas' parciales sóli
das y un avance lento pero feguro. " . 

, Austin, y '\Yittgenstein:; }7a en otro plano,conce
bían de manera muy' distinta el quehacer de los 
filósofos. Para el primero SE: trataba de progresar 
sin premuras, conquistando .nue,Yos territorios me
diante el logro de soluciones definitivas y precisas. 
expresadas con claridad y rigor, lo que dependía 
-naturalmente- del desanollo de recursos metó' 
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dicos ap~os y de la aplicación constante del trabajo 
cooperatlV~. P~~a el segundo la "solución" de un 
probl~ma flloso.~co Gonsistía en hacer desaparecer el 
halo, ae 1?erplel1d~cl. y confusión que le' da origen 
?esv~necI~ndo aSI "el encantamiento de. nuestr~ 

. mt~ligencla·. por el ~~nguaje": Por eso no puede 
decIrse que paraW Ittgenstem e.xistan soluciones 
para los p~oblema5 filosóficos en el mismo sentido 
en que e~ten paJ~a Austin. Lo que ocurre es que 
en' deterrr~adomomento podemos dejar de. sentir
nos perp!eJos Y' onfusos: hemos. conseguido salir 
del,labennto. Pere hallar la salida no espasar a un 
reclllto ordenado, construido por nuestro esfuerzo. 
Encontr~ la salida es liberarse, como por un acto 
d; exorc:s~o, de v.na situación conceptual intolera

. ble, preSIdida por el desconcierto. . 
Por últii:no, VVi:tgenstein y Austin se. distinguen 

. profu.ndamenteen lo que con cierr. e al motivo de su 
~t~res ¡:;or eller:,guaje orc1.L.'1ario. Para' vVittgen
Slem es nnportante comprender él. funcionamiento 

,del lenguaj~ ú,r~l:nario porque,' básicamente, los 
prob17mas hlosohco,s nacen de confusiones e incom
pre~slOne: en.el u so del mismo. El estriclio del len
guaJe,o:-dIDano pues, interesado: es un medio 
--el :mlco-- para alcanzar un fin específico. Para 
Austm --C:0mo :ya l? hemos indicado-- el estudio 
de} lenguaJe ordir,ano podía constituir un fin en sí 
;r.rusmo y sus conquistas, así alcanzadas; ayudar a 
resolver los, llamados p::oblemas Íilosóficos, aunque 
como una consecuenCIa no buscada deliberada
mente., .'. 	 " 

u: expu~sto muestra, ~ gr~ndes ra~gos, las dife
renc~as de e~oque entre 'iVittgensteL.'1 y Austin. 
Explica, tambIén, por qué dijinlOS al comienzo de 
este apartado que es erróneo atribuir a Austin la 
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tesis de'que los problemas filosóficos se ongman 
exclusivamente en confusiones lingüísticas y abusos 
de~"il~nguaje. En r:alidad no 'puede ~~cirseque 
Aubtm haya sostemdo una tesIS especlfica acerca 
de lo que ha de entenderse por "problemas filosó
ficos" y, menos aún, acerca de cómo se originan. 

Los comentarios precedentes quizá- sirvan para 
reslllTliT, en gruesas pinceladas, la actitud de Austin 
frente al lenguaje ordinario, yen cierta medida, 
fre1}te a los problemas llamados filosóficos. No pre
tel1demcis.~pórsupúesto,:haher presentado un .cua
dro coy!Jpíé'to ni c·03a que se le parezca, Para reme
diar elr R1go sus deficiencias creemos' ne.cesario 
referirnos a. varias,pq.utas de, comportamiento teó
rico que' Austin acepto expresa o implicitamente, 

Austin rechazaba la repeús-iól1 rutinaria de teo
rías y el empleo automático de la jerga íilOSófi¿::a en' 
b",tsa. Pero eso no significa que adoptó una actitud 
despectiva frente a todo afán de hacer teoria o de. 
utilizar terminología técnica. Su actitud crítica 
apuntaba a los ineyitables "empantariamientos" 
que sobrevienen cuando transitamos por enésima 
vez los"pllsmos caminos que otros fi1ósoÍos,dejando 
hondaifhuellas, transitaron en el pasado. También 
rechazaba la engañosa facilidad que brindan aque
llos caminos trazados con el propósito de evitar los 
accidentes y las desigualdades del terreno, y de 
asegurar una marcha rápida y sin tropiezos. Para 
no empantanarse .r para no empobrecer 'artificial
n,rente la rica y excitante eX'periencia del yiaje hay 
,q$.e intentar caminos nuevos, prestar atención a 
detl1lles . no atendidos preyiamente, considerar l~ 
que' 110 fue' considerado, cualquiera haya sido el 
motiyo de la desatención. cuanto a la termino
lugía filo~ófica tradicional, pensaba que la adopción 
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no crítica de términos ya acuñados comprometía 
necesariamente a tomar caminos trillados que des
embociuÍ muchas .véces en callejones sin salidas, o 
a repetir mecánicamente viejas piruetas conceptua
les. Por cierto que Austín jamás se rehusó a usar 
una termmología técnica útil, y cuando 'lo consi· ' 
deró necesario introdujo neologismos audaces para 
no usar etiquetas desgastadas por el uso en la iden- , 
tificación de fenómenos que no habian sido sufi-, 
clentemente destacados. , 

Otra cosa que Austln también criticó con dureza 
a los filósofos del pasado y del presente fue la ten
dencia a simplificar excesivamente los problemas y 
la irreprimible inclinación a dar;' de inmediato; "" 
"soluciones generales'>., Tal ,simplificación: y'" tal: 
premura provocan lainexactitud:~que,ajuicio;,de ' 

"Austin, caracteciza, mayor,pamedelo que han,;' 
, dicho los filósofos. Parella "debemos'e'\itar 'a toda 

costa la simplificación" excesiva; que, estaríamos·' ' ' ' 
tentados de considerar la enfermedad profesional 

'de los filósofos, si no fuera sü profesión" (How to 
I 	 Dn Things with 'VVords, pág. 38). 
I Para superar esos males crónicos de la filosofía 
I y, por encima de todo, para conseguir que se dé 

'en ella tmreal, progreso, es necesario, plantearse 
"muchos problemas, examinar, grandes cantidades 

de casos, analizar con cuidado numerosos argumen
tos, en rsuma, intentar por todos los medios poner\, plenamente en claro lá situación dé que se trata. 
Planteadas así las cosas, se advierte el sentido que 

" ! 
\ 	 tiene el trabajo cooperativo: sólo una unión de 
I esfuerzos permite realizar dicho programa. 

" Quizá no sorprenda ya saber que A~ admi
raba a G. E. Moore, en cuanto éste constTtl~ye un 
paradigma de seriedad analítica, a quien jamás 
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, ., de buscar rápidas o ele-
obsesionó la preocupaclOnl S· algo' lo obsesionó, ' 1 ,. ener~ es I 
gantes so uClOn~s g .0. ande problemas cóncretos 
fue el deseo de ']T examID r el an sistema. En esto 
sin preocuparse ~e elabora t gr Austin se parece 
-pero no en mas que en es (}--, 

a Moore. 'dela presente nota, 
Antes de 

0,0' 

cerrar este aspecto , 'b~'" el pa, ' vemente transcn },.Jo. 

pr~liminar noS pa:r:ece cO~lu e "lis and Cans", pu~s 
, sale con que AusbtmillconuálYel<a' el sentido que atrl- .... 
, allí con r oc' 	 , , , expreso I , ,'es ,'ranzas, lejanas tema 

billa ~ su laborIIY. ~~: laP1ristoria de las indaga
d;posltahdas en ,e la. fil'osofía ocupa el lugar de un 

ones umanas a, , , c.J' De
c11,,, 'tra'l' o'n'gm'arl() seminal y tumwtudos~. o' 
so cen '"' ,'", " .},',trozo; e SI IIllS

" "tanto' en tanto ,'ese sol""arro)8:"~¡w.n,.,, .,'a.,de,un, ...
,,', ",: d " .... ¡·status,Le Ma!~CI~np.,... ",

mO','que:a qwere/!=,r" ":, ,; ',',,"': esaslll,.,pau~: ' 
, .- ,... ',f ' bien"reguJ.ado ,que progr:,: .., tl ' 

Pla,neta, no y. ::;, " d'"""f" al' ,Est,o, ocurnoJiacE;!' , , di ta te'esta o' ID " , .' ' 
sas haCIa un' , s no", ,d; nació la: matemanca, , 

, 	ya mucho' uemI:0 ' cU8.p.d o " ó la física' en los 
y volvió a ocurrIr cuan ~d1.a~~sti 'os Un'á'-\;'ez más-'''''''~'''''''''''''' 
últimos cien ,años hemos SI ~. o g ei"ceptible~ que ' 
del mismo proc~~<:, lentod'Yl\Jayó:~ matemática a 

.di' 1 aCllJl1en to e 3. 	 ,bpresl o en" : tos de los matema
través de los ~s~erzos, coni: to si no es posibl,e ' 
ticos y de los filosofas. ~e p gund . fu al naCI, , " . .en anos pue an aSlS 
que los prox::unos Cl ' fu IZOS ,conJ'untos de los , rced a los, es e ,IIllento, me" " i','" _ de otros rouchosestu' 

" 	filósofos, de los grru:natlc?S J'adel lengu~jeo Enton
diosas, de, una genUlll~:I~~~ parte de, la filosofía 
ces nos liberare:;nos, h ) de la única manera en 

" (todavía quedru::an mUC das "lla' dándole un punta
'ble liberarse e'~· ,

q~le es -pOSI 'ba" (Phil. Papers, 179-80).' , 
pIe haCIa arn . 'la atención --como con 

Por todo lo dichodll~s_ que se haya llegado
agudeza ha observa o 

i 
i 
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'él pensar que con ' su u...-h'tud t ,,', ,,', ' , eonca y sus pret -' I,..LJ. 

,nes emplrICaS Austi hi dI' , enslO" . 
fácil, más ele~entaln" h~°stae, atrfIlosoúda algo más

'd .J ro ascen ente o u 
hayaquen o hacer eso. "Si hizo al o d' "q, e 
Pears- la hizo más dificil A g e ella -dice 
que realmente hizo f . unque~ en verdad, 10 

, , ,ue ID:0strarnos cuan difícil es". 

IJI. " 

'su¿~¿~~:ol~~~dujo la, concepción de Austin y .,j , ' 
.-: .. 

Ya hemos dicl10 que 1" '-' . ,a obra escrit ~, , 
muy breve y qUE' su infl " a que DeJO es' 1m uellua tuvo lugar ' 

la ente a trayés dI" ' , prImordlegas y aÍumnos e e lSU re aClOr: pe:-sonal con co
. : n cases seIl1ll1ano<:: O> • 

pnvadas, actos é,cadémi ,,' • ,~, r~umones 
q,uedad bibliográfica la :lu

etc
" Pdesel a esta :par

Clones de Au-tin 1 _ 'd' " enclé~ e as contnbu
'f' ' :::. lct SI o mmensa As' '1", l,lcilmente pueda habl .' 1, por eJemp o,d" ' signiÍÍcati~as-dol ,,,orbo ,c;xse ya ~,e ,las condiciones 

. ' " ~ ."" conocer 'danalü;¡s que de él hi' A ,', ' sm cons! erar el 
Del' d ' ~o, usun en "Other minds" 

IDlSmO roo O. sena Imp' d . bl ' porier o a '1" l' er ona e volver a ex
cn lCelr as teorías sobr 1 

sensorial y, ¡os "sense-data'" e a, percepción 
que Austin 1 _ ' f' ,sm atender al vapuleo 

_ e:. 1Q lere en Sense a d S 'b'Z' 
prescindir de las contr'b' d n ensz l la; o1 uClOnes e Austin al b 
ar pro emas como los 1 a ord bl .9ueo algunos ti p antean las excusas 

pos ce enunczados hi t '( , 
ción de verdad, l\.cerca de esta J~ lCls, o, la no-
F. Strawson polemizaron cO,n SID'gul' 8 Shn y P. ,b Uill'Al' , ar r o,IDlsmo bempo Austin ÍrÍtr d . " ' 
mátiéaauténticamente ' .. ' ala UJÜ una proble
de la" . ongm ,con su estudio 

s expreSlOn.es realizativas" (e( f ." ,per ormaiwe 
• Como • di d ' ' " apen ce e esta nota Dre~' ' 

nonuna de los trabaJ' o;; d J L ", ar msertamos una , e , ,Austm. 
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, utterances") y bosquejó una teoría general de los 
, actos lingüísticos que puede servir de punto de par
tida para una construcción teórico-sistemática de 
alcances revolúcionarios, Estas dos últimas contri
buciones forman parte de How to Do Things with 
Words- la obra cuya traducción ofrecernos alleG
toro por tal motivo es conveniente que nos delen

, gaInO unos instantes en' ellas:' ' o,, ' 
S

Primero algo de historia. Como señala Urmso
n 

en el prefacio --citando a ,Austin-- las ideas que 
subyacen a la obra comenzaron él. tornar forma en 
193~9 y fueron publicadas, por primera vez, aunque 
sin mayor desarrollo, en "Other minds" (1946) ~ 
En diversas oportunidades AustiIl~,las expuso en 
clases dictadas en Oxfárd. Finalmente hizo de ellas 
el tema de un ciclo dé 'conferencias -'-las \7\fjlliarn 
Ja.IIlo Lectures- dado ,en ,lg,':Bniversidad de Har

vard 
es 

en 19~5 Aus"':"-' to~o' "' ____!.c='~,,~~.,..,+A ,,1' +O........ ~ 

, '"',' ~ ~"l:'~'-"-~-----' ..-~\,l.U '-' 

, de las expresiones realizatiVa's~':'ert'«Perfonnative, 
Utterances", charla dihindida::por>la BBC de Lon
dres en 1956 (:incluida enlosPhilosophicaZ Papers) 
y en <Lperformatif-Constatif"~ trabajo leido en las 
reuniones que tu-v-ieron lugar en Royaumo

nt 
en 

,,1958 (Leí Philosophie, Analrtique, L-es Editions 
de Minuit, 1962, págs. 271-81, traducido al inglés 
por "\lVarnock, e incluido en la compilación PhiZo
sophr and Ordinarr Language, de Charles E. Ca
ton, págs. 22 y sigs,). Lo que Aust:Írl:. dejó sobre el 

, tema de la teoría general de los actos, lingüísticos 
parece agotarse en lo' expuesto en el presente)ibro; 

i hay, antecE?dentes, empero, en las,consideraciones 
programáticas que Íormula en "A pleafor excuses" 
y en ,"Ifs and Cans" (ver supra, apartado 11): ',,' 

¿Qué es eso de las "expresiones realizativas"? 
Casi sin excepción los filósofos y los, lógicos han 

\
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atribuid? carácter privilegiado a los "enunciados 
declarauvos" o "descriptivos", a las '''aserciones'' 
"aseverac~ones", ~~'proposiciones"" etc.,~ es decir, ,~ 

,las expreSlOnes que describen algún estado de cosas 
o un ,hecho y que monopolizan la "virtud" de ser 

verd~d:ras o falsas. La presuposición obstinada de 

que umc~m~nte tienen interés teórico los enuncia

d?s descI?Puvos fue denominada por Austin "fala

CIa descnptÍ'va". 


."~ebes amar al prójimo" no es una oración des- ' 
cnptlva. Por lo ,menos no lo es en el mismo sentido 
en. q~e}o es "El almohadón está sobre el sofá" o, 
qUlza, Te~go dolor ~e mue,:as". Pero ¿qué.ocurre,é' 
cpn expr~slOn~s del ,tlpode Prometo devolverte el " 
hbromanan~ ?:Puede o bserva::se"que'; ras,iéipresi&:'~' r', 

nes de .este upo ,(a) son enuncIados, desde, unpun;::' 
to de VIsta grru::rlat¡cal;(b) no.describennada;:esto·A 

' 

es, no son. como':",'Elalmohadón está sobre ,el sofá" , 

que ?escnbeel'hecho,de que- el almohadón está 

sobre el sof~ ( c) ,no son verdaderas ni falsas; y 

(d), no ~on .s~nsentldos. ¿Cuál es, pues, su función? 

¿Como JustIfIcar su carácter significativo? 

" Austro observa que la~ expresiones del tipo de 
.Pr~meto devo.lv~rte el libro, mañana" poseen la 


s~gulente p~cuhandad: al pronunciarlas,éh ciertas 

clrcunsta~clas.' llevamos a cabo una acción que no 

debe co~rundrrse ,con la acción de pronunciarlas. 
~a~emos algo mas que decir' algo: en el eiemplo 

mdlcadoel a:lgo más es la acción de prometer. 

Desde un punto de vista gramatical, talesexpresio

nes se caracterizan, .típicamente, por la presencia 

de un verbo ~n ~a p~1mera persona del singular del 

present~ del md1cativo, voz activa. Las expresiones 

~e ese upo --entre las que "Prometo devolverte el 


lrbro mañana" y sus semejantes sólo son un caso 
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particular-' son denominadas por Austin "expre
siones realizativas"., ' 

Es, posible ,contraponer, en con~ecuencia, ~as. ex
presiones realizativas a las. e:rreslOnes descnptryas 
(o '.'CQnstatativas" como prefrere.D:amarlas Austm) 
y comenzar a elucidar. las condlclOne~ del empleo 
satisfactorio de lasprrmeras. Es decrr,poner de 
manifiesto las condiciones necesarias que deben 
cumplirse para que la expresión realizativa sea "fe
liz". (Por ejemplo, para que decir "Prometo x" sea '" 
en verdad hacer una promesa.) Esa tarea ocupa a 

Austin los primeros cuatro capítulos de este lIbro. 


En el capítulo V se introd.uce una pregunta, 
de aparienciainocente:;:que'pr()dueirá u:t desenlace, 
irresperado;.(Ellib.ro,de:'Aus~l~:,com(),clertas obras 
de',fü:cióp.,; tiene un;, "suspens9}perf~taI;n~IJ}e~a~. 
-duado:< por,; el)l.Utot~) Esa prégurita .es:' ¿quecn~e- . 
rios pue~en .ofrecerse" parai dis~gulr 'las exp~eslO;. 

"nes. realizatlvas de las' expreSlOnes!car¡.sta~uvas., 

Esta cuestión ocupa los capítulos V. VI y VII -los 

más difíciles, quizá,' del libro-y los múltiples 

esfuerzos hechos en ellos' fracasan ru'idosa:rnente. 

Pero no todo es fracaso. Allí' no sólo se póne de, ma

, niliesto la crecientecórnplejidad~ de la clase de las 
"expreSiones realizativas~'; se ad¡iert~, además, q';1e , ' 
las expresiones constatatlvas. estan sUJetas, tamblen 
ellas, a condicionesnec.e$arlaS CJ.ue tlen,en ,CJ.ue ver 

, con' sufuncionainÍento '''feliz'0; .tal como ocurre con 
las expresiones realizativas, yque~ a su vez, estas 
últimas --o al menos alguncs tipos de, ellas- no 
'sólo deben satisfacer las condicion~ generales de 
funcionamiento feliz, sinO ~,ue, trunbién parecen, 
requerir cierta confonn:idad con los hechos. . 

A esa altura --al promediar el libro-, AllstLTl 
propon!? nada menoS que un nuevo punto de'" par
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tida: considerar se::-iamente en qué. sentido o sen
tidos se puede afirmar que "decir algo es hacer 
algo". La respuesta de Austin consiste en ofrecer, 
en gruesos trazos, un esquema teórico que permita 
alojar los sentidos :nás importantes de aquella ex
presión, Un ~(esquema" de ese esquema es el si
guiente: 

Cuando alguien dice algo debemos distinguir: 
a) el acto de decir,lo, esto es, el acto que consiste 
en em.1hr ciertos ruidos con cierta entonación o 
acentuación, ruidos qUé pertenecen a un vocabu
lario, -que se emiten sigu,íendo cierta construcción 
y que, además, tienen asignado cierto "sentido" y 
"referencia". Austin denomina a esto el acto lacu

-_donario, o la dimensión locucionaria del acto lin
_gW.stico; b) el acto que llevamos a cabo al decir 
algo: prometer, ad, ertir, afirmar, felicitar, bauti
zar, saludar, insultar, definir, amenazar, etc, Aus
tm llama a esto el 'lcto ilocucionario, o la dimen
sión ilocucionaria del a'Cto lingüístico; y c) el acto 
que llevamos a cubo porque decimos algo: intimi, 
dar, asombrar, conVE:ncer, ofender, intrigar, apenar.. 
etc. AustÍI1 llamaa (:sto el acto perlocucionario o la 
dimensión perlocucionaria del acto liligüístico. 

Tvlientras que la conexión entre 1) lo que deci
masen cuanto acto de decirlo (dimensión locucio
naria) y 2) las consecuencias que contingentemen
te sobrevienen porq'le lo hemos dicho (dimensión 
perlocucionaria), es una conexión causal, la rela
ción entre la d:imensión locucicinaría y lo que hace- 
mas al decir' algo (d:imensión' ilocucionaria) es 
-según Austin- rula relación convencional. A su 
vez, mientras que el significado de las expresiones 
(en un sentido tradicional del término) es parte 

'\- 
- , 
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. t de ellas está in
locucionano, la uerw. . 

del acto _,~ t en el acto ilocuClOnano. 
duida totd.,LLllen e 1 "argumento" de la

andes rasgos, e grEste es, a '1 1 contenido básico del esque
obra), en parncu ar,.e ro one como un "nuevo 
roa teó~ico q,,:e ~u~~nle~to; advertirá que el libro 

Punto ce partlda . ., 1 cosa que' no debe
de lo prOv"lSlOna, .

tiene e1 tono trata de una reCOPI
. ordamos que se .

ex1:rañar 51 rec admite en el prefaCIO que 

lación de notas, U:mso~ hubiera publicado en su 

cecru:rarnente Austm 1n \,as prefpridO elaborar con 

fo~a actual y que lU lera t s~que están mera
- d l' muchos aspec o mayor eta le d "rIllados de manera 

- . di d cuan o no a11 dmente ID ca os, '1 -'¿ con la forma e , ' n est1 o renl o h
dogmatlca, en u " de su autor. No ay 
filosofar tan caractenstlca f ' linUtaciones 

duda de que el libro tiedue. d.edect?~! la Austin-' 
., etenl a .......-u

que una elaboraclOn d olla se trata de un 
- d. 'Pero a pesar e ~ ,

habría evIta o. ... , .' fluenc1a en el pensaatrabajo fundamental cU)'l l~ losa ha sido' y será
," de ha.b a mg,-, 'bl'miento 1.filOSOUCO 11 la extensa bl 10

muY grande. Prueba de e o lson,· cusión de varias 
-.J h d d lucrar a d1S

graÍÍa a que a a °A n. y el hecho innegable 
d'd s por ustl1"1 l' .tesis de fen 1 a" _ esiól1 rea Lzatwa, 
. tales como expr • dL

de Que nOCIones 'z z'onaria falacza es-, .. ,' tuerza LOCUC " 
acto lmgwstico" d definitIVamente a 

. han mcorpora ocriptwa, etc., se .,. 
la filosofía del lenguaJe , 

-- _ - ,FaIll1 (ed,), SrrTlPost~_m 
, ~ E.n' el reciente hbro de ~. i'Kegan Paul, 1969, ,puede, 
071 Austin, Londres, Routledg '1 ión de trabajos de diver~os 
encontrarse una excele~t~ recopl a~ctos' de la obra de Ausyn. 
autores que discuten d~tlnto~áa~dicada a How to f!o T':{;{.~~
La parte cuarta ~e la o r~ es t mbién una exhaustwa 1 1 _
w.th Words. El hbro contlene a. _ 

, ~.illa, 

,,1 
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IV. 

Alguien ha dicho que las tra~ucciones, como las 
mujeres, cuando son bellas. no son fieles y cuando 
son fieles no son bellas. Nuestra traducción cierta
mente no es bella y, además, parece infiel.' ¿Hay 
alguna excusa o algún atenuante para eso? 

La traducción de How to Do Things with.Words 
es muy espinosa. Resulta literalmente imposible" 
producir una versión literal. Los análisis que el 
libro contiene, caracterizados ,por su gran riqueza 
y finura, se apoyan muchas veces al máximo en 
giros idiomáticos ingleses. Tales análisis .no. pueden 

. ser traducidos sin más a otro idioma; no queda otra 
i alternativa que' reconstrilirlos.;.en": esé· ·otro;'idióDia:j:· 
j 

j .. 

Por. eso hay pasajes' de estaversióu' españóhique'( 
en cierto modo,_ constituyen' unaadaptación':ti::1ás 
que' una ',traducción' estricta., Hemos tratado~, sin 
embargo', de ajustarnos" en todo 10'poSiblé arorigi~ 
nal, respetando su estilo y su contenido. Pero en 

. más de una' ocasión nos hemos visto ~precisados a 
introducirle modificaciones"parapreserva:r su sen
tido. También hemos debido cambiar más de un 
eiemp10. Esas modilicacionesno pueden ni deben 
ser consideradas como intentos de enmendarle la 
plana al autor. Nada más alejado de nuestro ánimo. 
Por el contrario, hemos perseguido el ideal de man
tener intacto el sentido de la obra, propósito que, 
paradójicamente, nos, ha llevado en ocasiones a 
apartarnos de su letra. De haber proéedido de otra 
manera hubiéramos sacrificado el espíritu a la letra, 
y el resultado habría sido muchas veces iricompren
~k , 
, En nuestra tarea hemos contado con la valiosí

sima y generosa cooperación del profesor P. F. 

'~. 

.,. 
r, 
" ,, 

I 


. ,'.' amente los nueveuien leyo nnnUClÜS '" .,Su:awson, q 'tul d la traducción Y ríos 5UgmO 
pruneros capl os e . , ma.yoría aceptamos. 
correcciones que en su enorme 'amplio reco-

Pues nuestro mas 
Queremos expresar, S'' AsimismO expre

. . to al profesor trawson. . . ., , h ' 
nOCllIllen , d al profesor George Pitc er 
amos nuestra gratltu .... b' , 

s _ ffid Hermeren , qUleneS tam len 
y a la senora In::. ,1' 'tud" nuestras con-
atendieron CO? generosa 50,.1C1 . 
ultas . 1 ,""s " afirmar que asUlIllDlOS . a mas

Solo nos resta .. t or 
I ta responsabilidad por la traducClon y, P 

comp e . dan hallarse en
lo tanto que los errores.,q~e pue b1 ',' '. ' 
., ." t· puta. es.:' ,ella nos sop exclusl,YaI2Cen e,Jlll .. • 

. c,·. .~;;j~?::.o".. En"ARDO (A; RAoos~3I 
GENARO;R:'cARJlIQ 'Y" u ." . 

http:reconstrilirlos.;.en


:i-o 

-

'. 

NOMINA DE TRABAJOS DE J. 1.. AUSTIN 

•L 	 "Agathon and E· ..J_:.... n • th , 	 uaaJ." ....rua 111 Eh'
Trabajo escrito al finálizar la d' e t lCS of Aristotle". 
cado en J, M E' M' . ecnda de! 30. Está publi. 

• • _ J. oravcs!.k (el) A'
Macmilia 19G8 : u ,y ~ ,e , nsto.tle, Londres, 

2.. t 
n 
-, , pUoS., _01·90. " ,h 

Are Tnere A .Driori Con"e" ' ..
Aristofel;an 'So '. --I1 ~ pts? , Proceeaznr:s 01 tI, ... 

" _ c/C,')', A. (1939' ~L' =L. con \IV G M 1 ), pags. 83-105. Simposio 
"Th M .. ac ~gan y D. M. Mackínnon. 

3. e eanmg 01 a Woro" T ,. , 
el Moral Sciences Club de éam~a~:Jo leldo en 1940 ante 
de Oxford. ' 	 ?- ge y la 10wett Society 

4. 	 "Other Minds", Proceedin s o' 'h" ,.' .' ,
SU?l. Vol. XX (1946).' / s, ~ [~- _.4rz:totel:an Society,
Vhsdqm. ' ,p g 48 8/. SUllpOS10 con 10hn 

l. 	Co:np~iación de las clases" deH:'W' B ' 
Ielbruz.: Lectures on [he Ph'l h . . Joseph sobre 
." _ 	 L OSop y 01 Leib ' 

19+9. Esta publicación es ,: d ni.:., OxIo,rd,"1 ' 	 menc.ona a por G 1 nr en onn Lanrrsba'\'¡;' ',' ..' ., 11' arnoek"" .t.ustln·· A BlO h' al 
roceedings 01 th~ British ~'.~ ~ap lC. Sketch'~,P34.5-63. 	 .-,.caaemy, Vol. XLIX, págs, 

6, 	 :¡rutb", Proceedings 01 the Aristotelian S ." , 
, 01. XXIV (1950), págs. 111-28 S. . ocu:ty, SupL 
Strawson y D. R. ':Ausín.' . UllpoS10 con P. F. 

7. "Critical Notice of 1., Lukasie'w'" 	 . . 
From [he Standpo;nt'of M' le; s An.stotle Syllopsttc: 
(1952), págs. 39S:W4 oa.ern ormal Logic, Mind, 61 

8 .. "Report on Anal:)'.:;is 'Problem NQ , , , 
is the ~ib oí d ca rt if 1 1 ? 1: 'What sort of 4:ib 
págs. 125-6. , C loose ¡/", Analysis, 12 (1952), 

9. 	 "Unf~ir to Faets". T aJo 1 <9:~"' 1. Tab' eído en . 
phleal Society de Jxford. 1 :;¡,. en a Plúloso

37 
PALA;BIt."'-S y ACCIONES 

10. "Ho~<~:Ta1k _S~U;;~'Sírnple Ways", Proceeding/~f tite 
. Aristotelian Society, LlII (1953-54), págs. 227-46. 

11. "Pe1¡:forroative Utterances". Trabajo leido en 1956 en uno 

deiis programas de la BBC. " 
12.. "A Plea for Excuses", proceedings of the Aristotelian So

cietr, LVII (1956-57), págs. 1-30. Trabajo leido en QC8

- sióxi .de hacerse eargo de la presidencia de dicl;a sOCiedad. 
13. "lfs and Cans" , Proceedings of the British Academr, 

XLII (1956), págs. 109-32. 
i 4. 	"Pretending", Proceedings ot the Aristotelian Societr, 


Suol. VoL XXXII (1958), págs. 2.61-78. Sírnposio con 


G.·E. M. Anscom.be. 	 ' 
15. "Report on Analysis Próblem NQ 12.: (~All Synms are 

wh1te ur 11acb. Does this refer to possíble swans on 
canals on Mars?'''. Anal:rsis, 18 (1958), págs. 97-9. 

16. "Perforroatif-Const~tif". Trabajo leído en 1958 en el 
, coloauio 'de RoyaUIDont. publicado en La Philosophie 
, Anaiytique, Cahiers de, Royaumont, :Phil?sophie; NQ .IV. 
, Pads, Les Editions de Minuit, 1963, -págs. 2-71-304. 

i 7" ~' e Ways of Spilling lnk;'. Conferencia ofrecida en 
1 'en la ,t\...:mencen Society of political, and Legal Phi
losaphY. publicada en The Philosophical Réview. ¡t) 

(1966), págs, 427·40. ' 	 . ' 
18. 	 Philosophical Papers, editado por G. J. Warnock y 1. O. 

Unnson, Oxforn, ClaTendon Press, 1961.lnc1 lJye 20, 3. 
4, 6, 9, 10, 11, 12, 13 Y 14. ' ~>,' 

'19. 	Sense and Sensibilía, edit.ado por G. J. Warrióek. Oxford, 

, 	 Clarendon Press. 1962..2-9. How to Do Things with Words, compilada por J, O. 
Urroson., OxforcL Clarendon Press, 1962.. k 

. Austln tradujo al inglés Die Grundl.agen der Aritmeti , 
_, . deG: •Frege: The, Foundations ot Arithmetic, Oxford, 

•_,' .jfG~ell, 1953. " 

o, ~o_~~~ .:o,,:o.. :~·, ,.'.' o 

..~ 
~~~ 

http:Anscom.be


,\ ' 

¡ 

i 
- i 

\ 
¡ 

'"lA} 

11 

1 
'·1 

.1 

PREFAcío DE LA EDlelON INGLESA ~i 

Las conferencias que fa ' ' 
pronunóadas por Austin ~a-& ~ste ~lbro fueron ~ 
vard, en 1955 en a mversIdad de Har- ,~ 
mes Lectures 'in ~benecen a la serie William Ja- !i 

.' reve comentario A 'di ti 
que as Ideas que sub ' , ustm. ce !'í" ' 1 " . ' yacen en estas conf " ti 

, se ongmaron en 1939 NI r lí' " erenClas'm, 
, tículo , '~Other Mind" ,- e: a, de ellas en el ar- " ~ 

", s aparecIdo en lo's p' "ed'" 
, o' t Aristofelian Soc" ",," " ,roce zngs'f hepág. 173'.' ' zety, volumen, XX> (t946)': 


de la su:pe~tc~e"~d"eYe Ptoc?,dbesPuésrecOrri'á.lgO~má~

, " ,s e Ice erg a te dicIon~s filosóficas"., Dur' .', ,~;, :versas asocia-

Austm en Orlord ante t9~2·54·1asdases de 
, '., versaron sobre el te "Pal b 

Y accIOnes'; para ello utiliz' ma a ras 
rando encad~ uno d 0_ notas que fue reelaho

. d a e esos anos Ellas b ,~"X1IDa amente el mis . cu ren apro- ~, 
de Harvard. Para e ~o ~po que la~ conferencias I 
nuevo '. . ' s as, bmas Austm prepar'o" '1

conJunto de notas" , b' . un. ' 
allá parte de las t . ' 51 len mcorporó aquí y J! 

," an enores. " - I 
Aquellas son las notas mÁs recÍ t d ;

r: erentes a los temas allí a"" en es , e A ustín ;.¡f
tmuó dando clases en Oxf tr'datados, ~~nque con- J 
acciones" en bac:e a or sobre Palabras y n~ esas notas e . tr d . - !ií 
a gurias correcciones d - . m o UJO en ellas ti 
a1 ' e pocalmportanc' 1 
grego unos cuantos comentan' . la y esE 1 os margmales 
, n e presente volUmen h ' . 7,

mmimo de agregados 1 ,~reproduCldo, con un 
en la forma más fiel' a~bft:ro:as notas de AustinpOSl e, SI Austin las hubiera 
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publicado sin duda les habría dado una forma más 
apropiada antes de entregarlas él la imprenta. Estoy 
seguro' de que, por ejemplo,' h3.bría abreviado las 
recapitulaciones con que, inicié, la segunda confe-;, 
rencia y las siguientes., ES indudable también que 
en la exposición oral Aus:tID C.esarrollaba; el' texto' 
escueto de las notas. Pero la mayoría de los lectores 

preferiJá contar con uná versión fiel de lo que se 

sabe que AustÍh escribió, y no con una versión 


. de lo que súponemos que él hubiera publicado o de, .. 

lo que pensamos que probablemente dijo en las con-, 

ferencias. Las pequeñas Ímpedecciones de forma Y 

estilo y las pequeñas incongruencias, tenninológicas 

que el texto que,publicamosfe:dllbe,nQ sonsinoel 

precio,que~hayque'p9-garPQr:ellO., Espero que los, 

, lectores lo ·acepten. " , " " , " 

Contado, esta publiéación~;no reproduce exacta
mentel notas escritas de Aust!n. T..a razón

es 
la ' 
assiguíente:,"si-.bienensum.~yoT parte, y en especial 

al comienzo de cada conferencia, las notassún muy
completas' Y es!án' redactadas en párrafos 1ntegros, " , . ~-:;' ',' 

, con la única:' omisión, de, lqs é,i:tÍculosy otras: par- ' 

nculas gr?.mati¡;:ále~¡, es frecu>mte que al final de 

cada conferencia se tornen m'.ichomás fragmenta

. rías y que las adiciones margi:naleS estén muy abre~ 

viadas. Eií. esas partes 'las notas han sido interpre

tadas y complementadas ,a la luz de lo que resulta 

de las de 1952-54, ya, aludidas. Pudimos, además, 

hacer un cotejo con apuntes tomados, tanto en In

glaterra como en los Estados Unidos, por quienes 
escucharon la exposíción oral,' así como con una 
conferencia pronunciada por Austinen la BBC 
sobre "Expresiones realizativas" Y con' una graba
ción de otra, titulada "Realizé.tivos", que aquél pro
nunció en Gotemburgo en octubre de 1959. En el 
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apéndice se incluyEn indicaciones más prolijas so
bre estas fuentes auxiliares. Puede haber ocurrido 
que en est; pro,ceso, de interpretación se haya d~s
h~ado, algún parralo que no hubiera merecido el 
VIsto bueno de Amtin. Sin embargo,. parece poco 
probable que en alguna parte se hayan distorsio
nado las lineas prin::ipales de su pensamiento. 
~~~dezco a todCls aquellos que me ayudaron 

fa~ilitándome sus apuntes y a quienes me obse
.~,~qU1aron: l~ grabacic~.~Deseo expresar ,mi ,especial, 

re~onocillllento a . J. vVarnock, que examinóIJ 

cUldadosamente toa} el te2.':to y me evitó numerosos 
errores; merced a :!sta colaboración el lector dis
pone de Un texto m'.1cho mejor. . ' 

J. O. URMSON 

. " ........
f". .,.J~. 

1,' /'.:1:. Q)J~~ O,..!"/.rir-r.'l 

coNFERENCIA 1 

' d d' , dT íl' l'::f.,: _,¡;,!\~Lp_qu~;,.habre,~ eCIT,aqUl no es LlCl ru, po e
.. ~~'.' ''''mico; e1-&ruco'~ént6"(rci:e'quisiera reivindicarpara 

e::-,,-poslción. es que es verdadera, por lo menos en 
parte. El fenómeno que examinaré es muy difun
dido y muy' obvio, y sería imposible que otros no lo 
hubieran advertido, al menos ocasionalmente. Sin 
embargo, no he visto que se Ié;:preste' atención de 
manera específica. ',<.• '. . .. '. ." ," 

Durante mucho tiempo los ,"'fÜósofos, han presu
puesto que el papel de un "enuncíad¡)11'sólo puede 
ser "describir" algún estado de cosas, o "enunciar 
algún hecho", con verdad o falsedad. Es cierto que 
los gramáticos han señalado siempre que no todas 
las "oraciones" son (usadas para formular) enun
ciados 1: tradicionalmente, junto a lbs enUnciados 
(de los gramáticos) hay también preguntas y ex
clamaciones, y oraciones qué e::ll.'"Presan órdenes o 
deseos o perinisiones. y los filósofos no se han pro
puesto negarlo, pese a algún empleo poco riguroso. 
de "o~ación" para significar "enliliciado". 'Sin duda, 
ta:rD.bién, tanto los gramáticos como los filósofos,pan 
~do en la cuenta de que ni siquiera es en modo,al

, 
,:: 1 Por supuesto, . nunca es reahnente correcto decir que una 

. oración es un enunciado. Mas bien lo correcto es decir que la 
oración es usada al ha/;er un enunciado, El enuncieuo :mísIno 
es una "construcción lógica" a partir de las formulaciones de 
enunciados... . 
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guno fácil di~tinguir las preguntas, las órden~s, etc, 
~e los enuncIados por medio de los escasos e insa
tIsfactorios criterios gramaticales disponibles, tales 
como el or~e~ de las palabras, el modo verbal, etc,. 
a~que qUlza no . ha sido común detenerse en la~ 
difIculta~es que este hecho obviamente suscita. Por

.' .que, ¿como habremos de decidir cuál es cuál? 
~ 

. ¿Cuáles son los límites y las definiciones de cada 
grupo? 
: Pero en los ú~timo~ años, muchas.cosas que ante-· ;.1 

, 
.1 rlorm;,nte h~bnar;, sIdo aceptadas sin objeciones I 
¡ 
'í 

! f~;n0 en,u~clados, t~nto por l,os filósofos como por .• 
.gr.a,maticos, han. sido examInadas: conreno:vada·_'.~

atenClo~. ~steexamen, en .Cierto modo, surgió/en.. m
for~a H~directa".al menos en.el campo,deda:· ":1""''''' . 
sofía,Pnmer~ apareció el punto de vista,' no. . .' ..•. \. 

. pre eXJ?ue~to SIn ~ ~ortunado dogmatis:mo~ de'que _' ¡' 

~ enun;:Iado' '(factIco) debe ser. "verificable:\ y' .,. 
esto llevo a pensar que muchos "enunciados" sólo . 
son l~ q ue pue~e denominarse seudo-enunciados, '. 
Er; pnmer terrnmo, y en fanna más obvia se m.os- ' 
tro, ~ue muc~os "enunciados" son, como Kant fue I 
q,Ulzas ..el pnmero en sostener sistemáticamente, ~ 
~msentIdos estricto~, pese a su' forma gramatical~1 
·~pecable: conbnuo desGubrimieIito de nuevos ~I 

tll.POOSOS de smsenti.dos h,a. sido, en coniunto, benefi- _,'.1 
C. . ,,,por poco slstematIca que hayasidq ladasifi 
c,aclOn de ellos, y por misteriosa que hava se2UÍdo 

SIendo su explicación. Sin embargo, a~ los móso
f?s establecemos ciertos límites a la dosis de 'sinsen
udo que estamos dispuestos a reconocer que deci

; mas; de tal mo~o fue natural preguntar, en una 

, s~gunda etapa, SI muchos que parecían- seudo-ennn

CIados eran en realidad' enunciados. Ha llecrado a 
sostenerse corrientemente que muchas expre~iones, 

P A L..... B RAS Y ACCIONES 

que parecen enunciados,o bien no son formuladas 
en absoluto para registrar o suministrar informa
ción directa acerca de los hect.os, o tienen ese pro
pósito sólo en parte. Por. ejemplo, las "proposiciones 
éticas" quizá persiguen manifestar emociones,. ex
clusiva o parcialmente, o bien prescribir conducta o. 
influirla de maneras especiales. También aquí Kant 
se cuenta entre los pioneros. A menudo~' también 
usamos expresiones en módos ql.le,por lo menos, 
están más allá del ámbito de la gramática tradi- .. 
cionaL ha llegado a adver-:irque muchas pala

bras especialmente desconcertantes, incluidas en 

enunciados que parecen ser descriptivos, no sirven 


'. para" indicar 'alguna" caracter.ística, adicjonal, . par
ticularmente curiosa o extraña. de. la realidad, sino 
para indicar (y no para regl!itrar) las circunstan~ 
cías. en que 'se formulaele I1 Llnciadó 'o)asrestrié
ciones a que est~: sometido, o la manera en que debe 
ser tomado, etc. Pasar por altoestasó posibilidades. 
tal como antes era común, es cometer la llamada 
falacia "descriptiva". Quizás esta no sea~ empero, 
una buena deno~inación, pW3StO que "descriptiva" 
es., en sí misma, una palabra " específica. No todos 
los enunciados verdaderos o falsos son descripcio
nes; por esta razón prefiero usar la palabra,' "cons
tatativo" ' .. Siguiendo esta línea se há mostrado, 
fragmentariamente hasta ?-lwra, :0 por lo menos se 
lo ha presentado como probcble,que muchas per
plejidades filosóficas tradicionales han surgido mer
ced a un érror: el error de tc.mar cómo enunciados 
fácticos lisos y llanos a exprE:siones que son sinsen

• "Constatativo". es, por supuesto. un neologis:mo derivado 
del galicismo "constatar". Austin usa "constativl''' que. en 
in¡<1p5. también es un neologismo, (T.) 
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riosamente.,t~ue ello ocurra cuando asume su for:na
tidos de maneras interesantes, aunque no desde un. 

más explicita. Creo que los gramáticos no han VIstopunto de vista gramatical, o bien que han sido for
lo q y detrás del "disfraz", y los f~gsofos, ~n ~l .muladas con un propósito diferente.· I 
mej .. los casos, sólo lo han hecho e!i~for:na mClCua.lquíera sea nuestra opinión acerca de alguno 
denta . Será conyeniente, en consecuenCla, estude estos puntos de vista y sugerencias, y por mucho 

que podamos lanien':ar la confusión inicial en que 	 diar primero dicho tipo cle eÁpresión ling~~stica en 'I
i 

esta 10rma engañosa, para p,oner cle mamnesto sus la doctrina Y. el método filosófico fueron sumergi- . 
características contrastándolas con las de los enun-	 -.¡.dos, no se puede dudar que aquéllos están produ-. 


ciendo una reyolución en filosofía. Si alguien desea ciados fácticos que imitan. . . , 

llamarla la mayor y más saludable revolución en 
 ai~ia:~"%~~¡;n:~S~~:::~~eC~~;~~~:P!~~ .,"",""'""" . \ toda su historia, esta no seria, después de todo, una 

subsumídas)en ninguna categoría gramatical admIpretenslOn desmesill'ada. No debe sorprender que 

los comienzos hayan sido fragmentarios, con part; tida hasta~lorn~ excepto la de "enunciado". D5chas. 


expresio~es:¡'no s9n un sinsen~ido, y no contIenenpris y guiados por fines diversos. Esto es común en 
ninCTuna de esas señale:> de pelIgro verbales que los todas las revoluciones. 
filó~ofos han descubierto, o creen haber descubierto. 
~le refiero a palabras curiosas como "bue?,'o" o ':,to

" verhos sospechosos tales com~" . poder oDel4nitación preliminar del realizativo' 2. 
y a construcdones dudosas,t~es con:o la 
......U.vJ.L........'J,J 
hipotéticos. Todos nÚ"estros e)em-

El tipo de expresió:ri lingüística que hemos de . pIos tendrán, como se yerá, verbos e~l l~ pt¿mera . 
considerar aquí, no es en general un tipo de sinsen oersona del simrular del presente del mdlcatlvo en 
tido; aunque; come, veremos, el mal uso de eUa la 'Voz 8ct~~!,a <:,Se pueden hallar. expr~sionesque 
puede originar variedades .~sPE:!r:iales de-"sinsen . satisfacenltos requisitos y que, sm emoargo:
rido". Más bien pertenece a la segunda clase: a la 
de las expresiones lingüísticas que se disfrazan.· A) no "describen" o "registran" nacla, y no son 
Pero en modo alguno se disfraza necesariamente de "yerdaderas o ralsas"; y . 
enunciado fáctico, úscriptivo o' "constatativoll Sin 	 B) el acto cle expresar la oración es realizar una• 

embargo, es bastante común que así lo haga y, eu-	 acción, o parte de ella, acción que a su vez no seria 
.-. ..' 	 : . 

debieran ser. entre todos, los¡nás conscientes• "Realizativo" es UII· neologismo derivado de "realizar", 
estado de cosas. Algunos, quizá,.-ya lo son. SinLo .mismo ocurre, en el original inglés, cOn·."performative", 

están dispuestos a entregarse a su medrosa ficción denvado del verbo "to Jlerlorm". Austin aclara; más adelante, 

por qué ha elegido esa expresión. Esas mismas razones pue- de que un enunciado "de ,derecho" es un ~nUl:cíad~ de ~~ch~; 

den extenderse a "reali:~ativo". (T.) . 4 Esto no es casual: tonos ellos son realizatlvos exphClws 


. 2 Todo lo que digo en estos apartados es provisionaL y y pertenece.n a esa clase avasalladora que más adelante 
riebe ser re'visado a la luz de lo que se expresa más adelante. llamaremos. de los "ejercÍtativos". . 



\ 
.-, , 

\ 
1 
\ 
I 

' .. 

\ 
j 
¡ 

i 
! 
! 

$,:, 

J 

" 

I\1 
.\ 

! ¡ 
¡ I, 

I 
\ 
I 
1 

46 J. L. AUSTIN 

normalmente descnpta. como consistente en deciralgo. 

Esi:~ dista de ser tan arad'" , . 
. cer, o como, no sin m~la . o)lco. ~omo puede pare-do 

presentarlo. En' realidad fo~en~lOr:. he 'f!a:ta de 
pueden parecer decepcionantes.slgmentes eJemplos 

, Ra) "Sí, juro (desempe - 1 .
d 

nar
honra.dez etc ") e cargo con lealtad , ., expresa o en el d 1 ' 
monia de asunción d . curso e a cere-, 

Rb) "B' e un cargo 5. . 
, autJzo este barco Q'ueen. El' 
presado al romper la boteU d ~ zza~eth'" ex
la proa. a e champana contra: 

.. Rc). d "Leao mi: relo::' . h·"ermand' el ~o J .a rru . ... 
su a e un testamento,., . '.' comoau-··1 

E.d) "Te apue.,sto'cien ."pesos a . . ..'-", .', . 
oyer",' . vi, . .' .que·manana.:v-aa: 

. 
U 

En estosej~plos' .' . . '. . ' .• . . . 
oración ·tpor. supuestpoarece cwo qu~ expres,ar .la . d que en las crre ." 

. apropIa as) no es desc 'b' . h .. unsta::nClas ". 
diría que hago al ex r:a~TIl ~~er .aquello. que se 
lo estoy haciendo' e~ hac le aNsl , ' o enUJlCÜ:lr Que. . ero. 1 rngunade 1 Á 


. reSlOnes mencionada.:: es _ 1 d as ex
Pesto comO obvio y no ~10 ~erC!.~ ~a o falsa; afirmo _ scutire, pues es tan poco 

;) &; el o.~ginal inglés se' alude - :. . 
y se eJemplifica:' con las p 1 b ..t una ceremoma nupcial
J. O. Urmson incluyó alli ~ a ~as. do" dicllas púr el :novio. . 
demasiadó tarde n~e la a S1~ente nota: "AusUn ad~rtió . 
ce . erpreSlOn <[1 do,:; .'1.. remoma nupCIal; ya no" !lO se usa en la 
hemos :nodilicado. su ejem loporua enmendar su error. No 
portancla filosófica" Noso! . horque el error carece de Du' 
el resto del libro, l~ ejem °t e~os reemplazado, aqui y en 
p.orque los contrayentes n: os re erentes al acto de casa:rse 
SlOnes realizarivas ni .' emplean, entre nosotros exore-
ellas. (T.) . otras que puedan cónfunakse -con' 

<3aV1a,r:-renos aún algo que ya he hecho o qU,e no he hecho 
tod 

P ALABBAS Y ACC::ONES 

discutible como sostener que "¡maldición!" no es 
.una expresión verdadera o falsa. Puede ocurrir que 
.la expresión lingüística "sirva para informar- a 
otro", pero esto es cosa distinta. Bautizar el barco 
es decir (en las circunstancia:; apropiadas) la pa
labra "BautizO ... " Cuando, con la mano sobre los' 
Evangelios Y en presencia del funcionario apro
piado, digo "¡Sí, jurol",noestcy informando acerca 
de uniuramentó; lo estoy prestando. 

¿Cómo llamaremos a una oración o a uila expre- '" 
sión de este tipO?7 Propongo denominarla oración 
realizativa o expresión realizao.ya o, para abreviar,
". l' .' "La 1 ' " 11 .." ,.un rea lZahYO , . . pa aDra . rea· zatr!To., sera 


. tlsada,. en;:r;nuchas,f()Jj:tlas"y construcciones ,; conec
:tadasentre' sí,;. taLcOiaQ.:.ocurrü,;con el téI"IIPno "im

perativo" B, DeriYa:,por~supuésto, de\."r~alizar':'i~que 
es el .yerbo usuaL que::se<antepone .al sustantivo,: 
"acción", Indica queil:!roitirlaexpresiQn es realizar 
'una acción y que ésta no se conciberiormalroente 
como el mero decir algo. y .<' 

Hay otras p'alabrasque pueden,presentg.r?e, como 
candidatas, cada UÍla de las oales cubriría adecua
damente . esta o aquella clase más o menoS amplia 
de realizatiyos. Por ejemplo, muchos de éstos son 

7 Las oraciones forman una clase de "e~resion~s lingüís
ticas". Esta clase debe se1:.,9.eJinid..l, según piens.o, en forma 
'gramatical. Tengo mis dudas, em~)ero, de que se haya 'dado 
ya una definición satisfaétoria. Las expresiones reali1.ati
vas son contrastadas., por ejemplc y esencialmente, con las 
expresiones "constatativas",Emitir una expresionconstatativá 
(es decir, emitirla con una referencia histórica) es hacer 
enunciado. Emitir una expresión:eafu.ativa es, por ejeDlplo, 
hacer una apuesta, Ver infra lo relativo a "ilocuciones". 

8 En otras ocasiones usé la pala'Jra "realizatoria" ("perfor
matar,-") , pero ahora prefiero "realizativa" porque es :menos 
fea, más :manejable, y porque su f,)rmación es :más tradicional 

http:realizao.ya
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expr~siones contractuales ("te apuesto") o decla
ratonas. ("declaro ubierta la sesión"). Pero no co
nozco mnguna palabra en uso corriente que tenga 
amplitud suficiente como para abarcarlos a todos. 
La palabra que más se aproxima a lo que necesi
t~m~s ~s, quiz.ás'"el término técnico inglés "opera
twe (operabvo) en .el sentido estricto que le dan 
~os abogados para aludir a aquellas cláusulas de un 
instrumento que sirven para realizar la transacción 

.. ( tran.sferencía d~ ua. i~.n:l1::eble o .10 que sea) que 
consbtuye el obJete pr..nclpal de aquél, IT'.ientras 
q.ue el rest? del m.smo simplemente "refiere las 
ClrcunstancUlS en ql.:e el acto se lleY8 a cabo (l. Poro 
~, .". . "-" 

: operatwe nene ot::-as acepClones, y hoy en día se 
usa a menudo para sigrii..ficar poco más que "efi
caz" o "conducente". 1'v1e. he decidido por una 
palabra l1?eva; aunque su etimología no es irrele
yante,qUlzás no nmsmtamos tentados a atribuirle 
algún significado preconcebido. 

Decir y hacer 

Cabe preguntar eüfÓnces -si habremos de afirmar 
rosas como estas: . "'. 

"Bautizar es decir unas pocas palabras". o 
"Apostar es simplemente decir algo". . 

. En un principio té,l idea suena rara o' aun imper
tUl~r:te,. pero puede. llegar a no serlo si adoptamos 
sufIclentes precaUCIOnes. Una objeción inicial de 
peso, que no carece de importancia, puede ser ésta. 
En m~cbos casos es posible realizar un acto exac
tamente del mismo tipo, no C011 palabras, escritas 

\1 Debo esta observación al profesor H. L. A. Hart. 
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o habladas, sino de otra manera. Por . ejemplo, 
puedo apostar colocando ,~a mone~a en la ranura 
de una máquina automatIca. podríamos entonces 
transformar-la correspondiente proposición anterior 
de alcrunas de estas maneras: "decir ciertas pocas 
palab~as es apostar", o "apostar, en algu~os ,;~so;;, . 
es simplemente decir unas pocas palabras , o deClr 
simplemente algo deter.nrinado es apostar". 

.. . Pero probablemente la verdadera r~zón que h~ce 
]' que tales observaciones parezcan . pelIgrosas. ,,:resIde, "

en otro hecho obvio. al Que tendremos que volver 
con más detalle m~s ad~lante. Se trata de lo sÍ
gtlÍente: e::....-presar las palabras es, sin dl!da,. por .10 
común, Un episodio principal, si no el eplsodlOpnn
cipaL en la realizació~ d~l, ac~o;;~(de . ~postar .0 d.e 
lo que sea) cuya reahzaclOn eS:i}.a..TJ.lble.r: la fmah~o 

dad que persigue la expresión ..:,Pero d1~t~ de ser 
comúnmente, si lo es alguna vez, la unzca cosa 

. necesaria para considerar que el acto se ha. ~levado 

. a cabo. Hablando en términos generales, SIempre 
es necesario oue las circunstancias en que las pala
bras se e::...."Dr~san sean apropiadas, de alguna ma
nera o ma~eras. AdE:.más, de ordinario, es mem~ster . 
que el que habla, o bien otra.s personas, .deb,an. 
también llevar a cabo otras aCClOnes determmaaas 

"físicas" o "mentales", o aun actos que cpnsistell 
en expresar otras palabras. Así. para bau~zar el 
barco~ es esencial que yo sea.la persona des!gnada 
. a esos fines; para asumir el cargo. es esenClat~ue 
YO reúna los requisitos correspondientes,' etc.; para 
que tenga lugar una apuesta, es generalmente n.~ce
sario que baya sido aceptada por otro (el que t:ene 
que haber hecho algo, por ejemplo, haber ~Icho 
"aceptado"); y difícilmente h.a)" un obse~ulO SI 

digo "te doy esto" pero jamás entrego el obJeto. 
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Hasta aquí no ha r blser llevada a c b . Y poemas. La acción puede 
a o sm usar exp' l:i' yen todos los casos' 1 . reSI?neS rea zatlvas,as CITcunstanclas q , 1 

otras acciones,deben ser 1 d' ,ue lnc uyen
mular la ob' ., d as a ecuadas. Pero al for~ 

JeClOn po emos esta d
completamente di tin r pensan o en algo 

Ello puede'oc~ 10 y, .esta vez, equivotado.· 

realizativos más inJ.r:'d c~n:Iderarl algunos de los 

meto "el ' I a anos, ta es como "Te pro

. , . aro esta q 1 1 1
dichas "con seriedad" l~o:sd pa abras ~eben ser 

nera. ¿No es así? Esto y. a as de la Ullsm

a 
ma' aunque vago en' ge al 


d d 
vera ero; constituye' ' neres 
: e:-: toda discusión acer~d~~~:dtedlugar común 
Slon cualquiera "Es ,o e una expre'. . menester que no t'" b 

, do ro escribiendo un poema N ' es ~ rOJ:r~,e~-'" '. 
nadas a .." OS sentlmos "mch~ ','

" pensar que la' seriedad' d ,'1 " , -, ...
c~nSlS,!e en que,ella sea fonnulad "'~ a expréslOU' , .... ~ 
roenCIa, ya para fines de lnf a _, ya por. conve~ 
mero) signo externo .. onnaClOn-. como (ll..11 ' 

interno De aq 'h Y YlsIlble de un acto espiritual· 
sentad'., U1 ay un S? O pas() a creer, o dar por 

o, que en muchas Clrcunsta . 1 ....< - , 
externa es una des . ., nCIas a expreSlOn 

cnpClOn verdade a f ls d 1 
acaecimiento del acto inte~ r o. ,a a" _e ' 

de esta idea puede h II o,, La expreSlOn clasl.ca 

1 612) d a arse en el Hrppol 'r 

(, . ,ande Hippolytus dice: yL
h 

...... 

T] yJ..iJJaa' 6flOO!.1OX', T] as CPQ~v dVO)Il01:Ó~7 

. es decir; '<mi leñ a lo" .' ;, " 
corazón" ( - gu Juro,- pero no lo Juro ·mi 

ASI' "te o illl mente u otro protagonista oculto) 10 


, prometo "m bli' 
ció n espiritual de' ~'taedo ga: ::gIstra mi adopa a ura espmtual. . 

, 10 No me propongo excluir a tod 1q~e .no aparecen en el escenario' los IT o~ otros participantes 

nI Slquiera el apuntador S '1 b' ummadores, el director 

rfls reemplazantes. . o o o leto a algunos oficiosos a~ 


":.' .-:.' 

J .; 

C:¿.:;.j...["A- .~'!".,:-': 4 :.:,.f_ 
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Es interesante ob~ervar en e3te ejemplo cómo el 
eXceso dé profundidad, o más bien de solemnidad. 
allana el camino a los irrespon:;ables. Porque quien 
dice "¡prometer no es meram1c:nte cuestión de ex·' 
presar palabras, se trata de un acto interno y espi
ritual!" puede parecer uri sóli(io moralistaeiguido 
frente a una gel1eraóón de' taóricos superficiales_' 
Lo vemos como él se ve a sí mismo, oteando las 
profundidades invisibles del e~;pacio ético, con toda 
la prestancia de un especialista en 10 sui generis. 
Sin embargo, nuestro morali3ta proporciona una ... 
escapatoria a Hippolytus, 1.lTIa eXCusa al perjuro que 
ha' dicho "Sí, juro", y una defensa al tramposo 

. que ha. dicho "te apuesto!'. Le precisión y la moral 
están, jgualmente en :favor·· de la· eXpresión común . 
según la cualla:palabra' ffTrfpájat!:a: nQ$ .obliga.,. 

Si excluimos" ,actos internos· ficticios· tales,como 
éste, cabe preguntar si pode!Íl,)s:supone:r: que· alguna 
de las. otras cosas .que, PQr c:.erto, norinalmente se 
requieren como complemento de eXpresiones del 
tipo de "te prometo que _.. ", o "Si, juro (deserr¡.pe-,. 
.ñar el cargo ,_ . )" son enJe3.lidad cosas descriptas 
por estas expresiones y que, For lo tanto, haéi:'in que, . 
cuando esas cosas .s~ dan, k expresión sea verda
dera, v falsa cuando oCUITe lo contrario. Empe
zando v por esto último, consideremos ahora qué' 
es lo que efectivamente decirnos acerca de la expre
sión en juego .cuando uno u otro de -los hechos 
normalmente concomitantes con ella está ausente. 
En ningún caso decimos qu~ la eXpre~ión es falsa, 
sino que ella, o más bien el acto 11 (por ejemplo, la 

11 No intentaré aquí distinguir esto de manera precisa 
porque la distinción no tiene relevancia para lo que estamOS 

examinando ahora. 
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promesa), es nulo. o hecho de mala fe, o incom
. pleto, o cosa seme:ante. En el caso particular del , ~. 

prometer, como ocurre con muchos otros realizab
vos, es apropiado que la persona que expresa la 
promesa tenga lilla determinada intención, a saber, 
cumplir con su palabra. Y quizás este parece ser, 
entre todos los epi:;odios concomitantes, aquel que 
mejor resulta descripto o registrado por la expre· 
sión "te prometo". ¿Acaso cuando tal intención 
falta no hablamos de una promesa "falsa"? Sin 

:;,!::-:"" ~:-e:;.''7,'': 	 '-';'"-~" embargo, hablar a~;í 'TIO es decir que la e¿-presiól1 
"te prometo que. , ." es falsa, en el sentido de que 
aunque el que emmcia eso dice que promete, en 

;..'.'.e ..... ' 	 realidad no lo hace, o que aunque' describe, des
cribe falsamente. Porque quien usa la fórmula "te 

;;-',' 

prometo que ... ", promete; la promesa 110 es si
. quiera nula, aunqw~ es hecha de mala fe. La e;-;:pre
sión es 	 quizás equívoca, . probablemente engañosa 
y sin duda moralmente incorrecta, pero no es una 
mentira 	ni un enunciado: erróu~o. Lo que más 
podemos argumentar es que implicá o insinúa una 
falsedad o un enunciado erróneo (a saber, que el 
promitente se propüpehacer algo); pero eso es lilla 
cosa totalmente 'distinta. Además; no hablamos de 
una apuesta falsa o de un bautismo falso; y el 
hecho de que real7T.ente hablamos de una promesa 
falsa no tiene que ::::::::-.:-.:t-:....,Ull::tt:nWS.LU.;;,s y'u.t: el 
hecho de que hab1amos de una acción falsa. La pa
labra "falso" no sólo se usa respecto deenunclados. 

~ .~~ f"'-... ...f ": ""!" t. \ 
,:. 

-\ 
CONFERENCIA TI 

. . erordará algunos casoS p 

" Iban::tOs _a ~o~slderar~ ~; \)ios."no.'a~ista!) en 105:,:,,,. "li;".,;.~.. . 
'. y sentIdo,:, (¡solo algun '1 .' "enlos que porque
• d; -1r'l'rI e" hacer a go, o E t' que Lec,.r a~bv " . 1 hacemoc; aluo.. ste al .eClr a uo . - Dldecirnos a.go o a na t"llo -ha"~ muchos otros

• . 	 tu......e un esarro > J '. a 
PlCO con5 k 

ü. .i. .' t que .cuestIona un .'
al' te moV1IDlen o 

dentro e re~l~~ filosófica: la suposición de que l' 


vetusta SUposlclon d 16s' casos dignos de ser ,Ti. 

decir algo, al menos en to ~oslos casoS considera (. \ 


considerados, esto es, ~n 1 y"nada más que eso . , ",\<
.. :. wrados· es siempre enunc go, ..ón es'Ínconsciente 

No'hay duda de que esta sUPos~~pletaxhente natu- .' 

y erró'nea, pero al parecer es c a correr antes 
 1der
ral en filosofía. Debemos apren etiéramos errores, 

. Si nunca coro
de poder canunar. . 1 s7 	 .. 

, driamo.:: correQ1r o 'd'como po. - o ., a manera e 
G .' , 11 do la atenclOn, • " 

Comence aman esiones lingülstlcas 
. 1 b ünas pocas expr 	 l'8Jemp o, so ~e 11' alizatorias o rea lZ~' 


simples del npo que ame re rostro la aparienCIa 

. Ell s muestran en su . 1 . de
tWRS. a , .. ____!1l"';p rrramanca
-o' p'or lo menos el ll.:.<1'-itL"·~;-'d·~ las nrira más 


" . mbargo cuan o se 
"enunciados ; Slll e b' ~te e;cpresiones lingiiís
'de cerca,' no s~n o Vllifí~e . de "verdaderas',:. o. 

.. --.. odrían . ca carse 	 . tr . 
'\;leas que p " " "falso",. empero, es a
"falsas". Ser. verdadero o " d' un enun

.... 1 . o caractensnco e . , 
dicionalmenLe e sIgne .. 1 fue la expreslon 


. ciado. Uno de nues~oS e).~~ ,oslealmente el C8'r

"Sí, . juro .(desempenar fl~ J . 


I 
~ 

1 

~ 

~ 
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go. , , )" fonnulada durante la ceremonia de asun
ción de un cargo. En este caso diríamos que al 
decir esas palabras estamos haciendo algo: a saber, 
asumir un cargo y no dando cuenta de algo, o sea, 
de que estamos asurnie!ldo el cargo. Y el acto de 
asumir el cargo, al igual, por eiemplo, que 
de apostar, puede ser por lo menos preferiblemeJ'7.1e 
descripto (aunque no con total corrección) como 
el acto de decir ciertas palabras, más que. ~omo .' 
acto realizar una acción diferente, interna y 
espiritual, de la cual esas palabras serían simple- •. 
mente el signo externo y audible. Quizá sea ~uy 
difícil probar esto, pero me atrevería a afirmar· au"e , 
~un~~. 

Es señalar que en ·el,·derecho.procesál o 

norteamericano se admite' comoprueba: lareferen;.; 
cia a lo que otro ha dicho, sí lo que éste ha· dicho 
es una expresión de tipo realizativo. No se co~i
dera que esa referencia apunta a algo que la otra 
persona dijo -porque si fuefa así la declaración 
seria considerada un testimonio de segunda mc.:r:o .. 
(hear-say), no .admisible como prueba- sino :más i 
bien como algo que esa persona hizo, esto es, CeTIlO 
una acción de ella. Esto coincide perfectamente .~.. ,íií.. 

.~con nuestro primer. enfoque acerca de los reaIi
zativos. 

Hasta aquí sólo hemos sentido que '. el terreno, 
finne del prejuicio se torna resbaladizo, PerD ahora. ::1 
en tanto que filósofos, ¿cómo' habremos de prose .. 111 

guir? Una cosa que~ por supuesto, podríamos hacer 
.,sería empezar de nuevo. Otra, sería adentrarnos, ~'l:1 ,., por etapas lógicas, en el tembladera!. Pero todo esto 
~llevaría tiempo. Comencemos, por ahora, por con

centrar nuestra atención en una cuestión mencio
nada al pasar: la de las "circunstancias aprop'in- ~I 

i 
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" 'Apostar no es simplemente, como hem~;
das . 1 al b "te apuesto etcd'cho pronunciar as P a ras. " .N .'el; podríá pronunciarlas y; sm embargo, .no 
es~amos dispuestos" a aceptar que. ha,consegmdo 
hacer una apuesta o, al men?s: hacerla ca~almente .. 
Para probar esto, basta conslder~r -por eJemplo-- . 
el caso de la persona que anUI1CIa su apuesta cuan
do la carrera ',a ha terminado, Además d~ p~onun
ciar las palab;as correspondieCltes al reahzauvo) es 
menester, como regla genera~, que muc~as ~tr~s ". 
cosas anden bien y salgan hen par~ ~o er eor 

ue la acción ha sido ejecutada con ex::lto" Espera
~os descubrir cuáles son estascosas exa:rrunando i 
clasificando tipos de. ~asosen los. que algo sal\m:

como" consecuenCIa ·de· el1o.,elact.q ¿surru 
n 

Y,. '.. b ... 1 que es . o apos"'ar le'gar . autlzar, o o.'carg , . ".: ..' ierta medida.' 
un fracaso o, 

L,

por lo 'menos,.10 es en :, - .. ':" . '.' 
Podemos decir entonces que la expreslOn hngUIstIca·. 
no es en verdad falsa sin?, en generaL des~fort~~ 
nada, Por tal razón, llamaremos a la ~oc~a: .",€·.·.ifJ" 

l -' ue pueden' andar mal y salrr mal, en 
o;o:t~::td~d de tales 'expresi.)nes, la doctrina de los 

1nfortunioS • .'•• 
Tratemos primero de enunoar esquema~I~~en

te _y' no pretendo atribuir carácter defmIuvo a 

alguna de las cosas que son nece

este esauema- ,.' ' : d " ' 
sariaspara el funcionainiento "afortuna o ) o SlTI 

obstáculos de U!l realizatiyo (o, al menos, de un 
realizativ~ explícito altamente elabora~o tales como 
los ue hasta ahora hemos tenido, en cuenta). Luego 
ponl-emos ejemplo~,d~ inf0r:umos y de sus efect~:~ 
Me temo, pero 'al nusmo nempo espero: que. 
siguientes condiciones necesarias resultaran obVIas. I 

http:menos,.10
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A.l) 	Tiene que haber ~n procedimiento convenciunal.acep
tad?, ~ue posea cwrto efecto comencional; dicho pro: 
cedimiento debe incluir la emisión de ciertas palabra~ 
por parte de cie.rta.; personas en ciertas circunstancias 
Además, 	 . 

A.2) 	e.n un ceso ciado, las personas y circunstancias par
oculares deben ser las apropiadas para recurrir al 
procedimiento particular que se emplea. 

B.l) El procedimiento debe llevarse a cabo por todos los 
participantes en í(:nna correcta, y 

B.S) en todos sus pasos. 

r. í) En aquellos casos en que, corné: sUC-e<1e a nlcnudo. el 
p~·oéedimienlo :eq .lÍere que quienes lo ¡;san tengan 
CIertos pensamIentos o sentimientos, o está dirigido 
a que sobrevenga derta conducta correspondiente de 
algún participante, entonces quien uarticipa en él y 

recúrre así al procedimiento debe te~er en los hech~s 
tales pensamientos o sentimientos, o ios particiuantes 
deben estar animados .por el propósito de conducirse 
de la manera adecuada 1, :y, además. 

1'.2) 	 los participantes tienen que comportarse efectiva· 
te así en su oportunidad. . 

.Ahora bien; si vÍt!la:::uos una (o más) . de estas seis 
regl,as, nuestTa. ex-pr€sjón realizati,a será (de un 
mOGO .u otrO! mfo~~1ada. De más está. decir que 
hay dlferenCl8s conslC.erables entre estas "formas" 
de ser infortunadas. Las letras y números elegidos 
para identiEcar. cada uno de los apartados prece
dentes se proponen poner de· manif:iesto estas for
mas diversas. .. . . 
~a primera distinción importante se da entre las 

pruneras cuatro reglas A y B,. tomadas conjunta

.1 M ás adel.an~e se explicará por qué el t~ner estos pensó
llli.ent~s, sentllruentos e intenciones no se incluye como una 
mas de las otras "circunstancias" a que nos referimos en CA). 
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mente, en· oposici6n a las dos reglas r (de ahí el 
uso de letras romanas Y griegas). Si transgredimos 
algunas de las primeras (las reglas del tipo A o B). 
esto es si -por ejemplo- emitimos la· fórmula 
incorrect8rnente, o si -por eiemplo- no estamos 
en situación de asumir el cargo porque ocupamos 
ya un cargo incompatible con aquél, o porqu'e quie~ 
nos recibe el juramento es el ordenanza :r no el mI
nistro, entonces el acto en cuestión, esto es. asumir 
un· caruo. no es· realizado satisfactoriamente. no 
tiene h~g~r. no se lleva a cabo. Por oposición, en los 
dos cas~s r el acto es llevado a cabo. aunque lle· 
varIo a caGO en esas circunstancias como, por ejem
plo, cuando somos insinceros; constituye un abuso 
del procedimiento. Así, cuando digo "prometo" SÍll· 

intención de cumplir, he prometid~ pero ... Nece
sitamos nombres para referirnos,; el esta distiJldóll 
gen~raL Por ello llamaremos desaciertos a los ü~for
tUl1.ios del tipo A.1 a B.2, en los que no se conSIgue 
lievar a cabo el acto para cuy.a realización, o el! 
Cuya realización. sirve la fórmula verbal C'orrespon
di~lltC. Y, por otra parte, llamaremos ABUSOS a 
aquello; infortunios (los del tipo r) en 10$ que el 
a¿to es lle\-ado acabo. (No hay que subrayar de
masiado connotaciones normales de estos Ilom

br~s.) . 
.' Cuando la expresión es un desacierto- el procedí
mielltó al que pretendemos recurrir queda recha
zado (no autorizado) Y nuestro acto (iurar- et(;.1 
resulta nulo o carente de efecto; etc. Nos referimo~ 
a'·élllamándolo· un acto intentado o, quizá, un 111
tentó,. o/ nos valemos· de Ulla expresión tal como 
"sólo usé una fórmula de juramento", por oposi
.riÓll a. "juré". Por otra parte l en los casos r BU"

referimos a nuestro acto desafortunado llamúndolo 
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"pr~tendido". o "hueco", más que intentado, o tamc. 
bién calificándolo de no perfeccionado, o no consu
mado, más que de nulo o carente de efecto. Quiero 
apresurarme a añadir, sin embargo, que estas dis
tinciones no son firmes y nítidas; en .especial,~que 
no hay que atenerse en demasía a palabras tales 
como "intentado" y "pretendido". Haré dos obser
vaciones finales respecto de la calidad de nulos o de 
carentes de efecto que pueden presentar los actos. 
Predicarles estas calidades no significa decir quena 
hemos hecho nada; podemos haber hecho muchas 
cosas -por ejemplo, podemos haber cometido el 
delito de USlli--par un cargo--, pero no habremos 
hecho el acto intentado, esto es, asumir el . cargo:. 
Ad'emás, "carente de efecto" no .significaaquL"~ ... 
consecuencias,resultados, . efectos?! ..; . 

Ensegundo.'Jugar,. debemos: tratar.: de: poner. en 
claro la distinción general entre los casos,A y los. 
casosB, esto es, entre los dos tipos de· desaciertos;·, 
En los dos casos rotulados A se da una mala apela
ción a un procedimiento. Sea porque '-hablando 
vagamente-- no hay tal procedimiento o porque el 
mismo no puede hacerse valer en la forma en que 
se intentó. En cons€<:uencia, los infortunios de la 
clase A pueden ser denominados Malas Apelacio
nes. Entre ellos, podemos razonablemente bautizar 
al segundo tipo (A.2) --esto es, al caso en que el 
procedimiento exiSte 'pero no puede aplicarse corno 
se intenta hacerlo-- Malas Aplicaciones. No he 
podido encontrar una buena denominación para la 
clase A.l. En oposición a los casos A, ocurre· que 
en los casos B existe el procedimiento y es aplicable 
a la situación, pero fallamos en la ejecución del rito 
con consecuencias más o menos cala:nii.tosas. Por 
ello, los casos B, por oposición a los casos A, pueden 
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llamarse Malas' Ejecuciones, e:1. oposi~ión ,a las 
Malas Apelaciones: el actot.qu~ :e mtento es~ af.e,c
tado, ya sea porque hay uf VICl<J en la ;-ealizaclOn 
de la ceremonia o porque esta no se llevo a cabo e~ 
forma completa. La dase B.l es la de los. Actos Vl
ciados y la' clase B.2 la de' los Actos Inconclusos. 

Obtenemos, aSÍ, el cuadro siguiente 2; 

1 nfort1}.nios 

r
A B Abusos 

Desaciertos Acto pretendido 
Acto intentado pero nulo, .' . 

/ 
A . 

.pero hueco 
. "..e: . / " 
R~. r,l . r2, 

. Ma~as . Malas ". Actos ? 
ApelaCiones Ejecuciones Insinceros 

Acto no Acto 
autorizado afectado 

/"
A.l A.2 

/
B.l 

".. 
B.2 

.. ~-:. 

? lVlalas' Actos Actos·. 
'.. Aplicaciones Viciados Inconclusos 

Supong~ qUe pueden surgir algunas dudas res
pecto de A.l y r.2, pero J?os~pndremos un poco su 
consideración detallada. '.' . . , 

Antes de entrar en detalles, perrmtaseme formu
lar algunas observaciones~enera1es. acerca de .los 
infortunios. Podemos preguJlti3~l' 

2 Cabe hacer noo;rque a :Vej;e~ Aust:iz: usó otros n?mbfo:' 
ara los distintos iniort:nnios. Así, por eJemplo, llamo a 

~asos r.1 "Simulaciones'" Y a los r.2, entre otros nombres, 
"Incumplimientos". l.O.U. 

http:actot.qu
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1) 	 ¿A qué variedad de "actos" se aplica la noción de infor
tunio? 

2) 	¿En qué medida ei completa esta clasificación de los 
infortunios? 

3) 	 Estas clases de infortunios. ¿son rp.utuamente exclu
yentes? 

Ocupémonos de e~:tas preguntas en (ese) orden. 

1) ¿Hasta dónde se ex-tiende el radio de acción 
ile 105 infortunios?'" " 

En primer lugar, parece claro que aunque los 
infortunios nos han atraído (o no han logrado 

, atraernos) en conexión con ciertos actos que en 
todo o en parte consisten en emitir palabras, son 
una afección de la que son susceptibles todos los 
actos que poseen elcaracter g~neral de ser rituales 
o ceremoniales, esto es,todos los actos convencio
TUlles. Por cierto q'~c no todo rito está eA1>uesto él, 

todas y cada una de"'estas formas de infortunio 
( pero ~sto tampoco ocurre con todas las expresiones 
realizativas). Esto resulta claro ya, por el' mero 
hecho de que m1,1chos actos convencionales, tales 
como apostar ó transferir el d6l:nirlio de'una cosa, 
pueden ser realiza:los por medios nó verbales. Los 
mlsmos tipos de reglas deben ser observados en to
dos estos procedimientos convencionales; basta con 
omitir en A ,la referencia especial a la expresión 
yerbal. Todo esto ,.:!s obvio. ' , 

Vale la pena SEñalar, o recordar, cuántos actos 
de los que se ocupan los juristas son o incluyen la 
emisión de realiza tivos o, por lo menos, son o inclu
yen la realización de algunos procedimientos con-, 
vencionales. Y, por cierto, se apreciará que de una' 
u otra forma los autores de derecho han sido cons-
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dentes en forma constante de las variedades de 

infortunió e incluso, a veces, de las peculiaridades 

de la expresión realizativa. Sólo la obsesión todavía 

difundida de que las ex"Presiones jurídicas y las 

expresiones usadas en Jos llamados actos jurídicos 

tienen que ser de algún modo enunciados verdade

ros o falsos ha impedido que muchos juri~tas vean 

esto con mayor claridad; ni siguiera me animada 

a sostener Que algunos de ellos 110 lo han hecho ya. 

Sin embargo, ti~ne un interés más directo p~ra 
 ,l:, ' 

nosotros advertir Que. de la misma manera, mucho:> 
!de los actos Que n',"en 'dentro del dominio de 1" Eticí-l 


no son s:imnlemcntc \' en último extremo, tal como 

los filósofo~.dan por' sentado con demasiada lacilí

dad., 'movimi~riú;s físicos: Muchos de ellos' tienen' 
 i 
el carácter generaL en todo o en R?rte, de ser actos I
convencionales o rituales, y por :':e11o, entre otras" 
cosas, están expuesto;; a infortuniós. ' 1 

Por último, podep:lOs preguntar -'-y aqul tendré 1\ 
que poner algunas de mis cartas sobre la mesa

si la noción de' infortunio se aplica a expresiones ¡ 

I 


, que son enunciados. Hasta aquí hemos presentado fl 
¡ 
! 


los infortunios como característicos de la expresión 

realiZativa. que fue "definida" (si es que pode

mos decir que djmos una definición) contraponién

dola a la clase supuestamente familiar de los enun
'c~ados. I\1e limjta~é por ahora a señalar que una de 

las cosas que los filósofos han hecho recientemente 

ha sido examinar detenidamente enunciados que, si 

bien' no son exactamente falsos ni· "cóntradicto

ríos", resultan. sin embargo chocantes; por ejemplo, 

enunciados que se reÍieren a algo que no existe, 

tales como "El actual Rey de Francia es calvo". 

Podríamos sentirnos tentados a asimilar este caso 

al del intento de legAr algo que· no nos pertenece. 
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¿.N:~ hay aca:o en ~mo y otro eiemplo una presupo
SIClon . de eXIstencIa? /No podemos decir que un 
enuncIado que se refIere a algo· que no existe es 
nulo, y no que es falso? Y cuanto más consideramos 
a. ~ e?-unciado no como una oración (o propbsi
cIOn) SIlla como U? acto ,~gilistico (del cual aqué
llos s?n construCClOnes 10gIcas), tanto más estamos 
estudiando todo el problema en cuanto acto. Ade
~ás, hay ohv~as simil,itudes entre una mentira y 
una promesa ralsa. Mas adelante "Volveremos sobre 
el particular a. 

I .2) Nuestra segunda pregunta fue: ¿En qué me
didC?- es 'completa'esta clasificación? .c 

i) Lo primero que hay. que recordar es que;· 
como. al emltIr nuestros realizatÍ'vos .estamos;sin' . 

1 duda, y en un sentido correcto, ·"re8J.izándo'accio.,;· 
n~s", entonces, en cuanto tales, esas .acciones.esta\ rax: expuestas a toda la. gama de deficiencias a que',' e~tan. expuestas las aCClOnes en general. E..'<iS defi

: Clencl.as son dist~ntas o distinguibles de las que aquí 
exammamos baJO el rótulo de infortunios. En otras 
pal~bras, las acciones en general (aunque no todas) 

.. estan eXpuestas, po: ejemplo, a ser realizadas por 
. l~ fuerza, o por accldent~ o debido a este o aaque! 

opo de .e::ror, o en otrascrrcunstancias que permiti 
ran calificarlas de no intencionales. ,En muchos de 
estos casos nos resistimos, ciertame~t~, a afb:-mar 
que se ha hecho tal acto O bien que el sujeto lo hizo.
I'!0 desarrollaré aquí la doctrina general correspon
die:r;tte: en muchos de esos casos podemos incluso 
d;crr que el acto fue "nulo" (o anulable por violen
ela o: por influencia indebida), etc. Supongo que 

f 

3 Ver pág. 90 Y sigs. I.O.U. 
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una concepción de muy alto nLVel podr,ía abarcar 

en una sola doctrina los que he Hamado infortunios 

r estas otras características "desdichadas" que' se 


. pueden presentar en la ejecuoón de acciones t en 
nuestro caso, de acciones que cc·ntienen una expre
sión realizativa. Pero no nos ocuparemos de este 
otro tipo de "desdichas". Tendremos que recordar, 
sin embargo, que en todos los casos que estamos 
examinando pueden presentarse características de 
este tipo y que, de hecho, se presentan en for- .. 
ma constante. Las características de este tipo po
drían ser normalmenterotula:las "circunstancias 
atenuantes" o "factores que reducen o eliminan la 
responsabilidad del agente", etcétera. 

ii)En segundoJugar, entaClto que expresiones 
nuestros. realizativos':::;outam!;ién susceptibles> de 
padecer::.,otros tipos. de defió~ncias que, af.ectap. a 
. todas las expresiones. Aunque estas deficiencias po
drían a su 'Vez ser englobadás en unaconcepóón . 
más general., no nos ocupamos de ellas deliberada
mente. Me refiero, por ejemplc, a lo siguiente: una 
expresión realizatiya será hueca o vada.. de un 
modo peculiar sí es formulada por un actor en 
un escenario, incluida e'n un poema o dicha en un 
soliloquio. Esto vale de m.anera similar para todas 
las expresiones: en circunstancias especiales 'com.o 
las indicadas, siempre hay un' ~ambió fundam;ntal 
de ese tipo. En tales ciréunstanciasel lenguaJe no 
es 'usado en serio, sino en modes . o maneras que son 
dependierites de su uso normal. Estos modos. o ma
neras caen dentro de la doctrina de las decolora
ciones del lenguaje. Excluiremos todo esto de nues
tia- consideración. Las expresiones realizat:i:vas, afor
tunadas o no han de ser entendidas como emitidas , . 

en circunstancias ordinarias. 

http:Clencl.as
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üi) Es en parte para dejar a un lado momentá, 
neamente este tipo ce Gonsideraciones que no he 
mencionado hasta at~ora un tipo de "infortunio'" 
-podría reahnente llamárselo asi- que nace de la 
"mala comprensión". OhV1amente para que pueda 
decirse que he hecho lUla promesa es normalmente 
necesano. 

A) que yo haya sido ddo por alguien, .quizá por el desti
natario de la promesa; 

B) que ei destinatario de la promesa haya entendido que 
hice una pr~mesa. . 

Si no se satisfacen 'lna u otra de estas condiciones 
surgen dudas acerca de si he prometido reálmente, 
}' podría sostenerse, qlle mi' acto fue sólo un in.~ 
tento o que fue nulo. En el campo del derecho se 
adoptan precauciones especiales para e,"itar este }' 
otros infortunios, po~: ejemplo, en.materiade noti
ficaciones. Más adelaIl,!e., enotro contexto, tendre
mos que volver sobr,~ esta consideración particular, 
que re,iste gTan :i.r:o.Iiortancia. 

3) Estas clases de infortunios, ¿~()l!, :r.rn1.tuamente 
excluyentes?' ." .",",:," 

La respuesta es obvi.a. 
a) No, en el sentido de que podemos fallar de 

dos maneras a la, ve~~(podemos prometer insiJ:icera
mente a un burro d3Tle una zanahoria), 

b) No, y esto es más importante, 'en el sentido 
de que las maneras de fallar "no se distinguen 
entre. sí nítidamente" y "se superponen"; decidir 
entre ellas es "arbib~ario" de distintas maneras. 

. Supongamos, por ejemplo, que veo lUl barco en 
el astillero, me dir:.jo hacia él. y rompo ló. 'uutella 
que cuelga de la poa al par que exclamo "bautizo, 
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a este barco Stalin" y, además, retiro l~s cUñas. El 
problema es que no soy la persona deSIgnada para' 
bautizarlo (se agregue o no la comp~cación ad.icio
nal de si Stalin era el nombre elegIdo; en CIerto 
modo empeoraría las cosas si lo fuera). Podemos 
es'"LM de acuerdo en que: 

1) el barco no ha sido bautizado '\ 
2) todo esto es una calamidad. . 

.:=:.... . 
Podría' decirse que "sólo en las formas" bauticé 

el barco pero que mi "acción" fue "nula," ~ "sin 
efecto" por cuanto yo no era la.persona mrucada, 
no tenía "capacidad" para realIzar el ac~o, Pero 
también podría decirse, en forma alternahva, q~e 
cuando, como sucede en nuestro,.tpso, no hay SI
quiera lUla apariencia de capacidá,4, o una preten-. 
sión mínima de ella, entonces no e.Xiste un proce
dimiento convencional aceptado; el acto es ~~a 
rusa como sería casarse con un mono. Tamblen 
podría decirse que Íorma parle del procedimiento, 
hacerse designar para bautlzar el buque. Cuando el 
santo bautizó los pingüinos, este acto, ¿fue n~o 
porque el procedimiento del bautismo no s~ aph:a 
a los pingüinos o porque no hay lUl procedl1ll1en~o 
aceptado para bautizar nada q~e no sea un ~er hu
mano? .No creo que estas cueshones tengan lIDpor
ta:úciaen teoría, aunque sea agradable investigarlas 
y resulte conveniente en la práctica tener' a mano, 
como los iuristas, una terminología para lidiar con 
ellas. ' . 

:~~~'~~~ode bautizar niños es au~ más complic~do. PocÍrí~ 
da.i:-se la situación de que el nombre esté equivocado y q~e 

-el sacerdote no es el. que deba inten:enir en la gerem?~a. 
Esto es, que se trate de alguien autonzªdo a bautIzar mnos, 
pero que no tenía que bautizar a éste, . 

"". ,,' 
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CONFERENCIA ID 

En la primera conferencia caracterizamos la ex
. presión realizativa, en fónna preliminar, como 
aquella expresión lingüística que no consiste, .0 no . 
consiste meramente, en decir algo, sino en hacer 
algo, y que no es un info:rm.e, .verdadero o falso, 
acerca. de algo. En la segunda .conferencia'seffala..;" 
mas que 'aunqpe la expresión realizativa, no··, es.,' 
nunca. verdadera o falsa, puede sin. embargo;; ser' .... ' . 
sometida a critica: . puede ser desafortunada.,Hici": 
mas una lista de' seis de esos tipos de Infortunio. ' 
Cuatro de ellos son tales que convierten a"laexpre'- ' . 
sión en un Desacierto,. y al acto que se intentó. 
hacer en nulo.~· sin valor, esto es, en un acto que 
no tiene erecto; los otros dos, por el contrario, sólci 
hacen que el acto que se pretendió realizar conE
gure un abuso de proéedimiento. De tal manera, 
parecería que nos hemos ci.rmado de dos nuevos y 
relucierftes conceptos para abrir -el arca de la: Reali
dad (o, qmzáso de la Confusión); dos llaves nuevas 
en nuestras manos, y, por supuesto, junto con ellas, 
un patín en cada pie. En Filosofía pertrecharse de 
antemano debería importar prevenirse de ante
mano. Luego me entretuve un tiempo exanrinando 
algunas. cuestiones generales relativas al concepto . 
de Infortunio, y lo ubiqué en su' emplazanUento 
general deritro de un nuevo mapa de la región. 
Sostuve: 1) que esa noción se aplica a todos los 
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actos ceremoniales, na sólo a los actos verbales, y 

que aquéllos son más frecuentes de lo que se cree. 

Reconocí: 2) que nuestra lista no era completa, y 

que hay por cierto otras' dÍD:l.ensiones ín:~.gras de 

lo que podría razonablemente llamar:,se infortu

nio", que afectan los actos' ceremonIales en ge

neral, y las expresiones lingüísiicas en general, 

dimensiones que son ciertamente de interés para 

los filósofos; y 3)' que, por supuesto, pueden com
binarse o superponerse diferentes infortunios, y que ... 

la manera de clasHicar un caso p.articular dado 

puede ser una cuestión más b mellOS optativa. 

,Nos disponíamos después a dar algunos eiempl~s 

. de infortunios; esto es, de: violación de nuestras seIS .•. 
reglas,.Reeo¡:daré ante, todo .la r,~gla. ,A.1, que ex-' 
presa que tiene que existir~ún.pr:ocedin:tierito,con
vencionaLaceptado que.P9sea{ un cÍertoerecto 
coriyencional, y que .eseprocedll:r:iento debe incluir 
la expresión. de ciertas pal~bras por ciertas,perso:
nas en ciertas circunstancias; y la regla: A.2, que, 
por supuesto, complementa la anterior;y establece'c'.;'1$f.'c/';: 
que en un caso dado las persona~ particular,es 1 las 
circunstancias particulares deben ser las apropIadas 
para recu-TTÍr o apelar al ;,procedimiento. particular 
al que se recurre o apela.; . 

Tiene que existir un procedimiento convencional 

aceptado, que poseá cierto efécro convencional, r 

que debe incluir la expresió'n de ciertas palabras; 

por ciertas personas en ciertas circunstanci~. 


A.1. 

.La última parte, por supuesto, sólo procura res· 

tringir la regla a casos de expresiones lingüísticas, 

y, en principio, carece de importancia. 
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Nuestra formulación de esta regla contiene las 
dos palabras "existir" y "aceptado", pero es tazo
nable preguntar si puede haber algún sentido de 
"existir" que no sea "ser aceptado", y preguntar 
también si no es :o:.ejor utilizar la fórmula "estar 
en uso (general)". ,3i fuera así no tendríamos que 
decir: '(1) existir, 2) ser aceptado". Para tomar en 
cuenta esta razona'bleobjeción comencemos por' 
"aceptado". 

Si alg'Jien emite una' expresión realizauva, y ésta 
es clasificada como un desacierto porque el proce
dimiento al que se recurre o apela no es aceptado, 
presumiblemente quienes no lo aceptan son otros 
individuos, ,no el que emitió la expresión (por 
lo menos si éste h3.bla en serio). ¿Cuál sena un 
ejemplo de esto? Ccnsideremos "IYle divorcio de ti", 
gicho por un marido a su mujer en una comUnidad 
cristiana, cuando ambos son cristianos y no maho

. metanos. En este Glso.podría decirse, "sin embargo 
el marido no se h3. divorciado (realmente) de la 
mujer; sólo admitimos para ello otro procedimiento 
verbal o no verbal"; o quizá, posiblemente, "nos
otrós no admitimoE ningúnp,oceditniéritó para di
vorciarse: el matrimonio es indisoluble". Esto Duede 
llevarse tan lejos que se llegue ,.:a 'rechaz~r lo 
que puede denominarse todo un código de pro
ceilimientos, v. gr.: el código del honor que incluye 
la práctica del duelo. Así, por ejemplo, nos pueden 
dirigir un desafio édciéndonos "mis padrinos le ,risi
tarán", que equivale a "lo reto a duelo", y nosotros 
podemos limitarnos a encogernos de hombros. La 
situación general (~s explotada en la triste historia 
de Don Quijote. 

Resultará evidente, por supuesto, que esto es com
parativamente simple si jamás admitimos "tal" pro
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cedímiento, ~sto es, cualquier procedimiento para 
hacer ese tipo de cosa. O bien si, en todo caso, no , 
admitimos dicho procedinliento para hacer eso en 
oarticular. Pero igualmente son posibles los casos 
~ los que algunas veces --en ciertas circunstancias 
o aplicado por ciertas personas- acepta::nos un pro
cedimiento, pero DO lo aceptamos en mnguna otr~ 
circunstancia o aplicado por otras personas. Y aqUl 
podemos dudar a menudo (como en el ejemplo 
del bautismo usado antes) si un infortunio debe 

. ser incluido en lluestra clase A.1, o más bien en 
ia A.e.¿ (o ad;p en la B.l o en la B.2). Supongamos 
que en unaf reunión social se ele~ide jugar ~ Ull 

iueao en el que, por turno, se elIgen campaneros 
de ~quipo; uno de los encargados¡! de hacerlo dice: 
·-elijo a Jorge". Jorge gruÍle: "Y9;;no juego". ¿Ha 
sido eleaido J orrre? Sin eluela la situación es desafor
tu;nada.l:>Se pockía decir que Jorge no ha sido ele
gido, ya: sea porque no hay una cOl1ven.ción que 
permita elegir a personas que no desean )u:gar. ya 
sea porque, en las crrcul1stancias, Jorge no es Ull 

objeto apropiado para aplicarle el proce~in1Íer:t() 
de elección. D en una isb desierta otro pue0.e elecIr
Ine: "\"aya ~ buscar leña,\y yo contestárle"no· 
recibo órdenes suvas". o "usted no tiene derecho 
a elarme órdenes"; con' lo que quiero significar que 
110 recibo órdenes del otro cuando éste pretende 
"aÍÍrmar su autoridad" (cosa que yo podría aceptar 
o'no) en una isla desierta, en contraposición al caso 
en el que el otro es el capitán de un barco· y 'por 
ello tiene autoridad genuina. 
. Podríamos decir ubicando el caso en A.2 (Malas. , . 
Aplicaciones): el procedimiento --expresar CIertas 
palabras, etc.- era correcto y a~eptado, pero lo que 
estaba mal1eran las circunstancias en que s: ape
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laba o, recurría ~ él o las personas que apelaban o 
recurnan al. mIsmo. "Eliio" sólo funciona bien 
cuando ,el obJeto del verbo es "un jugador", y una 
orden. solo es tal cuando el sujeto del verbo es <tuna 
autondad".. 
~ ta:mbién podríamos decir, incluyendo el- caso 

baJo la. B.~ (y quizá deberíamos reducir la 
sugeren.cla 8:ntenor a esto), que el procedimiento 
no ha s:do eJecutado íntegramente, porque parte 
ne~esana ~e~ mismo, digamos, que la- persona a 
qmen se dlnge la expresión "te ordeno que ... " 
t~nga que haber prevw.mente constiruido en auto
ndad.~. l~ . persona.' que' da la orden.mediante/'uTI' 

. BrocedlIDlento tácito o verbal;Eoreje:mplo,'diciendo. 
',' te prometo hacer 10quem~ord€m:es"~;E.sta;·es~; por .•... 

.supuesto, una ,de las mcertldumbres ....:..:.de'carácter: 
puramenteger;i:eral- que subyacen en eLdebate.oue.'· 
s: pre~enta~nelcampo de·lateoria política cu~do 
dlscutJ.m?S SI hayo no, o si debiera haber. un con
trato socIaL ' .~.. : 

l'vle pare~e. que no interesa en principio. cómo Ya
mas a. decldir los casos particulares, aunque 1)0

?amos ?o~cordar, sea en los hechos o mediante~ la 
mtroduccl?? de definiciones adicionares, en preferir 
una SOlU~lOr;- a otra. Lo que interesa es tener en 
claro lo SIguIente: 

~k.. 

1) ::o.n respecto a B.2, que por muchas que sean 
las adlc;ones. que hagamos procedimiento, siem.
pre sera posIble que alguien lo rechace en su·con
junto; 

.2) que la aceptación (le "un procedimiento su
pone. mucho más que el mero hecho de que sea 
efectwa'y generalmente usado, aun por las personas 
que esten realmente involucradas; y supone tam
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bién que esté abierta a cualquiera, en principio, 
. la posibilidad de rechazar cual'luier procedimiento 
--o código de procedimientos--' aun cuando el que 
lo rechaza lo haya aceptado hasta. ese momento.' 
Esto puede ocurrir, por ejemp:.o, con el código del 
honor. Quien rechaza el pro ::::edimiento se halla· 
expuesto, claro está, a sancior..es; los otros pueden 

rehusarse a jugar con él, o pu~den decir que no es 

un hombre de honor. Por enci'Yl.a de todo, no debe

moS expresar estas cosas en términOS de puras cir- .... 

cunstancias fácticas, porque ,~staríamos expuestos 

a la vieja objeción de haber :l.erivado un "deber" 

de un "ser". (Ser aceptado no es una circunstancia 

fáctica en: seIltido'· estricto~):. Conmuc}1os procedi-' 


. 	'fuientos, tal, por; ei empIo,. el caso. de lósjuegOs, 
ocurre que por muy,apropiad,as.qué pued~m ·~er; las 
circunstancias relativas8:'unapersona;' podri,a 

. caso que ésta noestuvierajugaIldo,' Más~aú.n, 

podría. sostenerse que"en dt:;Dnitiva, es~ dudoso que 

"ser aceptado" (un' procedi:hi.ento) pueda ser deÍi
nido como siendo "habiruahnentePempleado. Pero ·7~;.i.' 
ésta es una cuestión más .difi::iL 

En segundo lugar, cab~ preguntar qué podría 
significar la sugerencia de qJle a veces puede ocu
rrir que un procedllniento ni siquiera' existe; . como 
cosa distinta del problema de si es o no aceptado 
por este o aquel grupo l. " .. 

i) . Tenemos el caso de procedimientos qae "ya 

1 Sí se objetara aquí la íafirmadón de que es' dudoso que 
"eriste" el procedinriento-objeción posible porque la pé'Ja
bra "existir" produce una desconfianza muy en boga que, en 
general;'cs indudablemente legibIrla- podría responderse que 
la duda se refiere más bien a la naturaleza precisa o a la 
definición o al campo de aplicacién de un proceqlrniento que 
sin duda existe y es aceptado. 



í2 J. L. AUSTIN 

no existen", simplemente en el sentido de que aun
que fueron alguna -;ezgeneralmente aceptados, yá 
no lo son, o que ya ::llllguno los acepta, v. gr.: COlflO 

ocurre en muchos países con el duelo; y , 
ii) tenemos tamhién el caso de procedimientos 

que alguien está inaugurando. A ,-ece!'; "puede 
salirse con la suya", como ocurrió, en el fútbol, con 
el jugador que por primera vez tomó la pelota 
con las manos y corrió. Que uno ,"se salga con la 
suya" es esencial para estos fines: cualquiera sea la 
terminologia que s~, use para describir el acto. Con
sideremos otro case posible: decir "actuáste cobar
demente" puede sE:r- una censura o un insulto, y 
puedo dar a mi acto un carácter e:ll..--plícito diciendo 
"censuro tu obrar", pero no puedo darle carácter 

,:0 1 explícito diciendo "te insulto", Las razones de esto 
-último no interesan aqui 2. Todo lo que interesa 
aquí es que si algulen efectivamente dice "te in
sulto'" puede presenta.rse una variedad especial de 
actos ·de la familia, .KJ,porque si bien insultar es 
un procedimiento convencional, y sin duda de tipo 
primordialmente verbal, de manera que ciertamen
te no podemos menos, que entender: el procedi
miento al que trata de recurrir o apelar. quien 
dice "te insulto", nos inclinamos sin embargo a no 
tomarlo.e.n serio, 110 simplemente porque no se 
acepta tal convención, sino porque sentimos en for

" 2 Sería desventaj¿sosi ;; aceptaran muchos de tales proce
dh..-rrientos y fórmulas, Por ejemplo, quizá no debamos admi· 
tir la fórmula "Te prometo que te romperé los huesos", Me , 
han informado, sinernbargo, que cuando el duelo entre estu-''!~~ diantes estaba en 'su apogeo en Alemania era costumbre que "1,' 

¡j,' los miembros de una 3grupllción desfi!!U'an ante los miembros i¡~~. . de una agrupación riyal; y que cada uno' Ce leos primeros se 
dirigiera, al pasar, al contcndor elegido, T h'! dijese l1'11ly cor
tésmente:, "Beleidigung", que significa "te insulto". 

j' 
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mavaga la presencia d~ al~ ím:pedimento, cuya 

naturaleza no resulta mmedlatamente clara, que·' 


. :obstará, siempre a que sea aceptada. .~ , 
'n.:$on .' mucho, más comunes, sin embargo, los 
casoS en los que es incierto hasta dónde llega e~ 
procedimiento, esto es" qué casos comprende <: que 
variedades podría hacersele comprender. Es mhe
rente a la .naturaleza de cualquier procedimiento 
que los. limites de su aplicabilidad y, con ellos, por 
supuesto; la definición "precisa~~ ~e~ mismo, q~eden 
vagos. Siempre se darán casos mflClles o margmales , 
re~ecto de ~los cuales :l.la~a habrá en l~ historia 
anterior de un procedrmlento conven~lOnal. que 
permita decidir en rorma concluyente SI el mIsmo 
es o no correctamente aplicad9 a uno de ellos. 
¿Puedo bautizar a un perta sí~j:~ste es re~ono0~a
mente rácíonal? ¿O ello ser~ai;éun desaCIerto, de1 
tipo A.1? En el derec::ho abundan tales decisi~nes 
diñciles, en las que, por supuesto, resulta :r:-1,~S o 
menos arbitrario determinar si estamos decIdlen

o'\;do CA1) que no existe una conver:ción '0 (A.2) 

que lás circunstancias no son apropladas para re

currir a una convención que indudableme~te existe, 

De una u otra manera, nos inclinaremos á sentirnos 

obligados por el "precedente" que establecemos. Los 

juristas por lo general prefieren ,aceptar la segunda 

c:reaÍ'lon, . 
"decisión, pues ella importa apbcar derecho y no 

, ' ;. , 
,;~,-PUede uresentarse otro tipo de casos, suscepti~ 
bleS"de' s~r clasificados de distintas maneras~;,~,que 
Íriereceri una atención especiaL.' ",., 

'dTodas las expresiones realizativasque he puesto 
como ejemplo son muy desarrolladas; corresport~en 
al tipo de las que más adelante'llamaré reah.zatlvos 
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explícitos, en oposición con los realizativos implíci
tos,' Todas ellas incluyen una expresión altamente 
significativa, y libre de ambigüedad, tal como 
'~apuesto", "prometo", "lego", expresiones que muy 
comúnmente también se usan para designar el acto 

"que realizo al emitir tal expresión, por ejemplo, 
'apoStar, prorrieter, legar, etc. Pero por supuesto es 
al mismo tiempo obvio e importante que a veces 
podemos usar la expresión lingüística "vaya" parp' 
obtener' prácticamente, lo mismo, que obtenemos 
mediante la expresión "le ordeno que vaya", y en 
ambos casos diremos sin vacilar, al describir poste
rionnente:lo:11ehicimos, que ordenamos,' a otro' 
que 'se fu,_ ",~fnbiirgo puede-de' hecho ser in-·,' 
cierto, si2i1ds';:atenemos a ·la mera; expra.o::ión ;::lin::' 
güíshca ,sieillpi&i,10 es 'cuando se usa'.una :fórmula' 
tan poco' expli<:i:t9- . como el mero imperativo'«vay a~', 

, si mi intedO~ÚJormeestá ordenando. (o pretende_ 
ordenarme)' que vaya, 'o simplemente me' está 
aconsejandcf,~suplicandó, etc., que vaya, Del mis
mo modo "hay un toro suelto" puede o no ser una 
advertencia, porque al decir eso uno podría estar 
meramente describiendo lo que vé; y "esta..-é allí" 

, puede o no ser una promesa, Aquí hallamos reali 
zatÍ'vos primitivos; como cosa distinta de los reali 
zativos explícitos; y puede ocurrir que las cirCUns
tancias no nos permitan decidir si la expresión es 
o no reáJizativa. De todos modos, en un caS{) dado, 
puedo tener la posibilidad de tomarla sea de Un 
modo o de otro, Quizá fue una fórmula realizativa, 
aunque el procedimiento en cuestión no fue sufi
cientemente explicito. Tal vez no tomé la, expresión
como orden o en todo caso no. tenia que tomarla 
así. La persona a' quien dije "estaré allí" no lo 
tomó como una promesa. esto es. en las orCUllS
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tanci~s del caso no aceptó elprocedinÍit;nto, en ra
zón de que éste fue ejecutaClo por lID en forma 

incompleta. ,", .' . , 
,p dríamos asimilar' esto a t:na reahzaclOn defec

tuos~ o incompleta (B.ía B.2), si no fue;-a yorque 
, es en realidad completa, aunque no esta lIbre ; de 

' ,. dad (En d.erecho })or supuesto, este tIpOamblQUe . , , . 

de r:alizatiYo no, explicito sj~rá normahnente m: 

1 'd B '1 o B 2 porque de acuerdo con la,


CUlO en. "" l' 't e" .... . lo leCí8.r en forma no exp lCl a reO'1as. por eJemp 'o ' . , p o 
re~líz~r un acto incorrecto o bien mcom~let~, ér_ 
en la vida ordinaria no ,son:.os tan estn~to:,.) Po 
dríamos asimilar: esto: ajos Malos EntendIdos ,eque 
, , ' ~,' d i) ,pero se tratana ' de ' todavla no;hemos ,ex~a e ';, ",. '" . ' '1 ", ~ 

'imaclase? especiál,relanya;a, la,~e~~~ ,de:: a ex 
" ,"' ',':, 'om'o 'alao opuesto ',"l su:slgDl,f1cado: Y,.ta" 
PreslOnc 'o '- ' " '~ , • " ' , 

,,' . , ' ". uísimplemente que el auditono.nO ' 
cuestlon no es aq' , I d' 'or 
, , di" ue' 'n' o tenza', 'ue enten 

' 

er"asl. penten' o SIDO q , " d"1 

" lo tomar' a la expresi6n como una or, en, , ,
eJemp , " ' , ' . ' . il 1 " 

Por' cierto' que inc1usop~dr3amos asnn~ ar a a 
A.2. diciendo que el procecW:níento no' ha ,de se~, 
usado a menos que resulte claro que se lo esta usar 

v si no ocurre así el uso es absolutame~tehnudo.do , .J . dirni'ent solo a e
Podría sostenerse que el proce o 1" 1
- • ' ", ".' tales que resu te caro 

ser usado enCITcunstanqas ',' do 
, ... dad alcmna, nuese lo esta usan .v ambIgue ,'1,,0-'- ., 

Esto sería recomendar la pErfeCCIono 

' 'dado' la:' 'p~rsonas 'r circunstan-,
A.2:" En un caso ,> l 'adas 

cias particulares deben ser as, a~ropI " " 
para apelarorecurrir al procedzmlent~ par· , 
ticular que se emplea. ' 

http:auditono.nO
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Pasemos ahora a las violaciones de la reglaA.2, 

esto es, al tipo de infortunio que hemos llamado 

Malas Aplicaciones, Los ejemplos son aquí nurne
rosos: eSlgno para ta
"Lo. d ' 1"cargo ,e:.\.-presado cuan
do el interlocutor ya ha sido designado o cuando 

algím otro lo ha sido anteriormente, o cuando el 

que pretende designar carece de facultades para 

ello, o cuando se pretende designar un caballo'; "Te 

regalo esto", expresado cuando la cosa 110 es llÚa o 


'cuando es una parte de mi cuerpo.' Contamos con 

~iYersas palabras especiales para usar en distintos 

tIpos de casos: "ultra ~iTes'>, "jncapacidad". "obic

t? (o ~ersol1a, etc.) :~nadecuado oinapro'piado", 

. ausenCIa de facultades", etcétera. 


linea divisoria entre "per'sonas inapropiadas" 
_ 	 y "circunstancias in apropiadas" no es; necesaria

mente, nítida y fija. Pcr cierto que las "circunstan
cias" pueden claramente extenderse hasta abarcar 
en gene~a~ "la naturaleza" de todas las personas 
que parbClpan en el acto,<;'Pero debemos distinguir t· 
e~1tre aquellos casos en los que el caráCter inapro , ! , 

pIado de 'las personas, objetos, nombres, etc" es 
t ' , 	 de ".mcapélcJué!'.4 d"c~es !on Y , ¡:¡quellps.otrosmás 


slID'ples, en los qué el c?jeto o el "protagonista" no 

" es cel tlpo adecuado. 1'..sta, a su vez, es una distin


ción tosca y elusiva, aunque no carece de importan., 

cia (por ejemplo, en El derecho). Debemos distin


, guir así los casasen que un sacerdote bautiza con 

. el. nombre que corresp)nde, a un niño que no es el 

que debe bautizar o que bautiza a un niño "Aiher
to:~ en lugar de; "Alfredo", de aquellos otros eo _que 

el sacerdote dice "bautizo, a este, niño 2704" o 

alguien.: expresa "te prometo que te daré una pa

liza", o alguien designa, Cónsul a un caballo. Los 

últimos casos incluyen algo inadecuado en cuanto 
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a clase o tipo, mientras que en los otros el carácter 
inadecuado es sólo cuestión de incapacidad. 

Ya hemos mencionado algunas superposiciones 
de A'2 con A1 y B.1. Si tenemos dos situaciones, 
(i) una en que la persona como tale? ina~~opiada, " 

,v nada -'-ningún procedimiento o deslgnaclOn ante
riores, etc.- habría podido regularizar las cosas 
y (ü) atraen la que sólo se trata ,de que la perso~a 
no ha sido debidamente designada, entonces es roas 
pr~bable que hablemos d.e Mala Apela~ión (~.1) 
para referJnos al primer caso que para referrrnos 
al segundo. Por otro 'lado, si tomam?s. ~iteralmente 
lo de la desigT'.flción (cargo, por OposlcIon a status), 
podríamos clasificar al inforttmio como un caso ~e, 
ejecución inadecuada más qU,e u.J?- caso d~ procedi: 
miento inadecuadamente aplicadq.!., Por eJemplo, SI 

votamos a un candidato antes del;Iaber sido reconb
cido oficialmente como tal. El pioblema consiste 
aquí en detenninar hasta dónde hemos de remon
tanios en el "procedimiento". ' " 

, A continuación consideraremos' ejemplos' de B 
llamados l\1alas Ejecuciones, ya tomados en cuenta 
someramente. 

B.1: 	 El procedimiento debe llevarse a cabo por 
todos los participantes, en forma correcta. 

, ,Estos son a~tos viciados. Consiste, por ejem
plo, 'en usar fórmulas inadecuadas. En, es~os casos 

-hay', Un procedimiento que resUlta' aprop~ado res
'pecto de las personas y de las circun~tanClas, pero 
:qüe"no ha sido llevado a cabo en forma corrécta. 
.Lo~ eie:r:i:lplos son más fáciles de hallar en' el dere
cho' En la vida ordinaria no son tan claros, pues 
en ~lla hay más tolerancia. Podríamos colocar bajo 

I 
¡ 


I 

I 


jI ¡
! ¡ 
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I 
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! 



79 
78 J. L. 	 AUSTIN 

este rótulo el uso de fórmulas poco explicitas. Tam
bién el uso de fórmulas vagas' y de referencias 
imprecisas, como por ejemplo si digo "mi casa" 
cuando tengo dos casas, o si digo; "te apuesto' que 
hoy no se correrá la carrera", cuando el programa 
contempla la realización de más de una, 

Este 	es un problema diferente del que plantea la 
.f· 	

mala comprensión o la comprensión lenta por par-..e 
del auditorio. En nuestro caso hay un v"icio en el 
procedimiento, cualquiera sea la ~ctitud del audi
torio. Una de las cosas que produce especial d1fi
cultad es determinar si es necesario "consensus a.d 
idem" cuando hay dos personas de por medio. ¿Es 
esencial. asegurarse que, además, de. otras cosasi",ha' 
habido una comprensióncorrecta?Sea;:tomo~fuere\ 
result?-claro que esta· cuestión cae,bajodasreglas,;B' 
y no bajolás reglas r." 

B.2: 	 El proc'edimiento debe: llevarse a >cabo;~; porr 
todos los participantes en todos sus pasos. 

Estos son los actos inconclusos. Intentamos llevé..:" 
a cabo el procedimiento pero el acto no se complete. 
Por ejemplo: mi intento de concertar una apuesta 
diciendo "te apuesto ciep pesos" fracasa amenos 
que mi interlocutor diga "acepto" u otras palabras. 
adecuadas. Mi intento de retar a duelo a una per
sona fracasa si me limito a decir "lo reto a duelo-~; 
y omito' enviar a mis padrinos; mi intento de inau- ; ." 
gurar una biblioteca pública fracasa si digo "decla..-o 
inaugurada esta biblioteca", pero la llave se atranca 
en la cerradura; a la inversa, el. bautismo de un 
barco fracasa si retiro las cuñas antésde decir 
"bautizo a este barco ... " También aquí, en la 
vida ordinaria se admite una' cierta flexibilidad en 
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r a no sé' p.odría
.1:_; to De otra Il13.neel procelllJ-,LLl.en. . ' d :l.

'" har una uruversl al 	. .,
hacer 	marc . 'rán dudas acerca de 

por cierto que a veceser=~aTro más. Por ejempl?, 
si es menes~er o no ~Fn;:rlocu~~r acepte e~ obseqmo 
¿es necesano qu:;U. '. uele he obseqmado algo? . 
para que pueda. eCITse 1 trata de situaciones 
Es indudable que ~,?anesOn!~esaria, pero, ¿lo es en 
formales la aceptaclOn · d- similares si se efecdla vida ordinaria? Surgen u dS . . to de la per. - , . el con<ennmlen .. 

wa una ~esIgnac~on ~~lema ~'onsiste aqm en saber 

sana deslgnada. El p. E'den ser unilaterales. 

hasta qué -punto los actos pu ' ta' concluido


'il ndo un acto 	es 
De modo SlID ar, cr: dete:n:ninar qué es lo [ele- . 

surge el, problema" . d 3 


vante. para consíderarlp tenrona o . te que 

. , , t 	 qu;ÍerQ .hacer p;re,sen,. . , En 	relaClQn con -es o, ,: -d" 'les ue . clirnenslones a lClona , 
no haao referencIa, a , d urgir diera
info~io tales como las'dquE} puhe ecnomsetido 'poro el 


. 1 ITor e, lec o . d 
mas, de ~n SlIDp e e o de-'desacuerdo respecto e 

prota~omsta del acto, de o ioión. por ejemplo, no./ 

t'uestlOnes de hech~,o p autorice a prometer 


, " onvenc10n que 	me reXIste una c .- - d . interlocutor crean
1 detnmento e rruhacer a go en . -" d hac:>rlo' pero supongamos 


dome así la obligaclOn e ~ rte' en un convento" 

d ' 	 "t ometo encena . 

que 19O ~ pr , " C" a de lo que piensa ID1 

cuando consldero, a diier~n. su bien, o cuando 

interlocutor, que eso ~era I?ara esto u'ltimo pero


en pwn<::a ' es mi interlocutor qu: , . - cordamos en ello 
. 1 ando amD:JS con

yo no, o lnc uso cu evidente que amh{)~ estamü::i 

pero, en los hechos, es . 

equivocados. 


, . d d'" hacer entrega del objeto 

, ' rse en u a 51 no 	 ¡ b

3 Podna aSl pone . d" mnleto el acto 1 t! o se
'í bsequ1ar ela meo ,.que manl estaIllOS o. . r 


quiar o es un infortUniO del trpo . 


i 
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'. ¿He apelado o recurrido aquí a una convención 
no existente o a una convención existente pero en 
circunstancias inapropiadas? De más está decir, 
como principio general, que no puede haber una 
elección satisfactoria entre estas alternativas" pues 
ellas no tienen bastante sutileza para adecuarse a 
casos .sutiles. No hay atajos que conduzcan a expo
ner en forma simpie la plena complejidad de la 
situación, pues ésta no encaja exactamente en nin
guna clasificación común. - ... .. 

Todo esto podría dar la irápresióri de que hemos 
estado .simplemente desruciéndonos de nuestras re
glas.Pero no es aSto Existen claramente esas seis 
posibilidades de infortunio aun cuando a veces 
re~ulte dudoso cuál de ellas se da en un caso par
ti::ular;y si quisiéramos podríamos negara defi~ 
rurlas,por lo menc1s para ciertos casos. Debemos 
evi~r él todél- .costa las símplificaciones excesivas, 
que estaríamos tentados de consíderár como la en
fermedad . profesional de~los filósofos, si no fuera su 
profesión. . ' 

r-:;: CONFERE..'l\,jCLA IV 
.t!"' 
'~ 
.~ 

. "" ~ dk,-~.,. _En la conferencia anterior nos ocupamos e ~asos 

~ ,.. de',: Infortunio. Examinamos casoS en los .qu~ no 

t había urocedinllento o no había un procedmnento 

; aceptado; en los que se habia l:ec,:rrido o ;apelado 


al procedimiento en circunstanclas ll1aprop]a~as;. y, 
por último, en los 'que el procediIrllento hab~a sldo 
llevado a cabo defech1osamen:te~otn f~rma mcom
pleta. Señalamos que en los ca.so~'~part1culareses9,~, 
tipos de IclortunÍo pueden superponerse,. Y qu~, por 
lo. general, ellos se sup~rponell.con los l\11alos En· 
tendidos -un tipo de mf0rtl?U0oal que r:robable- , 
mente están expuestas todas l~s~expr..~slO~es-:- Y con 
los Errores. . " ~';..:~~.. .' ~,:'~',' 

El último tipo, dentro de niíestra"dasificación, 
el de los casos r.l y r.2: lo~ actos ir:-si::lCeros y los 
que podríamos quizá llamar IDcumplimierttós 1 ••De
cirnos aquí que el acto no es nulo. aunque Slgue 
siendo desafortunado. 
~'. Repitamos la definición: 

:f.F····aqueIios casos en .que,.· C~~?s~geqe,¿'a 
. rriiúludó,el proéedii:niento requi~re-.g~e. q~le?~s)o 
·tisah~ téngan:' 'ciertos pensaID.iento.s o .. s~nt.rrnle~¡tos, 

. dirigido a que sobrevenga Clerta conducta ~o-
~.:,.~.-:-._,--c' 1.iésponruel1te de algún participante, entonce~ qUIen.. 

-"&:.' y~r pág. 5.9 Y su nota. 

¡ 
t 
¡ 
i 
I 
i 

.,\ j 
j 

I 
I 

"" j 

I -'i 

-1 
I 


, ' 


~:"+ 

. '.. 


" 


\ 
.... , 



I 
83 

82 J. L. AUSTIN 

participa en él y recurre así al procedimiento debe 
tener en los hechos tales pensamientos o sentimien
tos, o,l?s participant.es deben estar animados por el 
proposlto de CO~~uclTse d~ la manera adecuada; y 

r.2: Los parhclpantes benen que comportárse así 
en su oportunidad. ' 

1. 'Sentimientos 

Los~iguientes so~ e~emplos de ~sos en los que 
no se tIenen los sentnruentos requendos: ' 

felicito", dicho cuando no me siento en ab50
- luto complacido y, quizá, me siento fastidiado., 

"Te doy mi pésame", dicho cuando en realidad' 
no. me solidarizo con lapena~de·,mll interlocutor.,' 

Las circunstancias están aquLen.reO'l8. ,-,'el,acto' 
ha sido realizado, esto es, no es nulo,per; sUl em- , 
bar,go' es insineero; ,sintiendo -lo que sentía, yo no, 
tema que felicitar a mi interlocutora darle el 
pésame. 

_2. Pensamientos 

Los siguientes son ejemplQs de casos en los que 
no se tienen los pensamientos .requeridos: 

"Te aconsejo hacer tal, cosa" dicho cuan'do no 
pienso 'que el acto o actitud ac~nse;ados serán los 
más beneficiosos para mi interlocu~r. 

, "Lo declaro inocente" o Ulo absuelvo" dicho 
cuando creo que la persona en cuestión es culpable. 

Estos actos na ~on nulos. He dado un consejo y 
, he dado un veredicto; aunque en fonna insincera.' 
. Aquí se presenta un paralelo evidente con un ele-
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roentode la mentira, la que tiene lugar en ocas~ón 
de llevár a cabo un acto lingüístico de tipo asertwo. 

3. Intenciones 

Los siguientes son ejemplos de ~asos en los que, 
no se tienen las intenciones requendas: 

"Te prometo" , dicho cuando no, me propongo 
hacer lo que prometo: 

"Te apuesto", dicho qrando:no tengo littenciones ... 

de pagar. 
"Declaro la guerra", dicho cuando no tengo in

tenciones de luchar. 
_, No estoy usando -)aspalctbras '¡~eiltinri,en~o", 
"pensamientos l' 'e', <4intencí~)ll~s'> de::nodo: te:m~o, 

.. ::<' .. comchopuesto auna','maneraJmprepsa. _Son mdis
-peri5lCl.bIes, empero" algunoscümentarios. : 

1) Las distinciones son tan imprecisas que l~s 
casoS no son neces<niamente éiistinguibles con facl~, 
lidad. De todos modos, ellos pueden, por cierto, ser 
combinados v usualmente lo son. Por ejemplo, si 
digo "lo felicito", ¿qué d~bqtener realmente, el sen
timiento o el pensamiento de que el otrO se merec.e 
la felicitación? ¿Tengo un pensamiento o unsentl
miento de que lo que motiva la felicitación es alta
mente meritorio? En el cas:) del prometer, debo 
tener la intención de cUlllplir, pero además tengo, 
que pensar que lo que prometo, es practic~ble y' 
pensar, quizá, que el a,cto prometIdo resultara Y;n
tajoso para el destinatario de, la pro:nesa, o qt;e este 
considera que dicho acto sera ventaJoso para eL 
. 2) No debemos confundir la eXigencia de pensar 
realmente que las cosas son 3.sí -por ejemplo, que 

http:participant.es
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Em general el error no hace que el acto sea nulo,lá persona a quien SE refiere el veredicto es culpa
aunque puede volverlo excusable. . .ble, que n:e él quien cometió el hecho,. o que la 
_;~ b) -"Te aconsejo hacer X" es una expresión reah- .persona felicitada fue quien realizó la pro~za- con 

. zativa. Consideremos el caso de que alguien acon. el requisito de· qu.e lo que pensamos que es así es 

t 
I 
J 
i 
I 

Po il 

-"1 

seie a otro hacer algo que en realidad no es benefi i 
realmente. así, es decir, con la exigencia de que 

cioso para el último, aunque el prinlero piense que Iel pensaIDlento s~a correcto (por oposición a equi
lo es. Este caso es totalmente distinto de ¡ )2, pues 1vacado). Del 1lllsmo modo podemos distinguir: 1,·· ,jaquí no existe la tentación de pensar que el acto a) entre el hecho de sentir realmente 10 Que senti .,1 

~ 

de aconsejar podría ser quizá nulo ° anulable, y, ! 
I 

~os y el hecho de que eso que sentimos ;sté justi
del mismo modo, no existe la tentación de pensar ifIcado, y b) entre proponernos. realmente hacer I, 

. t que es insincero.1\1ás bien cabe introducir aquí unaalgo y ,la circunstan:::~a de que lo que nos propo
dimensión completámente nueva' [le crítica;dire- . nern~s nacer sea practlcable. Pero los pensam.ientos 
mas que es un mal (ol1seio. Que un acto sea aforconstltu~yen un caso muy interesante (esto es, una 
tunado o feliz en tooos los aspectos que hemo:-;fuente de confusión:': se da aquí la insinceridad, 
analizado no Jo exi.me ele todacritlra. Volveremosque configura un elemento esencial en el mentir 
sobre este particular. ";i,';-'y que es una cosa ~ütinta del mero decir algo real
. - 3) 1\1ás difícil que los rasos"nteced€mt.es es unmente fc:~so. Por eJemplo: >pensar, cuando digo "lo 
caso sobre el que también volveremos más ad~laJ:te.absuelvo",. que el n.echo fue cometido por la per-' ¡ Hay una clase de realizativos que llamo los lw!-rcasana.. a qmen absuel v'o,opensar, cuando diaó "lo 

r tivos (pr'TdiriÍves); por ejemplo, cuando decID1.osfelicito '\. que' no fueTa persona felicitada Douien 
"Dec1aro al acusado culpable'" o simplemente "culrealizó la proeza. Pero' de" hecho puedo estar equi
pable". o ('m)lloo el árbitro o)(e <'fuera de juego".vocado al pensar así. 
Cuando declmos '-'culpable". esto es afortunado.Si alg:ulOs por 10 menos de. nuestros pensamien i'··W
desde un pUllto de Yist~, si pensamos sinceramente.tos son Incorrecfus (como cosa 0P1.lesta a insince
con 'base en ¡aprueba, que la persona imp.utadaros), esto puede traducirse en un infortunio de tipo 
cometió el hecho. Pero, por supuesto,. lo fundamend.iferente. . 
tal. del nrocedimiento, en cierto modo,' es que ela) Puedo obsequiar algo que en realidad no es 

:rnismo ~ea correcto; puede incluso no. ser unamío, aunque creo que lo es: Podríamos decir que 
. ,cuestión opinable. Así, cuando el árbitro dice .;<Íuera esto es una "Mala Aplicación", que la:.; circunstan
. de juego" su palabra es definitiva. Pero pode}lloscias, objetos, personas, etc., no son apropiados para 
.estar:,frente a uD "mal" veredicto; éste puede serel procedimiento de hacer un regalo..Pero. es me· 
.-iniustificado (en el caso de un jurado) , ó bien ~l1co-nester. recordar que dijimos que no íbamos a ocu
-':) '';' ~ .parnos de toda la dimensión' de casos que bien • ~!-~ se refier~, presuÍni'bíement~, a 'lo~ eje~¡;i;sX~ 'la 

podían llamarse Infortunios pero que surgen del 'pág.. 82. punto 1 y no " los de las págs. 83 y 84. El manus· 
. crito 110 orienta al resp!'rto . .T.O.U. .error y del equívocc. Habría que hacer notar que 
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rrecto (en el caso de un árbitro). Es así que aquí 
nos damos con una situación muy desdichada. Pero 
con todo no es irifortunada en ninguno de los sen
tidos que hemos visto: el acto 'no es nulo (si el 
árbitro dice "fuera de juego", es fuera de juego; su 
decisión es definitiva), ni insincero. Sin embargo. 
no nos preocupan ahora estos otros problemas, sino 
distinguir la insinceridad. 

4) También en los casos de intención hay ciertas 
dificultades especiales: 

a) Hemos señalado ya lo dudos.o que es distin
guir entre lo que constituye una acción subsiguien :1te y ID que simplemente configura la consumación 
de una acción única o total. Por ejemplo~. es ,difícil. ,il 

·;\~Ideterminar la relación entre' 
:-~ . 

"Te doy esto" y entregar la:posesión.deL obieto;: ..·.:j 
"Vendo esto" y perfeccionar la. venta'. :.~ 

aunque la diStinción es fácil en el caso de las pro- .~~ 
mesas. Hay posibilidades semejantes de trazar' dis_:i~ . 
tinciones de diferentes maneras acerca de cuál es ...~ 
la intención requerida cuando se trata de realizar 

-? 

una acción subsiguiente, y cuál es la intención re- . 
querida cuando se trata de completar la acción 
presente. Esto, sin embargo~no suscita en principio 
dificultad alguna en cuanto al concepto de insin
ceridad. . 

b) ,Hemos distinguido toscamente aquellos casos 
en los que es menester tener ciertas'intenciones,de 
aquellos otros, más particulares, en los que es me
nester llevar a cabo cierto comportamiento adicio
naL En estos últimos, el procedimiento tenía preci
samente por mira inaugurar, por así decir, ese 
comportamiento ádicional (ya sea haciéndolo obli
gatorio o permitido). Corno ejemplo de este proce-
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dimiento más especializado p,)demos mencionar el 
compromiso de realizar una acción, y, probable
mente, también el bautizar. Lo fundamental dél 
hecho de 'poder recurrir a tal procedinriento. es pre
cisamente hacer que' cierta coridl,lcta subsiguiente' 
esté en regla y que otra no lo esté. Para muchos' 
fines, como ocurre, por ejem?lo, con las fórmulas 
del derecho, esta meta está muy cercana. Pero otros 
casos no son tan sencillos, Por ejemplo" puedo ex
presa~ mi intención diciendo simplemente "estaré ... 
allí"; es menester que en el momento de decir eso 
tenga la intención de ir para que mi acto no sea 
insincero. Pero., ¿cuál es exactamente el grado o el 
tipo de infortuniosi después no voy? O. para poner 
otro ejemplo,.' cuando. digo .•'.'ledoy la ,bienvenida", 
Con .10 cuaL estoy dando'Ja "hienvenida,. las,;:inten~ 
ciones de cierto tipo son; cab~ presumir, vagamente 
necesarias. Pero, ¿qué oCurre si después me com
porto groseramente? Osi nq, supongamos' quedo)' 
un consejo a un amigo y éstE: lo acepta, pero luego,,. ---.'C'H...:

lo ataco por heber hecho lo que le aconsejé, ¿en q~é . 
medida es obligatorio para ni~ nó comportarme aSI? 
¿O sólo "no se espera de IDí" que me conduzca' ~e 
esa manera?, ¿o forma:p?rte, sin duda, del pedir 
y dar consejo que esa' conducta subsiguiente se 
convierta en·un comportamiento fuera de lugar? 
Igualmente, si le ruego: a mi interlocutorque.ha~a 
algo, éste accede, y luego protesto, ¿estoy hacIenClo 
algo fuera de lugar? Probablemente sí. Pero hay 
una tendencia constante a poner más en claro este 

tipo de cosas, como, porej~ñ.plo, cuando en lugar 


to l1
 . "1 h '" di ". .de·deCIT . o are·. go" prome .' . 

Con esto concluimos las ohservaciones referentes 


a las maneras en que las expresiones realizativas 
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. p'ued~? ser des~ortun~,das en el sentido de que el 
act~ en cuestlOn es slmpleniente intentado o pre

tendIdo" e!c. En ,gex:eral esto importó decir, para 
usar una Jerga tecruc2, que si la e:x.-presión ha de 
ser afortunada tienen que satisfacerse· ciertas con
'¿i~iones. Ciertas cosas tienen que ser de una deter
rrunada manera. Y pa:~ece claro que esto nos com
promete a decir que para que una determinada 

. expresión realizativa sea afortunada es menester 
q~e ciertos ~nunciados sean verdaderos, Esto; en si 

: .Ill1smo, es Slll duda un -resultado muy tn...-Íal de 

nuestras illvestigacÍow~s. Para evitar por lo menos 

los infortunios que hemos considerado, 


1) ¿cuáles son los enunciados que es men.ester 

que se¡:;m verdaderos?" y 


,2). ¿podemos decir algo de interés acerca .de la 

rel~ción que hay entre "ellos y la-- e:x.-presión reali
zatIva? ' , -'~ 


Recordemos que en la pr-bnera conferencia seña

lamos que cuando de::imos «te prometo" podíamos 

en algún sentido implicar que se dan muchas cosas, 

pero esto es completa:nente distinto de afirmqr que 

la exrresión "te prometo" es un enunciado, verda

dero o falso, que dice que -tales cosas son así. Me 

ocuparé ahora de algunas cosas importantes que es 

~enester que sean vl~rdaderas para que el realiza

uvo sea afortunado. (No me ocuparé de todas ellas, 

pero las que abordaré parecerán ahora bastante 

aburr~da~ ,Y triviales. Espero que sea así porque 

ello slgniflca que parecerán "obvias", por ahora,) 


, Por ,ejemplo, si cL,ando 'digo "l~ pido disculpas" 

p,ldo dIsculpas, de manera tal que puede afirmarse 

sm duda que ·eso es lo que he hecho, en,tonces, 
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1) es verdad~y no es falso, que estoy haciendo 
(de hecho) algo; en realidad estoy haciendo nume
rosas cosaS, pero en particular estoy pidiendo dis
culpas (he pedido disculpas); 

2) es verdad, y no es falso, que'se dan ciertas 
condiciones, en particular las del tipo especificado 
en 'nuestras reglas A.1 y A.2; 

3) . es verdad, y no es falso, que se dan otras con
diciones de nuestro tipo r, en particular que estoy 
pensando algo,? y 

4) es verc1aª, y no es falso, que estoy comprome
tido a hacer algo subsiguientemente. 

Hablando estrictamente, el sentido en el que "le 
pido disculpas" implica la verdad:t1e que cada una 
de esas cosas ha sido explicada ya. Eso precisamen-"'
te es lo que hemos estado e:x.-plica:Íido.Pero lo que 
tiene interés es comparar estas "implicaciones" de 
e:x.-presiones realizativas con ciertos descubrimientos 
comparativamente recientes acerca de las "implica
ciones" de un tipo de expresión privilegiada y 
opuesto a aq~..._~l:as"expresion.es. ,A saber, ~1 enur;-
czado, o exprEJ1>lon constatabva' que, a diferenCIa 
de la realizativa, ·es verdadera o falsa. 

,.Para comenzar con 1): ¿cuál es la relación entre 
,l~: expresión "le pido disculpas" y el hecho de que 
~t'oy . pidiendo disculpas?· Es importante advertir 
gtl~ esto es distinto de la relación entre ."estoy co

. mendo" y el hecho de que estoy comendo. (o en· 
c~so de que éste' no sea un "mero" informe genuino, 
entre "él está corriendo" y el hecho de que está 
comendo). La diferencia se marca en iriglés por el 
uso del presente no continuo en las fórmulas reali
zativas. Sin ei;nbargo, no es siempre necesarianlente 

! 
¡ 

í 
I 

I 
¡ 

, ...... 

http:l:as"expresion.es


91 

. 

90 J. L. AUSTIN 

marcada en todos los idiomas -que pueden carecer 
de un presente continuO-- ni siquiera lo es siempre 
en inglés.. . 

Podríamos decir: en los casos comunes, por eiem
plo el de correr, es el hecho de que' alguien esté 
corriendo lo que hace. que el enunciado de que está 
corriendo sea verdadero; o si no, que la verdad ' 
de la expresión constatativa "él está corriendo" 
depende de que esté corriendo. Mientras que en 
nuestro caso es la fortuna del realizativo "le pido. 
disculpas" lo que constituye el hecho de que estoy 
pidiendo disculpas, y nú realización satisfactoria 

i del acto de pedir disculpas depende de la fortuna dei 

la expresiónrealizativa "le pido disculpas". Esta es! una. manera· enla··que·.podríainos.justificárJa.dis-·· 
tinción"realizativo-¿onstatativo'};~esW es¡lá.:disM;..'.· 
ciónen.tren(J.cery decir. l. . . 

. Consideraremos ',seguidamente tres' de .las Jilluchas 
formas~n·las.que ún enunciado . implica. la verdad , 
de ciertos otros enunciados. Una" de 'lasque men
cionaré ha sido conocida desde mucho tiempo atrás. 
Las otras han sido descubiertas recientemente. No 
expondremos la cuestión de maneta demasiado téc
nica, aunque se podría hacerlo. Me refiero al des
cubrimiento de que las maneras en que podemos 

. errar, hablar abusivamente, al formular conjun
ciones de enunciados "fácticos" son muchas más 
que la mera contradicción (la que, de todos modos, 
es una r relacÍón complicada que exige ser definida 
.Y también explicada). 

.1 . 

1. Implica lógicamente ("Se sigue") 

De "todos los hombres se sonrojan" se sigue "al
gunos hombres se sonrojan". No podemos decir 

PAuBR.-\S y ACCIONES 

. "todos los hombres se sonrojan pero a~gunos. h°cii 
bres na 'se sonrojan", o "el gc.to esta" de~~)o e 
fel udo y el gato está sobre ;1 felpudo o el"gato 

t~ obre el felpudo y no esta sobre el felpudo : En 
es a s ". , 1 ' 1 e slgue. todos estos casos, de la pnmerd causa a s 

la contradictoria de la segunda. 


2. Implica 

El hecho de que yo diga "el gato está sobre e~ 
f lpudo" implica realmente que yo creo que e~tá 
ak en un sentido de "implica" que ya adVJI~ 
t"' 'G IYIoore. No podemos decir "el gato est.s 

".. s~obre·el.felpudo.pero"yo nolo~::eo" .. (~~te enreah~ 
.dad,noes: elU:soordinario d,e'~~~lca,¿' enelsen~ 
, :- ". 'd'" d'" ,:"d' ".. tender'?: '.' lin.Ptica o' da.a e.Pt.en., .tl o e., a.a ep ." . ..... . . '. d d'" 

der" es en 'realidad m_ásdébil.::omocu~n" ~,::HI10~ 
"fulalio' dio a enten'derque' ,yo no sab}a , o ust: 
dio a entender quesahía. ta~ cosa corr;~ algodis
tinto de que simplemente1re:té' tal cosa .) 

.1. 

3. Presuponé 
. ,.' ':- . . 1 "presupone'''::rodas los hIJOS de Juan·_S~ln ca yos. ;, . 

que Juan tiene hijos. No podemosdecu:. .tod~~ l~,s 
h ·· de Juan son calvos pero Iuan no tIene hl)OS ,

I)OS .. ..' h" 'alvos" o "Juan no tiene hIlOS y. todos s,,:s I)OS son ~. . 
.. Frente a todos estos casos eoste un~entlll11ento 

, 'de que se Ím.:urre .en tUl abuso. Pero paracomun ...., . . eneral 
~barcarlos . no poderriQs. usar un termmo g '. 
a ". li'" o· "contradicci5n" .porque hay grancomo lIDp ca .' . .. . . , _ 
des diferencias. Hay muchas otras maner~s de ma 
lar a un gato que ahogándolo en mal1:teca, pero e~!e 
es el tipo de cosas (como lo indica ;se prover dl~ 

, lto Hav mas maneras einglés) que pasamos por a . ~ 
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abusar del lenguaje que la de incurrir simplemente 
en contradicción. Las preguntas principales son: J 
¿cuántas son esas mmeras?; ¿por qué ellas son tabusos ·del lenguaje?, y ¿en qué consiste el abuso? ~. 

Contrastemos estos casos apelando él procedi
mientos familiares: . t 

( 

t 
1. Implica lógicamente. ("Se sigue") 	 f 

t 
r 
,~i de p se sigile q, entonces de -q se sigIle -p. Si 
¡ 

de "el gato está sobre el felpudo" se sigue "el fel
pudo e?tá de~ajo del gato", entonces de "el felpudo 
no esta debaJo del gato" se sigue "el gato no está 
soh:e. ,el felp~do". Aquí; de la verdad de una pro
pOSJC10n se SIgue la '.'erdad de otra, o la verdad. de 
una proposición es ·incompatible con la verdad 
de otra. 

2. Implica 

. Esto es diferente: si el hecho de decir que el gato' 
está sobre el felpud9 implica que creogue es así, no 
es el caso que si no creó qúe el gáto :está sobre él. . 

. felpudo ello implica, en lengllaje ordinario,. que . 
el gato no está sobre el felpudo. AqUí no nos ocu- .' 
pamos de la inco:cJpatibilidad de proposiciones; 
ellas son perfectam:mte compatibles. Puede ser el 
caso de que el gato esté sobre el felp'ucio pero que 
yo no c~ea" que estL Pe,rq en "el otro caso nó pode
mos deCIr puede ocurnr que el gato esté sobre el 
felpudo pero que, al mismo tiempo, el felpudo no 
esté debajo del gatc". Aquí lo que no es posible es 

. decir "el gato está wbre el felpudo" y añadir "pero 
yo no lo creo". La aserción implica uua creencia. 
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3. Presupone 

Tam1ién aquí la situación es distinta de los casos 
en que podemos afirmar que de una proposición se 
sigue otra. Si "los hijos de Juan son calvos" presu
pone que Juan tiene hijos; no es verdad que el 
hecho de que Juan no tenga hijos presuponga que 
los hijos de Juan no son calvos. Además, tanto "los 
hiios de Juan son calvos" como "los hi;os de Juan 
n~ S011 cal,os" presuponen por igual que Juall 
tiene hijos. Pero no es el caso de que tanto de "el 
gato está sobre el felpudo" como eJe "el gato no estil 
sobre el felpudo" se sigue que el gato está debajo 
del felpudo. 

Consideremos ":implica" y "pr~supone" otra vez.:. 
;:'~~)~:~~ ". . 

<.'.1 

1."lmpli'f;a 

Supongamos que digo "el gato está sobre el fel
pudo" cuando no es el caso que creo que el gato 
está sobre el felpudo. ¿Qué diríamos entonces? 
Claramente es un caso de insinceridad. -En otras . 
palabras, aquí el infortunio está afectando un enun
dado, exactamente de la misma manera en que el 
infortunio infecta. "te prometo" cuando digo esto 
'f no tengo la intención, no creo, etc. La insince
ridad de una afirmación es la,nllsma queIa de una 
promesa. "Prometo pero no tengo la intenció:t:l de 
hacEi'rlo prometido" es paralelo a "esto es así pero 
:lO ;010 creo", Decir "prorneto"sin tener la inten
ción, etc., es 'paralelo a decir "esto es así" sin 
("reerlo. 

¡ 

¡ 
I 
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Presuposición 

Consideremos los casos de presuposición. ¿Qué 
h~.bremos de decir del emmciado de que "todos los 
hIJos de Juan son calvos" cuando Juan no tiene 
hijOs? Hoy día es usual decir que el enunciado no 
es falso, porque carece de referencia; la referencia 
es necesaria tanto para la verdad éOIDo para la fal
sedad. (¿Carece entonces de significado? Esto no es 
así en todos los sentidos; no es como una "oración 
carente de significado", gramaticalmente mal COllS
t;uida, i:r:~ompleta, disparatada, etc.) Se dice que 
'la cuestlOn de la verdad o de la falsedad nos-urge". 
Diré aquí que "la expresión es nula".. 

. Compár.eseestocon nuestroejemplodeinio:r.tu... · 
mo. cuaildodecimos· "bautizo ...H, pero < no están:. 
satlsfechas alguhas de las condiciones Al \"" A.2 
(especialmerite A.2, quizá, pero en realidad~en el . 
cas? .~e los enunciados existe también una presu
pOS1ClOn paralela a A.1 ) . Aquí podríamos haber usa
do la fórmula "presupone"; podríamos decir que la 
fórmula "acepto" presupone muchas cosas. S{ ellas 
no son satisfechas la fórmula es desafortunada es 
nula. Ella no llega a configurar un contrato cua~do 
la referencia fracasa, o es ámbigua, tal como en el 
otro ,caso lo que digo no llega a ser un enunciado. 
Del mis:rp.o modo, la cuestión relativa a si un con:". 

f 	 sejo es bueno o malo :0:0 surge si quien pre"úillde . 
aconsejar no está en posición de hacerlo, . 

1- Por último; podría ocurrir que la manera en la 
cual de una proposición se sigue otra no difiere de 
la manera en que de "prometo" ("me comprome
to") se sigue "yo debo", No es lo mismo pero es 
paralelo: "prometo pero no debo" es paralelo a "es 
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, y no es": Decir "prometo" 'pe~o no ;realizar el ,~ct~ 
prometido es paraleIo a declI slIDwtaneamente es . 
y "no es", Tal como el propós.i;o ~e la afirmación 
se frustra por una' contradicclOIl mterna (cuando 
a la vez equiparamos y contraponemos Y de.esa' 
manera anulamos o neutralizamos el procedimien
to) así también el propósito de un ,~ontrato se fr;-:s
tra si decimos "prometo y no debo. Esta expreslOn 
me compromete y cancela. el comp~omis?: Es un 
proceso que se' ~uto-a~;u1a. Un3. a~~~cIon com
promete a otra afirmaclOn; unarealizaClon compro~ 
mete a 'otra realización, Además, si de p se sigue q, 
entonces de -q se sigue -Pj ad de "no debo" se 
sigue "no prometo". . . . , 
. En conclusión,· vemos.; que pélr~ex:plicar que es. 

10"que puede . andar: maL,.co~ ~m.emlllciado:, ~,o po
demosJimitar nuestra.atenclqU. a lapropoSICIO:g. en .. 
juego (sea lo que estofuere),1::a1 COI?osehah~cho 
tradicionalmente. Teneniosque conSIderarla sltua-:
ción tótal.en.que la expresión es emitid¡;¡. ~l acto 
lingüístico total- para poder- v~r el 'paralelo. 9-ue 

hay entre los enunciados ylas. expréslOnes realIza
tivas, y cómo Unos y' otros pueden an~ar. m~. 
Qui:zás, en verdad, no hay ~una, gran ~ere?-cla 
entre los enunciados y las eXpreslOnes realizatlvas. 

! 
; . 

I 

i 
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En la parte final dE' la comerencia anterior está- . 
bamos reconsiderando el problema de las relaciones 
entre la e:\:presión realizativa yenuncÍados de' tipo 
diverso que ciertamente son verdaderos' o falsos: 
l'víencionamos, como especialmente nota bIes, cuatro 
de esas conexiones: . 

1) Si la expresión realizati:va "le pido disculpas" 
es afortunada, entonces el enunciado· dé que estoy 

" ..' ". pidJendo disculpases vérdadero. . 
~., ". _· ..~-2.ryara que la expresíón realizativa "le pido 

'. cÜséwpas'}·.sea aforturiadá,\:el enunciado de que se . 
dan ciertas condicion~s -principalmente las de las 

:lyegtas .A.1 y A.2- tiene que ser verdadero.' . 
. ~3) , Para que la expresic)n i-ealizativf:l.. :'le pido dis
culpas" sea aforturiacla, el enunciado 'de que se dan 

" . 	 ciertas otras condiciones -principalinente las de la 
regla T.1- tiene.que ser verdadero. 

.>, -.
.' .~. 4) Si ciertas clases de expresiones realizativas, 

por ejemplo las cont~actuales, son afortunadas, en
tonces son verdaderc·s los enunciados· que afirman 
que debo o no debo hacer. subsiguientemente algo. 

c:¿'::::.:::... ~: ,".:; Dije que _parecía h~Q~r_alguna..similitud, y tal 
.. - vez incluso una-identidad, entre la s~gy.J1d.ª-de__e_s.tas 

..LqD.exion~s__y-__eLJeuÓmenéLque, respecto de los 
enunciados como cosa opuesta a losrealizativos, 
~_:~~.~..,~enominado "presuposición~:; y que tam

-'~...- ...... _,
'"'-+-- ...----- 
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"::"'.'. -'. bién haysimilitud~ o quizás identidad, entre la 

. 7·" tercera de esas conexiones y el fenómenó que, res


pecto de los enunciados, se llama a veces (pienso 

que inc52:!.?c~ar;?:~!.l!~:,~Jili:a;~~~~~:.:. La presuposi
ción fla IDlprlcaclOn son dos maneras en las que 
la' . verdad de un enunciado puede estar ligada de 
modo importante cón la verdad de otro, sin -que sea 
el caso que de uno se siga al otro en el único sen
tiqo ,que toman ell cuenta las personas obsesior:adas 
P9t. la. lógica. Sólo la última de las, ('one~lones 
puede ser presentada -TIa digo en que medldase 
ló puede hacer satisfactoriamente- de modo que 
parezca una relación de implicación lógica entre 
enunciados. "Prometo (me comprometo a) hacer X 
pero no estoy obligado a hacerlo" puede por cierto 
parecerse más a una. autocontradicCfpn -.sea lo qu~. 
esto fuere-- que "prometo hacer2%r pero no terigó"" 
intención de hacerlo". También sé"puede sostener 
gue'de"no tengo obligación de hacer p" se sigue 
"no:'prometí hacer p", y podríamos pensar q~e la 

.,! , 	 forma en que un cierto p me compromete a un 
! 	 cierto q no difiere de la manera en que prometer 


hácer X me compromete a hacer X. Pero no quiero 

decir que en este último caso hayalgú.n paralelo 

o que no lo hay; sólo quiero afirmar que por lo 
menos en los otros dos casos hay un paralelo muy , 

i"~~! 
estrecho, Esto ~~ere que~_?l ~~:n_o.s.9!: .al~!.l,a_ ~-ra.:! r"/' 

.....,.,.,:,.-_,.~~ 

. nera, existeeI pelIgrO de que se borre..1..§....ciIstn:~s~!l < t 
.entre exPreslqnes-r_e.ªU~ª§iª~Y__~!:52§5.9f1,§LC0.11§tª- : 

:'Uitivas.. c:lUe-ensa,,7ámos al comienzo." , ..' . . C' r 
~..:-.J...'"""... ,$..:z... ____..... -..-~~.~ .•, ....-',..~ .....--~.-.-.---:---~-'.- , . 

.f.;::,::,_?~ .embargo,' podemos fortalecernós en la con~ 

'viccióii de que la distinción es definitiva retor~and~ " , 


"~--~'-"""".' . a~'l¡:{:,'iéjaidea de( que la expresión constatahva,es .' / 

. verdadera o falsa v la realizativa es afortunada o' ,! 


desafortunada. Co~rárese el hecho de que esto)':\._>:· 




. 
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pidiendo disculpas, que d~pendede que el realiza~ 
tivo "le pido disculpas" sea afortunado con el caso 
del enunciado "Juan está comendo", ~uya verdad 
depende del hecho de que Juan esté corriendo; Pero 
quizás' este. contraste tampoco es seguro porque, 
para com~mzar con los enunciados, la exPresión 
(constatatr'la) "Juan está comendo" está conec
tad~ con .el en~nciado "estoy enunciando que Juan 
esta comendo y la verdad de éste puede depender. 
de que "Juan está corriendo" sea una expresión 
afortunada, tal como la verdad de "estov pidiendo 
disculpas" ~epende de que "le pido dis~lpas" sea 
ll;na expreslOuafortunada: SigamoscconJosrealiz34 .•. 

tlvo:; conec.tado con el realizativo (supongo queJiJ 
es) le ad,:erto que el toro está. poratacarlü!'testá 
el hecho, ~l~es.e es el caso, dequeeltoro'está';pon 

.' .atacar a rrn i, mterloc~tor: Si· el toro no ,está por' . 
h~cer eso, entonces sm duda la. expresión."le ad~ 
VIerto que el toro está por atacarlo" se encuentra 
expuesta a criticas, pero no en ninguna de las 
ma~eras que hasta ahora hemos caracterizado como. 
vanedades de infortunio. En este caso no diríamos 
que la advertencia fue nula --que quien intentó 
h?cerl~ no formuló ,una advertencia SIDO que lo 
hIZO. solo en las formas- ni que fueirisrncera. Nos 
sentIrÍam~s mucho más inclinados a decir que la 
advertenCla .fue falsa o (mejor) equivocada, como. 
puede OCUIT1..T con un enunciado. Por lo tanto las 
consideraci0:r:es del t?-Po de las que apuntan. ~ la 
fortuna o al infortunIO pueden infectar a los enun
c~ados (o, a. algunos enunciados) y las considera

.ClOnes del hpo de la~ que apuntan a .la verdad y 
a la falsedad pueden mfectar a los rea lizativos (o a 
éllgunos realizativos). 
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Tenar.~os, por lo tanto, que seguir internándo
noS en el terreno de la precisión' comparativa. De
bemos preguntarnos: ¿hay alguna forma . precisa de 
distinguir la expresión realizati va· de la expresión 
constatativa? En particul?r es natural que debamos 
indagar primero si existe algún criterio gramatical 
(o lexicográfico) para distinguir las expresiones 

. realizativas. 
. Hasta aquí sólo hemos _~on;idex:ado un' escaso 

número de ejemplos clásicos de realizatiyos. Todos ... 
ellos tenían verbos en la primera persona del sin
gular del presente del indicativo, en la vozactiva. 
Veremos en seguida que había buenas razones para 

. .. esta pequeña' astucia .. Los ejemplos son. "te bau:··... 
'. tizo'\.:"apu~e~tp", "prometo?', ."tedoy". Hay'ra'zones 

bastanteobvlas '-'-no pbstante')cj cuaLtlas;conside
raré. brevement~ qlle. hacen{ queésie, sea '. e~ tipo· 
más común de realizativo explí:ito. Ad:':'-iértase que 
"presente". e "indicativo" no' mn dénominaciones .. 
acertadas (para no mencionar las implicaciones 
equívocas de "voz activa"). SÓ:~.91as uso en el sep
tido gramatical conocido. PQf ejemplo, el~'presen
te", como cosa distÍnta del "presente continuo", por. 
lo común nO tiene nada que,;r.-e::- con describir (o ni 
siquiera con indicar) lo que estoy haciendo ahora. 
"Bebo cerveza", como cosa di,;tinta de "estoy be
biendo cerveza", no' es análogo al tiempo futuro, 
que describe lo que haré en' el futuro, o al tiempo 
pasado, que describe 10 que . hice en el pasado. En 
realidad, es más comúnmente el. indicativo habi
tual, en los casos en que es· reaLrriente "indicativo". 

:, y cuando no es habitual, sin), en. cierto sentido, 
genuinamente "presente::, como dÉ(algunámanera 
ocurre en el caso de los realizativos, tales como "te 
bautizo ... ", entonces ciertam.ente no es "indica
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ti'l'O" en el sentido qU2. los gramáticos tienen ~n 
mira; esto es, en el de describir un cierto estado de 
cosas o sucesos, de inf:mnar acerca de él, de dar 
cuenta del mismo. Porque, tal como hemos visto, la 
expresión realizativa no describe ni, informa' en 
absoluto, sÍno que es usada para hacer algo o al 
hacer algo. Usamos la e:x:presión "presente del indi
catiyo" meramente para aludir a la forma grama-' 
. . 1 "1 " ("bautIzo, run"("cotIcal ma esa name ' ''') "1 

rro"); etc. (Este error en la terminología se origina 
en asimilar, porejemplü, la oración inglesa"l run" 
("corro"), con'la expresión latina CUTTO) que gene. 
ralmente debiera traducirse en inglés por "1 am 
Tunning"("estoy coniendo"). Ellatin no tiene dos 
tiempos, mientras que el inglés sí.) , 

Pero, ¿es el uso de la primera persona' singular 
del llamado presente del indicativo en la voz activa 
un ingrediente. esencial "de toda expr~sión realiza
tiva? No es menester que perdamos tIempo en las 
obvias exr;epciones' cóns~ituidas por el uso de la 

. dlI 1'" t "" pnmera persona "e pura",: prome emos, acep
tamos", etc. Hay excepciones más importantes y 
obyias en todas partes. Ya hemos aludido a algunas. 

Un tipo muy éomún e importante; de 10 que, 
podríamos pensar, es un realizativo indudable, lleva 
el verbo en segunda o tercera persona (singular o 
plural) y (É:m irtglés) en la voz pasiva. Por lo tanto, 
la persona T la voz no son' esenciales. He aqui 
algunos ejemplos de este tipo.' '.' ,",' " 

,1) ayou are hereby authori.zed 'lO pay." ("Por la 
presente usted está autorizado a pagar •. <") ',':' 

Z) "Passengers ere warned to cross the trCfck by 
the bridge on1y" ("Los pasaieros están advertldos de 
que sólo se pueden cruzar las, v'Ías por el puente"). 

, i 
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En realidad, el verbo puede ser "impersonal" en 

casos que (en inglés) llevan la voz pasiva. Por 

ejenaplo: ' 

, 3) "Notice is hereby given that trespassers will 

, , be prosecuted" ("Por la presente se hace saber que 
los intrusos serán: encausados"). 

, . Este tipo aparece habitualmente en circunstan-, 

cías fonnales o vinculadas al derecho. Es éaracte

rístico de él, por lo menos por escrito, que a me

nudo y quizás siempre, puede insertarse la expre

sión ;'por- el (la) presente". Esto sirve para indicar 

que la expresión (escrita) de la or~ción es, cómo 

se suele decir, el ins1:rTh."'Dento que lleva a cabo el 

acto de advertir, autorizar, etc. "Por el (la) pre

sente" es un criterio útil de que la eÁ'Presión es 

realizatiya. Si no se inserta dicho'9-gregado, "se ad

vierte a los pasajeros que sólo p~~den cruzar..l~$. 

V'Ías por el puente'" podría usafsé:para descnblr 

lo que usualmente ocurre: "cuando el tren se apro

xima al túnel s,e advierte a los pasajeros que no 

deben sacar la cabeza por las ventanillas", etcétera. 


Sin embargo, si nos aparta:rn:os de estas expre~i~-
nes realizativas altamente fonnalizadas y exphcl
 1tas, tenemos que reconocer que el modo y el ,tiempo I 
(que hasta ahora; por oposicióri a la persona y a 1.a 

voz hemos considerado relevantes), fallan como CD


'terios' absolutos. 

~El modo no sirve, porque puedo ordenar a un 


te,r~eroque gire a la derecha,dicié:ndole simple

mente "gire a la derecha" en lugar de "le, orde~lo 

que, gire a la. derecha". Puedo autorizar' a' otro 


"diciéndole simplemente "puede ir"; y.en lugar de 
"te'aconsejo (o' 'te recomiendo') girar a la dere
cha'\ puedo decir "yo doblaría a la derecha". El 
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tiempo tampoco sITve, porque, por ejemplo, en 
lugar de decir "lo acuso de haber hecho X" puedo· 
decir simplemente "usted hizo X". Para no mencio
nar: casos ..en -los que sólo tenemos ,una' oración 
trunca, como cuando acepto una. apuesta dicie~d() 
"aceptado", e incluso casos en los que no hay.verbo 
explícito alguno, como cuando digo, simplemente 
"culpable" para declarar que una persona es cul
páble, o "fuera: de juego" para disponer que un 
jugador está fuera de juego. 

Parece que incluso podemos refutar la regla que 
rige el uso de la voz activa o pasiva, que dimos más 
arriba. Ello ocUrre en particular con algunas pa
labras ,- o. exp~~sjóA~s;t~ªe:~specto realizatiyo~! tales.'. < 

.~. ,,'como, por ejell1plo;;~;f{resp'on$able'~ o "posición ade:-\ 
-, lantada", .' (off7sidiJ¡\,E,.-1. 'lugar;"de: decir>'~me.·'.CQIIl;: 

prometo a hacer:'X" podriadecir "(por virtud de . 
la presente) ,soS-<"eln:spó:p.sable de hacer X", O.,en 
lugar de decrr\'lodecláro:en posicíónadelantada" 
podría decir "usted está' en pqsición adelantada". 
Por ello podriamos pensar que ciertas palabras o 
giros son aptos pára servir de test de la existencia 
de una expresión reallzativa. Es decir, que' sería 

1 
l' posible d,eterminar ese punto por medio del vocabu

! Lario, como· cosa distinta de la gTamática~, Tales
1 


palabras o giros podrían ser "posición adelantada", 

"autorizado", "prometo", "peligroso", etc. Pero esto 

no funcíona, porque: .
, i 

1 

I. Podemos tener el realizativo sm esas pala·1 bras, Así: 

1) En lugar de "cruce peligroso" podemos escri
bir:"cruce" y en lugar de "toro peligroso" podemos 
escribir "toro". 
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2,) En lugar de "usted está autorizado a hacer 
X" podentos decir "usted puede hacer X", Y en lu-· 
gar de "prometo realizar y:' puedo de~ir "haré Y"', 

lI. La 'p~~~~:r~~~~:':~:tió~" ~u~~::--¡p~~ecer ' '~i~ " 
que la' expre.sión sea. realizativa .. Así::. -; . , .• 

1) Un espectadorpodria decir "era (realment~) 
posición adelantada", De igual manera puedo decrr. 
"Usted era culpable" o inclúso "usted es -culpable" 
sin tener derecho a declarar culpable a mi inter
locutor. '.~ 

2) En fórmulas tales como "usted prometió", 
"usted autoriza", etc., la palabra aparece f'n 11 II 

uso no realizativo;· 

..' Estonoslleva'a'unairn.passe ep loqúe'cQncieme . 
····a uncriferio súnplerjínic.o'jutldadoen.Tagrluná~· 

tica o en él vocabUlario. Pero qlLzás no el' imposible 
mostrar un criterio' complejo, 0:, al menos, up con

. 'junto de criterios, simples o complejos, que tomen 
en consideración tanto la gramática: como elvoca~ 
bulario, Por ejemplo; 'mio de .los criterios podría ser 
que toda expresión con el verbo en el modo impe~ 
rativo es realizativa.Esto, ewpero, ofrece muchas 
dificultades, que notne proporgo considerar (po:
ejemplo, la de dete:rm,inar cuándo un verbo esta 
en el modo inipérativoy cuándo no lo est~). , 

Prefiero volver atrás'pOrUninstante y ver si hay 
alguna buena razón para iustifícarnuestra. prefe
rencia inicial por los yerbas en el llamado "presente 
del indicativo en la voz activa". ' . 

Dijimos qu~ la noción' de expresión rea~iza~va 
exigía que la expresión consistie~a. en la re?hZ~?IÓn . 
de una acción (o fuera parte de ¡dIcha realIZa clOn) . 
Las acciones sólo pueden ser lleyadas a cabo por 
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personas, y en nuestros casos es obvio, que quien 
usa la expresión. dete ser el que re;:iliza' la acción. 
De' aquí nuestro jus~:ificable sentimiento --que e:q 
forma ~quivocada presentamos en términos pura~ 
mentegramaticales-- en favor de la "primera per
sona", que debe aparecer, ser mencionada o ser 

'referida. Además, si el que formula la expresión 
. está actuando, tienel que estar haciendo algo; de 
allí nuestra preferencia, quizá mal expresada, por 
el presente gramatical y la voz acti~a'gramatical 
del verbo. Hay algo que, en el nwmento. en .qUe se 
emite la expresión, está haciendo la persona que 
la emite. 

Cuando en la fórmula verbal de la expresión no 
. hay una referencia a la. persona que la . emite y 
realiza así el acto, Esto es, cuando no hay una refe
rencia a eUam.eQ.iar~.te él pronombre "yo" (o su 
nombre propio), entonces "se hará referencia" a 
dicha persona en uOél.Ae estas dos formas: 

a) ¿'lasexpresion~~orales~ "por el hecho de que 
ella es la persona que emite la expresión. Por así 
decir, es el puntq de. origen d~JaJ:ilis:¡:pa, lo que 
es. usado generalmente ?en 'cu'á'lq1.lre't' sistema de 
referencias coorde:Jadas verbales. . 

b) En l~s eJl.-presiones escritas. (o "inscripcio
nes") por el hecho de que dicha perso7J.(l coloca su 
firma (hay qu~ hacer es~o porque;por sUPllesto, las. 
expresiones escritas no están ligad~s asu puntc? de 
origen de la manera en que 10 están lásoralesL -' 

• • " ." " " J .'~~ . t ' .. c...' • 

El "yo" que está haciendo la acción entra así 
esencialmente en escena. Una ventaja de la forma 
con la primera persona del singular del indicativo 
en la vozact1va --y. también de las Íormas en la 
voz pasiva (en se:;unda y tercera persona y cuan-
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es 

"d 

.t 

. 

• -:-! ~ 

do el, velbo es "impersonal"), todas ellas con el 
agregado de la fínna- es que se hace explícita 

,e,sta caracte;ística especial de la situación lingüís-' 
'ltIC~, Ademas, los verbos que, en base al vocabu

ano, parecen ser especialmente realizatÍvos, cum
plen la finalidad especial de explicitar ,,(lo que no· 

~~ misrn.0 ,que enunciar o describir) cuál es la 
aCClOn preClsa que ha sido realizada al emitir la ex
presión. Las otras palabras o giros' que parecen 
tener una ,fun,ci6n. especialmente realizatíva (y 
gue ~:r:, r¡ahdad la tl.~nen), tales corno «culpable", 

pOSlClOl1f: adelantada' , etc., se comportan así cuan
do están ligadas en su "oricren" a verbos realizati

1
, . 1 o vos exp ICItOS ta es como "prometer" , "proclamar"

did'ec1"arar ,etc.; y en 1a me:p. ~n que lo están. , 

La féí~u!~. "poryirtud;,4¡~1~ ..pres~nte'.' -:-eS" una 
a.lternatl: a u?l,pero ·es demasIaao fonnal para los 

. finesordinanos, y, además, podemos decir ('por la 
presente enuncio ... ", o "por la presente obser
vo .' .. ", y no debemos olvidar que estamos bus
cando un criterio para distinguir los. enunciados 
de los rea~izatiyos. (Tengo que señalar nuevamente 
que aqu~ andamos a los tumbos. Selitir que . el 
t~rreno fir~é del prejuicio se desliza bajo nuestros 
pIes es excltante, pero tiene sus inconvenientes,) . 

N?: sentiríamos inclinados a 'decir que toda e~
preSlOn que es en realidad un realizativo tendría 
que ser reducible, eA-pansible o analizable de modo 
tal"qu7se obtUviera una formaen la priméra .per
sana smgular del.presente del indicativo en.1a voz 
~ctiva' (gram8:tical). Tal es el tipo de test que en 
:r'éalidad hemos usado. Así· ;", " 

, • • 

t,:~'!üera~ de juego" es equivalente a' "lo declaro' 
ruera de~juego". (Ello ocurre cuando ~;~ un reali· 

¡"I t 
¡ 

I 
1 

" 
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t 
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-
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zativo, pero no es necesariamente así. No'es un 

realizativo cuando el que me dice "fuera de juego" 

no es el árbitro del partido en que estoy. partici
pando.) . . c•. " '., 

. "Culpable" . es equivalente a "lo declaro culp~:-. 

ble": ., '" 


"Se le advierte que' el toro es peligroso" es equi

valente a "Yo, Juan Pérez, le advierto que el toro 

es peligroso", o a 


Este toro es peligroso 

(firmado) Juan Pérez. 
 iEste tipo de expansión hace explícito que la eX- ... 1 

'ii!~presión es realizativa y, a la vez, qué clasade'acto, "1 \ 
';es el que se está: realizando;Salv..o, q1J~ la ~X:presi9n '.. . ••.~•• '. 
realizativa . sea traducida" a, tal' fótinula: e.,.-x:plícita; ..,., .'.~ , 
comlÍ.D..mente sera posible tomarla" como si no, fUera "s: . 
una expresión de ese tipo. Por ejemplo, "esto es ." 
tuyo", puede ser tomado como equivalente .de"se '~*I 
lo doy" o bien de "esto (ya) le pertenece". 

Sin embargo, aunque siguiendo estas líneas 'poda- '., 
'mas avanzar (hay obstáculos)1, es menester adver-j 
tirque esta forma llamada de la primera persona ' t 
singular del presente del indicativo en la YOZ activa ". j 
es un uso peculiar r especial. En particul~ tene- .~~I 
mas que advertir que hay, una Q.simetria de tipo ,:~I 
sistemático entre esa forma y las otras personas y 'oc'?' I 

~~~~í:~s ~;:~~a::!~~ Pa ~~~:oc:a¿~~:rae: 't~f 

ve:~orr:j::~~~::,::::~mv::~:::m~ :~~::;Ij
" hacer esto? Si se expande así el realizativo, cabe, pregun- i~e:~ 

tal.' cuál es el test para determinar si la primera persona del j~
:~:do:e;e~lie::~~,d~~nfe~d:::o c~e!~aY~~ea~~d:s i~se~:s ;~~~ i 
formas deben ser reducibles aésta. f 

i 
f 
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no. gramatical que podemos hallar respecta de los 
realizativos) . ' - - - ,'. '. 

Tomemos como ejemplo los ·.1S0S de '''aptú:sto'' 
contrastados con el uso de ese verbo en otro tiempo " 
o en otra persona. "Aposté" y "él apuesta" no son 
realizativos sino que describen acciones mías o de 
otro, respectivamente; acciones qúe~ en'cada caso, 
consisten en la expresión del reclizativo"apuesto". 
Si emito las palabras "te apuesto" no enuncio que 
emito las palabras "te apuesto ... ", ni ninguna .... 
otra, sino que realizo la accién de. apostar. Del 
mismo modo, si X dice que e.puesta, esto es, si 
proüuncia,Jas ,palabras "yo apuesto", 1{ apuesta.'. 

'Pero si YO'pronuncio las palabras "él:apuesta";'sólq " 
enuncio, que él pr~mu~lcia:'.(o que.hq.~pronunciaao) , 

)aspalabras,"yo apuésto!'; JO nQrealizo su aétode. 
'apostar"que. sólo él· puede redizar. Desc~bo' las, 
actividades que constituyen SUecto de apostar, pero . 
hago mi propia. apuesta, y él tiene que hacer la, 
suya. En forma similar, cuande- a un niño se le ha 
pedido que haga algo .su padrE puede, apresmarse 
a decir "él promete,¿no es' cll~rto,Gllil1ermito ?~", ' 
pero Guillermito tiene.qLl;eoeclr por sí misrtlo 
"promE'to" para que"p:pdamos'}fir:ri:iax: que ha pro
metido. Esta espeCie de asimetría no se' presenta; en . 
general en los caSos de lo~ verbos que.no son usados 

, como realizativos explícitos.' Por' eiemplo,no hay 
tal asimetría entre "yo corro" :r "él corre". 

Con todo, esdudoso que éste sea e~acta;mente un 

criterio "gramatical" (¿qué es entonGes?), y ade

más no es un criterio muyexa:::to. En efecto: 


. . ,:." , ~ . ". , 

1) La primera persona delá~gruar del p~esente '; 

del indicativo en' la voz activa puede ser usada 

para describir cómo me comporto habitualmente: 
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"apuesto (todas las mañanas) diez pesos a que va 
a llover'" "prometo únicamente cuando me pro
pongo cumplir con mi palabra". 

2) La primera persona singular del presente del 
indicatiyo en la ,'oz aciva Duede ser usada de modo 
semejante al preserit~ "hlstóTico", Puedo usarla 
para describir mis propios actos realizados en otro 
tiempo y en otro lugar. Por ejemplo: "a fs. 49 
ap'elo contra la sentencia". Podemos apoyar esto 
diciendo. adeimís, que los 'verbos realizativos no se 
usan en el llamado Drcserite continuo· (en la pri
mera personri del sÍl1gular. YOl. activa). No decimos 
"estoy prometiel1do" ni "esto), protestando". Pero 
aún esto, no es del '~odo cierto; porque puedo decir 
"no me molestes a'clOra, te veré, más tarde. Estoy I 
jurando" en cualq.ller momento de la ceremonia i 

1 
en el que no tengo que decir las palabras "sí, juro". t
Aquí. la emisión d;21 reélJizativo no· constituye todo 1,'".el acto, qUe se extiende en el tiempo y contiene 
diversos elementos. O puedo decir "estoy protes ltando" al realizar el acto valiéndome de medios ¡ 

distintos a decir:- "pr'ótesto", por ejemplO';"arrDjando 
I 

piedras contra el,=dif:ióo de una embajada. O puedo 
decir "estoy ordE:nando" mientrasescríbo la pala
bra "ordeno"; 

3) Algunos v'~rbos pueden ser usados en la pri
mera persona Sillgul<ll' del presente del indicativo, 
voz activa, de dos maneras simultáneas. Un ejem
plo es "llamo"; como cuando digo, "ll.amo inflación 
al exceso de diJ.ero en pos de biene,s escasos", que 
abarca a la vez, una expresión realizativa y la des
cripción de un acto. 

• Esto 	es; la e')nstrucción que denota' una ficción durati\a 

" - - - ¡""'fll'. además, en el presente actuaL (T.) 
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4) Corremos el peligro aparente de incluir de· 
masiadas fórmulas que podríamos no querer ca~i
ficar de realízativas. Por ejemplo "enuncio que ... " 
(pronunciar estas palabras es enunciar, tal como 
"te apuesto que ... ", es apostar). , 

5) Tenemos casos de adecuación de la acc:ión 
a la palabra. Así, puedo decir "me río de ti",. e 
inmediatamente reírme; o decir "acomodo", cuando 
en una partida de' aiedrez., toco una pieza para 
acomodarla bien; o decir "cito", y continuar con, 
una cita. Si dov una definición diciendo "defino x 
como sigue: X"es Y", éste es un caso de adecuar lá' 
acción (la de definir) a la palabra. Cuando usamos 
la fórmula "defillo X como Y" tenemos el tránsito 
de un caso de adeGUadón de laiacción a la palabra 
al caso de una expresión r~~lizativa. Podríamos 
agregar, también, que del nllsmo modo hay, un 
tránsito que Yél del uso de palabras que podemos 
llamar indicadoras, al uso de realizativos. Hay un 
tránsito que va dE' la palabra FIN, en la última 
página de una novela, a la e:.\.-presión "termina el 
mensaje", empleada al final de un mensaje en có
digo, :r que lleva a la expresión "con esto concluyo 
m:i alegato" dicha por un abogado ante un tribunf¡ll. 
Podemos decir que éstos son casos en los que la 
palabra indica la acción )" en los que, eventual· 
mente, el uso de la palabra llega a ser la acción 
de "concluir". (Este es un acto difícil de realizar, 
pues consiste en el cese del actuar, o, en todo caso, 
di.ficil de hacer explicito de otras maneras.) , 
,'6) ¿Se da siempre el caso de que seá menester 

. que 	tengamos un 'verbo rea1:izativo para hacer ex
plícito algo que sin duda estamos haciendo al decir 
ciertaspalabrfl~?por ejemplo.. puedo insultar a otro 
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zativo, pero no es necesariamente así. No'es un 

realizativo cuando el que me ruce' "fuera de juego" 

no es el árbitro del partido en que estoy partici
panda.), ,~, ' , 'c, 


, "Culpable" ,es equivalente a "lo declaro culpa:, 

ble". ,,, " 


"Se le advierte queeltoro es peligroso" es equi

valente a "Yo, Juan Pérez, le advierto que el toro 

es peligroso", o a 


Este toro es peligroso 

(firmado) Juan Pérez. 


Este tipo de expansión hace explícito que la ex
presión es realizativa y, a la vez, quéclasede:aeto" • 

',es el que se está realizando; Salvo qt.¡e laa...-:presiÓn, :~ 

realizativa sea traducida' a, tal. fórmula explícita; , ;~
comÚIlmen te será posible tomarla' como' si, no fuera 

. ;:.;~-". 

una expresión de ese tipo. Por ejemplo, "esto es 

tuyo", puede ser tomado como equivalente de "se 

lo doy" o bien de "esto (ya) le pertenece". 


Sin embargo, aunque siguiendo estas üneas'poda
'mas avanzar (hay obstáculos)!, es menester adver

tir que esta forma llamada de la priniera persona 
singular del presente del inrucativo en la YOZ activa 
es un uso peculiar y especial En particulª!. tene
mos que advertir que hay Una 9;simetria de tipo 
sistemático entre esa forma y las otras personas y 
tiempos' del mismo verbo. El hecho de que hay esta 
asimetría es precisamente la nota característica del 
verbo realiza~tivo (y es lo más próximo a un crite

1 Por ejemplo, ¿cuáles son 10$ verbos con los que podemos 

hacer esto? Si se expande así el realizativo, cabe, pregun

tar cuál es el test para determinar si la'primera persona del 

singular del presente del indicativo en la voz activa es, en un 

caso dado, realizativa, teniendo en cuellti:l que todas las otras 

formas deben ser reducibles a ésta. 
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río, gramatical que podemos hallar respeCta de los 
realizativos). ' "', ',' , 
, ,Tomemos coillo' ejemplo los usos de '''apuesto'' 
contrastados con el usarle ese VErbo en otro tiempo", 
o en otra persona. "Apaste;' y "él apuesta" no son 
realizativos sino que describen ;:lcciones mías o de 
otro, respectivamente;' acciones qúe~ en' cada caso, 
consisten en la expresión del realizativo "apuesto". 
Si emito las palabras "te apuesto" nQ enuncio que 
emito las palabras "te apúesto ... ", ni ninguna 
otra, sino que realizo la acción de apostar. Del 
mismo modo, si X dice que apuesta, esto es, si 
prol1unciaJaspalabras "yo apu,esto", )( apuesta. , 
PerQ' si yoprcinunCio las palabras "él: apuesta", 'sólo' 

""enuncio.,queélpronuncia·(o, queh~:pronunciaélo) 
las ,palabras, "yo ap1iesto:';yo no realizo su aeto de 

~ apostar, que sólo éL puede re~tlizar. Describo lás 
actividades que 'constituyen SUélctO de apostár, pero" ," 
hago mi propia apuesta, y él tiene que hacer la 
suya, En forma similar, cuando a un niño se le ha 
pedido qué haga algO' su padre puede apresurarse 
a decir "él promete, '¿no es' ci~rto"GUillermito?",_ 
pero Guillermito tiene, que ,'cecrr por ~í misrho 
"prometo" para que'ppdambs"hfirniar que ha p;r~ 
metido, Esta especie de asimetría no' se' presenta~en ' 
'general en los casos de los verbos que:,noson usados 
como' realizatlvos explicitas. Por eiemplo, no hay 

, tal asimetría entre "yo torro" y ~'él~orre". 
,Con todo, es dudoso que éste sea exac~ente un " 

criterio "gramatical" (¿qué es entonGes?) , y ade
más no es un criterio muy exacto. En efecto: ' ., . , .' . . . . 

1) La primera persona del singular del presenté~; 
del indicativo en' la 'Voz activa puedé ser usada' 
para describir cómo me comF0rto habitualmente: 
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"apuesto \. todas las mañanas) diez pesos a que va 
a llover'" "prometo únicamente cuando me pro

. pongo cumplir con mi palabra". 
2) . La primera per!lona singular del presente del 

indicatÍYo en la \"OZ activa Duede ser usada de modo 
semejante al preserí':e "histbrico". Puedo usarla 
para describir mis propios actos realizados en otro 
tiempo y en otro lugar. Por ejemplo: "a fs. 49 
ap'elo contra lasentenc.ia". Podemos apoyar e~to 
diciendo. adeinás~ qm los. yerbos realizativos no se 
usan en el llamado presente continuo' (en la pri
mera personá del sin~:rular. YOZ activa), No decimos 
"estoy prometiendo" ni "'estoy protestando", Pero 
aún esto. no es" del todo c~ertb, porque puedo decir 
"no me molestes ahora, te veré. más tarde. Estoy 
jurando" en cualqmermomento de la· ceremonia 
en el que no tengo q·.le decir las palabras "sí, juro". 
Aquí la emisión del re~lizativo no constituye todo 
el acto~ que se extiendé'en el tiempo y contiene 
diversos elementos. O puedo decir "estoy protes
tando" al realizar el acto valiéndome de medios 
distintos a decir "prÓtesto", porejemplo,'arrojando 
piedras contra el edificio de una embajáda. O puedo 
decir "estoy ordenando" mientras escribo la pala
bra "ordeno''.. 

3) Algunos yerbos pueden ser usados en la pri
mera persona singular del presente del indicatiyo, 
voz activa, de dos mane..r.as simultáneas. Un ejem
plo es "llamo", corro cuando digo, "llamo inflación 
al exceso de dinero en pos de bienes escasos", que 
abarca a la vez una expresión realizahva y la des
cripción de un acto. 

• Esto es; la constncción que denota una acción duratin 
que tiene lugar, adem~[s, en el presente actual. (T.) 
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4) Corremos el peligro aparente de incluir de
masiadas fórmulas que podríamos no querer cali
ficar de reauzativas. Por ejemplo "enuncio que .. '. " 
(pronunciar estas palabras es enunciar, tal como 
"te apuesto que ... ", es apostar). . . 

5) Tenemos casos de adecuación de la aCClOn 
a la palabra. Así, puedo decir "me río' de ti",. e 
inmediatamente reírme; o decir "acomodo", cuando 
en una partida de aiedrez .. toco' una p.ieza para 
acomodarla bien; o decir "cito", y continuar con 
una cita Si doy una definición diciendo "defino X· 
como si~le: X'"es y". éste es un caso de adecuar la' 
acción (la de definir) a la palabra. Cuando usamos 
la fórmula "defillo X como Y" tenemos. el tránsito 
de un caso de adecuación de lét~:acción a la palabra 
al caso de una expresión re~¡izatjva. Podríamos 

. agregar, también,. que del :ti~l~n:io' modo hay un 
tránsito que va del uso de palabras que podemos 
llamar indicadoras~ al uso de realizativos. Hay un 
tránsito que ya de la palabra FIN, en la 'última 
página de una novela, a la expresión "termina el 
mensaje", empleada Ell íinal de un mensnje en có
digo, y que lleva él la expresión "con esto conclu:'f0 
mi alegato" dicha por un abogado ante un tribunal. 
Podemos decir que éstos son casos en ]os que la 
palabra indica la éH:ción y en los que, eventual· 
mente, el uso de la pala1mt llega a ser la acción, 
de "concluir". (Este es un acto difícil de realizar, . 
pues consiste en el cese del actuar, o, en todo caso, 
d~fícil de hacer explícito de ótras maneras.) 
. 6) ¿Se da siempre el caso de que seá menester 

que tengamos un verbo reauzatlvo para hacer ex
plícito algo que sin duda estamos haciendo al decir 
ciertas pRlabrm:? Por ejemplo .. puedo insultar a otro 

http:lasentenc.ia
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diciéndole algo, pero no tenemos la fórmula "te 
insulto". 

7) '¿Ocur:e r~a1mente que podemos siempre .pa
sar un realizauvoa la forma normal sin perder 
na~a en el ~ánsito? "Estaré allí" puede querer. 
decIr cosas diferentes; quizá nos conviene esta 
ambigüedad. Cuando decimos "lo siento", ¿equivale 
esto exactamente a la forma e:\.-plícita "le pido dis
culpas"? , 

Tendremos que volver a la noción del realizat1yo 
e;::pl~c~to, y tendremos que examinar, por lo menos 
hlstoncame,!.te, cómo surgen, quizás, algunas de 

,estas perpleJldades que, en última mstancia,:no'son, 
, " graves;' 

~~,;:I

-:,-'" 

',"0,.

"'''lI:j
.:..);.:": 
" 

f 


:' l • ~..::: i 

:'l"  J • 

1, • 

.e j.'·':'J.r./(~~:(i~f
1 

CONFERENCIA 'ifI 

Hemos sugerido que los realizativos no son tan 
obviamente distintos de los.constatatiyos: los ,pri
meros afortunados o desafortu..11ados, los segundos 
verdaderos o falsos. Por ello, con3ideramos la posi
bilidad de definir a los realizativ<)s de una manera 
más clara..Lo, primero qL).e, sugerinos fue un crite· 

, rio, o criterios gramaticales o deyocabul@-rió: 'o' una 
combinación deéambo~t. Señalanios>que,:por' cierto. " 
no: hayningúD criterio,absolutocfe, este tipo y que; 
muy probableinente, ni siquiera'! 5e,pued:~enúndar' 
una lista de todos los criterios, posibles. ' Además. 
tales criterios no permitirán distinguir a los 
zati1los de los con$tatÍvo,?, pue?tQ.iique es muy 
común que lamis.ma,braciónsea ~mple'!lqa en dife-: 
rentes ocasiones de ámbas maneras, esto es,de 
manera realizatiya y constatátiva. Esto 119 

tener remedio si hemos de dejar a las expresiones, 
lingüísticas tal como están y nos obstinamos en 

'buscar un criterio.' . 
Sin embargo, el tipo de realizanvo de donde 

tomamos nuestros primeroseje:rr:.plos, que tiene un 
verbo en la primera persona singular ,del presente 
del indicativo de la voz activ3., parece merecer 
nuestra preferencia. Si emitir la expresión es hacer 
algo, el "yo", el "activo" y el "presente" parecen, 
al menos, apropiados. Los reáliz::úivos no son real
mente como el resto de los verbo:; en este «tiempo"; 

http:hlstoncame,!.te
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aquéllos presentan una esencial asimetría. Esta 
asimetría es, precisamente, la nota característica 
de una larga lista de verbos de aspecto realizatiyo. 
Sugiero, .pues, que podríamos: ' 

1) hacer una lista de todos los verbos que exhi
Qen esta peculiaridad; 

2.) suponer que tod:ls las eA:-presiones realízatiyas 
que no poseen de hecho esta forma priyilegíada 
--que comienzan con "yo x que", "yo x a" o 
"yo x"- pueden "reducirse" a dicha forma y con
yertirs€ así en lo que podriamos llamar realizativos 
explicitos. ' 

Cabe preguntar ahora si esto va a ser fácil o, 
aun, posible. No' hay mayor dificultad en dar 
cuenta de ciertos uso:; normales, aunque diferentes, 
de la primera. personíl. del presente del indicativo de 
estos verbos,u'sos en los que ellos desempeñan una 
funcióp.constatativaod¡tscriptiya. Me refiero al 
presente habitual, al presente "histórico" y al pre
sente continuo. Pero entonces, como rápidamente 
dije' alconcIuir la cOl1fercnciaa.;D!§ri,orl,",Jlparecen 
otras dificultades: He menéionado tres de ellas Que 

, son típicas. 
. ;. 

1) "Clasifico" o qU1zas, "sostengo" parece en 
cierto modo realizativo y en cierto modo constata

'tiyo. ¿Cuál de las dl)s cosas es? ¿O es ambas? 
2) ,"Enuncio qUE'" parece adecuarse' a nuestras' 

exigencias gramaticales o cuasi-gramaticales. Pero, 
¿estamos dispuestos a incluirlo? Pareceque nuestro 
criterio, tal' como lo hemos' eA:-puesto, nos hace 
correr el riesgo de. admitir expresio~es no-realiza
tivas. ' 

I 
. 
i 
, 

l'

t" .~....::;..~ 
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3) A veces, decir algo parece ser característica
mente hacer algo; por ejemplo, insultar o reprender 
a alguien. SLl1 embargo no existe el realizativo'o'lo 
insulto". Nuestro, criterio no incluye a todos los 
casos en que emitir una expresión es hacer algo, 
porque no parece; siempre posible la "reducción" 

. a :un reali:z:ativo explícito. . / 

Detengámonos un poco más a considerar la ex

presión "realizativo explícito", que hemos introdu

cido de una manera en cierto modo subrenticia. La 

opondré a "realizativo primario" (más q~e a reali

zativo implícito o no explícito). Pusimos el siguien-·, 

te ejemplo: }. 


1) expreslOn primaria: "estaJ::'é allí", . 
2) realizativo explícito: "le\'promgto que estaré 

allí", Dijimos que esta últirria}}fórmula explicitaba 
qué acción se está realizando ~~r emitir la expresión. 
"estaré allí". Si alguierídice "estaré allí", le pode
mos preguntar: "¿es una promesa?" Nos puede· 
responder' "sí" o "si, lo prometí" (o "prometí 
que ... ", o "le prometí ... "). Pero también la res- ' 

, 
I. ¡ 
I 

, I 
1 
¡ 

puesta podría haber sido "no, aunque me lo pro': I 
I 

" pongo" (lo que expresa o anuncia una inten~ión) o 
bien' "no, pero conociendo mis debilidades puedo 
prever que (probablemente) estaré allí". 

,A esta altura tenemos que formular dos adver" 
tencias. En primer lugar, "eA:-plicitar'.' no es lo mis~. 
1110 que describir o enunciar lo que estoy haciendo. 
,(por lo meIfos en Jos sentidos que los filósofos pre
fieren dar a esas dos palabras). Si "explicitar" sig
nifica lo mismo que ellas, entonces es un télnlÍno 
inadecuado. En el caso de aquellas acciones no 

. lingüísticas que se asemejan a'las expresiones reali
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zativas en que consisten en la realización de una 
a~;ión c~nvencional (ritos o ceremonias), la situa:. 
Cl~:m. es esta.' Supongamos que me il1clino en pre
senCIa de otra persona; podría no resultar clárosi 
estoy rindiéndole pleitesía, o si me estoy agachan'do 
para observar la flora o para aliviar mi indigestión: 
Hablando en términos generales, pues, para' poner' 
en claro que se trata de un acto ceremonioso con
venciona~ y, además? para idenmicar con precisión 
~l ac~o; este (por elemplo, el de rendir pleitesía) 
mclmra por lo común alguna caracterísTIca más tal 
corno quitarme el sombrero, tocar el suelo con la 
frente, poner la mano sobre el corazón o, incluso 
m~r probabl.eDL1~!~j.;.;:mitira,~'gún ruido.? palab~a 
co~o, ..,por. e)emplo",',salaam . Ahora bIen, deC11\ 
"salaam"?ó es,~ª,~,~;'º-~ipir;ni'acción'ni enunciar".qu~_ 
estoy r.e~lizando. un ,~stQ. de 'pleitesía, .taléomo. no 
lo .es, qUltarme':.;el,sow.brero.. Por laillÍsma razón 
-mas adelante volveré sobre el particular-"tam.,. 
poco es describk.illÍ..acción decir "lo saludo". Hacer 
o decir estas cosas es poner en . claro cómo ha' de 

I 
jó' 	 to~~rseo. compreli.de~se la acción, esto es, de qué 

aCClOn se rrata. Lo mIsmo ocurre cuando emitimos 
la expresión "prometo que". Esta no es una dest 

I 	 cripción porque: 1) no puede ser ni verdádera nil' 

falsa; 2) decir "prometo que" (por supuesto, de unaI 
m~nera afortunada) constituye una promesa y adeI 
ma:, 10 es de u~a manera no ambigua. Podemos 

I 
! deCIr que una formula realizativa tal como "pro

meto" P?ne en ~laro cómo ha de entenderse lo que 
se ha dicho e lllcluso, canee biblemente, pone en 
claro que tal fórmula "enuncia que" se ha hechoI 
una p::omesa. Pero no podemos decir que tales


I expreSIOnes son verdaderas o falsas ni que son des

I 

cripciones o informes. I ¡ 
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En segu!ldo lugar, cabe formular una adverten
cia de menor i:rÍ1portancia. Obsérvese que si bien 
en· este tipo de expresiones tenemos una cláusula 
que sigUe a un verbo y comienza con "que" ("pro
meto que", "declaro que", "proclamo que".o, qui
zás, "estimo que") no tenemos que considerar que 
esto es un caso de "discurso indirecto". Las cláusu~ 
las que comienzan con "que" en el discUrso indi
:-ecto u oratia abliqua constituyen casos en los que 
mformo lo que ha dicho otra p3rsona o lo que he 
dicho yo en otra oportUnidad. E5 un ejemplo típico 
"él dijo que ... ", y es un ejemplo posible "él pro
metió que ... " (¿hay aqui un uso doble de "que"?), 
o "enla-página 465: sostuxe;' que ... "Si ésta. eS,una 


..rioción clar~:L 1~ vemos. que el "que" de la aratia abli:
, . qua. rioes, similar:en;todossBs:.aspéc;tós.al}'que':.g.e·' . 


. nuestras. fórmulas realizativas ":~xplícitas;..Eriéstas· 
no . estoy informando . acerca d~ ¡:nipropíodiscUrsP 
en la: .primera. persona singu.laI" del .. presente del in-' -¡: 

dicativo ,en la voz activa. Diého sea de paso, no es 
en modo' alguno necesario que un:verbo realizativo 
explícito deba ser 'seguido por "que'.' ;.en clases 
importantes de' casos es seguido por "a ... " ("10 
exhorto a ... ") o por nada ("le pido disculpas", 
'.:10 saludo"). .. ' .• ' .... . . 

.' 	 Formularé algo que pa.r:ece ser, por 10 menos, una 
buena conjetura a. partir de la. elaboración de la 
construcción lingüística, como ':ambién de la natu
raleza de ésta, en el realizativo explícito. Se trata 
de lo siguiente: históricamente, desde eL punto de 

1 Mi explicación es muy oscura, como lo son las de los 
libros de gramática cuando se refieren a las cláusulas que 
comienzan con "que". Téngase presente 'la explicación más 
oscura aún acerca de la expresión "lo que" en oraciones tales 
como "me refiero fI lo que usted dijo ayer". 
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vistB; ?e l~ elaboración del lenguaje, el realizativn 
explIcIto bene que haber constitcido un desarrollo 
post~rior a ciertas expresiones lingüísticas más pri
~n~~, "m~chas. de las cuales son ya realizativos 
lIllphcItos, mclUldas en la mayoria de los realizati
vos explícitos como partes de un todo. Por ejemplo
"l~ ~c;ré" es ~terior él 'tprometo que lo haré". Un~ 
oplIllon plausIble (q'.1e no sé exactamente cómo 
po.~a den:ostrarse) ~eria que en los lenguajes pri
Ill1~TVOS todavía no es claro, esto es today-Ja no es 
?o~Ible dism;guir' (valiéndonos de distinciones pos-' 
lenores) . cual de las diversas cosas que podríamos 
e?tar haCIendo estába:nos en realidad haciendo. Por 
elemplo, "toro" o "trueno" podrían ser una adver
tencia, un~ in~0r.:r:ación, pna predicción, etc.. en 
un len~aJ: pr1Illl~:() que constara únicamente de 
e:cpreslOne:, formaaas por una sola palanra 2. Tam
b:;n es plausib~; sostener que la distinción ~xplí
Cha entre las duerenteS¡;tlferzas que una e),:presión 
puede, tener es un logro posterior "\r considerable 
del'lengu.~je. Las formas primitivas Jo primarias de 
l~s .~xvre~;on~; c?r:se~~n, en est~ rt(,$pecto~la, "am
blg~eaad. ,.0. eqUlvocldad", o "vagu.'edád"'deI len
~aJe pnmltlvo..~ll¡::s no explicitan la fuerza pre
Clsa de la expreSlOn. Esto puede t¡;ülér" 'sus ventajas 
pero l~ ~utileza y. el desarrollo de las formas }; 
p;ocedimientos socIales reclam.a clarificación. Pero " 
t~ngase en cuenta q'.le'~~esta clarificación no es más
::1 ~enos. cr~~~ora que':un: descubrimiento o que 
~a., d~scnpclOn;' Se trata' po( igual" de' introducir 
distmclOnes claras y de aclarar distinciones ya exis
tentes. '.,' '.',., , ,," .'.' . 

,< 

". 2 E~' probable que lo; lenguajes primitivos fue¡;an de este 
tlpo. 'Ef. Jespersen. ' ' 
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Hay "algo, empero, que sería muy peligroso hacer, 
y que nos sentimos inclinados a hacer: considerar 
que de alguna manera sabemos que el uso primitivo 
de las oraciones tiene que ser, porque así debe ser, 
un' uso enunciativo o constatativo en el sentido al 
que los filósofos dan preferencia, y que cqnsiste en 
la mera expresión de algo con la pretensión única 
de, que sea verdadero o falso sin que esté expuesto 
a críticas en ninmll1a otra 'dimensión. Por cierto 
que no sabemos que ello sea así. Tenemos tanta 
seguridad al respecto, como poc1-iamos tener. para 
tomar un eiemplo alternativo, frente a la tesis de 

I 
I que todas l~s e{-presiones tienen que haber comen
1 zado siendo maldiciones. Parece mucho más pro

,bable que la noción de un eriÜiíé:iado "puró" 'es una 

I 
t meta, un ideal, hacia el qu~:herp.os sido illipelidos 
¡ pUL' el ;:!c;;:.,:..;::,:;.}l.-. grFldual de"la ciencia, como lo 

'hemos sido hacia el ideal, de la precisión. El len
:::::'~'.~ "t ,gu.aje como tal, en sus estadios primitivos, no esI ,preciso, y tampoco es explícito en el sentido que 

J estamos dando a esta ,última palabra. La preCisión 
t en el lenguaJe aclara qué es lo que se ha dicho, su 

.':'''i'j;¡".1 
! 'significado. El carácter explícito, en nuestro sen
i 	 tido,' aclara la fuerza de las expresiones, o "cón;¡.o 


hay que tomarlas" (en el sentido que se .indicará 

más abajo) . " 


~~;.:, La fórmula realizativa . explícita;" además, 'sólo es 

el recurso último v "más satisfactorio" "entré los 

numerosos .recurso; língüistico,s que sien~pre's~h~n 


.. usado con maJar o' meñOr"'fórtUñi'pará'cumplir 

:.lá misma función. ,(Del mismo: modo ,.la medición 

. o' uniformación ha sido el recurso más satisfactorio 

,que se ha. inventado para -dar precisión al 'len
guaje.)" 

http:qu~:herp.os
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Detengámonos por un momento a considerar 
al{p:nos de esos otros recursos lingüísticos más pri
mITIVos. Parte de. ellos pueden ser reemplazados 
P?r el recUT;S0 del re.alizatiyo exnlícito; aunque, 'por 
cIerto, no sm cambIOs o sm pérdida. 

1. Modo 

Ya hemos aludido al recurso sumamente común
! de ~s,ar el modo imperativo. Esto hace que la ' i 
I preSIOn sea 'una "orden" (o una 'exhortación o 

, ,1 permiso o concesión, o lo que sea); Así puedo d~cir
;¡"';I "ciérrela" en muchos contextos: ' (". 

f 

"CÍ~rrela,hágalo", se asemeia al realizatlvo, 
~ordeno cerrarla", 
-::--c. 

"Ciérrela, yo lo haría", se asemeja;aLrealizativo 
"le aconsejo cerrarla", ' 
" "Ciérrela, si q uÍere", se asemeja al Tealizativo 

"-le permito que la cierre". 
" "~u~ bi~n, e~tonces, ciérrel~", se ,asemeja al 

reahzatIYo conSIento que la cIerre", O podemos 
· usar verbos complementarios: 

"Puede cerrarla", se a al realizativo "le ""..:>'''-'-'-'Le 

doy permiso para que la cierre" o "consiento que' 
la cierre". ' 

· "Tiene que cerrarla" se asemeja al reaiiz'ati,:o 
· "le ordeno, le aconsejo, que la cierre", ' 
, "~ebería cerrarla", se asemeja a"le aconsejo que 
la CIerre". ' 

2. T onode voz, cadencia, énfasis 

(Análogo a esto es el recurso elaborado de las 
acotaciones al diálogo en las obras de teatro. Por 
. 1 " elemp o: con tono amenazante", etc.) He aQuí 

algunos ejemplos: . 

~¡ 

·::¡::.1 

~l 

,~5;.',::~;:1I 

o'; 

-..~3f 
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¡Se dispone a atacarnos! (advertencia) 

¿Se dispone a' atacarnos? (pregunta) 

¿ ¡ Se dispo11;e' a atae<:Í!110s!? , (protesta) ~ 

Estas 'caracterlsticas del lenguaje hablado no son' 


reproducibles con facilidad, en e:, )e~~aje escrito. 

Por ejemplo, he tratado' de tranSmItrr el tono de" 

voz cadencia y énfasis de una protesta usando un 

si~O de exclamación y unode pregunta. ~pero esto 

es muy poco satisfactorio) .La )untuacIOn, el us~ 

de bastardilla y el Ql'dende las palabraspue~en ~el 

de utilida~ aunque se trata, de recursos mas blen 


tascos. 

3. Adv~bios rfrasesadverbiales 

" En ellemruaje escrito, yen alguna medida, en 
el lenguaje hablado -,-aunque en~ste no son ~an 
necesarios- nos valemos de a.~verblOs, y de frases, 
~ros adverbiales. ASl podemos atenuar la fuerza 

O 6""" ,,"
de "estaré allí" añadümdo "proba};Jlemente , ~ au:" ;'~'~:' 
mentarla añadiep.dQ;'sinfaltSJ.:" .;J?<:ld~mo~ da! .enfa
sis (a una advertencia. o lo que seá) escf1blendo· 
"harias muy bien ex: IlO olyiqar ja~ás ~e. , . "Es 
mucho lo que podriadecrrse aqUl·aCe.l.Ca ~e las 
conexiones que hay entre el uso de ta~es gm;; Y 
los fenómenos de demostrar, (en el~en1:ldo de de
mostrar" afecto miedo" odio, ate.), 'nácer 'cono~~r, 
insinuar dar a éntender, permitiri:óferir, trasrrubr, 
"ex-pres~r" (¡palabra odiosal\ todos los ~uales son 
esencialmente distintos, aunc~ue muy a me~udo 
incluyen el empleo de recursos Y circunlocuC1~nes 
verbales iguales o semejantes. En la segunda r:n~d 
de nuestras conferencias formularemos otra distIn
ción importante entre estos fenómenos. 

http:aqUl�aCe.l.Ca
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4 Particulas conectivas 

A un nivel de mayor sutileza, quizás, aparece el 
. uso de .un rec~rso verbal especial: el de la partícula 
conectIva. ASl, parlemos usar la partícula "con 
todo" con la fuerza de "insisto en que .. , "; usamos 
"por lo tanto" con la fuerza de "concluyo que"; 
usamos "aunque" con la fuerza de "concedo que". 
Nótese también los usos de "mientras", ."por la 

presente" y "además11 a.Una finalidad mmi seme
jante cumple el uso de títulos tales como l'vlanifies- . 
te, Ley, Proclama~ e ·::1 subtítulo "Ensayo". 

, 4~ margen de lo que decimos y de l~ manera de 
aeclrlo, hay otros recursos esenciales --como los 
que ¿mencionaré . a conti:rtuación- que peÍ:m.iten· 
c,aptar, en alguna medida, la fuerza de las e1:pre~ 
gOO~.. 	 . 

j. Elementos que acóiñ$añan a . .la expresión 

Podemos acompañar la eA-PLesiónlingilistica con 

gestos (guiños, señale$L encogimientos de hombros. 

ceños fruncidos, etc. ) o poráccioñe~::~c;femoniale~ 

n.o ,:erbales. A veces estos recursos' pueden pres
cmdlr de la expresió2 lingüística, T -su ,importancia 
es muy paténte. 

.' 
6. Las circunstancias de la expresión' 

- . Una ayuda 'muy im:por~te~sla'que.résulta de 
las circunstancias de la expresión:' Así,' podemos 
decir, "vinie:ndo dé él, lotomé 'c'ofuo una orden~ no 
como un pedido". Del mismo modo él' 'contex"to 

a Algunos de' estos ejemplos replantean la cuestión de si 
"concedo que" y "concluyo que" son O DO realizatÍvos. 
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de las palabras "algún día moriré", "le dejaré mi 
reloj", y en particular, el esta40 de salud del que 
habla, son relevantes para determinar cómo hemos 
de tomar aquellas palabras . 

En cierto modo estos recursos son demasiádo 
-abú~dantes. Se prestan a equívocos y a discrimi
natlOnes inadecuadas. Además, los usarnos para 
otros fines, por ejemplo, para insinuar. El realiza
tiy~,explícito excluye los equívocos y hace que la 
aCClOn -resulte relativamente determinada. 

La difiCultad de estos recursos ha consistido Drin
cipalmente en la vaguedad de su significad¿ 'y en 
la falta de certeza en cuanto a la segura recepción 
de ellos. Pero probablemente también existe en 
los mismos una falta de adec~ación positiva _para 
hacerse cargo de la compléi:iC1ad del dominio de 
~cciones que realizamos con p~r~bras. Un "irUpera
t1'vo" puede ser una orden, üi1á autorización, una 
exigencia, un pedido, un,' ruego, una sugerencia, 
una recomendación, una advertencia ("vaya y verá 
lo que le pasa") o puede expresar una con-dición, 
o una concesión o una definición ("llamemos ... "), 
etc. Entregar algo a otro diciendo "tómelo", puede 
ser hacer un obsequio, o un préstamo o uÍ1a entrega 
en alquiler. Decir "estaré allí" puede ser hacer una 
yromesa, o expresar una intención, o meramente 
{referi.r:me 	a mi futuro. Y así sucesivamente. Sin 
dudá que una combinación de los recursos mendo
nados:'más arriba (y es muy probable, que :haya 
otros). será por lo común suliéiente,aunque;ri6en 
forma: deíinitiva. Así, cuando decimos, "estaré 'allí," 
podemos aclarar que estamos haciÉmdo una mera 
referencia a nuestro futuro mediante el agregado 
de los adverbios "seguramente" o "probablemente", 
o que estamos expresando uná intención mediante 

.,' 

! 



¡..' 
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puede tener un significado descriptivo: "estoy enel agregado del adverbio "ciertainerite", o bien que 
favor de' esto", estam.os haciendo una promesa mediante el 'agre


gado de la frase adverbial "sin falta" o de la ora-
 Consideraremos dos tipos dás:.cos de casos en 10.5 

ción "haré todo lo que pueda". " . . ~,"'" que se presenta este' problema. Ellos e:xhibenalgu'i:; 
"Hay.que hacer notar que cuando existen veroos nas de lascaractensticas propies dél des'arrollo de 
realizativos podemos ,usarlos no 'sólo en fórmulas las fónnulasexplicitanierite, realizativas.;'· , 
del tipo" (prometo) qÚ8 . .. " o "lo (exhorto) a . .. ~'l Hay numerosos 'casos en la vida de los hombres 
sino también en acotaciones 9-1 diálogo en las obras en los que sentir una determinada "emoción" o 
teatrales ("saluda"), en titulas ("¡advertencia!") "deseo", o adoptar una actitud, está convencional
y usando paréntesis (éste es tan buen test de la mente considerado' como una respuesta o reacción 
presencia de un realizativo como el de nuestras adecuada o apropiada respecto de cierto estado de 
formas normales). y no debemos ohidar el uso de cosas, que incluye la realización de cierto acto por 
palabras especiales tales como "fuera", etc., que no otro. Esto es, hay. casos en los que tal respuesta es 
tiene~ forma' normaL , lo natural (o preferiríamos, cO::1siderarla así). En, 

. tales circunstancias es,poSible y corri~nte que en Sin embargo, la existencia. y aun el uSQ de los'. 
. realidad::,:smtamos la;emoción~' ,)~'eldeseO: en.. cu~srealizativos ' explicitas no- ;elimina todas nuestras 
·tión., Y toda vez que' nuestras , emoe1ü:Ueso deseos dificUltades; 

no son fácilmente descubribles por los demás', es 
1) En filosofía, podemos incluso plantearla dili común que queramosinfonnara éstos que los.:tene- , I cultad que presenta la posible confusión de los mas. Aunque por razones 'muy poco diferentes. en I realizativos con los descriptivos o Constatativos. diferentes casos, y quizá menos dignas de encomio, 
la) No se trata simplemente, por cierto, de que es comprensibl~ qúesea de. rigu~ur,. "ex.pre.sar'~. estos 

el realizativo no conserva la equivocidad a menudo sentimientos si los tenemos,'}' hasta llegara e:ll..-pre
agradable de las expresÍones primarias. También sarlos cuando se considera que tenerlos es lo que 
tenemos que considerar de paso aquellos casos en . corresponde, aunque no sinciÍrJ.os en realidad nada 
los que es dudoso deterrriínar si la expre'si6n es de lo que expresamos. Daremos al~nos ejemplos de . 
un realizativo explicito o no, y aquellos otros en los expresiones conecre,das con. esto: . 
que se ,da algo muy similar a los realizativos, 

AgradezCo Estoy agradecido Siento gratitud 
pero que no son realizativos. Lo siento Estoy compungidoPido disculpas 

2) Parece haber casos claros en los que la misma Considero censu- Estoy disgustado por Critico } 
, Siento desagrado por fórmula se presenta a veces como un realizativo Censuro rable 

Considero qUE Veo con aprobaciónAprpebo 
está bien

explícito y a veces como un descriptivo, y puede 
haber ventajas en esta ambivalencia. Por ejemplo~ 

Estoy contento deLo felicito Me alegro"apruebo" y "concuerdo". Así, "apruebo" puede que
tener la fuerza realizativa de dar aprobación o 

. 

, 
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La primera columna contiene expresiones reali· 
zativas; las expresionEs de la seguuda no son pura· 
mente descriptivas síno semi-descriptivas, y las de 

. la tercera son simples informes. Hay, pues, nume
rosas e2..-presiones;entre ellas algunas muy impor
tantes, que padecen 'Clua deliberada ambiyaleTlcia 
.0 se benefícian con ella. Tal ambivalencia es com
batida medíante la CO::1stante introdücción de frases· 
que deliberadamente son realizatiyos puros. ¿Pode
mos sugerir algunos tests para decidír si "considero 
que está bien" o "lo slento"están usados (sí alguna 
yez lo están) de una u otra manera? 

Un test seria comprobar si tiene sentido pregun
tarse "¿hizo .realmente eso?" 0, "¿es realmente 
así?" Por ejemplo, cuando alguno dice, "lo felicito" 
o "me' alegro", podemos decir "me pregui1to si' 
realme11te se alegrÓ", aunque no podríamos decir 
de igual manera "me pregunto si realmente lo feli
citó". Otro test sería :?reguntarse si uno podría real
mente estar hacíend.() eS9', sin decir nada, por ejem
plo, sentirlo (estar apenado) sin pedir disculpas, o 
experimentar gratitud como cosa distinta de agra
decer. o considerar censurable comp.,cosa distinta 
de ce;lsurar, etc'.4.U:1 tercer iesrseríc:f.,pbrJo mellaS 
en ciertos casos, preguntar si antes del verbo pre
suntamente realizatívo podemos insertar un adver
bio tal como "deliberadament.e", auna expresión 
tal como "tengo el propósito de". Este es un test 
adecuado porque (posiblemente) si la ex:presión 
consiste en realizar ,:;ierto acto, entonces es sin duda 
algo que; en',o~asio::1es, pódemos hacer delib,e:~da-

4 Siempre ha habido dudas aCf'rrR de ia posibilidad del 
consentimiento tácito. Aquí el comportamiento no verbal se 
da como una fonna altpl'mrtiYR ih·l arto rpIlJizaliYt1, Esto 
arroja dudas sobre el segundo test. 
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mente, o algo que podemos tener el propósito de 
hacer. Así, podemos decir "deliberadamente aprobé 
su acción", "deliberadamente agradecí", y podemos 
decir "tengo el propósito de pedir disculpas". Pero 
Ha podemos decir "deliberadamente consideré que 
su acción estaba bien", ni "tengo el propósito de 
sentirlo (de estar apenado)" como. cosa distinta 
de "tengo el propósito de decir que lo s.iénto (que 
estoy apenado)", 

Un cuarto test sería preguntarse si lo. que uno 
dice puede ser literalmente falso, como. ocurre a 
veces cuando digo "lo siento", o sólo. podría impli':' 
car falta de sinceridad, como cllando digo "pido 
disculpas". Estas frases hacen borrosa la distinción 
entre insinceridad y falsedad 5,. . ' 

Pero hay una cierta distin§~~ºn acerca de· ¡::uya 
naturaleza exacta tengo dU:da.~::' Hemos vinculado 
"pido dísculpas" con "lo sienta", pero hay nume
rosas expresiones convencionales de sentimiento, 
muy similares entre sí en ciertos aspectos, que nada 
tienen que ver con los realizativos. Por ejemplo: 

"Tengo el placer de presentar al próximo ora-
dar. , . " 

"Lamento tener que decir ... " 
"1V1e satisface poder anunciar ... " 6 

Podemos llamar a estas expresiones frases de cor
". testa, como "tengo el honor de ... " Es convencio
nal formularlas de esta manera. ,.Pero no se da el 
caso de que decir que uno tiene el placer de hacer 
algo es tener el placer de hacerlo.. La:mentable~en-

. f:',5 En otro caso hay fenómenos paralelos. Un caso que es 
especialmente apto' para crear confusión es. el de los que 
podemos denominar realiza tivos dé exposición o expositivos. 

6 En el manu~crito hay una nota marginal: "AqUÍ es nece
sario amplíar la clasificación. Nótese esto al pasar". J.O.U. 
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te así son las cosas. Para que algo· sea una expresión 
realizativa, aun en los casos Yinculados con senti
mientos y actitudes que denominaré "comporta
tivos", no tiene que ser simplemente Una expresión 
convencional de sentimiento o actitud. '. 
.~ ,. También debemos distingúir los casos de adecuar 
la acción a la palabra. Este es un tipo especial de 
casos que pueden dar lugar a realizativos pero 
que no son en sí mismos casos de e~-presiones reali
zativas. Un ejemplo típico es el siguiente: "doy un 
portazo" (y dar un portazo). Pero este tipo de caso 

! .. conduce a "lo saludo" (y uno hace un saludo). 
. Aquí. "lo saludo" puede convertirse en un sustituto. 
. qel saludo y, con ello, . en .una expresión realiza-:,. 
:tli:va'pura. Deéir "l(¡saludo" 'esahorasalu.dar,a'otro.,. 
Compárese con la. expresión: "saludoJa:memoria::~' .'.? 

Pero hay muchas etapas intermedias ,entre ade- .. 
cuar la acción a la palabra y el ,realizativo . puro. 

"Jaque". Decir esto es dar un jaque,cuando"se' 
'. lo dice en. circunstancias apropiadas ..Pero, ¿seria 

10 	mismo un jaque si no se dijera "jaque"? 
"Acomodo". ¿Es esto adecuar la acción a la pala

. 	 i bra o constituye parte del acto de acomodar la 
1 pieza, como cosa opuesta a moverla?l·
I Quízás estas distinciones carecen de importancia. 

Pero hay gradaciones parecidas en el caso de los 
I realizativos. Así, como por eiemplo:
I 	 F 

! 
I 

"Cito", Y uno cita. 
"Defino" y uno define (por ejemplo, x es y).i

! . 	 "Defino x como y". 

En estos casos la expresión funciona como un 
título. ¿Es un tipo' de realizativo? Esencialmente 
funciona así cuando la acción adecuada a la pala
bra es en sí una acción yerbal. 

-. 
.. 

CONFERENCIA vn 

En la conferencia anteriorconsidera:rr:os ~l real~

zativo explícito .en. contraste cOI~ el reahzatlvo pn

maria. Conjeturamos que el pnmeroera el res~

tado de la evolución natural del segundo, a medida 

que .el lenguaj~ y la sociedad s€ hall: d~sarrollado.. 

Dijiinos' que,.·sm : embargo, '. ell?;Jlo· elifuinab.,a to~as .'. 


..nu:estras~:dific:ultade~'en:Ja,;hltS¡:lueqa;.d~: un.ala lista , . '. ... .• lío . . TI.;, lIDes cmnoS .... 	 de verbos, reaJjzatlvoS,exp €lto~ .. .I:' ~s : ..... ,b~-., 

·ejemplos .. que;.al.,mismoti,enip~/~ITY1eron·.:para ~us~ 

trar..cómo' e],' realizativo exphC1to se desarrolla a 

partir del primario. .. '. . ., . 


. Nuestros ejem,plos fueron s~~~adosde ~~.e~f..~ra,;;,:,~::~~t' "~ 
que podemos.lla.::~'V .lf ~:.l~s _'co:mpo~ahYOS . Se, 
trata de un tipodyi rea:¡iiatI;vo~ que,dicho sea en 
forma tosca se reÍieren a 'reacC1one~ frente a ~ctos 
humanos y' a comportarnie~t?s' hac~~ los de:rnas, ! 
que están dirigidos a exhibIr aChnIdes y sentl~ 
mientas. 


Compárese: 


ImpUTO 
Realizativo (semi des Descriptioo 
EXplicito criptivo) 

Estoy compungido
Pido disculpas 	 LO si~to 


Considero cenro· 
 Estoy disguStadoCritico } 
rabIeCeUSUl.'O . Vro con aprobación. Considero qu"Apruebo 
está bien 

, . ..;:/:-:,1. !...[. ..(.:: ) 
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Sugerimos los sigu:entes tests del realizativo ex
plicito puro: 

1) Tiene sentido' (o el mismo sentido) pregun
tar: "¿p'ero fue realmente así?" No podemos ore
guntar ., ¿realmente le pidió disculpas?", el; el 
mismo sentido en que preguntamos" ¿realmente 
lo sentía?", o "¿realmente censuró la acción de X?" 
en el mismo sentido en que preguntamos "¿real
mente consider8 censurable la acción de X?" Este 
test no es muy bue:lo en razón, por ejemplo, de 
la posibilidad de in::ortunios. Podernos preruntar 
"¿realmente juró?" '~uando dijo "si, ;uro", ;orque 
puede haber de por medio infortunios qU¡; tornen 
nI acto problemático, ' 

2) ¿Podría estar realizando la acción sin emitir 
el realizativo? 

3) ¿Podría' hacerlo deliberadamente? ¿Podría te
ner el, propósito de hac~rlo? ' 

4) ¿Podría ser litera~ente falso que, por ejem
plo, agradezco (como cosa distinta de estar a!ITade
cido) cuando he dicho, que ,agrad~zco? (P~rsu
puesto que el acto ,siempre pódtílf"se:rimincero.) 

A veces tenemos 3. mano el test consistente en el 
uso de una palabra diferente o de una constrUc
ción distinta. Así" en idioma inglés "1 approve" 
("apruebo") es un realizatiyo explícito y no lo es 
"[ approve 01" ("considero que está bien"). Com
párese larustinción entre "te deseo buen viaje" y 
"deseo que tengas ':men viaje". 

En suma, distinguimos nuestros realizativos de: 

1) Las frases rituales o con:vencionales. de mera 
cortesía, tales como "tengo el placer de, ' .. " Estas 
son totalmente di,;tmtas; aunque tienen carácter 
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riJ;ual y no es necesario que sean sinceras, según 
nuestros cuatro tests no son realizativas. Parecen 
cOll:->ti.tuir una clase restringida, limitada quizás a 
1a:-; manifestaciones de sentimiento. e incluso a las 
Illanifestaciones de sentimiento al decir o escuchar 
algo. ' 
:-: 2)' Los casos 'en que se une la acción a la'palabra. 
CÓllstituye ejemplo típico de esto el abogado que 
termina su exposición oral diciendo "concluyo, mi 
alegato' \ Estas frases son especialmente su~cepti
bies de -tbriyertirseen realizativos puros cuando la 
acción que se adecua a la palabra es en, sí una 
arDon puramellte ritual, como por ejemplo la ac
ción no 'verbal de hacer una reverencia ("lo sa
ludo") .,;,-~~ ,

':./~j . 

Hay uu'a segunda clase imp-ortante de pal~li'í:'as 
en la:; que. como ocUrre cori--los comportatiyos,' 
:;.e da con particular illtellsidad el mismo fenómeno 
riel desplazamicllto de la expresión descriptiya a la 
expresión realizativa. así como la oscilación' entre 
ambas. Se trata de la clase de los que llamaré expo
s!tiuos. Aquí, el cuerpo principal de la expresión 
llelle generalmente, o a menudo, la fonua lisa y 
llalla de un "enunciado", pero al comienzo hay U~1 
yerbo realizativo explícito que muestra cóm~ en
t'aja el "enunciado" en el contexto de la conversa
ción~' intercambio yerba!, diálogo o, en general. 
~~xposi('ióh~ Veamos los siguje~tes ejemplos: ,;: _ 

::':l¡:'Sostengo(o insisto en)';que, no hay h~bita'l'~tes 
en Marte", 
,'" "Cuucluyo (o infiero) que no hay habitante:; en 
:\1arte": 

"Declaro que no hay habita~tes en Marte". ' 



" 

' 

130 	 J. L. AUSTIN 

"Admito (o concedo) que no hay habitantes ..en 
Marte", 

"Pronostico (o predigo) que no ha): habita~t~s ., 
en Marte".: .c·'·';:': ' .... , ·:"'·,;';~i·' 

"~Decir. cosas como' éstas. es sostener,' dJ~lcl~lir, 
, declarar, contestar, predecir, etcétera. . _,1, 

.Muchos de -estos yerbas parecen ser, de modo 
totalmente satisfactorio, realizativos puros. (Por 
muy molesto que resulte considerarlos como tales, 
ligados como están a cláusulas' con apariencia de . 
"enunciados", verdaderos o falsos. Ya hemos men
cionado esto y volveremos sobre el particular.) Por 
ejemplo, cuando. digo. "pronostico que., .", "con~ 

d "" tul ". 1 el" ul'ce o ·que ... , pos o que ... " a aus a- que: 
viene?espuéstendrá:,normalmenteetaspecto"4e'~<,, 
enuncIado, pero -1osverbosen si parecen ser realiia~i, 
tivos puros. '. ' 

Apliquemos los cuatro tests que hemos usadores'- ' 
pecto de los comportatívos. Cuando X dice "postulo,: ,,' 
que, , . ", entonces'. ' , 

1) no podemos preguntar "¿pero estaba real
mente posfulando ... ?"; 

2) X no puede estar postulando en silencio; _ 
1 	 3) uno .. puede decir "deliberadamente postu
I 
I 	 lé .. ;" o "tengo el propósito de postular, .-. "; '. 
1 ' ¡ 4) no puede ser literalmente falso decir "pos-, 

üilo" ~salvo en el' sentido ,-a señaládo: "en la! página 265 postulo ... "), En v todos estos respectos 
I 	 "postulo" es como "pido disculpas por ... ", "lo 

critico por ... " Sin duda que estas expresiones pue
den ser desafortunadas. X puede predecir sin estar 
en condiciones de hacerlo, o decir "confieso que 
usted lo hizo", o ser insincero al decir "confieso 
que lo hice" cuando no fue asi ' 

PALABRAS Y ACCIONES 131 

Sin embargo, hay numerosos verbos que tienen 
un . aspecto muy semejante a es~:os últimos y pa
recen pertenecer a ,la misma ' clase. que .ellos, ' que 
no pasarían en forma satisfactoria estos tests. Por 
ejemplo, "supongo que'" como cosadistin.ta de "pos
tulo que". Podría ufanamente decir "en tal mo
mento yo estaba suponiendo que .. ; ", aun cuando 
en ese momen.to no me daba cuenta que estaba 
$uponier:Ido algo, y no había di:ho nada relativo 
a ello. Y puedo estar sup()niendoalgo, aunque no 
me de cuenta, o decir «supongo que ... ", en sen
tido, descriptivo y estricto. Puedo, sin duda, estar 
afirmando o. negando algo, SIp. decir nada a tal. fin, ' 
y no obstante ello "afirInQ" y "niego" sortrealiza~ ,'. 
tivos ~ expliéitóspw.os¿e:o..algúncs:: sentidos, que no", ' 

" " son aquí:crelevantes.Err,efecto, ,puedo 'asentir; c;on; 
1l.Ii mo-vUniento de cabeza;oa~~::TI1ar o negar algo 

'p'ór. itrtplicacióhcuandodigo'otc<¡t cosa~Podría h~ber 
estado suponieridO algo sin decir nada, pero no por 
implicación' al decir otra cosa. sinO simplemente 
quedándome sentado . .erLs.ilencio ,~Il un rincón. Por' 
el contrario no pcídr,ia estar,;seu t?-do en silenciQ ,en 
un rincón negando álgo.. , " " 

En otros términos: ,.:~supongo que ... " funciona, 
en la forma ambivalente en que funciona "lo sien

, to ... ". Esto último a veces es equivalente a "pido 
disculpas", a vecesdestribe mÍ> sentimientos, y a 
veces hace ambas c;osas a lave:;;:. Del mismo modo 
"supongo" a veces es equivalente a "postulo ... " y 
a veces no lo es. 

Por su parte "estoy de acuerdo ton su conduc
ta ... " a veces funciónacomo "apruebo su con
,ducta", y a veces funciona' corr.o "veo su conducta 
con aprobación", caso este últino en el que, por lo 
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menos en parte, la expresión describe mi actitud~ 
estado de ánhno, o crE~encia. 

..•. El mis~o fenómeno general que se presenta con 
los comportatiyOS ocu.;:-re en rel~~ión con esta. cl~se. 
Así, tal como "posmo que. .. es un realizabvo 
explicito puro, mientras que "supongo ... " no lo es; 

"pronostico (predigo) que" es un realizatiyo ~
plicito puro, mientra3 que "pre\reo (espero, anbCl
po) que" no 10 es; . 
. "ayal~ (con.fumo) esa opinión" es un' teálizatÍvo 
explicito puro, mientras que "estoy de acuerdo con 

. .,,, 1 esa OpmIOJl no o es; 
"pregunto si eso e; a~,í" es un realiza,tivo explí~~: 

to puro, mientras que me pregunto SI eso es aSl 
(en el sentido de "dudo que eso sea así") no 10 es. 
. "Postulo"; "predigo'" "avalo", "pregunto'\ etc. 
satisfacen todos nuestros tests del realizatiyo explí
citopure, mientras qU~f~~os01;rosno, o no siempre. 

Señalemos algo ,,1 pasar. No todas las cosas de 
este tipo que hacemos para indicar cómo se aco
moda' nuestra e)..-presiÓn.partic~,aE~en,.el cO,nte~to 
del discurso sepu:;den hacer "'ebri"un r6ahzatrvo 
explicito, Por ejemplo, no podemos decir "bromeo 

"",exagero que. .."t .que... , e c. 
Los comportativos y los expositivos son dos clases 

en las que en forma muy crítica se pr:senta el fe~?
meno de que. me ocupo. Pero el. rmsmo tamblen 
aparece en otras, por, ejemplo, en los que, deno
mino judicativos. Como ejemplo de éstos tenemos 

. "1 " "consí"me pronuncIO por .. " resue YO que. ,. , 
dero o juzgo que~, .. " As~ si un juez dice "considero 
o juzgo que ... ", cuando dice es? r~aliza e~ act? ~e 
juzgar. Si se trata de personas sm )erarqma oflclal 
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las cosas no son tan claras; la expresión puede ser 
meramente descqptiya de una actitud mental. Esta 
dificultad puede ser eYÍtada de la manera común 

., :;....~. mediante la invención de palabras o giros especiales 
tales como "sentencia '\ "dictamino en favor de ... ", 
"fallo que ... ": De otra manera la naturaleza rea
lizativa de la expresión continúa dependiendo par
cialmente del contexto de ésta; depende, por ejem
plo, de que el juez sea un juez y esté ubicado en su 
sitial, etcétera . 

. Un caso en cierto modo similar a éste' sería el de 
"clasifico a los x como)'''. Vimos que aquí habia 
un uso doble: el realizativo explícito puro~ y la des
cripción .de la realización habitual de actos de ese 
tipo. Podemos decir ·"Realmentfr.Jul'ano noclasifi
ca ... ", o "Fulano estéÍ clasífi~ndo ... ". \' éste 
podria estar clasificando sin g¿~r nada. Tén:r;-üs 
que distinguir este caso de aquellos en los -que que- . 

. damos comprometidos por la realización de un acto; 
por ejemplo "defino x como y" no enuncia que 
quien emite la expresión regularmente procede asL 
sino que lo compromete a ciertos actos regulare~ 
consistentes en usar una palabra como equiyalente 

.. a otras. En este contexto es instructivo comparar 
"propongo" con "prometo". . 
" Con esto concluimos el examen de este tipo de 
problemas, en los que un yerba realizativo explícito, 
aparente o sugerido~ funciona, o funciona a veces o 
en: parte, como una descripción, verdadera o falsa, 
de ;' sentimientos, estados aní1l11cos,~ actitudes; . etc. .' 

.. pero este tipo de casos ~ugiere a. su; vez un fenó
mEmo inás amplio, sobre el cual ya hemos llamado 
la atención. A saber, aquellos casos. en los que la 
expresión como un todo parece querer decir algo 
esencialmente verdadero o falso~ pese a sus caract"e

. j .. 



.~ . 134, . J. L. AUSTIN 

rÍsticas realizativas. Aun si tomamos los casos m
' , , 

de 

de 

" lo 

termedios,por ejemplo, "juzgo que. ' .. " dicho por 
quien no es juez ni miembro de un jwado, o" . 
ro que ..'. ", parece absurdo suponer que todo lo qu~: .' 
esas e2l..-presionesdescribeno enuncian, en la m~da' 
en 'queJo hacen y cuando lo hacen, es algo "acerca 
de ,·las creencias o expectativas de quien!Jasusa:~ 
Suponer esto' es incurrir en el exceso, propio 
Alicia en el País de las Maravillas, de tomar "pien
so que p" como un enunciado referente a uno mis- .. 
mo,al quepodria replicarse: "R."O sólo es un hecho 
acerca de usted", ("Yo no pienso., . ", comenzó a 
decir Alicia' "entonces no deberías hablar" le res..,. ., '. 
pondió la: Oruga, o quien sea). y, cuandó.exarnma.,.-' .' 
mos realizativos explídtospUTost91es .como'~enUl1- '.' 
eio" o «sostengo:';sín duda que eltodoes· verdadero, " 
o falso. aun cuando la expresión constituyala, reali 
zación de la acción de enunciar ,o sostener... Hemos 
señalado repetidamente. que hay Tealizativ:os\ cl¡:lI'a;.. . 
mente clásicos que presentan una estrecha relación 

·.··1! con la descripción de hechos, mieIltras que otros no. 
'1 

" 

Esto, con todo, no es tan gra\e. Podrlamos' dis
! tinguir, por tUl lado, la frase i.l1icial realizativa
I 
 ("enuncio que")' que aclara cómo hay que tomar
! la expresión, esto es, como un emmciado y ..;no, por 

1 eiemplo, como una predicción, y~por orro,}a frase 
" I 


que viene después de "que", la cual necesanamente 
es verdadera o falsa .. Sin embargo, hay muchos 


\ casos que, tal como se da el lenguaje, no pueden

I ser divididos de esa manera en dos' partes, aun 


I 
¡  cuando la "expresión parece contener una espe<:ie'de 

reafuativo explicito: '<comparo I con y", "analizo 
:r como y". Aquí, a la vez, hacemos la compar~
ción y afirmamos que existe semej anza por medio 
de una frase compendiosa que posee ur¡. carácter al 

\ 
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menos cuasi-realizativo.' Sólo para alentarnos en 
5 "'.'1'" , .. " I .""el cammo, podemos menClOnar :,e que ... ' " cre,? 

que ... "¿Qué .grad~ ~e co.inple~ idad tienen esto\ 
ejemplos? 'No 'podemos dar por sentado que son '.. 
puramente descriptivos: ,,' . 

Detencrámonos · por :un momEálto·. a considerar 
dónde e~tamos. Comenzamos con el pretendido . 
contraste entre las expresiones realizativas y las 
constatativas. BaIlamos indicaciünes suficientes de 

, qüe el infortunio puede caracte:r:,zar a am~os ,?pos 
, de expresiones, no únicamente ,a las reahzatlvas. 

Vimos también que la exigencia de adecuarse a los 
hechos, o de tener cierta relación' ,con ellos,dife
rente en los diferentes ,'casos,. parece: caracterizar
"los realizatiYos,.adeI!1ás:,dela,exig~ncia. de, q\Je· sean 
. afortunados.cde modo'semejante ailo'que,es ,ca.racte-· 
·rÍstico. ,de 10~ "s-qpuestos constatativos. . . 

No conseguir:o.os encontrar u;n criterio gramatic~!, 
para distfuguir'a-losTeálizativos, perose:p:os OCtl.:rrJ.b 
que quizás era posible insistir en que todo reahza
tivo podía, en principio, ,ser exrr~esado en la fOrI;na 

un realizativo"e.;:plícito, iparapbder:'en,unclar· 
luecro una lista de los verbos recJizativos. Tras 'ello 
he~os visto, sin embargo, que no' suele ser fácil 
alcanzar la certeza de'que, aun cuando una expre
.sión esté en forma explicita, es un realizatÍvo o no , 

es. Típicamente' tenemos expresiones, que co-, 
mierizan con "enuncio que .... ", las cuales parecen. 
satisfacer los requisitos para ser realizativas y, no. 
obstante ello, emitirlas importa, sin duda, .formular 
enunciados y con seguridad SOD esencialmente ver
daderas o falsas.,: 

Ha llegado el momento; pu~s, de comenzar de 
nuevo. Es menester que reconsiderem~s de un modo 
más general los sentidos en que deCIr algo puede 
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ser hacer algo, o en que al decir algo hacemos algo 
(y también, quizá, considerar el caso diferente en 
el que por decir algo hacemos algo). Tal vez un 
poco de clarificación y de definición puedan ayu
darnos' a, salir 'del enredo. Porque después de todo 
"hacer algo" es una expresión muy '\;aga.Cuando 

. emitimos una e:¡,:presÍón cualquiera, ¿no estamos 
"haciendo algo"? Por cierto que las maneras en que 
hablamos acerca de la "acción" son susceptibles 
aquí, como en otras partes, de engendrar confusio
nes, Por ejemplo, podemos corittaponer los hombres 
de acción a íos hom'ores que se limitan' a hablar; 
podemos decir que u::1a persona no hizo nada, pues 
sólo habló o di;o ciertas cosas. Pero también pode
mos contraponer el mero ~pensar algo a decirlo 

. efectivamente (en voz a,lta), y en ese contexto de
cirlo és hacer algo.,..'~ 

Ha llegado el momento de afinar nuestra refle
xión sobre las circu'lstapcias que' rodean el "emitir 
una expi'esión" 7. Par§. comenzar hay todo un 
grupo de sentidos, que rotularé A), en los que 
decir algo tiene qu~ ser siempre hacer algo. Es el 

. grupo de sentidos C518 encortjünlp·..tt'lrméin "decir" 
algo, en el significado pleno de '''de,Cir''. ,Podemos 
estar de acuerdo, ;,in insistir en fonnulaciones o 
refinamientos, que decir algo: 

. A.a) es siempre realizar el acto de emitir ciertos 
ruidos. (un acto "fonético") y la expresión es un 
phOlW; . '. . 

'. • • >. "' - • ~. r . ! :. . '. 

¡. Aunque no la mencion~;emos en todos los casos, debe 
. tenerse presente la posibilidad. de "decoloración" del len
guaje, tal como ocurre cuando nos valemos· de él, en una re
presentación teatral, al escribir una novela o una poesía, al 
citar o al recitar. 
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A b) es siempre realizar el acto de emitir ciertos 
vocablos o palabras, esto es, ruidos de ciertos tipos 
pertenecientes a cierto vocabulario y en cuanto 
pertenecen a él, emitidos en una construcción de
terminada --es decir, que se adecuen a cierta gra
mática y en cuanto se adecuan a ella-, que se emi
ten con cierta entonación, etc. Podemos llamar a 
este acto un acto "fático" ("phatic") y a la expre- . 
sión que en ese acto se emite, un "pheme". (como 
cosa distinta del phememe de la teoría lingüísti
ca); y .. . . '. .... 

Ac) generalmente, es realizar el act.o. d~ usar tal·.·.· 
pheme o sus partes constituyentes con un "sentido" 
más o menos definido y una "referencia" más o me
nos definida (','sentido" y "referencia" que tomados 
conjuntamente equivalen a,~significado'?). Pode
mos llamar a este acto un actQ'~rético" ("rhettc':') , 
y a la eÁ-presión que en esté>acto se emite mi 
"rheme". 

. ,1 • ': .:'~; '". '"'" ~. ',".,¡.. 
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parnos d~manera principaL Quiero aÍladir sim

,.:; 


ti ./
-}~a.~ '-Z~&:~· . plemente que si nos propusiéramos examinar el 

"-".(,L tema en sí mismo seria sin duda necesario y posi
ble hacer un análisis mucho má~j .firio. Este análisis 
reviste gran importanCia no sólo para los filósofos ," ' 

CONFERENCIA VIII sino también, entr.e otros, pára los gramáticos y los 
lingüistas. 

Hemos distinguido entre el acto fonético, el acto 
Al embarcarnos en el programa de encontrar una 

. 

"fático" y el acto "rético,". E:l acto fonético consiste 

lista de verbos realizativos' explícitos, .tuvTInOS 'la 
 meramente en la emisión dé, ciertos ruidos. El acto .. 
:impresión de que no iba a ser siempre fácil distin..:, , "fático;' conSIste en la emisión :le ciertos ténriinos 

guir las expresiones realizativas de las constata
 o palabras, es' decir, ruidos de dertos tipos, consi

tivas. ~or lo tanto, nos pareció conveniente, volver 
 derados como pertenecientes a un vocabulario, y en 

por un momento a cuestiones fundamentales, esto 
 cuanto.pertenecen .él, y. como adecuados a cierta 

es, a ,considerar desde' la base en· tuántqs~i sentidos;;.ió• 
 , . , ," gramáti~a~",.y.,.en; cuánto se ;:adecl1an,~ ella. El FC~o 

puede entenderse que decir algo·es.haceralgo,·o," 
 ""~éti~ó': • consiste ' er:·,Tealiz:~r. e~ ,;actb ,dé,. us~r ,)~S?S 

que al decir algo hacemos algo e,~ incluso, que por"-' 
 tennmos con J-ln Clerto<,.serttldoy ,referenCIa, mas 

que' decimos' algo hacemos algo. Comenzamos-rus-
 o menos definidos. Así,"X dije 'el gato está sobre 

tinguíendo todo un grupo de sentidos de "hacer 
 '1 fe1pu o' ',' reg:¡stra un, a.ctQ, "f"'" ase', d'''' atlco,?, mlentr 

algo", todos los cuales quedan incluidos en. la afir 
 que "X dijo queel gato esta.bc, sobreel felpudo",", ")¡'!(illi~ 
mación obvia de que decir algo es, en sentido nor registra un acto ¡'réti<;:o". Las, ~jguiéntes parejas de " 

mal y pleno, hacer algo. Esto incluye la emisión de 
 expresiones ejem[ihfican,ese ~i:ÍFodérbrtt.ta$te: 

ciertos ruidos, la de ciertas palabras en una deter


"X dijo 'estaré entucasa' ; "X dijo que estaríaminada construcción y con un cierto "significado" . " . en mI ,casa ;en la acepción filosófica preferida del término, esto 

dijo 'vete' n j "X dijo que me fuera";
es, con una referencia y un sentido determinados. 


Dama al acto de "decir algo", en esta acep
 "X dijo: '¿está en Oxford 9 en Cambridge?~,"; 


ción plena y normal, realizar un acto locucionano 
 "X preguntó si estaba en Oxford o en Cambridge". 
, ' 

(locutionaryact) y denomino al estudio de las ex En' relación con esto, y aunque ello nos lleva 
presiones, en esa medida y en esos respectos, estu más allá de lo que nuesh~.o interés espeCífico re
dio de las locuciones, o de las unidades completas quiere, haré algUnas observaciones generales dignas

del discurso. Nuestro interés en el acto locuciona
 de ser tenidas en cuenta: 

río raruca principalmente, por supuesto, en poner 


1) obvio que para realizar un acto "fático"
totalmente en claro en qué consiste el mismo, para 

tengo que realizar un acto fa ¡lético, o, si se predistinguirlo de otros actos de los que vamos a ocu
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fiere, al realizar uno estoy realizando el otro, (Esto 
no~ significa, sin embargo, que los actos "fáticos" 
sean una subclase de los fonéticos, esto es, que per
tenezcana la cla.se de estos últimos. ) Pero la afir 
mación conversa no e, verdanela, f'VLyúe, C1UW.p,H:: 

un mono haga un ruido que suene exactamente 
igual que la palabra "voy", eso nó es un ácto "fá

, tico" , ' 

2) Es obvio qué al definir el. acto "fático" agru
pamos dos cosas: el vocabulario y la gramática. Así, 
no hemos dado unriombre especial a la persona que 
expresa, por ejemplo, "gato concienzudamente el 
entonces" o "los inidosos tringles fragaron", Otro 
punto que se presenta, adeJl1ás del de la gramática 
y el del vocabulario, es el de la entonación. ' 

3) El acto "fáticc". sin embargo, como el fané· 
tico, es esencialmeLteimitable, reproducible (in
cluso en su enton@ció!l,.mUt~cas, gesticulacicncs, 
etc.). Se puede imi tái Aa solamente el enunciado 
entre comillas "su cabello es rubio nátural", sino 
el hecho más complejo de que ese enunciado fue 
dicho de la siguien':émanera: "sJ.Dcabello~s rubio 
natural" (sonrisa ir'ólica). ,~¡;] , 

Este es el uso d= "dijo" seguido o prect:J:-!.:, -:10 

una e>..presión entre comillas que aparece en .las 
novelas: toda expresión p~ede ser exactamente re
producida' 'entre comillas,. o entre,' comillas prece
dida de "él dijo" o, más a menudo, seguida de <Idijo
ella", etcétera,. ~ . ,.,.:. :~:... ''','-' ,.,..... : 

"Per¿' er~~to "~éÚco"~~"ei\lu:e if~gistr~~s: ~~ 'él 
caso de aserciones, diciendo, "él dijo que el gato 
estaba -sobre el felpudo", "dijo qúe' se iDa", "dijo 
que me tenía que ir" (sus palabras fueron "tie
nes que irte"). :2ste es el llamado "discurso in-
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directo", Si el sentido o la referencia' no han sjdo 
entendidos con claridad, entonces toda la expresión, 
o parte de ella, tienen que ir entre comiE:::-, Así., 

,. "X r ' 1 ( , ,J"odria deClr opo TOe:: ;:;.¡aa a ver a mlnlstro' 
'ptau no diJO a qué ministro": o "dije que X se 
~~ba comp;:>~ando mal y él me con~estó que 
IDlentras rn.as alto uno sube menos es' "~ Sin em
bargo, no siempre podemos usar "diio que" con 
comodidad: si se ha usado el modo imperativo 
diríamos "indicó", "aconsejó" o frases equivalentes. 
Compárese "dijo que"con "presentósus disculpas", 
"dio las gracias", etcétera. '. " 

.lÚladiré una cosa más a propósito del acto "ré
tico". El sentido y la referencia (nombrar y refé'. 
rÍrse), son en sí actos accesorios ,realizados ál ~eali" 
zar el acto "rético". Así, pode~Ó~ decir "usé 'banco'" 
con el significado de, , ,;', y~fubién "cuando dije 
',él' me estaba refiriendo a, .. " ¿Podemos realizar 

éi":;W "d~cv". :;i:r.."'l:a~:::::, ;,:,fe:éeDcia, a algo o 
alguien o sin nombrarlo? En general parecerÍá que 
la respuesta es negatiya, pero hay casos desconcer
tantes, ¿Cuál es la referencia en el caso de, "todos 
los triángulos tienen tres lados?" En forma corres-' 
pondiente, resulta claro que podemos realizar un" 
acto':fático" que no sea un acto "rético", aunque 
~noa la inversa," Así, podemos repetir las observa
ciones de otro, o mascullar alguua 01 aci6:r:.;' Q pode. 
mos leer una frase en latiB sin conocer el signifi~. 
.7ado de lás palabras. ' ':':'" :', ,',', ':';, ;'" 
',"Aquí no nos interesan mucho cuestiones; como' 

. 'de saber 'cuándo 'un pheme o un rheme'es el 
,mismo, sea en el sentido del ~'tipo" o del"caso con

(token), ni si hay uno o más phemes o 
rh.j3mes, etc. Pero, por supuest{), es importante re-., 
cordar que el mismo pheme (ejemplo co~cretodel 

' . 
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mismo tipO) puede ser usado en distintas ocasiones 
de expresión con un sentido o referencia diferentes, 
y ser así un rheme diferente. Cuando se usan phe
mes, distintos con el mismo sentido y referencia, 
podríamos, hablar de actos "réticamimte" equiva

, lentes (en cierto sentido, el "mismo enunciado") 
, pero no del lllÍsmo rheme o de los mismos actos 
"réticos" (que son el mismo enunciado en otro sen
tido, que Ímporta el uso de las mismas palabras). " 

El pheme es una unidad de lenguaje (language); 
su deficiencia típica es la de carecer de sentido. Pero' 
el rheme es una unidad del habla (speech) ;su defi
ciencia típica es ser vago o yacuo u oscuro, etcétera. 

Pero aunque estas cuestiones tienen mucho in
terés, ellas no arrojan luz alguna sobre nuestro 
problema que consiste en distinguir, como'.,casas' , 
opuestas, laex}lresiónconstatativa.- y-lae:h.']Jresión' 
realizativa. Por ejemplo~ podría ser perfectamen-, 
te posible, con respecto a una expresión, Y. gr.: 
"está por atacar", que tuviéramos' completamente" " 
en claro "qué estamos diciendo" al emitirla, en 
todos los sentidos que acabamos de distinguir, y sin 
embargo que no tuviéramos en absoluto en claro 
si al emitir la expresión se estaba realizalldo o no el 
acto de advertir, o el que fuere; Puede ser perfec
tamente claro lo que quiere decir "está por atacar" 
o ;'''cierre la puerta", pero puede faltar ,claridad 
acerca de si la expresión fue formulada como un 
enunciado' o una advertencia, etcétera. 

Podemos decir que realizar un acto locucionario 
es;' en general, y eo ipso, realizar un acto ilocucio- ' 
nario (illocutionary act), como propongo denomÍ-' 
narlo. Para determinar qué acto ilocucionario esta
mos realizando, tenemos que determinar de qué 
manera estamos usando la locución: 
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preguntando o respondiendo a una pregunta 


dando' al'gtma: información, o dando seguridad, o formu

lando una advertencia 


. anunciando un veredicto o un propósito 


dictando sentencia 
" 


concertando' ,una entrevista, o hacie::1do una exhortación 

o una crítica 


haciendo una identificación o una de¡cnpción 


y muchos otros semejantes;'«No estoy sugiriendo, 
, en modo alguno, que esta sea una clase claramente 

definida.) No' hay nada mÍstericso' aquí acerca de 
nuestro ~o ipso. La dificultad radica más bie,r; en el, 
número, de sentidos, distintos, de una, expreslOn tan 
vaga como "de qu~manera~5tamos.,,:sarido"la 

, "locución: 'EstóHse' puede;<'refern ytamblen,.al,',a~to" 
,'locuc~onario y, además,'a:los actps, perlocuClOnarl?S 


que mencionarefuos-unp?cd ~áS adelante~Cuan(1~ ,'" ' 

realiz"amos un~acto 10cuClúnaTIo" usamos el habla, 

pero, ¿en qué modo preciso la E'~s~amos,usa~do en, 

esta ocasión? Porque hay mUGhlS~aS funclO~es o 
 ,.p" 'é" 

maneras en que ,usamos eLJe?g-ua) e" y c:pn$btuye , 

una gran diferencia ,', 'nqe~tro acto enal"gur; 

sentido-sentido (B) 'de qÜE: manera y en que 

sentido la está barrios "lIsando" eh esta' ocasión., Es, 

muy diferente que estemos aconseiando, o ,mera

/mente sumiendo o realmente ordenando" o,que es

, "temos pr~metiendo -en uri sentidoestritto o só.lo 
, anunciando una vaaá intenc~ón, etc: Estas cuestto
, nes entran un po~o, y no 'sir:. c~nfusión, en el 

terreno' de la gramatica" (ver ar:.tenormente)? p:ro 
constantemente las discutinios preguntando SI Cler

,', tas palabras (uIla determinada locución) tenían la 

1 Ver infra, pág. 146. 
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¡uer:::.a de una pregunta, o debían haber sido toma-' 
das como una aprecÍación,etcétera. 

Expresé que realiz;lr un acto en este nuevo sen
tido, era realizar UH éÍcto "ilocucionario". Esto es, 
lleyar a cabo un acto al decir algo, como cosadife
rente de realizar el acto de decir algo. Me referiré 

,a la doctrina de los distintos tipos de f:unción del 
lenguaje que aquínüs ocupan, llamándola doctrina 
de las "fuerzas ilocu-:Íonat-ias". ' 

Puede decirse que durante demasiado tiempo los 
filósofos han desatendido este estudio y tratado to
dos los problemas cemo problemas de "uso (usage) 
locucionario". Pued,= decirse también que la "fala
cia descriptiva", mencionada en la Conferencia 1, 
surge comúnmente <:omo consecuencia de confundir 
un problema del primer tipo con uno del segundo. 
Es cierto que estam~s librándonos de esa confusión; 
desde hace algunos'años venimos advirtiendo cada 
vez con mayor claridád que la ocasión en que una 
expresión se, emite ti€f,i}e gran importancia, y que 
las palabras usadaE tienen que sér "explicadas", en 
algwla medida, per el "contexto" dentro del cual 
se intenta usar:laso fueron realmente usadas en un 
intercambio lin¡piistico. SIn ehibargo'quizá, toda
YÍa. nos sentimos demasiado inclinados a eA'-plicar 
est~s cosas en términos del "significado de las pala
bras". Es cierto que, también podemos hablar de 
"significado" para referirnos a la fuerza ilocucio
naria: "sus palab2~as tuvieronel significado' de una 
orden", etc. Pero deseo distingUir fuérza y signifi
cado, , entendiendo, por, ,este, último, sentido y,.~ef~
rencia, tal como ha llegado a ser esencial distingurr 
sentido y referenóa dentro del signifiCado.,' ." , 

Además, aquí tenemos un ejemplo de los dife- ' , 
rentes usos de la expresión "usos del lenguaje", o 

PALABRAS Y ACClONES 14'5 

"uso de una oración", etc, "Uso" es una palabra 

demasiado amplia, iI1curablemente ambigua, tal 

como lo es la palabra "significado", que muchos 

110 toman hoy COH, seriedad._ Pero "uso'\ su reem

plazallte. no está en una posición mucho mejor. 

Podemos poner totalmente en claro cuál ha' sido el 

"uso de ,:na oración" en una ocasion particular,' 

ell el ::;entldo de acto locucionario, sin toCar siquiera 

el problema ele su mo en el sentido de ar.to ilocu

r.ionario. 

Ante::; de seguir afinando esta' noción del 8etO 

ijocuciOllarío_ contrastemos el arto 10cucionarÍo y él 

fleto ilocucio118rio, por un IRdo, ('(111 un tercer tipo 

¡fe acto, por otro. 

Hay Ull tercer sentido (e). según el cuál realizar 

Ull acto Jocucionario, }', con,.,él, UH acto ilocucionél

rio, puede ::;er tamhién reatlzar Ull acto.de otro 

tipo. A menudo, e indusoll&finRI~ente. rleci~ 8Ia n


' .. -,' , t"> 

producir;¡ ciertas cOlIsecuencias~) efectos sobre los 
sell timiell tos, pel Isamie Iltoso ¡:¡:¿+~drie's el el audi.torio. 
() de quien emite la expresión,'ocle 'otras jlersona~; 
y es jlosihle que al deciréllgo' Johagamo$ C{;!l' pj 

propósito, intención o designio de producir tales, 
efectos. Podemos decir entonces. pensalldo ell esto, 
que quicllemite la expresión h8 rea lÍl~8do un 
ncto que puedesC'!' descripto hé'lciemlo referenóH 
meramente oblicua (C.n), o bien no hacielido refe
rencÍH olguna (eh), a la realización del élctoloru
cióllarÍo o ilocucíonario.· Llamaremos él hr:realiza-' 
rión deull a<-to de e$te tipo la realizadó:p; de Un 

'oeto, perlocuriOl1flriw n- perlocuc:iórC Por ahora 110 
5,!,~filliremo,.; esta idea. con mil;; cuidado -'-po; cierto' 
que lo neresítn-' Sil-lO que nos ljnl1taremos él dar 
ejemplos: 

"-- _.~.,.,._- -'-" - ~, •. ,._.-~•.• , 7"" 

~. 

t:,. 
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Ejemplo 1: 

Acto (A) o Locución. 

El me di' ud' 1;' ' 

d' JO ese o a ella , queriendo decir con Ud; 1" 
eselo, y refiriéndose con "ella" a ella. ese o , 

Acto (B) o !locución 
Me aconsejó (ordenó. instó' a, etc.) que se lo diera a ella 

I Acto (C.a.) o Perlocución 
¡ 
I Me persuadió que se lo diera a ella 

¡ Acto (C.b.) 

í 
í Hizo (consiguió) que se lo diera a ella 

Ejemplo 2: 

Acto CA) O' Locución ..•. 

Me dijo: "No puedes hacer eso" 
Acto. (B) o Ilocución 

El protestó porque me proponía hacer eso 
Acto (C.a.) o Perlocución 

;, El me contuvo . 
RIme refrenó 

¡Acto (C.b.) 
.El me volvió a la realidad 
El me fastidió 

. . 

\ De modo siri:rilar pOcl d" ." ." 
donario "di" "emos lSt:ngurr el acto locu
tuvo / J,~ que, ,. ,el acto ilocucionario "sos

e,,9u . '. , y el acto perlocucionario. "me con. 
\ ~nclO de que .. , " 

yeren:os que los efectos ° consecuencias de la<: 
per OCUCIOnes son realmente consecuencias ue n;
lr:clu~en efectos convencionales tales co~; por 
eJemp o, el hecho de que el que o...,.,;te 1 ' .,d . 	 """......" a expreslOn 
que a compro:n:etido por su promesa (esto corres
ponde al acto'llocucionario) Qul' ,. za sea menester 

PALABRAS y. ACCIONES 

hacer algunas distinciones, puesto que claramente 

existe una diferencia entre lo que consideramos la 

producción real de efectos' reales y lo que conside

ramos como meras consec1Jencias convencionales. 

Volveremos sobre el particular más adelante. 


Hemos distinguido, pues, en forma gruesa, tres 

tipos de actos: ellocucionario, el ilocucionario v el 

perlocucionario 2. Agreguemos algunas observ;cio

nes generales sobre estas tres o clélses, sin precisar 

demasiado, por ahora,. la .distinción entre ellas.' Las 

tres primeras observaciones. se referirán nue\"amen

te a la expresión "el uso dellengu3.je". . 


1) En estas. conferencias .nuestro interés consiste 

esencialmente. enaprehertderel.actoilocucionario . 

y en contrastarlo cOn los,':otrQs. dos; Hay una ten-o 


'. 	 dencia, constante en filosQ,fíaa p¡:¡sar por alto este 
tipo de acto asimilándolo aalgu,n¿. deaqueltos otros· 
dos; Sinembargo.esrustinto.. de anbos. Hem6svisto 
ya cómo las expresiones "significádo" y "uso de 
una oración" pueden .hacer bonosa la diferencia':' ': 
eutre los actos.locuciQnqrios ~.ilocucionario$. Ad
vertimos ahora que llab'1ara;l"uso" delienguaje 
puede, de igqal modo, hacer' borrosa la distinción 
entre el acto ilocucionario.y el pE:rlocucionario. Por 
ello los distinguiremos cbn más :uidado dentro de 
Un momento. Hablar del "uso cel 'lenguaie' para 
prometer o advertir",. parece exactamente igual a 
hablar del "uso del 'leriguaje'para persl!-adir, exci
tar, alannar, etc." Sin embargo, el primer tipo de 
"uso"; puede, para decirlo sin mayor precisión, ser 

!l [Aqui se lee en el manuscrito una nota' escrita en 1958, 

que dice: "(1) Todo esto no está claro (2) y en todos los 

sentidos relevantes (A) y (B) como cosas distintas a (e) 

todas las expresiones ¿no serán realiz.!ltivas?"] l.O.U. 


http:dellengu3.je


........,..._--~--
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considerado convendonal, en el sentido de que por 
lo menos es posible explicarlo mediante la fórmula 
realizativa, cosa que no ocurre con el último. Así, 
podemos decir "te prometo que" o· "te advierto 
que", pero no pode:mos decir "te persuado que" o 
"te alarmo que". Además, podemos poner total
mente en daro si alguien estaba o no recomen
dando algo sin tOGar la cuestión de si estaba o no 
persuadiendo a su interlocutor. 

2) Para da,r un paso 'más, ac1o.,l.":'4::::, ";.".0 1"1 p.x
presión "usO del lenguaje" puede abarcar otras 
cuestiones además de los actos ilocucionarios y 

,
perlocucionarios. Por ejemplo~ podemos hablar d~l .~ 

"uso del lenguaje" para algo, por ejemplo, para 
promear. Y podernos usar "al" de una manera 
que difiere en mucho del "al" ilocucionario, como 
cuando. afirmamos que "al decir'p' yo estaba 
bromeand9", o "representando un papel" o "escri
biendoppesía". O J)od~wos hablar de 1m "uso poéti
co del lenguaje" CC<IDO cosa distinta del "uso del len
guaje enpóesía".· Estas referencÍél.s al "uso del 
lenguaje" nada tienen que ver con el acto ilocucio
narío. Por ejemplo, si digó',':y:ea,.Y,er si llue'\'e", 
puede ser perfectamente claro 'el significádo de mi 
eX1>resión Y también su fuerza, pero pueden caber 

.; 	 dudas muy serias acerca de estos otros tipos de cosas 

que puedo estar !:.aciendo. Hay usos "parásitos" del 

lenguaje, que no son "en serio", o no constituyen 

su "uso normal pleno". Pueden estar suspendidas 

las condiciones normales de .. refere!}cia, o puede 

estar ausente todó intento 'de llevar a cabo un acto 

perlocucionario típico, todo. intento de obtener que 

mi interlocutor haga algo. Así, Walt VVllltinan no 

incita realmente al águila de la libertad a remontar 

\"uelo. 
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3) Además, puede haber cosas que "hacemos" 
en alguna conexión con el decir algo, sin que la 
situación quede exactamente incluida, por lo menos 
intuitivamente, en ninguna de estas clases que 
hemos delimitado en forma apro.x:L.'TIada, o también . 
que parezca quedar vagamente incluída en más de 
una. Pero! de todas maneras, no vemos ?quí desde 
un principio que las cosas' estén' tan alejadas de 
nuestros tres tipos de actos como lo está el bromear 
o. el escribir poesía. Por ejemplo,. insinuar, como' 
cuanao msmuo aigo al eITuw' Uno. eAp.n:~,:,;':'J..1 " ;:-::-. 
que emito una expresión. Esto parece' suponer 
alguna convención, tal como ocurre' con los actos 

. 

en 

ilocucionarios, pero no podemos decir "yo ínsÍ-' 
núo ... " ., pues el insinuar, al igual que el dar a 
entender, parece ser el efedtp,. ele cierta habilidad, 
más que un mero acto. Otro~~J~fuplo es el de demos
trar o exteriorizar emocione1E'Podemos exteriorizar 
emoción al emitir una expresión o porque la emi
timos, como cuando insultamos; pero tampoco hay 
aquí cabida para fórmulas realiz.ativas ni 'para los 
restantes recursos de los actos ilocucionarios. Pode
mos decir que en muchos casos usamos el insultar 
para dar rienda suelta a nuestros sentimientos. De
bemos advertir que el acto ilocucionario es un acto' 
convencional; un acto hecho de conformidad con 
una convención.. 

4) Puesto que los actos de los tres tipos consisten 
en la realización de acciohes, es necesario que tome
mos en cuenta los males que pueden afectar· a· toda 

. ~ ... ,¡; . 

.. ,~,. AqtÚ "insinuar" no está usada en el sentido--quizés 
. :,"mcorrecto"- de "hacer tímidamente U':1a proposición", sino 

. en el sentido del diccionario: "dar a entender una cosa, no 
haciendo más que indicarla o apuntarla ligeramente"." F~ 

este sentido que no podemos decir "Yo insinúo ... " (T.) 

-·-i-·· ..· 
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de las accIones. Tenemos la idea de que un "acto"acción. Tenemos que estar siempre preparados para 
es una cosa física determinada, que' se distingue,.,distinguir entre "el acto de hacer x", esto es,' de 
tanto de las convenciones como de las consecuen- . lograr x, y "el acto de intentar hacer . Por e}em:. 
cias.. Pero ' plo, tenemos que distinguir' entre prevenir e inteÍl~ 

. a) el acto ilocucionarío, y aun el acto locucionatar prevenir. Aquí cabe esperar infortunios. ,.' ,,'. 
río, suponen convenciones.. Consideremos el cas? ',Los próximos tres puntos se presentan principal~ 
de rendir pleitesía. Algo constituye un acto de pleImente porque nuestros actos son actos. 
tesía porque es copvencional" y sólo s~ .10 lleva, a 5) Puesto que nuestros actos son actos, siempre 
cabo así porque es convencional. Comparesela distenemos que r.ecordar la distinción' entre producir . . ~ , tinción entre dar un puntapié a una pared y patearconsecuenCIas o eJ.ectos queridos o no queridos. De

bemos tener presente.¡ en conexión con esto, (i) que' ,un tiro libre en el fútboL 
b) El acto perlocucionario pt:ede incluir lo queaunque el que usa una expl"esión se proponga 

en cierto modo son consecúencias" como. cuandoalcanzar con ella un cierto efecto, éste puede no 
decimos "porque hice x hice y" (e~el sen?do de ' oq:-rrir,. (ii) que aunque no quiera producirlo o 

';'C{ue'coTIlO' consecuencia d~ hacer~;'hIcer)':Slempre'<!f#Iera. ,no producirlo~ ,,' el efecto, puede sin .e:tnba.r"'- " 
introducimos'aquL .un . tramo, rr,ayor, o menolO; degoocurrir. Para hacernos cargo de lacomplicacióri. 
"consecuen<::ias'\algunas .de las -cuales pueden '; ser(i). im~oca:tnos,como ya lo hemos hecho, ·la distin-· 

.' "no intencionales" .La e:x:presiÓ~l"un' acto" no escíón entre intento y legro; para .hacernos cargo 
usada;, en modo alguno. , 'para aludirúnica:r;nente . al

,de la complicación (ii) invocamos los recursos lin-" 
acto físico mínimo. El hecho de que podemos 111güísticos normales para rechazar nuestra responsa
cluir en el acto mismo· un tra.ÍDo indefinidamente,bilidad (\". gr,: mediante formas adverbiales como 
largo de lo . quepodria-tambiér llamarse "cons,e~'"sin intención", )r análogas), disponibles para uso 
cuencias" de él es, o debiera S~!', yn lugar COITlUrlpersonal en todos los casos de realización de ac
fundamental de la teoría de nuestro lenguaje Rcerca CIones. 
de toda "acción" en general. Así, ,si se nos pregunta,,6) Además, debemos admitir, por supuestó;"que 
"¿qué es lo que hizo él?", podríamos contestar cualnuestros actos, en cuanto tales, pueden ser cosas 
quiera de estas cosás: "mató un burro'''. o "dispa~~que en realidad no hemos hecho. en el sentido 
Un arma de fuego"~ o "apretó el gatillo",' o "movlO de que las'hemos realizado por la' fuerza o de al
el dedo que estaba en el gatillo", y. todas pu:den ser 

¡ guna otra manera característica. En el punto 2) 
correctas, Si en tales casos mencwnamos tanto un,.hemos aludido a· otros casos en los que podemosI acto B (ilocución) como un acto C' (perlocución),

;:110 haber hecho plenamente la acción. 
diremos que "por(que) hizo B hizo C" yno "al

7) Por último, tenemos que hacernos cargo de hacer B ... " Esta es la razón para llamar a C un '.I una objeción acerca de nuestros actos ilocudona acto perlocucionario como cosa :1istinta de un actorios :r perlocucionarios -a saber, que la noción de\ , ilocucionario. élcto no es clara- mediante una doctrina general 
\ 
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En la pró~a ~?nferencia volveremos a ocupar
nos de la dlstmclOn entre nuestros tres tipos de 
actos: y d.e las expresiones "al hacer x estoy hacien
do y", y"por(que) hago x estoy haeiendo y". Nos 
guiará el propósito de obtener mayor claridad res
pecto de las tres clases y de los casos que son o no 
son miembros de' elléls. Veremos que tal como el 
acto locucionario, parél ser completo, abarca la reali
zación de muchas cosas a la vez, así puede ocurrir 
con los actos ilocucionarios y perlocucionarios .. 

,~ .'"...... -... 

CON""FERENCIA IX 

Cuando sugerimos embarcarnos en la tarea de. 
hacer una lista de verbos realizatiyos explícitos, 
hailamos ciertas dificultades Dara determinarsj úna 
ex-presión es o no realizati,:a. o, en todo caso, si 
es puramente realizath·a. rarecÍó conveniente, por 
ello; volver a cuestiones fundamentales y consi
derar en cuántos sentidosp1lecle afirmarse que;§' 
decir algo es hacer algo, o/qH_~ al decir algo hace- . 
mas algo, o aún porque deciriios algo hacemos algo. 

En primer lugar distinguimos un grupo de cosas 
que hacemos al decir. algo. Las agrupamos expre-' 
sando que realizamos un acto locucionario, acto que 
en forma aproximada equivale a e>'lwesar cierta 

. oración con un cierto sentido y referencia, lo que 
a su vez es aproxirnad81uente equÍyalente al "sig~ 
nificado" en el sentido tradicional. En segundó 
lugar, diiimos que tambié~ realizamos actos ilocu
cionarios, tales como informar, ordenar, advertir: 
comprometernos, etc., esto es, actos que tienen' uná 
cierta fuerza (convencional). En tercer lugar. tam
bién realizamos actos perlócuCionarios; los-que pro
ducimos o logramos porque decirnos algo, tales 
como com;encer, persuadir, disuadir, e incluso; di
gamos,' sorprender o confundir. Aquí tenernOS tres 
sentidos o dimensiones diferentes, si no más, de: la 
expresión el "uso de una oración" o "el uso del 
lenguaje" (y, por cierto, también hay otras). Estás 

..~ 

·,1 
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tres c!ases de "accioñes" están sujetas, por supuesto 
que sIDlplemente en cuanto tales, a las usuales difi
cu~tades y reservas que consisten en distinguir entre 
e~ mtento y el acto consumado, entre el acto inten
clOnal y el acto no intencional, y cosas seméantes. 
Dijimos entonces que tendríamos que con~iderar 
estas tres clases de actos con mayor d~talle. 

Debemos distinguir el acto ilocucionario del 
perlocucion,ario. Por ejemplo, tenemos que distm
~ir "al d.:cir tal. cosa lo estaba previniendO" de 

porque dIJe tal cosa lo convencí, ola' sorprendí 
0,10 contuve". . 

LA NECESIDAD DE DISTINGUIR. "CONSECUENClis''.' 

La .que parece. crear más . dificultades' es ·la . distin 
ciÓn entre ilocuciones r perlocuciones;'.de ella nos" 
o.cu~~remos a~lOra ~ sólo tocaremos al pasar la rus
tmclOn.entre ilocuclOnes y locuciones. Es cierto que 
el. sentldo perlocucionario de "hacer una acción" 
de algún modo tiene que ser excluido como irrele
v:,:nte para pre~ertar el sentido de que una expre

I 	 s¡on es un realizativo si al emitirla "hacemos una
! 
I 	 élcción". Tenemos que excluir aquel ~eñt1do po~'lo 

menos para que el realizativo sea rustinto del cons
tatativo. J;orque resulta. claro que todos los actos .' 
perlocucionarios, o casi todos, son susceptibles de \ 

.,presentarse, en circunstancias suficientemente es- .
\. 	 peciales, al emitir cualquier expresión, con o sin el 

propósito de producir los efectos que hemos llama
~o perlocucionarios. Puede presentarse, en. par~ 
tlc.ular, al e~tir una expresión constatativa pura 
(SI es que eDste tal cosa). Es posible, por ejem-

t 
1 

_ Ii
. I 

.'.' ·:ijl·· 
'.;,~' t 
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plo) que alguien me disuada (C.b)l de hacer 
algo, simplemente porque me da una información, 
quizás sin malicia pero en la ocasión oportuna, 
acerca de las consecuencias del acto que tengo prg;-,· 
yectado.. Y esto se aplica incluso a e.a!! porque 
alguien puede convencernie (e.a):2 de que una mu
jer es adúltera preguntándole si no era su pañuelo 
el que estaba en el.dormitorio de X 3, o afirmando 
que era su pañuelo. . . . ' ' 
. Tenemos,p\les, que trázar una línea entre la .. 
acdón.quehacemos (en este caso uña ilcicución) Y 
sus consecuencias. En general, si la acción no con
siste en decir algo sino que es' una acción "física" 

no'conyencional, ésta, es, una cuestión .co.mplicadR . 


. . TaL como?hemos:,yisto".poderp.o.!;; ,~}, qw,zápreferi-. 

." "~. 	 ' .' ." . 

1 Para,entellder;estasreferenc:ias""'er pág.l4ó. 

.:!. [dem~ . . . 


3 Que· eL hecho· de dar una información. lisa y llana casi 
siempre produce consecuencias o efec:os sobre la acción., no 
es más sorprendente q,ue el hecho in'rerso. A saber, que la 
realización de una acción cualq,uier",(incluso ia c)"jJresión. 
de un realizauvo) tiene por lo común' como consecuencia' 
hacernos, y hacer a otros, consciep,te,; de los hechos. Hacer 
un acto cualquiera de manera perceptible o descriptible, tam
bién es darnos a nosotros y generalmmte a otros la oportu
nidad: a) de saber que lo hicimos,y, además, b) de conocer' 
muchos otros hechos acerca de nuestr::lS motivos, nuestro ca· 
rácter, o lo que sea, que pued¡.!ll ser inferidos del hecho de 
que hicimos ese acto. Si arrojo' un. tomate a" otro • en una 
reunión política (o grito "prqtesto" ,i otro lqhace -supo' . 
menda que eso sea realizar una ,acción) ello tendrá proba~ 
blemente como consecuencia Que los demás adviertan que 
tengo ciertas convicciones políticas. Pero esto'no hará que el 
acto de arrojar el tomate o de gritar sean verdaderos o falsos 
(aunque ellos puedan ser equívocos, :r aún serlo deliberada-o 
mente). Por lo mismo, la: producción de cualquíer número 
de efectos o consecuencias no impedirá que una expresión 
constatativa sea verdadera o falsa. 
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mas pensar que podemos, por etapas sucesivas, con
- siderar como si fueran realmente meras consecuen

cias de "nuestro acto" :m.istno 4., tramos cada vez 
mayores de lo que inicial y ordinariamente queda 
o podría quedar compre:ldido por la denominación 
de.aquéL . 

,y podemos proceder así, por muy próximas que 
estén tales "consecuencias" a nuestra acción eÍec
tiva, en el sentido físico TIÚnimó supuesto, }' por 
natural que, por ello, resulte anticiparlas: Nuestro 
acto fisico mÍnLTIlO resultaráBer entonces un moyi
miento o movimientos de partes de nuestro cuerpo 
(por ejemplo, moyer el deelo, que produio el mo
yimiento del gatil1o, q'.le produjo ... , que produjo 
la muerte del burro), T\/fucho se puede decir, por 
supuesto, acerca de e~te tema, pero no es necesario 
que nos ocupemos aquí de ello. Por lo menos en el 
caso de los actos que consi$fEm en decir algo: 

. "',-<,/ 

1) El vocabulario nos presta un auxilio que gene
ral:::nente no r~cibi...'Ílos de. él en el ca.so de las accio
nes "físicas", Porque cu,ando se trata de' éstas es 
natural que casi nUliC3. desigñemos,~:,,}a~.cóón con 
palabras que aludan a lo que aquí llalilamos el acto 
físico mínimo, Lo hacemos con palabras 'que abar
can un campo más o menos extenso, pero indefi
nido, .de lo que podríamos denominar sus conse
cuencias naturales (o, mirándolo desde otro ángulo, 
con términos que abarcan la intención 'que presidió 
el acto). 

4 No me ocuparé aquí de exam,Í.nar hasta dónde pueden 
extenderse las consecuencias, Los errores usuales sobre este 
tema son tratados, por ejemplo, en los PrinCipia Ethica de 
Tvlaore, 
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No solamente no usamos la noción de acto físico 
mínimo (que, en todo caso, es dudosa), sino que,1 
al parecer, no tenemos designaciones de ninguna 
daseque distingan entre actos físicos)' consecuen

I 
cias, Cuando se trata de los actos que consisten en 

I decir algo, en cambio, el vocabularjo de los nom
! 
I 

bres para' los actos B parece expresamente disei 

I 
ñado en la grall mayoría de lbs casos para marcar 
una ruptúra, en cierto punto regular, entre el acto 
(nuestro decir algo) y sus consecuencias (que por1, 
lo c01nún na son decir algo) ¡j, ',"'.. ....1 

¡ 2) Además, parece que recibiéramos alguna a)'11
da de la naturaleza especial de los actos que consis
ten en decir algo, como cosa opuesta a las acciones 
fisicas ordinarias. En el caso de estas últimas ocurre 
que aun la acción física míniJ,ila) qlie estamos tra
tand? ~e separar. de sus. c?ns_~e-ncias" por ser;, un 
movumento corporal esta zn pg:t:(maicrza G conmu

¡j Adviértase que si suponemos que cuando digo "mover el 
'1 dedo" el acto físico mínimo es el mO'l'ímiento del cuerpo, 

el hecho de que el objeto movido es parte de mi cuerpo intro¡ duce en eferto un nuevo sentido de "moví", Así. puedo ser 
capaz de mover las orejas como hacen los rhicos. otomán· 
dolas entre el pulgar y el índice. o mover el pie del modo' 
ordinario. o bien ron ayuda de las manos. como cuando se 
me ha. "dorwido·'. El u~o ordinario de "m~\'er" en ejemplos 
tales como "moyj el dedo" es último. No debemos seguir. 
,buscando tras él para llegar a "contraje los músculos" y cosa's, 
semejantes. 

1) Este in pari materia podría ser equh'oco, No quiero 
decir, como seÍlalé en la nota anterior, que mi "moyer el 
dedo" sea,' metafísicamente, análogo al "moyimiento .,pe! ga
tillo" que es su consecuencia, o al "movimiento del 'gatillo 
por mi dedo". 'Pero "el movimiento del dedo que está en el 
gatillo" está in pari materia con "el movimiento del gatillo". 

O bien podemos expresar la cuestión de otra manera más 
importante diciendo que el sentido en el que decir algo pro
duce efectos sohre atril; persanRS. o causa algo. es un sentida 

. ¡ 

l 

¡ 
f 

j 
I 

; ;;, 
:oc'! 'ji" 

í 

! 



158 	 J. L. AUSTIN. 

chas, al menos, de sús consecuencias inmediatas y 
naturales. Cualesquiera que, por el. contrario, sean 
las consecuencias inmediatas y naturales de un acto 
que consiste en decir algo, ellas no son ·normalm.en':' 
te' otros actos de decir algo, ya sea en forma más 
particular por quien emitió la expresión, 'o incluso 
por otro 7. De modo que tenemos aquí una especie 
de ruptura natural de la cadena, lo que rio ocurre 
en caso de las acciones físicas, fenómeno que se 

i 	 vincula con; la clase especial de nombres' de la.s 
ilocutiones. 'I

T Pero a esta altura cabe preguntar si las conse
cuencias que, introducimos con.la terminología 

perlocuciones no son en realidad consecuencias, 
los actos (A), esto: es".de las locucippes¡ ,.Cabe 

preguntar ':si, 'en nuestro'intento',de 'separar;"toda:s~'l' 
las consecuencias,;no debemos, continuar nuestro 
~égr~$o y dej ar atrás la ilocución hasta llegar, a la 
locución, y en realidad, hasta llegar al acto (A.a), , 
e,sto es, a la emisión de ruidos, que consiste en un 
movimiento físico s, Hemos ad..l1itido, por cierto, 
que para realizar un acto ilocucionario es menester 

í realizar un acto locucionario; por ejemplo, que

1 ,agradecer es necesariamente decir ciertas palabras.
, ! 
I y decir ciertas palabras es necesariamente; 'por lo 

I menos en, parte, hacer ciertos movimientos, de di-

I 
I 
I 	 fUlldamentclmente distinto de "causa;' que el que se emplea 


en la causación física por presión, etc, Tiene que operar a 

través de las convenciones del lenguaje y, es una cuestión de 

influencia ejercida por una persona sobre otra. Este es proba
 .-~.z:. 

blement.e el sentido original de "causa". 
7 Ver infm.. . ' 
8 ¿Es así? Ya hemos señalado que la ."producción de 

nUdos" es en sí realmente una consecuencia del acto físico 
mínimo de mover los órganos vocales. 
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".-;..... 
fícil descripCión, con los órganos vocales :J, De tal 
modo, el divorcio entre las accior.es "físicas" y los 
actos de decir algo. no es del todü completo:' exü¡te 
entre unas Y otros alguna vinculación. Pero (i), 51, 
bien esto puede ser importante er:. algunas conexio:. " .. 
nes y contextos, no parece imIJedir que tracemos 
una línea para nuestros fines pre~entes donde nece .\ 

sitamos hacer tal distinción,. esto es, donde el 
acto ilocucionario se completa y comienzan ~todas 
sus consecuencias. Y además (i,). lo que es mu
cho más importante, tenemos que é'vitar ]a idea. 
que más arriba hemos sugerido pero no e:&-presado, 
de que el acto ilocucionario es una consecuencia de] . 
acto: locucionario, y también.la ilea-de que lo que\ 

. introduce.la·,terminología,:dedas ..llp!'luciont=ses Una : 
referencia adicionala algunas,de lá.~ 'conse¿p.éri~ias. 
clelas Iocuciones J O; Esto, es, que.decir~"Xl~e instó . 
a" es decir que X dijó ciertaspalabras{, adem~s, . 
que el decirlas tu'\o ciertas' c04secuenCla~;,p, ev 
un efecto sobre IIlÍ: o~ quizás, que ese deCIrlas He
\'aba el propósito de que las palabras tuvieran esas 
cOl1secuericias,.Atmque tuviéramJs q1.).e irisistir,;por '. 
alguna razón y en 'algún sent:do,:,en "desandar 
nuestro camino" desde. la ilocución;hasta el acto 
fonético (A.a). no deberíamos regresar hasta ,+51

.acción física mínima por la vía d e la cadena de ~us 
consecuenciás,de la manera en que supuestamente 
lo hacemos partiendo de ·la muerte del burro hasta' 
llecrar al movimiento del dedo en el gatillo. La . 
sió~ de sonidos puede uña consecuencia· (física) 
del mo'\imiento de los Órganos vocales, de la ex-pul

9 Por' razon~s de simplicidad no~ limitamos a las expresio. 

nes orales.' 


10 Sin embargo ver infra.. 
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<~on de aire, etc., pero la emisión de una palabra 
~n.o es una consecuencia, física o de otro tipo, de la 
emisión de un ruido. Tampoco la emisión de' pala- . 

.: bras con un cierto significado es una consecuencia, 
física o de otro tipo, de la emisión de palabras. En 
lo que a esto concierne, ni siquiera los' actos "fá
ticos". (A.b) Y "réticos" (A.c) son consecuencias, 

. mucho menos consecu~mcias físicas, de los actos' 
fonéticos (A.a). Lo qu'~ introducimos mediante el 
uso de la terminología de la ilocuci6n no es una 
referencia a las' conseclenc1as" de la locución (por 
lo menos en ningún s~ntido ordimirio de "conse
cuencias"), sillo una referencia a las convenciones 
de la fuerza ilocuciona:~ia en cuanto gravitan sobre 
las circunstanCias especiales de la ocasión en queja 
e::..-presión es emitida. Fronto nos ocuparemos de los 
~entidos en que la realización consumada o satisfac
toria de un ácto ilocucionário produce realmente 
"consecuenGias" o "ef=ctos~1" en ciertos sentidos 11. 

;, 
.." 

11 Todayía oodemos sentirnos tentados a· afribuir cierta 
primada a la 'locución rc!;pecto. de. la ilocuóón,' al yer que, 
dado cierto acto rético ind :\'idual (A.c). Pti.éden éábct dudas 
aú.."1 acerca de cómo debe describindo enlá'ténrunolo¡:Ía de 
las ilocuciones. ¿Por qué después de todo rotulamos A ~ uno 
y B al otro? Podemos estar de acuerdo acérca de cuáles fue
ron las palabras efectiYam~nte emitidas, y también acerca de 
cuáles fueron los sentidos en que se las usó y cuáles las reali· 

. dades a que se hizo referlmcia con ella~ y, sin embargo, no 
estar todavía de acuerdo sobre si, en las circunstancias dadas, 
esas palabras importaron una orden, o una amenaza o un 
consejo o una advertencia. Sin embargo, después de todo, ·hay 
igualmente amplia po¡;ibi:jdad de discordancia en los casos 
individuales respecto de cómo debe ser descripto el acto ré
tico (A.c) en la terminología de las locuciones. (¿Qué quiso. 
decir o significó el que emitió la expresión? ¿A qué persona, 
tiempo. etc., se refería rC'ilmente?) Y, en verdad, a menudo 
podemos estar de acuerdo en que el acto fue sin duda. por 
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. •. 'Hasta aquí. he sostenido,~.pues, que alimentamos 
c';·espéra.rízasdé~aislar elact~:tilocuciollario del perlo- ~; 

cucionano, en cuanto este último produce canse-. 
cuencias,'y en cuanto elprimero 110 es en sí una 
"consecuencia" delecto locucionario. Ahora, sin 
em.bargo, debo señalar que el acto ílocucionario 
como cosa distinta del perlocucionario, está conec
tado con la producción-de efectos en ciertos senti
dos: 

1) A menos que se obtenga" cierto efecto, el acto 
ilocucÍonario no se habrá' realizado en forma feliz 
o satisfactoria. Hay que distinguir entre esto}"" la 
afinnacjón de que el acto ilocucionario consiste en 
lograr cierto efecto. No se puede decir que he adver
tido a mi auditorio, salyo que é~t~ oiga lo que digo 
y lo tome con cierto sentido. Ti~"rte~:que lograrse",u¡J

1 
i efecto sobre el auditoDo para Eí.ff~!el" acto ilocucio

nano se lleve a cabo. ¿Cómo podemos e:h..-presarI 
¡ ... 	 esto? ¿Y cómo podem.os limitarlo?- En general e] 
1 

ejemplo, una orden, y sin embargo podemos no saber con cer
teza qué fue lo que se ordenó (10cuci6n). Es plausible su1 

! 	 poner que el acto no es menos "susceptible" de ser descripto 

¡ 
I como un tipo más o menos deJ,iaido de ilocución, que lo que 

es de ser descripto como un acto locucionario (A) más o
1 	

. menos definido. Pueden presentarse dificultades sobre con-. 
Yenciones e intenciones al decidir sobre la descripción co
rrecta tanto de una locución' como de una ilocución~ La 
ambigüedad de significado o de referencia, deliberada o no, es 
ouiz"á tan común como la falla,. deliberada o no, en poner 
~ claro "cómo deben ser tomadas nuestras palabras" -(en 
S"Jltido ilocucionario). Además, todo el aparato de los "reáli
zauvos explícitos:' (ver supra) sirve pata obviar desacuerdos. 
respecto de la descripción de actos llocucionarios. Es "mucho 
más difícíl de hecho, ob,'iar desacuerdos respecto de la des-. 
mpción de los actos·10cuci6narios. Cada uno de estos upos de 
acÚJs, empero, es convencional y está expuesto a que 'sea 
menester que un juez lo "interprete": 

.. 
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respuesta puede ser obtenida de manera no verbal. 
Sin embargo esto solo no basta para distinguir los 
actos ilocucionarios, cladoque podemos, por ejem- . 
plo, adv.ertir u ordenar o designar o dar o protestar 
o pedir disculpas por medios no verbales y aquéllos 
son actos ilocucionarios. Así, podemos hacer ciertas 

• gesticulaciones q arrojar un tomate como modo de 
protestar. 

l\1ás importB.nte es el problema de saber si los 
actos perlocucionarics siempre pueden obtener su 
respuesta o secuela pOr medios no convencionales. 
Sin dudn que podemos lograr algunas secuelas de 
actos perlocucionaric·s por medios enteramente no 

•convencionales, esto es, mediante actos 	que no son 
en modo alguno convenóor¡.ales. o no lo son a esos' 
fines. Así, puedo persuadir a otro InoYÍendo suave
mente uargarrote ci mencionando con dulzura que 
sus ancianos padres están·· tod¡:rda en el Tercer 
Reich.Bablando en fOr-Wa estrlcta, no puede haber 
un acto "llocucionario ¡:f~:rnen05 que los medios em
pleados seanconvellcionales, y por ello los medios 
para alcanzar los fines de un neto de ese tipo ell . 
forma 110 verbal tienell·· que·· sef'~cbñyehdbnales... 
Pero es difícil decir dónde ccmienúi y dónde ter
mina la convención; así, puedo prevenir a alguien 
agitando un palo o puedo obsequiarle algo simple
mente entregúndoselo. Pero si lo prevengo agitando 

. un palo, entonces el agitar el pnlo es una preven
ción: el otro tendría que saber muy bien qué es lo 
que intenté hacer, porque el acto podria parecer 
unineqllÍvoco gesto de amenaza~ Surgen dificulta
des' similares nr.erca del acto de dar consentimiento 
t:'!cito a algún acuerdo,· o de prometer tácitaménte, 
~'. de votar ley<mtando la mano. Pero queda en pie 
1.'-: hecho ele quemucbos acto::: ilor.ucionarios no pue

f 
f 
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¡ 

delJ ser realizados sah-o diciendo algo. Esto vale I 
para los actos de enundar, informar (como cosa 

Jo 

distinta de mostrar), sostener, formular una apre j 
ciación, una estimación, y iuzgar (en sentido jurí 

ldico). Vale para la ma:.yor parte de los judicativos 
y exposítívos como cosa distinta de los ejercita ti
vos y' compromisarios 12. 

'.: 
.¡ 

I 

l:l. Para la definición de los jutlicativos, expositivo5, ejerci. 
tativos y compromisorios ver la conferencia XII. J.O.U. 
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efecto equivale a provocar la comprensión del sig-' dios tal~s'tomo' recursos persué.sivos e, incluso a"~: 
nificado y de la fuerza de la locución. Así,. realizar menudo, el' uso de una influencia pe:r;sonal equiva
un acto ilocucionario supone asegurar la aprehen lente a la fuerza. Hasta suele darse un acto ilocu" 
sión del mismo. ' cionario . distinto del mero orde:1ar, como cuando 

:·:2) El acto ilocucionario "tiene efecto" de ciertas digo "al afirmar x hice que él lo hiciera". 
maneras, como cosa distinta de producir consecuen De tal modo' que aquí' hay tres maneras,en las 
cias en el sentido de provocar estados de cosas en que los actos ilocucionarios están unidos a efectos. 
el modo "normal", esto es, cambios en el curso Las tres son distintas del producir efectos. que es 
natural de los sucesos. Así, "Bautizo a . este barco característico del acto' perlocuciünario. . 
Queen Elizabeth" tiene el efecto debautÍzar o dar' Tenemos que distinguir las acciones que poseell'" 

.un nombre alhuque; después .deello ciertos actos un objeto' perlocucionario c ( convencer, persuadir') 

1':' del que protagonizó el primero o de' una tercera .. "no hagas eso'7, AL'gunosiktüs. perlocucional'ios . 
i persona. Y es un lugar común del lenguaje en que siempre tienen secuelas. m¡\sque . o~jetos, él ~aber'" 
! 
t 

se expresan consecuencias que esto no puede quedar aquellos actos que carecen. de fórmula ilocuciona
j incluido en el tramo inicial 'de la acción. ria, Así, puedo sorprender, o tt:.rbar o. humillar a 

otro mediante una locución, aunque !la existen las I Sin embargo, en general siempr~ podemos. decir 'fórmulas irocucionarias "te sorprendo diciendo , .. ",I 
! 

"lo hice liacer x". Esto presenta el acto como atri "te turbo dlciendo. " P,"te humillo diciendo. , .", ' 
buido a mí y, si es el caso que para .realizarlo se 

Es característico de los actos perlocucionariosque emplean o pueden emplearse palabras,' es un acto 
la respuesta o la secuela que se obtienei1 pueden ser i perlocucionario. Así, tenemos que distinguir entre 
logradas adicionalmente, o en fOlJTIa compléta, por .""le ordené y me obedeció" y "lo hice obedecerm.e"~ medios no-locucionarios. Así, se puede intimidar a . I La implicación general de la última expresión es alguien agitando un palo o aFuntándole con un 

que se utilizaron otros medios adicionales para pro arma de fuego. Incluso en los casos de convencer, 
ducir esta consecuencia como atribuible a mí, me . persuadir, hacerse obedecer, y hacerse creer, la 

subsiguientes, tal cOmo referirse a él llamándolo 
el.Generalísimo Stalin,. están fuera de lugar".; 

. 3 ) Hemos dicho. que muchos .actos.ilocueionanos , ..",,<-' .' 
redáman,. por :.virtuddetina. convendóntuna~re~., 
puesta o secuela,.' que puede tener una'o dosdirec-> 
dones.. De: ese .. modo podemos distinguir" por un, .' 
lado, sostener, ordenar, prometer, sugerir; y pedir, . 
y, por otro, ofrecer, preguntar a otro si desea algo, y 

"'preguntar "¿sí ano?" Si tiene lugar la respuesta 
¡ o la secuela~ ello requiere un segundo acto de parte' 

de aquellas que sólo producen una secuela perlocu
j rionaria, Así, podemos decir "traté de ,prevenirlo 
1 pero sólo conseguí. alarmárlo",· Lo que Gonstituye 
.t:· . ,dbjeto/perlocuei<)l1ario:cde'una, ilocución'puede< 

1 
.. ··'serla' secuela de: otra:. Por:ejemplo, el ohj:etoperlor 

cucionariode" p,t!'.:eFtir,estoes, pcmer aalguien.en 
estado' de a!ertrt~ puede ser la ~ecUEil~l de un ;atto 
perlocucionario que ala'rmá a ,alguien. A su vez, 

. que alguien se s,ienta .disuadido ruede ser la secue~a 
o,.! de Ulla ilocucÍón, en lugar de S~l~ el o1?,jetode deClr 
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vqlen al"--acto ilocucionario de advertir o al acto 
..1 ! J / l! .) perlocucionario de convencer.) Pero aún aSÍ, para 

f''"'/.:., ' ¡-¡ , 
~, 
j 

d I
j que un acto merezca el nombre de un acto ilocu

./ ...~"711 
il 

cionario',' por ejemplo "advertencia"" tiene que tra
ta'rse de un acto no verbal convencionaL Los actos 

CONFERENCIA X, 	 perlócucioncirÍos, encambio,no ~on conve~cionales, 
aunque se pueden usar actos convencionales para 
lograr el acto perlocucionario. Un juez deberla 

Olvidándonos por un momento de )a distinción "'\'" I poder decidir; oyendo lo que se . ha dicho" qué
inicial entre realizativos y constatativos, así como '1 actos locucionarios e ilocucionarios se han reali- .. . 
del, progra:rr:a. de hallar,una lista de palabras reali:. ""', zado, pero no·' qué, actos.: perlocucionarios. se han 
zahvas explIC1tas, espeClalmente 'verbos, intentamos ¡ logrado. 	 ' 
un nuevo comienzo consistente en. considerar, ,los ¡ Porúltimo;hemos,señala,do que' hay todo . otro ,'"~i;:.se:r:tidos en los, que, decir algo. es hacer algo, Dístiri-, " .' I campQde probleJllas acerca de "cómoestCl.rQ:osusan

'{"~gUlmos así el acto locucionario (y dentro deél.·los:' ;', ,,-1 ¡ , . do": el' lenguaje':;fo "qué/estama:;,ihaCíendqal ,decir .., . 
a~to~ ,fonéticos. "fáticos"· y "réticos") 'que posee .,' I . algo", prOblemas' ,que~d.iji.ri1os" son '----€ihtuitiva- .
sl.gmfzcado; el acto.ilocucionario, que.posee una i. 

I mente parecen. ser-., completa'::nentedistintos;. Se 
c:erta fuerza al deCIr algo; y el acto perlocuciona-¡ 

trata de. tópicos adicionales que no vamos a a borno, que consiste en lograr ciertos efectos por (el 
dar aquí. Mencionamos, como ejemplos, insinuarhecho de) .decir algo. , " 	 " I 
(y otros usos no literales dél lenguaie), bromearEn la última conferencia distingui~os. en cone- 1 

" 	 b ' (y otros usosrzb s.etios.dellrpguaie), ec1J.ar mpldi,
, 	

\:1011 con esto, algunos sentidos de "consecuencias" , cioúes y alardear' (c¡ue;son·qulzás usos expresivos y "efectos", En especial distinguimos tres senti
del lenguaje), PodemosdecÍr .",11 decir x yo estaba dos en los cuales aun en los actos ilocucionarios 
bromeando" (o' insinua,ndó ,., expresando mispueden :p;esentarse efectos. A saber, asegurar la . sen timientos, etc,), . . 	 . . . 

él prehenslOn de ellos, tener efecto, y reclamar res
Ahora tenemos que hacer algunas observaciones puestas,. En el caso del acto perlocucionario traza-" 

finales acerca de las f6rmulas: .,mos uná ,distinción tosca entre alcanzar un objeto 
.\' prodUCIr una secuela. Los actos ilocucionarÍos "Al d' b h ' o y " mee y "eClr x esta. a aClend o ,'" 
son convencionales; los actos perlocucionarios no ' "Por(que) dije x hice y" o "estaba hacierido y"

¡. .lo son. Ambos tipos de actos pueden ser realizados 
Fue en razón de que disp0nE,mos de estas fórmuo .logrados, 	 de manera no verbaL (Para ser' más 

,las, que parecen ser ,especialmente adecuadas, que preciso: me refiero a actos que reciben el mismo 
'I,ombre que los actos ilocucionarios y perlocuciona elegimos los nombres ilocucior.ario y perlocuciona
nos correspondientes; por ejemplo, actos que equi río. La primera es la fórmula "al" (en inglés in) y 
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sirve para identificar verbos que designan actos 
ilocucionarios. La última es la fórmula por (que) 
(en inglés by) Y sine para identificar verbos que 
designan actos perlocucionarios. ASÍ, por ejemplo: 

"Al decir que le pegaría un tiro lo estaba ame
nazando" . 

"P~r(que) dije qutleiba a pegar un tiro lo 
éilarmé". . 

Cabe preguntar si estas fórmulas lingüísticas nos 
proporcionan un test para distinguir los actos ilo":' 
cucionarÍos de Jos pulocucionanos. La respuesta es 
negativa. Antes de ocuparme de esto, haré una 
obscnacÍón o una :::onfesión general. l\1uchos de 
tos lectores se estarán L-rnpacÍentandoante esta ma
nera de encarar los problemas, :r en buena medida, 
ello es justificable, Los lectores .se dirán, ¿por qué 
Ha terminar con esta cháchara? ¿Para qué conti
lluar haciendo lista; d~;'hombres disponibles en el 
lengUaje ordinario, :1orrtlJres que designan cosas que 
hacemos y que tienen relación con las palabras? 

.. ¿A qué viene esto de seguir con fónnulas tales' 
como la del "al"yia déL'.~porqtn~~"?"'¿Por·:qué no 

. discutir de una' b~ena yez estas' tosas de manera 
, directa en el terrel10 de la lil~güística y en el de la 
psicología? ¿Para qué andar coii tantas vueltas? 
Por cierto que estoy de acuerdo en que hay que 
hacer eso, sólo qUE considero que hay que hacerlo 
después y 110 al~te~; de ver qué es ·10 que podemos' 
extraer del lengua)e ordinario, aun cuando lo que 
de éste resulta contenga una fuerte dosis de lo inne
gable. Si no procademos así pasaremos por alto 
rosas importantes, e iremos demasiado rápido. 

"Al" y "porque" --en este conte};.1:o-- son, de 
todos modos, expresiones que merecen ser investi
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gadas. También lo son "cuando", "mientras", etc. 

La importancia de estas investigaciones es obvia 

respecto de esta pregunta general:' "¿cómo están 

relacionadas entre sí las diversas descripciones po

sibles de 'lo que hago'?" Así lo hemos "isto al 

examinar el tópicQ de las "consecuencia.s". Insis

tiremos, pues, en las fórmulas "al" y "porque"; 

después de ello regresaremos a nuestra distinción 

inicial entre el realizativo y el constatativo, para 


M.<.•• ver cómo. funciona dentro de este nuevo marco oe 

. referencias.' 


Examinaremos primero la fórmula '''al decir x 

yo esté! ba haciendo y" (o. "hice rOl). 


. 1) .' s~ uso n~ se limita a lO$T~6ictos ilocuciol1é,!rios. 

pues ~lla se aplica a) a actb~~¡ocucionarios~;'J~) a 

actos que parecen quedarco~pletamente' aL';'már

gen de nuestra clasificación. Por cierto que aunque 


/podamos afirmar "al decir x usted estaba y" -don
de r deb~ ser reemplazado por un gerundio----. ! ., 
hacer 10 que designa el verbo correspondiente a 
este gerundio 110 es necesariamente llevar a cabo 
un acto ilocuóonario. Lo más que se puede sostener 
es que la Íórmula no se adecua bien a1'.acto per
10cuGionario, mientras que la fórmula riel "porque" 

no se adecua bien al acto ilocucionario. En particu

. lar (a) usamos la misma fórmula en los casos en 

que el yerba correspondiente a ]', esto es, al gerun

dio, designa la realÍzación\de una parte, accesoria 

de un acto locucionario, por ejemplo,. "al décrr que 

detestaba a los católicos me estaba refiriendo' sólo 

a los católicos de nuestro tiempo", o "estaba pen

sandoen los católicos romanos, o aludiendo a ellos". 

Aunque en estos casos podríamos quizás usar la 

fónnula "al hablar de". Otro "ejemplo de este tipo 
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es "al decir 'yodo y esto' estaba emitiendo los ruidos elecir eso yo estaba protestando" que decir "al decir 

'yo doy esto' ".Pero además de estos hay (b)otros 
 eso yo protesté", ni "porque di:ie eso yo estaba pro

casos aparentemente heterogéneos, 1;aJes como."al 
 testando", •. 

decir x estabas cometiendo un error", u "omitiendo 
 2) En general, podríamos sostener que la' fór
hacer una distinción necesaria", o ."transgrediendo mula no. funciona COD verbos perlocucionapos como- , 
una ley", o "arriesgándote" u "olvidando". Come "convencíó", "persuadió", "disuadió".' Sin embargo
ter un error o arnesgarse no es por cierto realizar tenemos que atenuar esto un poco. En primer. 
un acto ilocudonario, ni siquiera un acto 10cuGÍo lugar, hay excepciones que se originan en' nn uso 
nano. incorrecto dellenguaie. Así, la gente dice "¿usted

Podemos intentar zafarnos de:. (a) --del hecho 'me estáintirnidando?", en lugar de "¿usted me está "
de que la fórmula no se funita a actos .. ilocuciona-c: . amenazando?", y qmeilesdicEn así podrían decir

.'. rios- sosteniendo que "decir" es ambiguo. Cuando también "al decir x él me esta:)a intimidando". En 
el uso no es ilocucionario ~'decir" pu~de·.ser,reem.;.' . segundo,lugar"lacrnisma. palahra puede .ser usada 'd "h bl d"" 1 ., ".J.,plaza o por a . ar . e. ,. o usar a,. expreslon. ,:.0; • . genuinamente tanto ele manera ilocucj.ohRna corno, 

.'en lucrar de "al' decir x"podria:nios7'decir,.""con~·· .- r· ..' . peflocüciOnaria .. Por.. ejemplq. "tentar" 'es un ,Yerb'o. ' 
la. pal~bra x" o· "al usar la palabra x". Este eS,el, I . 

¡ . que puede Ser fácilmÉmte.usad.,) de:un¡~i')Y9trama
sentido de "decir" en el que esta palabra.va segmda, ..~. j nera.Notenernos.1a expresión'''yo tiellto a 'usted" , ' 
por una. u otras entre comillas. En tales casos nos .' I 

¡ perosl tenemos "déjeme que lo tiente", y hay diá
referirnos al acto "fático" y no al acto "rético". logos posible!' tales como "sírvase un poco más' de 

El ~aso (b) --el de' los' actos heterogéneos que 1 postre", '''¿me está tentando?" ¡,~ última, pregunt~;;'~:'i(;;"irCC:;'"
quedan al margen de nuestra clasificación- pre sería absurda'" tOIDCid&-en sentidoi·perlo.cuoionario,. -",'," 
senta más dificultades, El siguiente puede ser un puesto que, si tuv;iera.es~:seCltido, el ünito que 
test posible: en los casos en que en la fórmula "al podría contestarla sería. quien la· formuló. Si yo 
decir x yo estaba y" podemos reemplazar "estaba contesto' "oh, ¿por qué no?" parece que lo esto)'
y" (donde y' és un gerundio) por el verbo'corres tentalldo pero que él puede recJmenteno estar ten
pondiente al gerundio en pretérito o presente, o,, tádo. En tercer lugar, tenemos el 1)SO anticipante
del mismo modo, en los casos en que en· aquella de verbos tales comO ''''seducir'' o' "pacificar". En
fórmula podemos cambiar el "aP' por "p~rque" 

'este caso "tratar de" parece siempre una adiciónconservando la construcción con el gerundio, en
;l,,' tonces el verbo correspondiente a éste no es el nom

• En castellano no se adviertediferen~ra. En el onginal los. 
. bre de una ilocución. Así, en lugar de "al decir . dos últimos párrafos dicen así: "Thus, for 'in saying that he 


eso estabas cometiendo un error", podrian:¡os decir, . 
 was m~ing a mÍstake' we' could put, without change al 

. sin cambio de sentido, "al decir eso cometiste un 
 sense, either 'In saying that he nlllde a mistake' or 'By 

saying that he was making a mÍs::ake' but we do not sayerror", o bien "porque ?ijiste eso est~bas com:ti~
'In saying that 1 protested' nOl' 'B:' saying that I was pro

do un error". En cambIO, no es lo mIsmo deClr al testing' ", (TJ 

http:nera.Notenernos.1a
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posible a un yerba perlocucio:1ario: Per~ no p.ode- ' 
mas decir que el verbo ilocuclOnano deslgna SIem
pre la acción de tratar de hacer ~lgo cuya con
sumación podria seI';!xpresa~a medIante ~~ Y~.~b~ 
perlocucionario, como, por eJemplo, que arguIr 

. 1 "d "" evees eqUlva ente a tratar e convencer ,o pI' 
:nir" es equi\"alente a "tratar de al~a('. o .~e 
"alertar"., Porque, en primer término-;Ia alstmclOn 
entre hacer y tratar de hacer cabe tant.o ~espe:to 
del verbo ilocucionario como del perlocuclOnano; 
distinguimos entre "argüir" y "tratar de argüir" 
tal como distinguimos entre conYe.ncer r tra~r de 
convencer. Además, mucho:; actos llOCUClOnanos no 
consisten en tratar ¿e hacer algún acto perlocucio
nario; por ejemplo, prom~ter no es tra~ar de hacer 
,nada qúe pueda ser deSCrIpto como objeto perlocu
cionano. . . . ' . 

Pero toda..¡tía tenemos quepreguntarno's S! es l?o

sible usar la fórmula "al" con el acto perlocuclO

narío. Esto es atractivo,éuando el acto no se logra 

de man'~ra íntencioi1a:I:'h Pero aún aquí el uso de 

-aquélla es posibleI:1ente incor~ec~o, y deb~riamos I 


. usar "poraue". En todo caso, SI digo, 'por eJemplo, !"al ,decir x~ lo estaba" coÚ'd~:rifiei1'a'6'1/nti':éstoy e:;""Pli
cando aquí por qué dije x, sino cómo]legué a con

\'encerlo. Esta es la situación inversa a' aquella en 
 Lque usamos la fónnula "al decir" para .8A"P1:;:;;; :::! 

alcance de unafra!;e, y supone ~tro s,enudo disu~to 

al que aquélla tien~ cuando se la usa con los yeroos 

ilocucionarios. -CE;, sentido que supone es el de 

"mientras decía", o "en el Curso o como parte de] 

actooe decir'l, como cosa distintáde "un criterio".) 


Con;::ideremos a:10ra el significado general d~ la 

fórmula "al". Sí d::go. "al hacer A yo estaba haClen

do B", puedo quer~r decir que A supone a B (A ex
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plic~ a B o da cuenta deB) o bien que B supone 
a A' (~ explica a A o da cuenta deA). Esta distin
ción' puede ser traída· a luz comparando (a 1 ) 
"mientras hacía A estaba haciendo BH (en el sen
tido de "como parte de A estaba haciendo Bl?) (al 
construir una casa yo estaba construy.endo una 
pared) y (a 2), "al hacer A, yo estaba haciendo, 
parte de B" (al construir una pared yo estaba cons
truyendo una casa). 0, a su vez, contrástese (a 1) 
"al emitir los ruidos R yo estaba diciendo S" y 
(a2) "al decir S yo estaba emitiendo los' ruidos Pt", 
En (a 1) explico A o doy cuenta ele A (mi acto de , 
emitir los ruidos) :r expreso el propósito ,que tengo 
al emitirlos, mientras que en el· caso (a 2) ex-. 
plico B o doy cuenta de B (mi acto de emitir los' . 
ruidos) y enuncio así el efec~o:éªe mi acto de,emitir 
los rui~os, La fónnula seusa~~iínenudo para -.expli
€:ar ml hacer algo, o para dá~~"cuenta de ello, en 
respuesta a la pregunta '''¿cómo fue que usted llegó 
a estar haciendo eso?" De los dos diferentes énfasis, 
el diccionario prefiere el' primer caso (a 1) en el 
que damos cuenta de B, pero COll igual frecuencia 
lo usamos en el caso (a 2) para dar cuenta de A. 

Si consideramos ahora el ejemplo 

'- . Al decir x estaba olvidando que ... 
. llosdamos con que B (el oh-ido) explica cómo fue 
'que llegué a decir x, esto es, explica a A. Del mismo 
~~: ,. 

"Al hacer un zumbidoestába pensando en que las 

abejas zumban" explica mi acto' de hacer Urlzum

bido (A) ~ Este parece ser el uso· de "al", cuando 

se lo emplea C011 verbos locucionarios: explica mi 

decir lo que dije (y no su siglfificado). 


::':': •..•...••;,<4. 

! 
f 

1 
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Pero consideremos los ejemplos; 
a 3) Al hacer un zumbido yo{\estaba ?imulando 

ser una abeia. 
Al hacer un zumbido ¡ne estaba portandó 

''Como un payaso. , ':, ¡', 

Vemos aquí que decir lo que uno hizo (hacer un 
zumbido) en el aspecto de la intención o en el 
de los hechos externos, caracterizó a mi hacer tal 

, cosa como un acto de un cierto tipo, permitiendo 
que se lo pudiera denominar de mailerá distinta. 
El ejemplo ilocuciónario: . " 

, Al decir talcosa yo estaba preyiniendo 
es de este tipo. No es de las clases a 1 r a2 ("como 
parte , e mI· acto hacer, ".d d'e " o 'llllentras' h'ago·11) , 

,é~n las que A, éxplica B·o viceversa'¡ Pero dit'ere. de 
'~losejemplQs locucionarios en que lo que' esendalf' 

crmeq:te constituye ~l. acto no es la iútehóón' o; su 
,r:aspecto e:.\'1erÍ1o, sino una convención (que eS,por 
~:supuesto, un hecho). Estas características; sirven,. 
"para distinguir los actos ilocucionarios de manera 
.'más satIsfactoria 1, ,< , ;' : '.,' ""', 

! 	 s Cuando la fórmula "al decir" se emplea con Yer
l utíbos perlocucionarios, por otra parte, se la usa en 

nc;el sentido de "como parte del aCfo de hacer ... :' 
,'a( a 1), pero explica a B, mientra.s que en el C?So del 
<verbo locucionario explica a N. De tal manera es 
. diferente tanto del caso del locucionario como del 
~t:aso del ilocucionario. 

Podemos observar que la pregunta "¿cómo fue 
que usted llegó a estar haciendo eso?", no se limita 
al problema de medios y fines, Así, en el ejemplo 

1, Pero supongamos el caso de un curandero. Podemos 
decir: "Al extraer una muela estaba practicando la odonto

,logia". Aquí hay una convención tal como en el caso de la 
'advertencia. Un juez podría decidir. 
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''';.. Al decir A, .. ,estaba olvidando B 
explicamos A, pero en un nuevo sentido de "expli
car" que no es el de medios y fines. A su vez, en 
el ejemplo ' 

Al decir ... , estaba convencÍtmdo ... (estaba hu
millando .. " ) , " 
explicamos B (mi hecho deconvencerlb o de humi
llarlo) , que es por cierto una consecuencia, pero 

'110 la consecuencia' de un"medo. 
La fórmula "porque", de igual modo, 'no se limita 

a los yerbas perlocucionarios. Hay un posible uso 
locucionario (porque dije ,"to:::l.os"signifique que 
tambien',me' refería él Fulano.,) ;un posible,; uso ilo-' 
eucicinari6\:;(porque,dijé ;,.. '1' e,s!alJC! de:' esa> mapera' 

'previniendo) y una" yariedad de usos"heterogéneos 
, (porque, dij'e ... , ,me .puse en r~dículo). Los usos de 
"porque" en general, 'son dos: 

, ·1 
¡ a) Porque martillaba el clavo 10 estaba illtrorlu.dendo en 

la pared. '. '"' . ',". ••< ':.,:"'.i 
b) 	 Porqu~ leE'~4rH¡e 'i:(na:'mue.l·8 :¡d'aHa e.ierci'enrl91frorlon",,,"~k, '", 

tología: 

a)' "porque" indica el medio ,o el mét()dopara ' 
. producir 'la acción o 'la maneIa de produ~itla:' Er:' 
, b) "porque" indica ,un criterio, Jo que hay en rrn 

aCcÍónque permite que ella seaclasificada~de prá~
tiea de la odontología, Pareée Laber poca (hfetenCla 
entre l'ós dos casos,<sa1l;0 que el uSQ para jndicar un 
criterio se presenta como, más Exténo. 'Este segundo 
sentido de "porque" -:-el del ci~erio-- parece tam-, 
bién hallarse muy próximo a ~.4al" en uno de sus 
sentidos: "al decir eso estaba violando la ley (violé 
la ley)"· \' de esta manera_porque puede ci~rta.... '..,1 
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mente ser usado con verbos ilocucionarios en la 
fórmula "porque dije". Así podemos decir "porque 
dije ... , lo estaba prEviniendo (lo previne) >l i p~o 
"porque" en ese sentido, no se usa con verbos per

b) 	no es usado el) el sentido que, como t>n el ('jemplo de 
locucionarios. Si digo "porque dije ... , lo convencí "bridge" Hueste' más arriba, supone la ('xistenria de unal·
(persuadí) ", "porque" tiene aquí el sentido de me
dio-fin, O, en todo ca~o, apunta a, la manera en que, 
'lo hice o al método que seguí al hacerlo. ¿Se usa al
guna vez la fórmula "porque" en el sentido medio
fiP.., con un verbo ilocucionario? Parecería que ocu

, rre así por lo menos :cm dos casos: " 

a) Cuand~ adoptamos un medio verbal para 
hacer algo, en lugar de uno no yerbal. Por E'jemplo, 

"cuando hablamos, en lugar de valernos de un palo. 
, Así, en el caso "porque diíe 'lo saludo' lo estaba 
saludando", el realizatiyo "lo saludo" es un medio, 
alas fines de saludar. Aquí "dije" se usa en el 
se~Jtido ,de que 10 c;ue §e ha dicho debe ir entre , 

, comillas; es registrar un,acto "fático" y no un acto 
"rético";, " 

b) Cuando una expresión realizativa es emplea. 
da como un medio indirecto para realizar otro 
acto. AsÍ. en el ejérnplo"porquii:it1íj~; ~:~edm;-o tres 
tréboles' le informé que no tenia' dicl.Ii1antes", uso 
el realizativo "declaro tres tréboles'~,como un medio 
indir~cto de informar a otro (lo que es también un 
acto ilocucionario). ' 

En síntesis: para usar la fórmula "por(que) 'diie" , 
como un test de que el acto es perlocucionario: 

,tenemosprirnero que estar seguros: 

1) de que "porcye" está empleado en sentido 
instrumental y no como criterio; 

I,. 
:1 

" ' 
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2) de que "dije" es usado: ' 

a) 	~ ~i' senúdo ple~o de "acto locucionario" y no en un 
sentido parciaL por demplo, el de acto "fMico"; 

doble conyención. 

, 
Hay otros dos tésts lingüísticos subsidiarios que 


sinen para distinguir el acto ilocucionario del 

perlocuci?nario: 


• '1) . Parece que el! el caso de los verbos ilocucío· 

narios él menudopodenlOs afiril1<lr "decir x fue 

hacer r". Uno 110 'puede decir "martillar el clavo 

fue introducirlo en la pared" en lugar •• de decir, 

"porque martilló el c1ayo 10',Wtrodujo en la pared". 

Pero esta fórmula 110 nos da:;l0:,iest indudable,~. por· 

que podemos decir muchas có§'as con ella. Así, poqe

mas afirmar "decir eso fue convencerlo" (¿un uso 

anticipante?), aunque "CODyenCer" es un verbo 

perlocucio'nario. 


2) Los verbos que hemos clasificado (intuitiya· 
mente, porque eso es todo cuanto hemos hecho 
hasta ahora) cOmo l':lOmbres de actos ilocucionarios, 
parecen hallarse muy cerca de los verbos realiza ! 

¡ 

tivos explícitos, porque podemos decir "te adyierto 
, que" y "te ordeno que" como realizatiyos explíci

toS,} advertir y' ordenar son actos ilocucionarios. 
Podernos usar el,realizativo "te advierto que" pero 

,no la Íónl1ula "te convenzo (de) que", y podemos 
usar el realizativo "te suplico que ... ", pero no ','te 
conmuevo ' ... " Convencer y conmover son· actos 
per locucionarios. 

La conclusion general tiene que ser, sin embargo, 
que estas fórmulas, en el mejor de los casos, consti· . 

I 
I 
i 
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tuyen tests muy poco rigurosos para d 'd' . ,.'. 	 eCl JI SI una 
expreslOn es .~na ll?cución, como algo distinto de 
una perlocuclOn, o, SI no es ninguna de estas cosas. 
Bero de todas maneras "porque" y ", 1" ' 
un t d" d 'd ' 	 a merecen es u ?O, etenl o, no menor que el estudi 
merece "como" , 	 o que 

',' ~~ro,. entonces, ¿cuál es la relación entre los! 	 rea lzat1YOS y estos actos ilocucionanos? Pareciera 
que cuall(~~ tenemos un realizativoexplícito tene
mo.s tamblen u~, acto ilocucionario.Veamos. ues' 
cual es la relaclOH entre 1) las d1'5M" h' Ph '. e 1 f' 	 ' Clones ec as 
n ,as con erenClas anteriores respecto de los re 1'

zatlvos; .y 2) estos diferentes tipos de actos, al 

'. ¡ 

....... 

I --~-

CONFERENCIA XI 

Cuando. al comienzo, contrastamOs la expresión 
, realizatiya :r la expresión c6nstatativadijimos que: 

1) el' realizatiyo 'debí~~ons¡stir en hacer algo, 

, ¡ como cosa opuesta al mero decir algo; y 
í . 2} el realizati-v.oes::,afor,tu.nado o desafon,unado. 1 

como:cosa opuesta 'a serdadero o falso. . ' J 
, 	 , 

1 
I 

¿Eran estas distincioÍlesreali:lente'fundadas? Por 
! 'cierto que lluestra discusión ~uhsig'LIiente, relativa 

al hacer y al decir, pareció apuntar a la conclusión 

, de que cada vez que "digo"álgo (sah-o, quizá,' f 

cuando emito 1l,na mera exclamación tal como
J 
"pHf" o ¡caramba!) realizo conjuritamenteactos ,,,,', 
locucionario$ 'eilócucloliariós, Est6s:do~ tipos' de 
actos parecen ser, preéisam'E:inte:, los medios que in
tentamos usar pará trCÍzar una<dístinción, bajo la 
d~nominación de "hacer'; y "decir", entre los reali': 
zatiyos' y los constatativos. Si pot lo general hace
mos ambas cosas a la vez,' ¿qué 'puede quedar en 
pie de esa distinción? 

Comenzaremos por cqnsid!;rar nuevamente el 
contraste, desue el punto de yista de las expresio
nes constatativas. Nos bastará. con referirnos a los 
"enunciados", como caso tipico'o paracligmátícQ"de 
aquéllas. Cabe preguntar si se:ri.a correctoaecir que 
cuanuo enunciamos algo 

i' 
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1) estamos haciendo algo y, a la vez, diciendo 
algo, sin que ambas COi;as se confundan, y 
, 2) nuestra expresión puede ser afortunada o 
desafortunada (al par que, si se quiere, verdadera 
o falsa). , . " 

, 1) Sin duda que, hé.sta en sus mínimos aspectos, 
enunciar algo es realü:ar un acto ilocncionario, tal 
como lo es, p'or ejemplo, prevenir o declarar. Por 

'supuesto que no es llevar a cabo un acto de alguna 
manera físi~a en 'espEcial, 'salvo en la medida en 
que supone, cuando el acto de enUnciar es 'verbal, ' 
la realización de mOvimientos de los órganos voca
les. Pero 10 mismo puede decirse de prevenir, pro
testar, prometer o designar. "Enunciar" parece 
satisfacer todos los criterios que utilizamos para dis
tinguir el acto ilocuc:,ónario. Consideremos la ex
presión siguiente, que no puede merecer reparo 
alguno: 

Al decir,que lloyía, yo no estaba apostando, argu
yéndo o previniendo: sólo; estaba enunciando un 
hecho. 
, Aquí:" \ 'enunciando " está absolutamente en el 

'mismo, ni'i;dque'at :ru}re.rido:'1ip5~.i~:dd;;irprevi.' 
niendo. o examinem()s este otro caso'; ,', ,,( ", 

.lV decir que esa, medida conducía al desempie~, 

yo no estaba previniendo o protestando; sólo estaba 

enunciando los hechos. 


O para tomar: un tipo de test diferente, que tam

bién empleainos más arriba, no ~abe duda de que 


Enuncio que X no lo hizo 

'se encuentra exactamente en el mismo nivel que 

Arguyo que X no fa hizo 
Sugiero: que X no lo hizo 
ApuestO que X nc lo hizo, etcétera. ' 

te 
1, 
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Si uso simplemente la forma primaria o no ex ¡ 
plícita ,deJa expresión: ~. 

X no lo hizo 
1.-,. 	 puedo explicitar qué es lo que estoy haciendo al 

J.;::,::;':;:- ::se, 0 especificar la fuerza ilocucionaria de, 
la expresión, diciendo algunas de esas tres cOsas" 
o más. 	 ~ 

Por añadidura, aunque la expresión "X no lo. 
hizo" sea a menudo emitida como un enuné:Íado, ' 
caso en el que indudablemente es verdadera o falsa; 
no parece posible sostener que ese enunciado difiere 
a esterespecto de "enuncio que X no lo hizo". Si A 
dice tLenuncio que X no lo hizo", investígamos .la 
verdad del enunciado de A exactamente en la mISe, 

, ma fo~a que si A hubiera, 4iJ:hosimplíciter ."X no 

lo hizo", cuando considerarirq,s; como con natura

lidad suele ocurrir. que esto úfrb;lo es un emD::1'Ciado. 

Esto es. decir "enuncio que :x:"ilb 10 hizo" es formu

lar el ~ismo ertuilíciadci que decir "X no lo ,biza". 

No es formular un enunciado diferente acerca de 

lo que "yo" enuncio (sflho en casos ex~epcionales: 

el presente histórico. el presente habItuaL etc.). 

Como e..c; notorio, aun ell el caso en que diga "piensp 

que X ío hizo", sería un acto descortés que alguien 

me I,espondiera: "ese enunciado se refiere él usted". , 

Estó Ultimo podría ('Oncebíblemente referirse a mí. : 


. mientras que e1 enunciado ]10. De modo que no hay' 
neéesariamente un conflicto entre 

a) el hecho de que al emitir nuestra expresión 
hacemos algo; y .' . 

b) . el hecho de que nuestra -expresión e!:!. verd'a," 
dera o falsa. . 
A este respecto compárese, por eiemplo, "le ad
vierto que el toro esttl por Rtacar", CRSO en que, d~'> 



'. 

. .182 	 J. L. AUSTIN 

manera semejante, hay una advertencia y, a la· 
vez, es verdadero o falso que el toro está por atacar. i 
Esto se da tanto en la apreciación de la advertencia 
como en la del e.nunciado, aunque no q.e la misma i 
manera.. 

: A primera vista, "enuncio que" no parece' diferiz.: 
en ningún' modo esencial de "sostengo que". (y 
decir esto es sostener que), de "le informo que", de 1 

1"declaro que", etc. Quizá sea posible, con todo, esta
blecer algunas diferencias "esenciales." entre tales 
ve.rbos,· pero n?da se ha hecho aún en ese sentido. 
. 2) Además,' si pensamos en el segundo preten~ . 
dido contraste, según el cual los realizativos son1 ií,3.fortunados o desafortunados v los enunciados~;ver:-:, . , 

. dadeI'O~ o falsos, y lo examina~os desde/el puntQ,dé.,.; ... ,·:·~: . l 

. vista de las" expresiones: supuestamertte,.tonstata.ti-;¡,·" ·.l· . 
vas, priucipalmentede los .enunciados;.:yemos ::queL .' I 
éstos están expuestos a todos los tipos de infortunio'. 
a. que están eA"}Juestos los realizatiyos.·. Volvamos ~ 
atrás, y consideremos si los enunciados no pueden 
estar afectados exactamente por las mismas fallas 
que, por ejemplo. pueden afectar a 1as adyertencias, 
en el sentido de 10 que denominamos "infortunios". 
Esto es, las diyersas fallas que hacen que una ex
presión sea desafortunada sin que por ello;empero, 
se~calificable ,de verdadera o ralsa. . 

Hemos señalado ya un sentido en el cual decir 
o enunciar "el gato está sobre el felpudo" implica 
que creo qúe el gato está sobre el felpudo. Hay aquí 
un paralelo C011 el sentido -se trata del mismo sen
ticlo-- en el cual "prometo que estaré allí" implica 
que me propongo estar alli y que creo que podré 
estar allí. Así, el enunciado está exp~esto a la forina ..... 1 

. .jde infortunio que caracteriza a los abos insinceros, 
e incluso él la forma de infortunio qUf' denomiJ1i1

t 
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mas in<;;"umplimiento, en' el sentido de que' decir o" 

enunciar que el gato está sobre el felpudo me cOl~

promete a decir o enunciar "el. felp~do ~st~.,~deb~Jo 

del gato", de igual modo CJ.~e é.. reahzatwo. dehno 

X como. Y"·. (en cuanto, dIgamos, es un fzat),me 

compro~éea usar esas pal.¡3.bras ,d~ máner~se:pe-: . 

ciales en el discurso futuro, Y e:; facil advertrr como 

esto se conecta con actos del tipo del prometer. Esto 

sicrnitica que los enunciados pueden originar infor
t:nios de nuestrosaostipós T. .... . .... 


AhorabÍen,¿qué ocurreco:J. los infortuniosd~ 

los tipos A y B? (Esto es, con los que tornan ~l actú 

--advertencia, compromiso, etc.- nulo y sm va

. lor:}¿ES posible: qJ.le/.algm:.que, par€ce·ser. un·emliO;,. .. · . 

..Ciad~sea nulo.ysinvalo~; tar·c9niopuedese~!,o.ufi:, 

.......presriuto'córrtratol' I.:ía"respuesH'p9re~e: 'ser'; afrrma· ···..1 

.' .'. tivaeIicunsentido imp0rtante<Los. WlIDeros son.1?S 
casos .A.1 y A.2, en ·los que no eXlstE! ,convenClon ' 
(ono, hay.una conv.enciónace ptada) ,;.0 ef;l.los que. 
las circunstancias no son las adecuadas para. que el . 
que emite la' expresión rec}llTá, ,:1" la, co~venci9n . !,tp",,':,:. 

aceptada. l\lIuchbs'.::inÍQrIil11llos:, de,este bpo .mf¡;;cta,p ~·~-·':;,i 
los -enunciados.. <.. ... )\ . .'. ... .., . 

Hemos hecho notar'ya el'caso de. un enun::iado 
presuntoquepresuporte,( com(~.se dic:} lali'~X1sten
cía' de aquello ala que sere:?ere. SI tal .cosa no 
existe "el enunciado" no .se refiere a nada. ~gpnos 
dicen 'que en tales circUl?-stan~2as,s~ por eJ:mr.lo, 
se afirma que el actual rey de .1:' ranc,la esca.h o, D:0 
surge la cuestión de si es calvo'. Peró es .meJor deCIr 
que el pretendido enunciado es mlrO y sm valor, tal 
como cuando digo que vendo algo a otro pero el 

.. 	 objeto no es mío o (por haber;-Se quemado) ya no 

existe más. Los contratos son.a menudo nulos. por

que los objetos sobre los qUE: versan no eXlsten. 


http:eJ:mr.lo
http:supuestamertte,.tonstata.ti
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güedad total). 
lo que supone un fracaso de la referencia (ambi

. Pero es importante advertir que los "enunGÍados" 
están además expue~tcs a es~e tipo de infortunios, 
de otras maneras oue también son paralelas a lo 
que puede ocurrir ~n ·=.1 caso de los contratos, pro
mesas, advertencias, etc. :Tal como decirnos con fre
cuencia, por ejemplo, "usted no puede 'darme órde
nes", en el sentido de "usted no tiene derecho a 
darme órdenes", lo qil'; equivale a "decir que el otro 
no se encuentra en situación' de hacer' eso, así, a 
menudo, hay cósas que' uno no puede enUIlciar 
-que no tiene derecho a enuncÍar-, pues no está 
en situación de hacerlo. X no puede enunciar ahora 
cuántas personas hay en el cuarto vecino; si X dice 
"hay cincuenta personas en el cuarto vecino", sólo 
puedo considerar qu~ .X .está adivinando o conje- . 
turando. (Así como 3. Y¡:;~es Y no me está orde
nando, lo que seria iJlcort~ebible, SIDO que posible
mente me·está haciendo u~ pedido de manera algo 
torpe, así también X, en forrn,a algo anómala, está 
"ayenturando un par ecer". )Se trata en este caso . 
de algo. que, en otras ::ircunstancio~,,;Xpodria estar' . 
en situación de enunciar, pero, ¿queoclLrre con los 
enunciados acerca de los sentimiento!? ajenos o 
acerca' del futuro? Por eiemplo, un pronóstico 
o u~a predicéión' acerca del comportamiento futuro 
de otras personas, ¿e!: realmente un enunciado? Es 
'importante considerar la situación lillgilistica como 
un todo.. : ..: ;: ;...... 
:'. Del mismo modo c·)mo a veces no podemos desig

nar sino confirmar una designación ya efectuada, 


. así,. a veces; no podemos enunciar sirio confirmar 

un enunciado ya hec::lO. 

. - . . 
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Los presuntos enunciados télll,lbién están exp:ues
tos a' lqs infortunios del. tipo B, que caractenzan' 
a los actos viciados y a los actos inconclusos. Supon~' 
gamos que alguien "dice algo que :-ealmente. no 
quiso decir" pues usa una palabra eqUIvocada. Dl~e, 
v. gr.: "el gato está sobre el felr,udo", cu?nd03~l.ls.o 
decir el "pato". Podemos menClonar otras tnv1ali
dades semejantes; aunque quizá no son pUramente. 
trivialidades, porque es posible ,exa.:mnar tal~ ~~
presiones exclusivamente en termmos de slgmÍl
cado o sentido y ,referencia, y,' de esa manera, 
confundirse acerca de ellas~ aunque en realidad 
sean fáciles de comprender. , 

Una yez que nos damos cuenta de que lo que 
tenemos que estudiar no es la oración sino el acto' 
de erriltir una expresión en u.l:!esituación lingüís:" . 
tlca, entonces se hace muy diIr<i1rd~jar pe Yer-~que 
enunciar es realizar un acto. "A:demas, Sl compara ··1~ ..
mos el enunciar con lo que hemos dicho acerca del 
acto ilocucionario, yemos que aquél, como ocurre :1 
con los otros actos ilocucionarios, exige de manera: 
esencialque "aseguremos su aprehensión". Las du-' 
das resoecto de si enuncié algo, en el caso de que 
no se haya oldó o entendido lo que dije, son las, 
mismas q~e pueden surgir acerca de si lo que dije 
salto Doce fue una advertencia o si fue una protesta 
?lgo que dije y que no fue tomado como protesta, 

.1 

!" 
1. 

'1'" . 
l"etc. Y los enunciados "tienen efecto" tal como lo 

tiene; por "ejemplo; el bautizar un buque. Si he; 
enunciádo algo, ello me compromete a otros el1un~ ; 
ciados: . otros emmciados míos posteriores . eStarán. 
o no"en:reolci. Además. de: allí "ell' adelante otros 
enunciados °u observaci~nes hechos por .los demás, 
estarán o no en' contradicción con el mío, lo refu.,. . 
tarán o no, etc. Allilque un enunciado no reclama' . 
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quizá respuesta, de todos modos ello no es esencial hablar en.términos populares, bu:;ca determinar si 

para' que haya un acto ilocucionario. Y por cierto el enunciado "corresponde a los hechos". Estoy de 

que al enunciar estamos o podemos estar realizando acuerdo con eso; los intentos de scstener que el.uso 

actos perlocucionarios de todo tipo. de la expresión "es verdad (ero)" equivale a avalar, 


:Lo que más se puede argüir, con alguna plausibi o cosas, por· el estilo,. no son acertados. Tenemos 

lidad, es que no hay ningún objeto perlocucionario aquí una nueva dimensi6n de critica del enunciado 

específicamente ligado al acto de enunciár, a dife libre de infortunios..;." .' 

rencia de lo que pasa con los actos de informar, . Pero ahora debemos preguntar 

argüir, etc. Esta comparativa pureza puede ser una 


.1) si al. menos en muchos casos no cabe unarazó:¡;;t,que explica elhecho .de que asig;narrlOs a los 
apreciaCión 19uálmel'1te.obiétiya de.,otras .expresio..:,"enunciados"unq. cierta . posición . especiaL Pero: .. 
nes libres de infortunios, que parecen ser típica-esto;' ciertamente, no justificaría, por ejemplo, que 

¡ 

mente realizativas; Y. .asigná~amos a .las "descripciones", si. se las . u~acon , .' 

propiedad, una prioridad semejante. Además"aque;;;;: .. " .'., 2.);si'. nuestra:;.explicaqióJ).i, d,e;lOS¡,¡;nunCii3,dos.;tl0 . 


'Ua característica es común' a muchosactos,ilocucio;:.r~·:. . t . ,simplifica, ex¿esiyam~nte,Jasc cos~S';':d' ..;. .' . 
. . . . .. ~" , . ," o 

. nanos.. .' ' ,En ..... prinler; lugar~.: hay.. un ~bYio.deslizamiento . . .' 

. Sin embargo;. <:onsiderando la' cuestión desde',el hacia la verdad y la;falsedad;ert., elcaso¡pocejei:n~ 
(( 

punto de vista dé los. realizatiYos,toda:v:ía-~.podemos~. plo, de JOi)judicatiyos, .tales. cOmo estimar, q.ecidir· 

tener la impresión de que a éstos les falta algo~que"- . y declara.r: Asf,podemos:' . ~. t. 


tienen los enunciados, aun cuando,.tal como hemos 

visto, la inversa no es así. Es cierto que los realiza acehada.·o V.gr.: qué" ul"!a pero, " -,:::C~~.~;:~f:1i'<" 


tivos, que consisten en hacer algo, también consis "erróh~améÍlte "', . "sbini:±í!!:n:é"niás" ,,:.;.~ 


de 50'i'años ten,' accesoriamente, .en decir algo. Pero podemos 
. tener la impresión de que, a diferenc~a de los enun-' decidir correcta o . '.. v.gr.: que, X es cul

-'Ciados, no son esencialmente verdaderos o falsos; de incorrectamente' . pabÍe 
que el acto constátativo (admitiéndo, como cuestión correcta o v,gr.:que" el centrodeclarar 

preliminar, que es afortunado). puede ser juzgado, '. incorrectamente •delantero; está 


estimado o 'apreciado en una dimensión que no se "off side", '. . 


presenta en el caso de las expresiones realizativas 
 1. 

ano constatativas. Suponiendo que todas las cir i¡ , En el caso' de losjudicathos no decimos "cori 

cunstancias de la situación tienen que haber estado 1 verdad", pero se trata pbrcierto del mismo pro-· 


jen regla para que el acto de enunciar' algo haya; blema; y los adyer.bios del t.po de "acertada
1tenido lugar satisfactoriamente, aparece entonces la mente", "erróneamente", "correUamente" e "inco~ 


pregunta: ¿es verdadero o falso lo que enuncié? t rrectamente" se usan también en el caso de los 

y tenemos la impresión,. de que esta pregunta, para . enunciados. 
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Hay también un paralelo entre inferir y argüir 
fundada o válidamente. y enunciar con verdad. No 
se trata sólo de saber si alguien efectivamente argu
TÓ o infirió, sino también de saber si tenía derecho 
a hacerlo, y si lo hizo en forma satisfactoria.' Pode
mos prevenir o aconsej 3.r correcta. o incorrectame:::.
te', bien o mal. Caben'" consideraciones similaies 
respecto de los actos de elogiar, censurar y felicitar. 
La censura no está en regla si, por ejemplo, el que 

, , censura un acto determinado ha hecho a su vez lo 
,mismo' que censura; y siempre podemos pregunt:rr 
si la censura, la felicitación o el elogio fueron me- ' 

, recidos o inmerecidos. No basta con decir que una 
persona ha censurado a. otra y que ello pone fin a 
la cuestión; siempre cabe indagar si había razón 
para censurar, es decir~ si ello estaba justificado. 
DeterIninar si ,un' elogio o una censura son mere
cidos es completamente distinto de deter:n1inar si 
son oportunos. Cabe hacer l~ misma distinción tw 
pecto del()5~consejos. Haj.~diferencia entre decir' 
que un consejo es bueno o malo y decir que es opor
tuno o inoportuno, aU:1que la oportunidad del con- ' 
sejoes más importé1~te para 'su >~~üificacjón como 
bueno que la de la cen ;ura lo es para/su calificación 
como merecida. ' 

¿Podemos estar seguros de que cuando afirma
mos que alguien ha enunciado con verdad formula

, mas una apreciación de distinto tipo que cuando 
decimos que alguien ha argumentado con fu.::::!da
mento, que ha aco;nsejado bien, que ha juzgado en 
forma razonable, o que; ha censurado iustificada
mente? Estas cosas, ¿DO tienen algo que ver, aunque 
de maneras complicadas, con los hechos? Lo mismo 
vale para los realizativos ejercitat1vos, tales como 
designar, legar y apostar. Los hechos tienen re-
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levancia, así como la tiene nuestro conocÍIniento o 
nuestra opinión acerca de ellos. 
~ .. ~ " .. 
... vi \,,1.'::.1. LU '{uC constan \..t.Lut:ll L", ;'c llQ\"CH .111 Len \..0 S 

para poner de manifiesto esta distinción. Se' alega 
que el carácter fundado de los argumentos (si no 
se trata de argumentos deductívos, que "son "váli
dos"), y el carácter merecido de una censura, no 
son cuestiones objetivas. O se sostiene que, en el 
caso de la advertencia, hay que distinguir entre 
el "enunciado" de que el toro está por atacar y la 
advertencia misma. Pero consideremos por un mo
mento si la cuestión de la verdad o falsedad es tan 
objetiya como se pr~tende. Podemos preguntar si un 
enunciado es razonable, y, también, si las buenas 
razones y la prueba adecuada, a enunciar y decir 
algo son tan distintas de la Uénas razones" y 
prueba que pueden invocars apoyo d~ actos 
realizativos tales como argüir, prevpn.~7"; )' jUzga::r. 
,:~,::,,,,,.....:.i.{¡;';; ",,1 \,;ul1StdiaUVO, ¿es siempre verdadero o 
falso?Cuando un constatativo es comparado con los 
hechos, en realidad lo apreciamos de maneras que 
suponen el empleo de un yasto conjunto de palabras 
que se superponen con las que utilizamos para, 
apreciar los realizativos. En la vida real, como cosa 
opuesta a las situaciones simples contempladas en 
la teoría lógica) no siempre podemos contestar de 
manera sencilla si un enunciado 'es verdadero o 
falso. 

Comparemos "Francia es hexagonal" con loshe
chús; en este caso, supongo, con Francia. Ese enun
ciado, ¿es verdadero o falso? Bien, si se quiere, es ,. 

, verdadero en cierta medida., Por supuesto que uno 
puede entender 'lo que quiere decir la afirmación ' 
de que es verdadero para ciertos fL'11eS' y propósitos, " 
Quizá sea suficiente para un general, pero no lo 
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es para un cartógrafo. "Naturalmente que el enUTI

ciado es simplemente aproximativo''; diríamos, "y 

bastante bueno como un enunciado de. ese tipo". 

Supongamos que alguien insiste: "pero, ¿es yerda

. dero o falso? No me interesa si es aproximativo o 

nO; por cierto que lo es, pero tiene que ser yerda

dero o falso. Es un enunciado, ¿no?" ¿Cómo podría 

uno contestar a esta pregunta, esto es, a la pregunta 


,de si es verdadero o falso que Francia es hexagonal?, . 
Simplemente es un enunciado aproximativo y €;:sa" 
es la respuesta correcta y final.frentea la pregunta" ' 
acerca de la relación entre "Francia es hexagonal" 

· y Francia. Es una. descripción ..,aproxllnada;., no es 
una .desCripción verdadera o falsa. 
· , ' A ,'su vez, en el caso deenunciarenAohna",ver~:;"é 
· dader.a o falsa, tal ,como ocurre eneLcaso~de;acon~ .. 
sejar bIen o mal, los fi.l1es y propósitos de la.expre" .' 

· sión"asÍ como su contexto, son importan~es.,Lo,que 
se juzga verdadero en un libro de teXto" escolar 
púede no ser juzgado así en una obra de investiga

I 	 ción histórica. Consideremos el constatatiyo"Lord
1 " Raglan ganó la batalla de Alma", teniendo en 

cuenta que Alma fue una batalla de soldados y que 
las órdenes de aquél nunca fueron transmitidas a 

· algunos de sus subordinados. En esas circuñstán~ 
cias, ¿Lord Raglan ganó o no la batalla de _Almá? 
Por supuesto que en algunos contextos, por ejem
plo, en un libro de text.o escolar, está perfectamente 
iustificado decir eso. Quizá sea una exageración, 
pero no se trata de darle una medalla a Lord Ra
glan, Así como "Francia es hexagonal" es un enun
ciaGo aproximado, "Lord Raglan ganó la batalla de 
Alma" es un enunciado exagerado, que se adecua 
a algunos contextos y no a otros. Sería inútil insistir 
en preguntar por su verdad o falsedad. 
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En tercer lugar, consideremos la cuestión de si 
es :-erdad que todos los gansos migran al Labrador, 
te.n.::endo en cuenta· que,quizás" uno de ellos se 
lastuna alguna vez y no llega a destino. Frente a 
~les problemas, muchos han sostenido, muy justi
flca~amente,que enunciado$'tales como los que 
co:m~nzan con ·'todos '... " •• son definiciones pres
cnptlvas o recomendaclOr:es ,que indican' que hay 
que adopta~ una d~t~mnnad~ regla:,' Pero ¿qué 
regla? Esta Idea se ongma parClaJmeníeen no 

r 
com

~re~der que la referencia: de t21es, enunciados' se 
lmilta a los casos conocidos. No l)odemos formular 
e~ enunciado simple de que la v~rdad delos enim

) . . clados,depend~:'de'lo&h~Ghos,~ como:'cOSél.::i distinta.'t 

, ·,.f::, ,,;"d~l. cOI~oc?nien.to;~~de.:ést6s~" Supo;r::tg'amo~q118' .éUl-:. 
tesdeJ:descubrumento' de AUS'tré lla. X.dice ,¡'todos1 ·'J~scisnes.son blancos'~'. Simá$1:ardeseclescubr~un' 
cIsne~egro enAustralia,¿hasi¿.o refutado· X? Su. 

'í 	 enunCIado,. ¿es. ahota,:Jalso?: No,.;, necesariamente" 
X puede rectificarlo, pero podría también decir "n~ 
estaba hablando acercéi,de todQs los cisnes en tér~ . 
minos a bsolutós,,;c.úalqiliéra;is~áE:l:, lugaT'>e~ '<q'fle~e~t;:_, .'~ .. ~~~, .. 
encuentrell; porelemplo;,'trll'enuntiado naserefe
ría á los posibles cisnes de Ñ'larte". La referencia 
depende del conocimiento que se tiene al emitir la ' 
expresión. . 

La verdad o falsedél,d de los enunciados resulta 
afectada por' lo que ellos excluy:~n ,o incluyan, por 
~l hecho d,e que s:an eqmv9cos, y por 'cosas seme
Jantes. -,?-Sl, por eJempl()~ las de:i}:ripciones; de las 
~ue. se dIce qu~ son y@rdaderas o falsas"o si se pre-i, 
fIere, que son ,".enupéiados", están sin d{tda eXpues-' 
tas. a estas cnucas, puesto que son selectivas y se 
emIten con una determinada' finalidád. Es esencial 
darse cuenta de que "verdadero" y "falso" como 
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"libre" )' "no libre".. no designan en modo alguno 
algo simple., Tales palabras sólo apuntan a una 
dimensión general de crítica, que admite la: posibi
lidad de sostener que en circunstancias dadas, en 
relación con un auditaDo deter:IIUnado, para ciertos 
fines y coi1 ciertas inte:1Ciones, lo que se ha dicho 
ha: sido propio o correcto. como cosa opuesta a algo 
incorrecto. 

En general podemos :iecir esto: tanto respecto de 
Jos enunciados (y, por ejemplo, de las descripcio
nes) como de' lás advertencias, etc. --concecliendo 
que realmente enuncia::nos o advertimos, o aconse
jamos, etc., y que teníamos derecho a hacerlo--, 

'puede plantearse la cuestión de si enunciamos, 
advertimos o aconsejamos correctamente. Pero nO , 
en el sentido de preguntatsi nuestro acto fue opor

o tuno o conveniente. sino en el de preguntar si, 
sobre la base de los hechos, del conocimiento de 
ellos y del propósito que nos guió al hablar, etc., 
lo que dijüños fue lo que cerrespondia decir. 

Esta doctrina es tota1mente distinta de la que han 
sostenido los pragmatistas, para quienes verdadero 
es loqt¡e da' bUenos resultEldOs; etc:"La""~Yerdad o 

" 	 falsedad de un enunciado no depende únicamente 
del significado de ,las palabras, -sino támbién del 
tipo de actos que, al emitirlas, astamos realizando 
y de lascircunstal1cias en que lo realizamos. 
'¿Qué es lo' que en definitiva queda de la distin
ción entre las expres:,onesrealizativa's y las cons
tatativas? En 'verdad podél:riós' decir, que lo que 
teníamos en mente era esto:' ,,' " . " 

ay En el caso de las expresiones constatativas, 
hacemos abstracción de los aspectos ilocucjonarios 
del acto lingüístico (y, por supuesto, de sus aspectos 

j: 
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pedocucionarios), y nos concentramos en el aspecto 
locucionario~ Además, empleamos, una noción de
masiado simple de correspondencia con los hechos. 
Es demasiado simple porque esencialmente absorbe 
el aspecto ilocucíonario. Apuntamos a un ideal: 
lo que. sería correcto decir en todas las circuns
tancias, con cualquier propósito, y frente, él. cual
quier. . auclitorio. Quizás esto se realiza. algunas. 
veces. 

b) En el caso de las expresiones realizativas, 

nuestra atención se: concentra' al máximo .en la 

fu,erza iloc~cionaría, con abstracción de la dimen

sión relativa a la correspondencia con los hechos. 


Quizá, ninguna de estas abstracciones es muy 
conveniente. Quizás aquí no t ,emos en realidad 
dos polos, sino más bien un de ..~ 'olla histórico,~¡al 
vez en ciertos casos, como oc '.~ é,.,'con las fótniwas 
matemáticas de los libros de fisÍca, que son ejem
plos de 105 constatativos, o con la emisión de sim· 
pIes órdenes ejecutivas, que son ejemplos de .reali 
zativos, en ia vida real nos aproximamos a tales 
abstracciones. Fueron ejemplos de ese tipo, tales .co
mo "pido disculpas" y "el gato está sobre el Íel~ . 

. pudo", e1\ tanto que expresiones emitidas sin nin
guna'razón concebible --esto es. casos marginales 
extremos-- 10$ que clie¡-on CÓ5"';:' ;.. ;~ ;'¿~a de dos 
expresiones distintas. Pero la conclusión con base 
en la realidad no puede ser sino la siguiente. Es 
menester a) distinguir entr~actos locucionanos e 
ilocucionario~, y b) establecer con criterio critico 
y en forma especial, con respecto a cada típo de . 
acto ilocucionario -advertencias, estimaciones, ve
redictos, enunciados y descripcl0nes- cuál fue la . .1 
mánera específica en que se los quiso realizar, para 	 i 

'ti.' 



I 
I 
 194 J. L. AUSTIN 


saber si están o no en regla, y si son "correctos" o 

"incorrectos". Además hay que establ~cer qué pala

bras de aprobación o desaprobación se emplean para 

cada. Uno' de ellos y qué es lo que ellas' significan: 

,.,Se 'trata de unarupliocampo.y su análisis:q.o nos 


conducirá, por cierto,' a una distinción simple entre 
 CONFERENCIA XII 
"verdadero"· y "falso", ni a distinguir· entre' losI 

j 
! enunciados y el resto de los actos, porque enunciar 

sólo es uno entre los numerosos. actos lingüísticos 
de la clase ilocucionaria.. 

Por añadidura, y hablando' en términos genera
les, el' acto locucionario, en igual medida que el 
ilocucionario, sólo es una abstracción: todo acto 
genuino, ambas' cosas;a.la vez~ (Esto': es ,similard' -'.y' 

a '10 que ocurre corie~acto, "{ático"; el'act6'~rético:J 
etc;, que también.son' meras· abstracciones:). Péró,,:;;· 
por supuesto, . típicamente . distinguimos entre.' los. 
diferentes "actos" abstraídos, por medio de losposi
bIes lapsos.. Es. decir, por medio. de :los, diferentes~·,> 
tipos de smsentido que pueden producirse al llevar '. 
a cabo tales "actos". Podemos comparar esto con 16 
que dijimos en la primera conferencia acerca de 
la clnsificación de los diferentes tipos de sinsentido. 

; 

Hemos deiadonumerosos~abo:> suelto.s, pero tras 
. Una br.eve recapitulación podremos segUlrade~ante

-Cómo se presenta la distinción "constata'tlvos" , 
~'realizativos" a la luz de la teorÍ3.que acabamos de 
exponer? En general, y esto vale para ~,~~as ~a; 

.. expresionesquehernos':GonslderadQ,(excepto;.q'j);lza 
'para,algunas,;inter:je,cciones}r/h~mos, adveri:ldo lo {;.. 
siguiente! .' 

. 1) Una diinertsiónrelatlva;iü, ca.rácterafortu
nado o desafortunado q,ela, expresióri; . 

la) Una fuerzá·ilocucionaria;.~ 
2) U ría dimensión relativa e, la verdad y f(ilse

( a 1 d ·de' "·la'expresión·' ....... , ..< ,. 
". 

'. 
". :.' .. 

'. 
..' ....- ~< 

la') Un significado lbcudónario(sentido Y reÍe~ 
reneia), .. ... 

La doctrina de la distlhción realiza.ti~o-cons
tatativo está respecto de la doGtrina de los actos 
locucionariose ilocuciol1arios como parte ~el acto . 
1ingüístico total, en la posición de una teon,a espe
cial frente a una teoría general. Y la neceSIdad de 

i esta última se hace manifiesta sencillamenteI:?f: 
1 . que el "enunciado" tradicional es unaabstracClOn. 
i un ideal, y también lo son su Y~rqad o falsedad 
i tradicionales. Pero sólo puedo arr:OJ3r muy po.ca luz
1 
i ~obre este punto. Quisiera sugerir, en partIcular. 

las siguientes conclusiones: 

http:cosas;a.la
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A) El acto lingüístico total,· en la situación lino 
güística total, constituye el único fenómeno real 
que, en última instancia, estarnos tratando de elu
cidar. . 

B) Enunciar, describir, etc., sólo son dos noin 
bres, entre muchos· otros que designan actos ilocu
cionarios; ellos no ocu:Jan una posición única. 

C) En particular, eUos no ocupan una posición 
única en cuanto a esta:~ relacionados con los hechos 
según una única ma::1era con arreglo a la cual 
serían verdaderos o fa] sos. Porque, salvo por virtud 
de una abstracción, que es siempre posible y legí
tima para ciertos fines, "verdad" y "falsedad" no 
son nombres de relaciones, cualidades, o lo que 
sea, sino que apuntan a una dimensión de aprecia
ción. Estos términos. ';e usan para indicar en qué 
medida las palabras satisfacen los hechos, sucesos, 
situaciones, etc., a los que ellas se refieren. 

D) Por ello mismo, el~.contraste· familiar entre 
lo "normativo o Yalor'atiy~" por un lado, y lo fác
tico por otro, corno tantas otras dicotomías, tiene 
que ser eliminado. 

E)· Estamos autoriL:ados a sospecpatque la' teoría· 
del "significado"~co:no équivalerH:ea~'sentido y 
referencia", ha de rEquerir por_ci.erto algún des
broce y refornmlación sobre la base de la distinción 
entre actos locucionarios e ilocucionarios (siempre 
que esta distinción sea fundada, pues. aquí me he 
14nitado a esbozarla) . Reconozco qúe no he hecho 
bastante: he. a~eptado ·el viejo par de conceptos 
"selltido"· y ~'refE'rencÍa" bajo el' inflújo de las 
opiniones corrientes. Destaco., adem~s, que he omi
tido toda consideración directa de la fuerza ilocu
cionarÍa de los enunciados. 
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Dijimos que había una CO$?a que obviamente 
tenía que hacerse, y que requiere una prolongada 
investigación. Bastante más atrás señalamos que j
era menester hacer una lista de los "verbos realiza
tivos ex-plícitos". Pero a la luz de la teoría más 
general aludida, vep10s ahora que lo que precisamos 
es una lista de las fuerzas ilocucionarias de una ex
presión. Sin embargo, la distinción entre realizati 
vos primarios y explicitos habrá de sobreviVÚ' al 
cambio fundamental que, con éxito, nos llevó de la ... 
distinción realizativo-collstatativo a la teoría de los . 

. actos lingüísticos: . Porque hemos 'visto .que . hay 
razones para· suponer 'que los tests sugeridos para '... 
identificar los yerbas realizauyos explícitos ("de-·· 
cir ... , es hacer ... ", etc.) son buenos tests, y que, 
en efecto, dan mejor resul~dopara identificar 
aquellos yerbas que, como de~os ahora, e~-:plici
Jan la fuerza ilocucionaria·di una expresión, o 
ponen de manifiesto cuál es' él acto ilocucionario 
que estamos realizando al emitirla. Lo que no so- . 
brevi,irá al cambio, salvo, quizá como un caso 
límite marginal,es la noción de la pureza de los 
realizativos. Tal cosa no debe sorprendernos muchO; 
porque esa noción nos creó dllicultades desde un: 
comienzo. Ella se fundaba, esencialmeúte, en la 
creencia en la dicotomía realizativosjconstatativos,· 
que, hemos v1sto, tiene que ser sustituida por la 
idea de que hay familias niás generales de actos, 
lingüísticos' emparentados y parcialmente super
puestos, que son, precisameltte, los que ahora int~n
taremos clasificar. . .. .. .. ..' . 

Usaremos' pues,con cautela, el test simple,;de la' 

primera persona del singular del presente del indi

cativo en la voz activa, y recorreremos el diedona- ." 

rio (bastará con lL."lO conciso) animados por un·· 
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espírilu liberaL Obten&emos así una lista de ver
bos e,n el or~en de 10 a la tercera potencia 1. Dije 
qll;e mtentana alguna clasificación general preli
mntar y que haría algunas observaciónes acerca de 
las dasespropuestas. Bueno, pongámonos en mar
c~a>Sólo lleva:é, al lector a dar un pa-seo, o más 
bIen, lo conclucrre a los tropezones. 

Distingo cinco clases generales de yerbos, pero 
no estoy totalmente satisfecho. COIl ellas. Sin em
bargo, abren ante nuestros ojos un canl'po más rico 
que s~ nos moviéramos únicamente con los dos feti
Ghes1) verclaclerojfnlso; y 2) hecho/valor. Clasifi
caréestas expresiones en función de sus fuerzas . 
ilocucionarias, y les asignaré estos·~ombres:;~ . < 

1) Verbos de judicación,. o judicativos. 
2) Verbos de ejercicio, o. ejercitativos. 
3) Verbos de compromiso, o compromisorios. 
4) Verbos de comportamiento, o comportativos (¡perdón: 

por el horroroso neologismo!) .. . 
-5) Verbos de exposición, o exp~siti~o~,' 

~os oc~paremos de ellos por orden, pero antes. 
dare una ldea aproximada de cada uno. 

Los primeros, ·los judicativostienen como C;:clSO 

~ípico el acto de emitir un veredicto, ya sea por un 
Jurado, por un árbitro, etc. Pero no es menester 
que sean cl.efini~v6s; pueden consistir, por eiemplo, 
e~, una estill1a~lOn, en un cálculo o en una aprecia
Clono Es esencIal que se emita juicio acerca de algo 

: ·¿Por qué usamos esta expresión en lugar de 10001 En 
pnmer lugar porque parece impresionante y científica. En se
~do lugar, porque va de 1000 a 9999 -un buen margen
nuentr¡¡s que de la otra podría pensnrse qué significa "alre
dedor de 1000", que es un mnrgen muy estrecho. 
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-un hec~o o un valor-- respecto de lo cual, por 
'razones diferentes, resulte' dificil alcanzar certeza. 

Los segundos, ,los éjercitativos: consisten en -el 
ejercicio de potestades, derechos o influencia. ,Por 
ejemplo, designar, votar, ordenar, instar, aconsejar~ 
prevenir, etcétera. .,.. ' '.,," 

Los terceros, los compromisorios, tienen com-o 
caso típico el prometer o el comprometer de, otra 
manera;, ellos lo comprometen a 'Jno a hacer alO'o,b 

pero incluyen también las declaraciones o anuncios· 
de intención,que no son promt=sa~;, Y también cosas 
vagas, que podemos·' llamar "E.dhesiones", tales 
como tomar partido. EXIsten conexiones obvias 
entre estos verbos r los judicativos y ejercitatívos. 
. ~Los cuartos~.los,.--comportatiYos,¡constituyen:;\un . . 

i :grupo\'murheterog~neo",ytienen~,que vere,con ,las. 
1 	 actitudes ,y con el comportamiento soci{¡L Por ejem

plo, pedir disculpas, felicitar, elogiar, dar el pésa
me, maldecir, y desafiar. ,. 

Los quintos, los expositivos, son~difíciles-de defi~ 
nir. Ponen de manifiesto el modo cómo nuestras 
expresiones enca~aJi .. en.,_.Ún.argHmél1t<:> .. 9c9ny~r- .... ~., ..{i.""'; 

sación, cómo estamo,S:c·usi.uído{ palab'ras;· E:n'gene~ 
r~l, son recursos que '4tíl~?-,Sl t:.n expositor. Por 
eJemplo, "contesto", "arguyo", "concedo", "ejem-:" 
plifico", "supongo", "postulo"; Debemos tener en'. 
cJaro desde el comienzo qúequedan amplias posi-· 
bilidades de que se· presenten casos marginales o 
difíciles, así como superposiciones, ' 

, últimas .. dos clases son-lasque hallo más 
1 dificultosas. Podría Ocurrir muy bien que 'no sean 

daras o que algunos miembros estén mal clasifi
cados, o, incluso, que seá necesaria una clasifica1 
éión completamente distinta. En modo alguno estoy~ 

i proponiendo nada definitivo. Los comportativos son 

f 
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dificultosos porque la clase parece demasiado hete
rogénea. Los expositivos, porque son demasiado 
numerosos e importantes. Los miembros de una y 
otra clase parecen estar incluidos en las restantes, 
y, al mismo tiempo, ser diferentes de una manera 
que no he conseguido aclarar ni aun ante mis pro
p~os ojos. Bien podría elecirse que todos los aspectos 
están presentes en todas las clases .. 

1. . JUDICATIVOS 

doy 	 por esta blecido absuelvo condeno 
(que ha ocurrido tal 
hecho) 

considero o interpreto como rntiendo que 

juzgo (que tal 
es la solución 

en derecho) 


lo veo como detennmo-f: ralculo 


sitúocomputo estim) 


ubico (espacial- ubico (terhporal- mido 


mente) 	 ment~) 

lo hago (v.gr.: tomo (x como :r)lo incluyo en ... 

casado) 


... clasifico 	 ordeno (por mé- taso 
ritos, tamaños, 
etcét~ra) 

valúo 	 valoro describo 

caracterizo 	 diag:l0stico analizo 

. Hallamos otros ejemplos en las apreciaciones 
o evaluaciones de carácter, tales 	como "yo lo lla

, d d " .. mana empren e or . . . 
. Los judicativos éonsisten en emitir un juicio, ofi
cial o extraoficial, :;obre la base de prueba o de 
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razones, respecto de valores o"ge hechos, en la me
dida en que se puede distinguir entre éstos. Un 
judicativo es un acto de tipo judicial,. como cosa 
distinta de los actos legislativos o ejecutivos, que 
son ambos ejercitativos. Pero algunos actos iudicia." : 
les, en .el sentido amplio de- actos hechos PO} un juez 
en lugar de serlo, por ejemplo, por un jurado, son 
realmente ejercitativos. Los judicativos tienen co- . 

. nexiones obvias con la verdad y la falsedad en lo 
que concierne al fundamento y a la falta de funda.~ . 
~-é~~::-::', ~ ::: :C"''7IYn~hílidad y a la irrazonabilidad; 
Que el contenido de un veredIcto es verüaaero o. 
falso, se advÍE:rte, por ejemplo, en una discusión 
acerca del dictamen de un árbitro., 

Comparación con. los ejúcital 

En cuanto actos oficiales, la determinación de un 
juez crea derecho; lo que establece un jurado hace 
de un hombre un condenado; el dictamen 'de un 
árbitro que declara a un jugador fuera de iuego 

. hace que éste esté fuera de juego, El acto se lleva. a 
cabo así por yirtud de una posición oficial: pero con 
todo~s susceptible de ser considerado, sobre la basé 
de los hechos, correcto o incorrecto, acertado o equi
..nr?rl(,: }ll<;tífl!.rlhle o injus6fíGAhle. No se lo hace 
como una decisión a favor o en contra. lli acto 
judicial es~ si se quiere, ejecutivo, pero tenemos que 
distinguir entre la' expresión ejecutiva. "usted.· lo 
tendrá'" y el veredicto "es suyó",-'y símilar:t.nen
te debemos distinguir entre la determinación del 
monto de los dafios y perjuicios y la decisión sobré' 
quién debe pagarlos. . ' 
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Comparación con los compromisarios .. 

" Los judicativos tienen un efecto en el derecho 
sobre riosotrosnllsmosy sobre los d~más. Emitir~ 
ver~dicto' o hacer una estimación nos compromete 
a cIerta conducta fritura; en el sentido en que así 
ocur:e con tbdo acto lingüístico y quizás en mayor 
n:-edlda, por lo menos en lo que atañe a la coheren
CIa, y porque aquí sabemos quizás a qué nos com
prome:e. Así, dar u:r: cierto. veredicto. nos compro
metera o, como se dIce, nos compromete a acordar',' 
u;na ;indemnización por daños y perjuicios. Tam
blén~ una, interpretaciól1.de los hechos. puede, com""., ',. 
prometernos a dar cierto ·.veredicto oa haceccÍertá,,' . 
estin1ación.· Dar un: veredicto', puede> mU)L.bien. im-;' ·.i .. ..... , ,;, j 

portar también adherir a algo ; puede comprome,:,' ·1 
ternos a apoyar a alguien, a· salir en su defensa" '. .' 

Comparación con los comportativos 

Agradecer puede implicar un veredicto acerca 
del valor o elel carácter de almlien o de alao. Tam
bién en cierto sentido de '~c~lpar", que e~ eauiva
lente ~ "j?zg~ o considerar responsable", cclpar 
es un l~dicabv~; pero, en otro sentido, es aaoptar 

1una aChtud haCIa una persona en tuvo caso es un 
comportativo: ~. J 

J' . ! 
i 

Comparación con los expositivos i' 

.'. Cuando digo "i~terpreto", "analizo", "describo" 
;'caracterizo", etc., esto, en cierta m~era, es d~ ~ 
un veredicto, pero está esencialmente conectado con . 1 

i 
Icuestiones verbales y con la clarificación de nuestra 

exposición. Es menester distinguir entre "yo des t 
c~ibiría eso como una acción cobarde" y "yo descri j 

blri¡;¡. a eso con la expresión 'acción cobarde' ". El 
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primero es' un veredicto, dado el uso de ciertas pala
bras; el segundo' es un veredicto acerca del uso de 
esas palabras. . .. ' 

2. EJERCITATIVOS 

Un ejercitativo consiste en dar una decisión en 
favor o en contra de cierta linea de conducta o 
abogar por ella. Es decidir que atgotieneque ~er 
así, como cosa distinta. de juzgar· que algo asÍ. Es 
abogar porque algo ~eaasí,' COilli) ....cosa . opuesta a 
estimar que es así. Es otorgar una indemnización, 
como cosa opuesta a determinar su monto. Es un 
fallo judici.ál, .. como.: cosa opuestas aL veredicto'de. 

, .un. jurado:. L{¡5' arbitradores 'y "lbs jueces emplean 
. ejércitativoS:;:J('y,·también;~mltgnkjudiP1tiyos:'<Sus' 

'. cbnsecuencias,ptleden,,:s~rqlle.:otros.sean "compeli~. 
'dos)"~ o "autorizados'1i o "no'autcírizados~'a haceJ;~ 
ciertos actos. . 

Es una clase muy amplia; algun,os ejemplos son: . 
::",. 

destituyo Q rlegrad,o rebajó ( (lt~ catega'ría 

despido él otro) 
" designo excOlúúlgQ pongo un nombre 

'mando 'i doy directivas 
multo acuerdo 

ordeno .';:" 

fallo 
eXlJO (el p~go de . voto por nombro (como 

candidato) . un impuesto) 
elijo reclamo doy 


lego perdono renuncio 

abogo .pOr
advierto aconsejo 

ruego suplico pido 

insto a preSlOno . recomiendo 

proclamo anunt;io invalido 
rechazorevoco anulo 

sanciono (una suspendo (una ....eto 

. ley) sentencia) 
ronsagro declaro cerrado oeclaro abierto 

http:judici.�l
http:interpretaci�l1.de
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Comparación con los judicativos 

"Considero", "interpreto", y sus semejantes, pue
den ser ejcrcitatiyos siSOl1 actos oficiales. Además, 
"concedo" (una indenmiza ción) y"absuelvo" son 
eiercitativos, fundados e:l yeredictos. 

Comparación con los compromisarios' 

.Muchos ejercitativos ¡ales corno permitir, mltori
zar, delegar. ofrecer, -conceder, dar, sancionar,' y 
consentir, en realidad TIC'S comprometen a Una línea 
de acción. Si digo "declaro la guerra" o "repudio", 
el propósito de mi acto es comprometerme perso
nalmente a cierta línea de acción. La conexión 
entre mi ejercitativo y comprometerse es tan pró
xima como.la que hay entre significado e implica
ción. Es ob...-io que de:;ignar y poner un nombre 
son actos que nos comprometen, pero diríamos más 
bien quee1l0~ confieren o d~ potestades, derechos, 
nombres, etc., o que los cambian o los eliminan.. 

Comparación con los cJmportat~vos 

Hay ejercita tivos úúes como "desaÍÍo",i "protes
to", "apruebo", que están estrechan1ente relaciona
dos con 105 comportativos. DesaÍÍar, protestar, apro
bar, elogiar y recomendar, pueden consistir en la 

. adopción de una actitud o en la realización de ill1 
acto. . 

Comparación con los cxpositivos 

Algunos ejercitativos tales como ¡'me retracto", 
"me allano" y "objeto'" tienen, en el contexto del 
argumento o de la cunversación, la misma fuerza 
que los expositivos. 
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SL ,". . 
Los sigui~ntes son ejemplos d~ ejercitativos: ¡ 

1) nombramientos de funcionarios o empleados 1" 


y de candidatos, elecciones, admisiones, re

nuncias, despidos o destituciones y solicitudes 

de admisión; . 


2) consejo, exhortación. y petición; , 

3) facultamientos, órdenes, fallosy anúlaciones; 

4) . conducción de negociaciones, reuniones, etc.; 

5). derechos, reclamos, acusaciones, etc. 


.¡ ,). CÓMPROIVlISORIO:;' 

Lo imp¿hante de un compromisorio es compro- , . 
meter a quien 10 .usa acierta línea de acción. Por . 
ejemplo: 

prometo . pacto : <contrato . 

me comprometo me obligo doy mi palabra 

estoy determi· tengo la in expreso mi intención 
nado a tención 

significo proyecto tengo el propósito 

me propongo lo haré rontemplo 

tengo en visia me empeño jur;:¡ 
.~. 

garantizo'{ A!:eguro que . apuesto 

hago voto (de estoy ne acuerdo consiento 
pobreza) 

me consagro a rlW pronuncio tomo partido por 
. por 

adopto defiendo. ahrazo (una causa) 

adhiero mt> opongo apoyo 

Las declaraciones de intención difieren de Jos 
compromisos, y podría cuestionarse si cabe incluir- . 
los en la mismR clase. Tal como distinguimos entre 
instar y jrdenar, así distingUimos entre tener la 

~L 
v. 



.~ 

i: 

! 
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intención y prometer. Pero ambos casos están com
prendidos por el realizativo urimario "lo haré"; 
téne'mós así las'loclú:ioné's "probablemente lo haré", . 
"haré todo '10 que' pueda",' y "prometo q'ue pr.oba
blemente lo" haré".' , . 

Hay también un deslizamiento hacia 'los' "des
criptivos". En un caso extremo puedo, simplemen
te, enunciar que tengo una intención, pero también 
puedo declarar o expresar o anunciar mi intención' 
o determinación. "E2;.--preso. mi intención" induda-. 
blém~nteme compromete; y decir "tengo la mten-- . 
ción"equi,'ale generalmente a declararla o a anun
ciarla. Lo mismo ocurre con las adhesiones, como, . 
por ejemplo; en "consagro 'mi vida a". ;En el 'caso;: 

. ....'..,' .,' " " .d 1 . e os;,compronusonoscomo apoyo,. me opongo., ~., . 
"adop,toelpunto"de vista", y "abrazo";, uno no . 
puede, en general, enunciar que' apoya; se opone" 
etc., sin anunciar que lo hace. Decir "apoyo a X", 
según el contexto,. puede ser' votar por X, adherir 
a X, o, aplaudir a X. 

~. . -.' 

CQmparacÍón con Los judicativos 

Los jurucativos nos comprometen a aCClOnes de 
dos' maneras: 

a) 	nos comprometen a realizar ,aquellas acciones 
necesarias para sostener nuestro veredicto y 
ser coherentes con él; 

b ) nos co:n:iprometen a realizar aquellas acciones 
que pueden ser consecuencias de un veredicto 

. o estar supuestas por éstas. ' 

Comparación con los ejercitativos 

Los ejercitativos nos comprometen a las. conse
cuencias de un acto, así ocurre, por ejemplo, al 

".' .~ ", '. ,...' 

j 

1 
l 

<:: 	 j 
i... 


1 
1 

i 
i 
¡ 
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poner un nombre. En el c~so especial de los. I:ermÍ
sivos cabría preguntar SI deben ser claslÍlcados 

como ejercitativos o como compromisarios. 


Comparaéión con los comportatiuos' 

Reacciones del tipo de declararie .ofendido, aplau-, 

dir y elogiar suponen adherir y compr0:-neterse,~e 

la misma manera qúe lo suponen aconseJar y elegtr. 

Pero los comportativos nos comprometen a una 


. conducta semejante,. por implicación~ y no a es~ 
conducta efectiva. Así, si censuro, adopto una actl
tud hacia la conducta de al guíen, pero sólo puedo. 

. :comprometerme'R:'rio:hacer,algc.,·semejaIlte.«·· 
, . . . . 

,ComparaCión cordas exp6siril)os '. 	 . 

.' .Jurar, promét'ú, y garantizar 1 ue algo. e~ el cas~, . 
'funcionancomoexpositiV:os;,Lliún~ü;;.defllllr,anah,. 
zar r suponer forman un grupo, y apoyar, estar de .' 
acuerdo, estar en desacuerdo, sostener y defender," 
forman otro grupo de ilocucÍyl1E:s, que p~re~en ser 
al mismo tiempo expositivas Y,comproIDlsonas.' . 

. 4. COMPORTATr¡OS 

Los comportativo;"incluyen la· idea de :-eacción . 
frente a la conducta y fortuna de los dernas, r las 
de actitudes y expresiones de actitu~:~ frente ,a la 
conducta pasada o inminente del proJ~o .. Rns:en 
conexiones obvias con enunciar y deSCrIbIr cuales 
son nuestros sentimientos" y tanibién con expre
sarlos en el sentido de darles escape, aunque los 
comp;rtativos son distintos de estas dos cosas. 
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. Pongamos los siguientes ejemplos: 

1. 	Para pedir disculpas tenemos "pido disculpas". 

2. 	 Para agrádecer tenemos "agradezco"; 

3. 	 Para cX1J:-esar solidaridad tenemos "deploro", "me com- .. 
padezco'" "me conduele", H:;:ne congratulo", "felicito", 

. "simpatizo". . 

4. 	Para actitudes tenemos "me declaro ofendido", "no me 
importa", "rindo tribut/" "critico"., "me quejo", "me 
agravio", "aplaudo", "p3S0 por ~Ito", "elogio", "lamen
tn" y los usos no ejercitati'.,.os de "censuro", o "culpo", 
"apruebo" y "apoyo". . 

5. Para sabaar tenemos "doy ia bienvenida", "te deseo 
C'·" buena suerte". 

6. 	 Para deseos tenemos, "le bendigo", "te maldigo", "brin· 
do por", y "te deseo" ':en su uso estrictamente realiza
tivo) _ 

7. 	 Para desafíos tenemos, "reto", "desafío", "invito" (,-- gr.: 
a polemizar sobre un tema}:. 

<:.Y,",~~ 

En el caí'npo dejos comportativos, además del 
riesgo usual de infortunios, hay oportunidades espe
ciales para la insincerijád. ... ........." 

Hay conexiones obvias con los comprOmlSOrIOS, 
porque elogiar o aporar es a la ';:::: .,...o~r-,..;,........ ",.,. 

frente a la conducta ajena y comprometerse a una 
línea de conducta. Hay también ,una conexión es
'trecha con 10sejercitati1'os, porque aprobar puede 
?er, un ejercicio de autJridad o una reacción.frente 
a la conducta de otro. Otros ejemplos marginales 
son "recomiendo", "paso por alto", "protesto", "su-' 
plico'\ y "desafío", 
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5. EXPOSITIVOS 

Los expósitivos se usan en los actos de exposición 

que suponen expresar opiniones, conducir debates, 

y clarificar usos· y referencias. Hemos dicho varia$ 

veces que podemos discutir si . estos' no son al mismo 

tiempo actos judicativos, ejercitativos, coinportati

vos o compromisorios. Podernos discutir también si 

no son lisas y llanas descripciones de nuestros sen

tL.-nientos,· prácticas, '·etc., a -veces,. de manera espe

cial, en' relación con situaciones en las que se trata 

de adecuar la acción a la palo bra, comocua,ndü 

digo "paso ahora, a ocuparme de", "cito", "recapi

tulo", "repito que", "men.s:~~no,_que". .,_" 


Los siguientes pueden cgE.:siderarse com9"ejem
plos de judicatiyos.: "analizt)'?, "clasifico", "ínter
preto",que suponen el ejercicio de juicio. Hay otros 
que pueden considerarse ejemplos de ejercitativos: 
"concedo", "insto", "insisto", que suponen el ejer
CIClO de influencia o de potestades. Los siguientes 
pueden ser considerados ejemplos de compromisó- . 
rios: "defino", "concuerdo", "acepto", "sostengo",,' 
"apoyo", "juro",que suponen asumir una obliga
r:1ón. Hay otros que pueden considerarse eiemplo~ 
de comportanvos: "me alianu", "desisto", que supo
nen adoptar una actitud o eJ.:presar un sentimiento. 

Presentaré' algunas listas para indicar la exten
sión del campo. Los ejemplos centrales ,sm:r aque-, 
110s como , "enuncio" , «afirmo" "nieao",, "destaco" .. , ,'1:> 

"ejemplifico", "respondo". Un gran número, tales. 
.:.., 

como "pregunto", "interrogo", "niego", etc., parecen· 
referirse naturalmente al intercambio propio de una 
conversación. Pero no es necesario que sea así, y, . 

::'.. 

http:ejercitati'.,.os
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por supuesto. todos hacen referencia a una comuni
cación. 

La siguiente es una lista de expositivos '2: 

l. afirmo objeto

niego 
 adhiero a 

enuncio 
 reconozco 

describo 
 repudio

dasifico 


H1. corrijo 
.identifico 

rev-1SO 
2. oo.sen-o 6. postulo

menciono 
deduzco

¿i:p.terrumpo?
--------> . 	 arguyo

3. infDrmo
f.!!;;:: 	 omito (deliberadamente) . 
a,,~SD ¿destaco?

dígo 


l. cOTIÚenzo po.
respondo 

paso a 
.replico 

concluyo. con. 

3a. 'pregunto 


In. interpreto

-lo.- .. testifico 
 distingo


refiero 
 analizo 

Juro 
 defino 

conjeturo 
 ih. ejemplifico
¿dudo!' 

explico
. ¿sé? 

Íormulo
¿creo? 

h. significo
J. acepto 

me refiero
concedo 

llamo
retlro 

entiendo
concuerdo 

considero como me allano a 

2 .Se .c:lDserv8 aquí el esquema y la numeración de Austln. 
El sIgruflcado g~:meral de la agrupación es obvio, pero no hay 
una .clave preCIsa en las notas. Los signos de duda son de 
Austm. I.O.U. 
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Para resumir, podemos decir que usar el. ju
dicativo es enjuiciar; usar el. eiercitativo, es ejer
cer una influencia o una 'potestad, usar. el com
promisorio, es. asumir una obligación odeClarar una 
intención; usar el comportativo es adoptar una acti
tud; y usar el expositivo es darifi::ar razones,argu
mentas y comunicaciones. 

Como suele ocurrir,me ha qUE·dado poco tiempo .... 
para expresar por qué lo que.he dioho es intere

sante. lVle limitaré a poner un ejEmplo. Desde hace 

mucho los filósofos se han venic.o ocupando de la 


}f • •pa1 b ara.,"bueno,y,en. tIempos ..reCIentes, ".han ad'op_·· 

tado la actitud.deexaminar cómo la usamos, y paxa 

qué la usamos; Se ha "sugerido, por' eje'mplo, que 

la usamQs. para. expresar a pro bación, pan=¡ elogiar; 

o para caliEcar. Peto no llegar;::mos realmente a 
lograr claridad, acerca de "bueno", ni pondremos 
en claro para qué usamos esta palabra, mientras no 
dispongamos idealmente de una lista completa de 
aquellos actos ilocuclonarios de las cuales. élogiar. ' 
calificar, etc., SOll ejemplares aislados. Esto es, 
mientras no sepamos cuántos actos de esos hay,y 

. cuáles son sus relaciones recÍpr9:-as e interconexio
nes. AquÍ tenemos, pues, un eiE'mplo ,de una apli
cación posible del tipo de. teoría seneral que hemos 
estado considerando. ~in' duda que hay otros, Deli: 
beradamente no he "qUerido ccmplicar la teoría 
general con problemas filosófios (algunos de .105. 

cuales son tan complejos que ca~i merecelÍ la cele
bridad de que gozan) _ No se pien..~ que no soy 
consciente de eHos. Escuchar y digerir esto tiene 
que haher sido. Jlor cierto, bC:5tante aburrido y 

. úrido; 	aunque no tallto como pens<lrlo }' escrihirlo. 
Lo divertido está en comellzar a aplicarlo a lél 
filosnfIa. 
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En estas cOlíferencÍas he estado haciendo dos 

cosas que realmente no me gustan. Ellas son: 


1) presentar un programa, esto .es, decir y.u'; <::':' 


lo que hay que hacer en lugar de hacer algo; 

2,) dar conferencias. 
 APENDICE DEL COl\1PILADOR 


_ Sin embargo, en relación eón D, me agradaria 

mucho pensar que, en alguna medida, más que 

proclamar Ull manifiesto individual he -estado mos· 
 Las notas tomadas por asistentes a las conferen· 

trando cómo han comenzado ya a verse las cosas cias, la charla sobre HealÍzati\"os cuyo te:lI.:to integra

\' -cómo se las está -t'ieTldo, con c:recienteimpulso, en los Philosophical Papers, el trabajo'''Performatif
l'~lgunas áreas de la fíb·sofía. Con respecto a 2), I Constatif" leído en Royalli"'110nt, y la grabación 

ciertamente quisiera decir que para mí no podria 1 

¡ de la copferencia pronunciada en Gotemburgo en 

"'" haber un lugar mejor para dar conferencias que 	 octubre de 1959, me han servido -principahnente

1 
I 	 ;::::-:. ::::+:-rh.!' 12 - ~C':,:::n:.trl,("r:1¡rn d¡:>] texto, inicial

mente efectuada sobre ll'3Basé de las notas del 
propio - Austin con indepeIl~1:hda de aqueL mate- 
ria1. Las notas de Austin réquerían, en casi todos 
los puntos, breves agregados que tomé de las fuen~ 
tes secundarias. siendo aquéllas mucho más com
pletas que cualq uiera de éstas. De· las - fuentes 
secundarias extraje ulgunos ejemplos :r "arias Irq.
ses característicos eH aquellos puntos en que las 

Harvard. 

"'1 • * 	 .... • ~, 

UU\.á:> uo::; .n.W,tlll careClan ae lorma -llL<::l.dLla ......... 


valor principal de dichas fuentes ha sido el de serár 
de control del orden e interpretación en aspectos 
donde las notas de Austin son fragmentarias. 

Lo -_ que sigue es una lista de los lugares más 
importantes que contienen agregados aLte:lr..-to de. 
Austin y reconstrucciones.· - ;.': -
Pág. 69: El ejemplo de Jorge está nicompleto en 

las notas. El texto se basa principahnente en lá 
versión de la conferencia difundida por la BBC. , . 

Pág. 74: El pasaje que comienza con las palabras __ _ 
"Del mismo modo 'hay un' toro suelto' ... " y que 

I 
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concluye, en la Fág. 75, " ... fue ejecutado por 
mí en forma incompleta", es una ampliación que 
he hecho a partir de notas muy sucintas. 

Pág. 76: Lo que va desde la linea 21 hasta el final 
de la Conferencia ID --excluido el último pá
rrafo-- es una versión que se construyó a partir 
de varias versiones rncompletas que aparecen en 
notas escritas por Austin en distintas épocas .. 

Pág. 95: El párrafo final es una ampliación de las 
notas de Austm tasada principalmente en las de 
George ·Pitcher. . 

Pág. 107: Desde el último párrafo de esa página 
hasta e~ final de la conferencia,el texto es el 
resultado de combrnar dos conjuntos de riotas 
escritas por Austinantes de 1955. En este.punto . 
las de t955 son fragmentarias. 

Pág. 114:'t)esde "Podemos decir que una fórmula 
realizativa ... " basta:el"final del párrafo, es un 
desarrollo conjetural de las notas de Austin que 
decían lo· siguiente: "Ahora usamos 'cómo .ha 
de ser entendido' y 'clarificar' (e incluso, conce
biblemente, 'enu:.lciar que'):' pero no verdadero 
o falso, no descrioción o informe." 

Pág. 137; En las :~otas de Austin la conferencia 
termina aquí. Se desprende de las notas de Bar':' 
vard que alli el comienzo de la Conferencia VIII 
fue incluido en la Conferencia VII. 

Pág. 149: 'EnrIas líneas 15 y 16 laexpresióri"al 
igual que el dar 3. entender" se basa en las notas 
de Pitcher. Austm trae "O 'da a entender', ¿es 
lo mismo?" 

Pág. 15O: El párrafo (5) está ampliado sobre' la 
base de notas tornadas por asistentes a las confe
rencias. Sólo las primeras tres líneas figuran eH 
las notas de Am:tin. 
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Pág. 151: El pasaie que va desde "Así, si se nos 
pregun ta ... ", en la línea 25, hasta el final del 
párrafo, es un agregado hecho sobre la base· de 
las notas secundarias. No figura en las notas 
de Austm.· . . 

Págs. 161/62: Los ejemplos relativos a los aparta
dos (1) y (2) se tomaron de las notas de Pitcher. 

Pág. 163: El párrafo que comienzá diciendo "De 
tal modo que aquí hay tres maneras ..." se. 

. tomó de las notas de Pitcher. . . .. 
Pág. 167: Lo que va' desde "Un juez debería .... "," 

en la línea 8, hasta el final del párrafo, se tomó . 
de las notas de Pitcher. 

Pág. 170: Lo que Yá;;d.~sde "En tales ca$ós ... '\ en 
la linea 18, hasta m~~\ el siguientep'pede ser un 
test . .. ", en la líne~~22, no apareceen .las notas 
de Austm y se basa principalmente en las de 

. Pitcher. 
Pág. 176: Los puntos (a) y (b) son una amplia

ción de notas muy sucintas, basadas en fuentes 
secundarias. 

Pág. 191: El primer párrafo ha sido ampliauo sobre 
la base de las notas de Pitcher y Demos. . ' 

Pág. 211: Lo que va desde "Como suele ocurrir. ,. " 
hasta el final, es una ampliación de las 'notas de 
Austrn que se basa, parciahnente, sobre una 
breve nota escrita por él y confirmada por nó~s 
de los asistentes a las conferencias. 



GLOSARIO DE LOS TRADUCTORES 
DE ESTA VERSION 

Abusos abuses 
Acción action 
Acto act 
'Acto asertivo assertive 
Acto "fático" phatic act 
Acto fonético phonetic act 
Acto ilocucionario illocutionary act 
Actos inconclusos hitches 
Actos. msinceros insincerities,. 
Acto-lingilis'tlco speech act . '. 'Malas "apelaciones ' :rifi~ii1YOcatiollS ' Acto locucionario locutionary act I Málasaplicaciones misapplicatic nsActo perlocucionario Y'perlocutionary áct 
Acto "rético" , rhetic act I 
Actos viciados . ',flaws 

'Asegurar la aprehensión securing of uptake 

Caso concreto token 
. Comportativos hehavitives 

... Compromisarios commlSSlves 
Constatativo C"onstative 
Convimcional, convención C"onventional, convention 

Decoloraciones (del len
guaje) etlolations 

: Desacierto misfire' 
Desafortunado, infortu,mo unhappy, uilhappiness
Discurso indirecto indirect speech 

Ejercitativos exercitives 
Emitir to issue 
Enunciado, enunciar statement, to state 
Expositivos expositives 
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Expresar, ,expresión (lin
güística)r to utrer, utt~rance 

Expresión realizativa performative utterance 

Fuerza, fuerza i1¿cucÍonaria force, illocutionary force 

Habla speech ' 
Hueco hollow 

Ilocución, ilocndonano illocution, iLocutionary 
Implicación, implicar implication, to imply
Implicar lógicamente (se 

sigue) entails 
Infortunios ' , infelicities 

Judlcativo vérdlctiYe 

Lenguaje ' ~" " ' language , , 
Locución, ló'cucionario locucion, lOC'.ltionary 

Malas,. ejecuciones . ~~l:ecutions 

Mahis;entendidos " ,ndiunderstar,cling¡ , 

Nulo voíd' 

Oración sentence 

Per!ocución,I. PBrlocucionano pedQcution, perlocutionary , 

Presuponerl ' 'to presuppo5e


,Proposición .< , propositicin 
¡ 

Realizativo penormative
Realizativo explícito explicit pen{)rmatlve 
Realizativo implícito implicit penorrila:tiye 
Realizativo primario primary per::onnative
R",,,lizativo primitivo \" primitive pe:-forniative 
Referencia reterence 

\ 1 
l 
ISentido sense 

Significado meaning 

Tipo l 
i 
i 
f 

i 
i
i 



.Paidós. Studio - ._~. 

. Erich Fromm - El miedo a la libertad 

Erich Fromm se propone explicar en este libro los aspectos 

de la cris!,s ~on~empor~n~a. d~)a c:iviliza.cíón .occidental rela

cionados con la libertad del hombre. Esta crisis tiene mani

" . '- .. 
festaciones diversas, de .las que Fromrn destaca dos para 

fin~sanalíticos. su. expresión política, el fascismo, y su ex

presiÓn socio:-cultural, la creciente. estandarización, de los .... 

individuasen las sociedades' avanzadas; Ambas·manifesta-·· .' 


' .. 
cionesdeJ? .úisis no son sÍno formas colectivasdeevadirla~ 


r libertad. 
 " .. 

El miedo .a Ia·libertad'estei:resultado<deLproceso:~uyos:. 
orige!1es l~j arlOS rastr~il1:rqmmen,su.análisi~que,ErOYo", .... 

ca en .el hombre deLmoaernosistema.industrial'·una.auto":,\,"'·" . 


.. '.Jconciencia de insignificancia .persónal, una se.nsación de so .<\ledad moral, una disposición a: subordinar toda su vida a 
.~poderes exteriores y superiores aél. Tal proceso tienelugar' 

pese ague'él sistem2{ñIs{Ónco que ha producido al hombre 
.. 

",moderno libera a éste de los vínculos de la sociedad tradi

cional(proporcionándole independencia y racionalidad) y 

sienta las' bases para una auténtica liberación de las poten

cialidades humanas: El análisis de Fromm va 'dirigido preci

" ..-' 
. sameflte' a esclarecer esta paradoja átrav.ésde un examen .. :..... 

del signifícado de la libertad para el hombre moderno y del, 
.. .;'

porqué y. el cómo ce sus intentos de rehuírla .. ... 
El enfoque que utiliza el autor en este libro es, además de 

novedoso, ejemplar. Constituye, con su estudio de los fac

tores dinámicos de la estructura caracterológica del hombre 

moderno que le hacen desear el abandono de la 'libertad, 

uno de las más rigurosos ejercicios de aplicación del psicoa

nálisis a los fenómenos sociales e históricos. 
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